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PRESENTACION 

Como resultado de los esfuerzos de integración desplegados por los 
países latinoamericanos, manifestados a través de la ALALC, del Me,r 
cado Común Centroamericano y más recientemente del Grupo Andino, 
el intercambio comercial entre los países del área ha experimentado 
un crecimiento vigoroso y sostenido. 

Esta intensificación se ha traducido paulatinamente en un cam-
bio importante de la composición del comercio» adquiriendo cada vez 
mayor significación el intercambio de productos industriales de al„ 
to valor. Esto constituye un verdadero desafio para el sistema de 
transportes, ya que la demanda por servicios de mayor calidad es cre 
cíente. Frente a esta nueva situación, los usuarios latinoamerica_ 
nos han buscado soluciones, básicamente a través del transporte te„ 
rrestre. En aquellos casos en que este medio dispone de una infra_ 
estructura continua y ofrece una adecuada capacidad, como es la si_ 
tuación entre Argentina y Brasil, su creciente participación en el 
transporte total comprueba plenamente lo aseverado» 

No obstante, tanto los ferrocarriles en el pasado, como las ca 
rreteras en los últimos afíos, no han completado vinculaciones dire.c 
tas, salvo en algunos casos, determinando ello que en la actualidad 
existan redes parciales para cada uno de estos medios. Frente a es„ 
ta situación, los países y los oiidi.3 saos de integración están v o L 
cando su atención en la resolución de los problemas que plantea pa„ 
ra la existencia de un mercado latinoamericano la movilización físi 
ca de los productos. El presente trabajo, resultado de un estudio 
conjunto del Instituto para la Integración de América Latina (INTAL) 
y de la Comisión Económica para América Latina de las Naciones Uni„ 
das (CEPAL), tiene como objetivo analizar las posibilidades de imple 
mentación de servicios intsrxaodales de transporte terrestre interna« 
cional entre los países del Cono Sur de América Latina,, La justifi.» 
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cación de este proyecto conjunto -desarrollado durante 1974- se apo 
ya en «na de la® conclusiones más importantes del Seminario sobre 

« 

Transporte Internacional por Carretera en América del Sur, organizsa 
do por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID] y realizado en d¿ 
ciembre de 1972 en Washington, que asignó prioridad al mejoramiento 
de loa servicioè de transporte entre los países de la Cuenca del Pía 
ta y los del Grupo Andino, El obstáculo principal para la circula-
ción d© vehículos entre las costas del Atlántico y del Pacífico, es 
la falta en Bolivia y Paraguay de carretera» apropiadae para la ci£ 
culaci6n de vehículos pesados^ transitables en toda época y las di-
ficultades del cruce de la Cordillera de Loe Andes. 

La finalización de las obrara del ferrocarril transcontinental 
Santos-Arica & trewé® de la unión ús «.a® redes Occidental y Orien-
tal de Bolivia y lf\ construcción de infraestructura vial adecuada 
en Bolivia y Paraguay, ofrecen una solución que evidentemente demo-
raría varios años, mientras que la necesidad de servicios transcon-
tinentales es ya evidente» Como solución alternativa inmediata, ca 
be la posibilidad de utilizar los ferrocarriles existentes en combi 
nación con el transporte vial. 

En este informe se analizan las posibilidades que ofrece la in 
fraestructura disponible y las necesidades de coordinación de los me 
dios de transporte terrestre para ofrecer servicios completos de 
transporte en los corredores Lima-Buenos Aires y Lima-San Pablo. Se 
examinan los problemas que afectan el transporte intermodal como me 
dio para satisfacer las exigencias de los usuarios, ofreciendo ser-
vicios completos que incluyan, además del desplazamiento de las mer. 
caderias, todos los servicios conexos destinados a resolver el trana 
bordo, el tránsito de las mercaderías, la nacionalización, los segu 
ros, etcétera. 

Los diferentes problemas que afectan Xa movilidad transconti-
nental- d® producios, ss ilustran con 1& presentación de algunos ca-
sos concreten, xaB^aoto de loa c"s".sfi »e hr. reunido información so-
bre los flujos f:ÍB±con tía la carros, y loa pxocedísaientos aduaneros y 
de otro tipo aplicables a la documentación„ 

El informe incluye también un análisis de los aspectos instituí 
cionales del transporte terrestre internacional, en especial de aqué 
líos relacionados con el Convenio sobre Transporte Internacional Te 
rrestre, suscrito por Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y 
Uruguay y la Decisión 56 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena. 
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Finalmente, se esbozan algunos lineamientos acerca de cómo abo.r 
dar la facilitación del transporte terrestre y el comercio interna, 
cional en el futuro, tanto en lo que se refiere a la utilización de 
la infraestructura actual, como a la formación empresarial y al pe.r 
feccionamiento institucional. 

Es posible demostrar que existen opciones físicas de complemen 
tación entre los medios de transporte terrestre, que permiten la o_r 
ganización de servicios de rutas de transporte que unan los merca, 
dos del Grupo Andino con los de la Cuenca del Plata. La concreción 
de estos servicios dependerá de su efectividad en términos de cali-
dad y de competitividad en relación con otras alternativas de trans 
porte y de la eliminación de las trabas que afectan su operación. 

En ciertos tramos de estas rutas transcontinentales, los nive_ 
les actuales de tráfico son nulos o muy escasos, pero ciertamente 
una adecuada promoción, o tal vez el simple conocimiento de la exi_s 
tencia de las alternativas, provocará efectos significativos en la 
demanda de estos servicios. También el informe podrá servir para 
orientar las decisiones de los gobiernos, ayudar a justificar in_ 
versiones o modificar prioridades que faciliten la implementación 
de los servicios. 

Se desea destacar la colaboración de la Asociación Latinoameri 
cana de Ferrocarriles (ALAF) y de las empresas ferroviarias de Ar_ 
gentina, Bolivia, Brasil, Chile y Perú en la preparación de esta pu 
blicación y en las acciones de promoción del transporte terrestre 
internacional, especialmente a través de su apoyo al viaje del tren 
transcontinental Antofagasta-Santos, que constituyó un excelente 
ejemplo de las alternativas factibles, pero no utilizadas por falta 
de coordinación y de acuerdos internacionales adecuados. Asimismo 
se agradece la colaboración de las agencias gubernamentales de los 
cinco países al suministrar la información que ha permitido comple_ 
tar la presente publicación. 

Buenos Aires, 15 de agosto de 1975 



CAPITULO I 

EL TRANSPORTE INTERNACIONAL EN SUDAMERICA 

Las metas económicas de la integración de Araérica Lat i na cor.s: sr. •> 
fundamentalmente en lograr un mejor rendiraior.t o dc-1 conjui.r o de 
los recursos regionales para obtener ur, aument o ? í-a 1 del m^r^so 
por habitante. 

Para lograr estas metas, aparece como esencial la creación do 
un mercado regional que permita superar las restricciones presenta 
das por los mercados nacionales que atentan, entre otras cosas,con 
tra las economías de escala, el mejor aprovechamiento de tecnolo. 
gías especializadas y determinadas ventajas comparativas de produ.c 
ción. 

Por otra parte, la creación de un mercado ampliado a nivel re 
gional presupone, como es lógico, la adopción de instrumentos ?ue, 
como primera medida, permitan intensificar el intercambio comer, 
cial entre los países participantes; en etapas más avanzadas, se 
busca lograr una completa movilidad de todos los factores de pro. 
ducción dentro del ámbito del mercado regional. 

La intensificación del intercambio comercial, tanto en el pl.a 
no nacional como regional, depende fundamentalmente de la existen, 
cia de medios de transporte adecuados cuyos costos lo ha^í- facti_ 
ble desde el punto de vista económico. De esta manerj ol trans_ 
porte aparece como una condición necesaria, aunque no suficiente, 
para que el comercio se realice. 

Ahora bien, tratándose de un mercado regional, se depende aun 
más de loo transportes porque tanto los costos expiicitos del trans 
porte con. los costos financieros del capital en giro ocioso,mien_ 
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tras dura el viaje, pueden anular el funcionamiento de otros ins-
trumentos económicos utilizados para estimular y lograr la amplia, 
ción del mercado: la desgravación arancelaria, la programación ijn 
dustrial en el caso del Grupo Andino, etcétera. 

Es reconocida la debilidad y falta de adecuación del sistema 
regional de transporte en América Latina. Siendo graves las defi_ 
ciencias de los sistemas nacionales en varios países, al punto de 
constituir un obstáculo importante para el desarrollo económico,lo 
son mucho más aún desde el punto de vista regional. 

La falta de adecuación de los medios de transporte regionales 
obedece a razones históricas. En efecto, Latinoamérica, con la eje 
cepción tal vez de Colombia, presenta ciertos rasgos típicos de 
distribución espacial, con su población y actividades económicas 
concentradas en las zonas próximas al mar. Los polos de desarro, 
lio ubicados en las costas, rodeados de una pequeña periferia int.e 
grada, contrastan con grandes extensiones al interior del continen 
te, que poco o nada se han integrado, y aún existen zonas casi ineje 
ploradas. 

Esta estructura refleja un proceso de desarrollo caracteriza, 
do por la exportación de recursos naturales, en que la mayor parte 
de los ingresos provenían de la exportación de materias primas a 
los países industrializados, con lo cual se financiaba la importa, 
ción de la casi totalidad de las mercaderías elaboradas. El inter. 
cambio intralatinoamericano era casi inexistente. Los centros de 
desarrollo más rápidos y dinámicos, casi sin excepción, fueron pue_r 
tos o ciudades próximas al mar, con fácil acceso a mercados exter. 
nos. 

Este panorama sólo empezó a modificarse en los años posteriores 
a la crisis económica que sucedió a la Primera Guerra Mundial, cuan 
do las exportaciones de materias primas mostraron sus primeros sin. 
tomas de agotamiento como apoyo de las economías latinoamericanas, 
y fue necesario impulsar decididamente el desarrollo de la incipien 
te industria manufacturera para sustituir importaciones. Como es 
lógico, la radicación de estos procesos de industrialización se ll_e 
vó a cabo legitimando el patrón de desarrollo espacial seguido has. 
ta entonces. Son muy recientes los esfuerzos de algunos países por 
crear polos de desarrollo distintos de los tradicionales e históri. 
eos, con el fin de incorporar nuevos territorios interiores al desa 
rrollo nacional. 
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Como es natural, los sistemas nacionales de transporte se 
orlante,ron en el pasado a servir al proceso do desarrollo, llevando 
la producción de materias primas hacia los puertos para su exporta= 
ción a mercados europeo® y norteamericanoa °Q sólo más recientemente 
se ha superpuesto un sistema concebido para unir entre sí los prin„ 
cipales centros poblados de cada país» 

Las rutas internas surgieron casi siempre como vías de penetra, 
ción y colonización, y las conexiones internacionales han respondió 
do más a la necesidad de integración fronteriza, que a la euíicep= 
ción de sistemas de transporte para el comercio internacional, 
cialmente en relación con los stándares de diseño y operación qus 
ello supone» Esto explica que aún cuando existen ferrocarriles iu„ 
ternacionales en operación desde hace medio siglo y sistemas viales 
con posibilidades de complementación desde hace bastante tiempo, c& 
si todo el comercio internacional latinoamericano utiliza la vía ma 
rítima° En todo caso, como consecuencia de la configuración geográ 
fica de América Latina y su particular patrón de desarrollo espa_ 
cial, aún cuando se produzca un desarrollo importante del transpor-
te terrestre, el transporte marítimo continuará teniendo gran signi 
ficación por las ventajas que ofrece para ciertos tipos de carga y 
para grandes distancias. 

Los países latinoamericanos enfrentan no sólo la tarea de co„ 
néctar sus economías, sino también de incorporar todas sus regiones 
geográficas internas a las economías nacionales. JL/ Todas las najci 
clones de América Latina están interesadas en extender a nuevas re-
giones su desarrollo industrial, localizado hoy en unos pocos cen-
tros urbanos aislados. El transporte terrestre aparece como un me-
dio muy apropiado para alcanzar este objetivo, ya que, descansar 
exclusivamente en el transporte marítimo,, tiende a aumentar la cen-
tralización industrial, ya que por la gran incidencia de los costos 
portuarios en los costos totales, los barcos deben minimizar el nú_ 
mero de puertos que tocan en cada viaje» El establecimiento de nue-
vos centros industriales se hace más difícil cuando los productos 

1/ La Declaración de Principios de la Asociación Latinoamérica 
na del Transporte Automotor por Carreteras (ALATAC), es un ejemplo 
del consenso en círculos latinoamericanos sobre este aspecto del d_e 
sarrollo espacial del continente. En su punto III destaca que "Aho 
ra América Latina se redescubre a si y se vuelve hacia sus tie 
rras interiores, intercomunicando @ sus pueblos, abriendo caminos 
para un intercambio más activo de bienes y productos, inaugurando 
nuevas posibilidades para una progresiva integración económica,esbo 
zaado las primeras lineas de la imagen presentida del futuro latino 
americano®• 
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potenciales de exportación de esos centros deben transportarse excl¡¿ 
sivemente por mar. 

El transporte marítimo necesita ciertas escalas mínimas en vo_ 
lúmenes de carga y cierta frecuencia de embarques para que su utili 
zación resulte económica. No se implantan lineas con frecuencias 
regulares y con puntos iniciales y terminales en los puertos de Amé 
rica Latina porque las cantidades de carga son insuficientes y la 
inexistencia de transportes adecuados a su vez, aumenta los costos 
y reprime el comercio, completándose asi un verdadero círculo vicio 
so. 

Es evidente que las características físicas de las rutas mari„ 
timas entre los puertos latinoamericanos, especialmente del AtlántjL 
co y el Pacífico, imponen costos de desplazamiento elevados. La vuel 
ta por Panamá o por el Cabo de Hornos, significa en muchos casos,re 
correr distancias casi iguales a las que separan América Latina de 
otros continentes. 2.Í Si los costos de transporte entre los países 
de la Cuenca del Plata y los del Grupo Andino, por ejemplo, llegan 
a ser comparables con los costos de desplazamiento transoceánico,pa 
rece lógico esperar que estos países encuentren mayores facilidades 
para seguir comerciando con mercados extracontinentales. 

Por otra parte, desde la creación de la ALALC se ha producido 
un aumento apreciable en el comercio intrasudamericano. En efecto, 
desde 1962 a 1972 dicho intercambio aumentó de 500 a 1.400 millones 
de dólares. Pero más importante aún es el aumento de la participa, 
ción de las manufacturas en dicho intercambio: para casi todos los 
países de la región, el mercado latinoamericano es el más importan, 
te para la colocación de este tipo de productos. 

Como es natural, el aumento de las manufacturas en la composi. 
ción del intercambio origina una mayor demanda de medios de trans. 
porte más veloces, para contrarrestar el aumento proporcional délos 
capitales en giro por las mercaderías en tránsito. 

La solución parece encontrarse en un sistema de transporte que 
opere con módulos de carga por vehículo bastante más reducidos que 
los del transporte marítimo y que, además, pueda ofrecer mayor fre. 
cuencia de despachos y velocidad. Sin duda estos atributos pueden 
encontrarse en sistemas de transporte terrestre cuya factibilidad 

2/ Por ejemplo, la distancia entre Río de Janeiro y Callao es 
de 5.254 millas, mientras que entre Rio de Janeiro y el puerto euro 
peo de Amberes, es de 5.275 millas. 
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es preciso demostrar. Sin embargo, para que un sistema de transpojr 
te terrestre ofrezca ventajas reales, es necesario que el menor eos 
to total del desplazamiento no se neutralice con el mayor costo de_ 
rivado de trabas no arancelarias al comercio. Asimismo, es preciso 
tener en cuenta que la calidad de los servicios que ofrezcan tiene 
efectos en las condiciones de comercialización que pueden ser deci_ 
sivos en la elección que hagan los usuarios. Para el análisis de 
las posibilidades actuales de desarrollo del transporte terrestre 
internacional en Sudamérica, es preciso distinguir los siguientes 
aspectos fundamentales: 

a) Infraestructura de transporte terrestre existente. 

b) Acuerdos institucionales de carácter multilateral y bilateral 
existentes para regular y facilitar las actividades de transpor_ 
te internacional en I03 diferentes medios de transporte terrea, 
tre. 

c) Barreras no arancelarias que existen en el campo del comercio y 
el transporte internacional, especialmente en relación con adua_ 
ñas, controles fitosanitarios, etcétera. 

d) Capacidad empresarial de los medios de transporte para el tráfi-
co internacional. 

e) Posibilidades de demanda de transporte terrestre como producto 
de la evolución del intercambio a medida que avanza el proceso 
de integración económica regional. 

Para facilitar el análisis se tratará de abordar cada uno de 
estos temas en forma separada, hasta donde sea posible, atendida la 
gran interrelación que existe entre ellos. 

A. INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE TERRESTRE EXISTENTE 

El continente sudamericano presenta diversos corredores de transpor 
te terrestre que vinculan los centros de producción y consumo más 
importantes de la región, cuya infraestructura muestra grandes di_ 
f erencias. 

Los principales corredores son: 

1) El corredor atlántico, que vincula Brasil, Paraguay, Uruguay y 
gentina ; 
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2) El corredor transandino central, que une las zonas centrales de 
Argentina y Chile; 

3) El corredor transcontinental altiplánico, que hace posible la 
unión de Argentina, Bolivia, el Norte de Chile y Perú; 

4) El corredor transcontinental central, que conecta Perú, el Norte 
de Chile, Bolivia, el Norte de Argentina, Paraguay y Brasil; 

5) El corredor andino, que vincula Venezuela, Colombia, Ecuador, Pe 
rú, Bolivia y Chile. 

1) Corredor Atlántico 

El corredor atlántico es, sin duda, aquél que exhibe mayor tráfico 
terrestre, tanto por la importancia relativa de los países que vin_ 
cula, cuyo intercambio representa más de un cuarto del comercio in_ 
trasudamericano, como por la existencia de una infraestructura de 
transporte terrestre continua, en el caso de las carreteras. El ma 
yor obstáculo para la movilidad en este corredor son los grandes 
ríos de la mesopotamia argentina, cuya travesía ha obligado a la 
construcción de grandes obras viales, como el túnel subterráneo en_ 
tre Santa Fé y Paraná, el puente entre Resistencia y Corrientes pa_ 
ra cruzar el Paraná-Paraguay, el puente sobre el río Pilcomayo y 
frente a Clorinda para unir Argentina y Paraguay, el puente sobre 
el río Uruguay para unir Paso de los Libres y Uruguayana y el puen_ 
te sobre el río Paraná que une Puerto Presidente Stroessner y Foz 
do Iguazú. En la actualidad está en plena construcción el puente fe 
rroviario_carretero en el río de la Plata entre Zárate y Brazo Lar» 
go y se proyecta construir obras similares sobre el río Uruguay eri 
tre Paysandú-Colón, Fray Bent os_ Pu ert o Unzúe y Salto Grande, y sobre 
el río Paraná entre Posadas y Encarnación. Para completar la cone. 
xión terrestre entre Paraguay y Argentina, establecida con la cons.. 
trucción del puente sobre el río Pilcomayo, se proyecta construir 
un puente sobre el río Paraguay frente a Asunción. En la actuali_ 
dad, las conexiones viales y ferroviarias se completan con balsas y 
transbordadores. 

La importancia otorgada por los países del corredor atlántico 
a la interconexión de sus redes viales, queda de manifiesto en las 
cuantiosas inversiones destinadas a la construcción de obras de gran 
envergadura, como las señaladas, y al constante mejoramiento de las 
infraestructuras que propician los países de la Cuenca del Plata. 
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El sistema ferroviario de este corredor se caracteriza por su 
falta de continuidad a causa de las diferentes trochas existentes 
en Brasil (1 metro), en Argentina ( 1 ,435 m) y Uruguay ( 1, 435 m) . La 
única conexión ferroviaria entre Argentina y Paraguay, a pesar de 
tener una misma trocha (1,435 m), necesita dos transbordadores, en-
tre Zárate e Ibicui y entre Posadas y Pacú Cuá. 

Los sistemas ferroviarios argentino y uruguayo, no están conec: 
tados a pesar de ser ambos de trocha 1,435 m. La única posibilidad 
de interconexión que se prevé en el futuro, es a través del corona-
miento de la presa de Salto Grande, cuya construcción se ha comenzj, 
do. 

El sistema carretero es adecuado a las necesidades del trans-
porte internacional, a pesar de que existen varios tramos en terri-
torio argentino cuya pavimentación se está realizando conforme a 
los planes de Vialidad Nacional de dicho país. La terminación de 
esas obras y la construcción de los puentes que se señalaron antes, 
mejorarán notablemente las condiciones de transporte por carretera 
en el futuro. En todo caso, la infraestructura actual de ningún mo 
do limita el transporte internacional; prueba de ello es el creci-
miento sostenido del intercambio por Paso de los Libres_Urugua ana, 
que de 6.6 millones de dólares de exportaciones mutuas en 1966, pa-
só a 72 millones en 1971, y de 22.500 toneladas en 1966, llegó a 
250.000 en 1971. 1/ 

2) Corredor transandino central 

El corredor transandino central, que une las zonas centrales de Ar-
gentina y Chile, tiene una infraestructura ferroviaria bastante de-
sarrollada, constituida en Argentina por las líneas del Ferrocarril 
General Belgrano, cuya trocha es de un metro, entre Buenos Aires, 
Córdoba, Mendoza y la frontera en Las Cuevas. Además, existe una 
linea férrea de trocha de 1,676 m perteneciente al Ferrocarril Gene 
ral San Martín, entre Buenos Aires y Mendoza, la que se utiliza rre 
cuentemente a pesar del transbordo que es preciso realizar en Mendo 
za, por ser el enlace más directo entre ambos puntos. En Chile la 
infraestructura ferroviaria está constituida por las líneas de tro_ 

3./ John C. Elac, Asesoría de Integración del Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID), Intercambio comercial en Sudamérica 196 
1971 y análisis de vías de transporte utilizadas entre Argentina y 
Brasil, documento presentado al Seminario sobre transporte interna-
cional por carretera en América del Sur (Washington, diciembre de 
1972). 
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cha de un metro del Ferrocarril Transandino entre la frontera y Los 
Andes, donde se realiza cambio de boguies a los vagones para peimi„ 
tir su paso hasta Valparaíso, Santiago o el sur del país, cuyo enla 
ce es de trocha de 1 ,676 m. Una gran parte de la carga es desadua_ 
nada en Los Andes y continúa hasta su destino final en camiones. 

La carretera entre Buenos Aires y Mendoza está totalmente pavi 
mentada y entre este último punto y la localidad de Las Cuevas, en 
la frontera, se realizan trabajos de pavimentación con fin^nciamien 
to otorgado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BIDK Sn el 
tramo chileno, la carretera está totalmente pavimentada desde la lo 
calidad fronteriza de Caracoles hasta Valparaíso y Santiago. Aún no 
se ha dado una solución definitiva al paso de la cordillera entre 
Las Cuevas y Caracoles; en la actualidad se utiliza el túnel ferro„ 
viario para el tráfico mixto, pero por su estado sólo se permite el 
paso de vehículos livianos y no se autoriza el de caminoes cargados. 
El proyecto de habilitar dicho túnel para tráfico mixto con el fin 
de permitir el paso de todo tipo de vehículos, fue dejado de lado 
por el alto costo al que llegaron las licitaciones internacionales 
abiertas con tal objeto (aproximadamente 20 millones de dólares). 
En la actualidad se proyecta la construcción de un nuevo túnel de 
una sola vía, con un costo aproximado de 10 millones de dólares. 

Pese a que la carretera no constituye aún una opción de trans_ 
porte en este corredor, se advierte un incremento de los volúmenes 
transportados en él por vía terrestre, como muestran las estadísti_ 
cas de tráfico ferroviario: de 103.000 toneladas en 1968 a 148.000 
en 1971. Las cifras anteriores no dan una visión exacta de la ver. 
dadera demanda de transporte terrestre, en parte por la inexisten_ 
cia de transporte por carretera y también por la reducida capacidad 
de transporte del ferrocarril como resultado de una pendiente máxi_ 
ma de 8 por ciento y de la vejez del equipo tractor en Chile. Hay 
gran demanda insatisfecha, al tener que restringir los ferrocarri_ 
les la provisión de vagones a los usuarios por fuertes atochamien_ 
tos de tráfico en Mendoza y Los Andes. 

Existe una posibilidad de conectar Argentina y Chile por un 
corredor transandino sur entre la región del Comahue y la del Bio_ 
Bío, enlazando el Puerto de Bahía Blanca con el de Talcahuano. Esto 
supone la construcción de un enlace ferroviario entre Zapala y Lon_ 
qu isiay de aproximadamente 200 km de longitud por el paso cordillera 
no de Mallín Chileno, para unir las redes de trocha ancha de ambos 
países (1, 676 m) . Las características de este enlace son óptimas, 
dada la altura máxima de 1.750 m, la posibilidad de un desarrollo 
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con pendientes máximas de 2% y una situación en terreno bastante 
abierto que lo haria muy poco vulnerable a los rodados. Esto abre 
la posibilidad de tráfico continuo durante toda época del año, en 
contraposición al paso por Jur.;al entre Los Andes y Mendoza, donde 
los rodados son muy frecuentes e interrumpen el tráfico por largo 
tiempo durante el invierno (60 días anuales en promedio). Esta co_ 
nexión ferroviaria, unida a las soluciones carreteras que se proye.c 
tan y de las cuales la carretera Bariloche.Osorno por Puyehue ya e_s 
tá siendo utilizada en forma permanente para el tráfico de carga, 
puedenconstituir un corredor optativo de grandes proyecciones en la 
integración de ambos países. 

3) Corredor transcontinental altiplánico 

El corredor transcontinental altiplánico que conecta a Argentina, B_o 
livia, el Norte de Chile y Perú, corresponde al corredor Lima-Buenos 
Aires que se analiza más adelante y cuya infraestructura se examina 
en detalle en el Anexo I de este estudio. En este corredor sólo hay 
tráfico bilateral entre los países limítrofes. Así, por ejemplo, en 
tre Argentina y Bolivia existen dos conexiones ferroviarias, una ha 
cia el oriente boliviano por Pocitos-Yacuiba hasta Santa Cruz y otra 
en el occidente por La Quiaca Villazón hasta La Paz, cuyos tráficos 
en ambos sentidos en 1971 fueron de 137,400 y 139.900 toneladas res 
pectivamente, según estadísticas de la Empresa Nacional de Ferroca_ 
rriles de Bolivia. Entre Argentina y Chile, la infraestructura fe-
rroviaria del corredor, está constituida por el Ferrocarril Salta-
Antofagasta, con un tráfico bilateral de 41.000 toneladas en 1971. 

El resto de las conexiones ferroviarias internacionales,corres 
ponde a los ferrocarriles de Bolivia al Pacífico, de los cuales el 
ferrocarril por Antofagasta transportó, en ambos sentidos, 220.000 
toneladas en 1971, el de Arica 121.000 y el de Matarani 78.000. C¿ 
si todo este tráfico corresponde al comercio en tránsito de Bolivia 
hacia y desde ultramar. No se tiene información respecto a tráfico 
bilateral, pero éste es insignificante. 

La travesía del territorio boliviano, constituye un obstáculo 
dentro del corredor, pues es preciso franquear innumerables cordo_ 
nes montañosos antes de llegar al altiplano donde las dificultades 
topográficas desaparecen casi y existe una carretera pavimentada en 
buenas condiciones de circulación entre La Paz y Oruro. De La Paz 
al Pacífico la conexión más utilizada en la actualidad es aquella a 
través del paso fronterizo con Perú en Desaguadero, que bordea el 
Lago Titicaca hasta Puno para descender desde allí en dirección a 
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Matarani, por un trazado que, a pesar de sus multiples dificultades, 
no impide a los camiones bolivianos mantener un tráfico constante y 
cada vez mayor. Recientemente se ha utilizado la variante de Desa. 
guadero a Montalvo para tráficos hacia y desde Arica a través de Pe 
rú. El tráfico entre La Paz y el puerto de Matarani, frente a Are. 
quipa, demuestra el tesón de los camioneros bolivianos y las posibi 
lidades y perspectivas del transporte terrestre en esta región a me 
dida que se mejore la infraestructura. La calidad y condiciones de 
circulación de los caminos bolivianos, determina la utilización de 
camiones no mayores de 12 toneladas, con costos y condiciones de 
operación poco aptos para el transporte de larga distancia o para 
tráfico que permitiera utilizar vehículos mayores. 

En este corredor, la atención de los países y de los organis. 
mos de integración deben centrarse en mejorar y construir carrete, 
ras adecuadas en Bolivia, para eliminar el estrangulamiento que cau 
sa la infraestructura vial de dicho país para el transporte trans. 
continental. En todo caso, las condiciones actuales no impiden del 
todo el tráfico, pero hacen preciso introducir el concepto de trans 
porte combinado a través de la complementación de la infraestructu. 
ra ferroviaria y vial que existe. Para encarar este verdadero des.a 
fío a los países y organismos de integración, se necesitará un gran 
esfuerzo de coordinación y la promoción de una nueva mentalidad em-
presarial que busque prestar servicios completos al usuario, con 
gran flexibilidad y sin considerar los intereses parciales de los 
modos de transporte utilizados. 

Desde hace tres años se está realizando el transporte de partes 
y piezas automotrices entre Buenos Aires y Arica y viceversa, luego 
de un convenio suscrito por la empresa Citroën con los ferrocarriles 
de Argentina, Bolivia y Chile. El tráfico se realiza en contenedo. 
res de 20 pies, arrendados por el usuario y en plataformas aporta, 
das por los tres ferrocarriles; las condiciones han sido considera, 
das por la Citroën más satisfactorias que las del transporte maríti. 
mo utilizado anteriormente, especialmente por su efecto en la dismi 
nución de existencias a causa de la mayor frecuencia y menores pía. 
zos del transporte. Este es sin duda un ejemplo concreto de las po 
oibilidades que brinda la complementación entre empresas ferrovia-
rias en el transporte j.nt ernacional. La extensión más al norte de 
Arica de un sistema de transporte similar, con transbordo a camio. 
nes, no debería presentar mayores problemas. 
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4) Corredor transcontinental central 

El corredor transcontinental central, corresponde al corredor Lima_ 
San Pablo, cuya infraestructura se describe en forma detallada en 
el Anexo I del presente documento. La infraestructura ferroviaria 
del corredor es completa en Brasil desde Santos y San Pablo hasta la 
frontera con Bolivia frente a Corumbá, donde empalma con la red 
oriental boliviana para continuar sin cambiar de trocha (1 m) hasta 
Santa Cruz de la Sierra. La red oriental de Bolivia no está unida 
al sistema ferroviario del oriente y la conexión ferroviaria hacia 
el Pacífico, debe continuar mediante la unión férrea de Santa Cruz 
a Yacuiba, que está vinculada en territorio argentino a Salta y des 
de allí a Antofagasta. Esta ruta ferroviaria, cuya trocha es de un 
metro en toda su extensión, tiene una longitud aproximada de 4.200 
km entre Santos y Antofagasta. 

Según estadísticas de la Empresa Nacional de Ferrocarriles de 
Bolivia, el intercambio por la conexión ferroviaria Santa Cruz_Co_ 
rumbá, pasó de aproximadamente 18.000 toneladas en 1970 a 84.000 to 
neladas en ambos sentidos en 1973. 

Las carreteras en Brasil sólo presentan una conexión de buena 
calidad hasta Cnmpo Grande, sin que exista todavía un enlace hasta 
la frontera boliviana. En Bolivia no existe carretera entre la fron 
tera brasilera y Santa Cruz; sólo a partir de este punto se inicia 
la infraestructura vial que conecta el oriente boliviano con la re. 
gión altiplánica, a través de una carretera pavimentada hasta Cocha 
bamba, para continuar desde allí a Oruro por un camino de grava de 
difícil circulación, similar al resto de las carreteras que atravie 
san la cordillera de Los A.-.des en Bolivia. 

A pesar de las condiciones poco propicias del corredor, la em_ 
presa brasileña transportadora CORAL ha organizado con éxito trans. 
portes combinados entre San Pablo y Lima, utilizando el ferrocarril 
hasta Santa Cruz para transbordar desde allí a camiones bolivianos 
de 10 a 12 toneladas, los que continúan vía Cochabamba, Oruro, Desat 
guadero, Puno y Arequipa hasta Lima. Mediante este servicio, pione 
ro en su tipo, se han transportado bulbos de televisión y partes de 
máquinas de coser producidos en Brasil para la industria peruana.Es 
este un buen ejemplo de mentalidad empresarial aplicada al transpor 
te combinado, que la región debe apoyar y promover para resolver sus 
problemas de transporte terrestre en el futuro. 
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5 ) Corredor andino 

La infraestructura ferroviaria de este corredor es escasa y está 
constituida solamente por los ferrocarriles de Bolivia al Pacífico. 
No existen ferrocarriles integrados en esta subregión y las posibi_ 
lidades futuras de tenerlos son muy escasas. 

En cambio, muy distinto es el cuadro vial, ya que la carretera 
panamericana está totalmente pavimentada desde Santiago hasJ:a Lima 
y Quito. Próximo a la frontera colombiana, en el Ecuador, existe un 
tramo no pavimentado donde hay obras de mejoramiento en ejecución, 
y lo mismo sucede entre el puente Rumichaca, Pasto y Popayan, en Co 
lombia. El resto de la carretera, en territorio colombiano y vene, 
zolano hasta Caracas, está totalmente pavimentado. La situación de 
las carreteras en Bolivia ya ha sido reseñada al hablarse de los co 
rredores transcontinentales altiplánico y central. 

El transporte terrestre en el corredor andino ha sido escaso en 
el pasado, sobre todo por el poco intercambio comercial entre los 
países andinos y la falta de convenios sobre transporte carretero in 
ternacional. La Junta del Acuerdo de Cartagena, "considerando que 
el sector de los transportes terrestres merece prioridad y acciones 
urgentes destinadas a promover la integración física del área y a 
la creación del mercado subregional", ha adoptado la Decisión 56, 
que constituye un convenio sobre el transporte internacional por ca 
rretera que se efectúa entre los países miembros y, en lo que corres, 
ponde, al transporte internacional por carretera en tránsito,ya sea 
entre países miembros o entre éstos y terceros países. Esta deci_ 
sión aún no ha sido ratificada por tres países de la subregión, co. 
mo precisa para entrar en vigencia. 

En la actualidad existen ciertas corrientes de transporte por 
carretera entre Venezuela y Colombia, que se realizan con transbor_ 
do en la frontera de Colombia por exigencia de este país, cuya le. 
gislación no admite, salvo contadas excepciones, el paso de vehícu-
los de otro país por su territorio. Esto limita mucho el desarro, 
lio del transporte terrestre internacional, y sólo podrá obviarse 
con la puesta en práctica de la Decisión 56. 

Entre Perú y Ecuador hay también tráficode camiones que se reali 
za aparentemente sin mayores dificultades; tampoco las hay en el mo 
vimiento entre Perú y Bolivia, la mayor parte del cual corresponde 
a transporte en tránsito y desde ultramar por el Puerto de Matarani. 
Se conocen también algunos casos de transporte desde Colombia en 
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tránsito por Ecuador y Perú hacia Bolivia. Entre Perú y Chile, el 
escaso tráfico que se observa, se hace con transbordo en las ciuda_ 
des próximas a la frontera, como Arica y Tacna, sin que haya una co 
rriente de camiones que crucen el territorio del otro país hasta el 
lugar de destino sin transbordo de las mercaderías, salvo algunas 
escasas excepciones. 

La movilidad terrestre en el corredor andino está a^touríida 
por las carreteras existentes, quedando las pe-«ib:i. 1 idades cíe trans_ 
porte terrestre condicionadas por la oferta de servicios en térmi_ 
nos competitivos. 

B. ACUERDOS INSTITUCIONALES DE CARACTER MULTILATERAL Y PIT.-g.TKKAL EN 
EL TRANSPORTE TERRESTRE INTERNACIONAL 

1) Transporte por carreteras 

La preocupación de los países del Atlántico por el transporte auto, 
motor internacional por carretera, tuvo su primera expresión en dis 
posiciones de carácter interno destinadas a reglamentar el tráfico 
de carga a través de las fronteras nacionales por vía terrestre. En 
el Uruguay, el 28 de junio de 1962, se dictó sobre la bate de la re 
ciprocidad, la primera de estas disposiciones gubernamentales, apli. 
cable al ingreso de vehículos automotores de carga perteneciente a 
los países de la RUI J\C, El 8 de marzo de 1963 el Gobierno de Bra_ 
sil dictó el Derroto No» 5.1 . l •? - - A, que autorizó la 'entra-Ka al p&ís 
cíe camiones que transportarsn carca regularmente manifestada, proce 
dente de los póí.~f r¡ con los cuales el Brasil tiene con ex i on os via_ 
les provistas de puestos aduaneros y que, en reciprocidad, den en 
sus territorios tratamiento equivalente a los camiones procedentes 
del Brasil. Luego de esta disposición, se hizo posible el trafico 
de camiones entre Brasil y Uruguay. 

Posteriormente, el 19 d,;< agnnto de 1963 , se dictó en Argentina 
la Resolución General No. 10/63 de Aduanas de la Nación; se estable 
ció en ella que las merca o rías procedentes de países limítrofes 
que lleguen a la República Argentina por carretera, podrán nacionali 
zarse en el mismo medio de transporte, o a su costado, y seguir via 
je a su destino en los vehículos extranjeros de países que ofrezcan 
reciprocidad de tratamiento y que cumplan con las condiciones esta_ 
blecidas en la resolución. Con esta disposición del Gobierno Argén 
tino, se ampliaba el intercambio a tres países. 
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Las dificultades surgidas por la falta de armonización y uni_ 
formidad de criterios para la aplicación práctica de estas disposi_ 
ciones, llevó a los gobiernos de Argentina, Brasil y Uruguay a exa_ 
minar las posibilidades de establecer un tratamiento uniforme y con 
junto para facilitar la expansión del transporte vial de pasajeros 
y carga entre los tres países, en una reunión celebrada en Buenos 
Aires, del 9 al 16 de diciembre de 1965. Como resultado de esta reu 
nión, los tres países elaboraron un proyecto de convenio que quedó 
'abierto a la firma de los tres gobiernos y también a la adhesión de 
cualquier país miembro de la ALALC. 

Finalmente, el 19 de octubre de 1966, los gobiernos de Argent_i 
na, Brasil y Uruguay, suscribieron el texto del Convenio sobre Trans 
porte Internacional Terrestre, al que posteriormente, en 1967, adhi 
rieron Chile y Paraguay. En la actualidad se conoce a este convenio 
como el Convenio Pentapartito. Los objetivos expresados por las pa.r 
tes en este convenio, son los de posibilitar la expansión del inter 
cambio comercial recíproco y el turismo y asegurar el logro de los 
objetivos de integración propiciados por la ALALC. Sobre la base 
de estos objetivos, se cordó una reglamentación conjunta para el 
tráfico internacional terrestre de pasajeros y carga, suficientemen 
te elástica para adaptarse a las variaciones ocasionales de la deman 
da y con carácter provisional, dada la poca experiencia en la mate, 
ria a la fecha de firmarse el convenio. _4/ 

Los elementos más importantes de este convenio, por orden de 
aparición en el mismo, son los siguientes: 

_ Autorización para el ingreso a los países signatarios y salida de 
ellos de vehículos que transportan carga, pasajeros o ambos, a 
través de los puntos habilitados, de acuerdo con las leyes y re. 
glamentos vigentes en cada país y con las siguientes modalidades: 

_ Tráfico bilateral a través de una frontera común. 
_ Tráfico bilateral con tránsito por terceros países, y 
_ Tránsito para terceros países limítrofes. 

_ Los vehículos de un país no podrán realizar transporter interme. 
dios (cabotaje) en territorio de ningún otro. 

if Para redactar dicho acuerdo, no se contaba con precedentes 
en el orden internacional ya que, como se sabe, los países europeos, 
a pesar de tener entre ellos un tráfico por carretera de gran impor. 
tancia, carecen de un acuerdo multilateral que lo regule. 
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_ Los permisos para realizar transportes en el territorio de un país 
sólo serán otorgados por las autoridades a empresas de otro país, 
previamente reconocidas en ese carácter por el país de origen» 

_ Las Partes Contratantes se reservan la facultad de no conceder li 
cencía de operación a una empresa habilitada por otra Parte, o de 
revocar tal licencia, cuando no estuviese suficientemente caracte 
rizado que parte sustancial de la propiedad y del control efecti. 
vo de la empresa,están en manos de nacionales de la otra Parte. 

. A las empresas y a los servicios que prestan se aplican todas las 
leyes y reglamentaciones del país en cuyo territorio operen, sin 
discriminación alguna en razón de su procedencia» 

. Cada Parte Contratante asegura a las empresas habilitadas de las 
demás Partes, un tratamiento justo, equitativo y equivalente, so. 
bre la base de la reciprocidad. 

_ La nacionalización de la carga podrá realizarse en la frontera en 
el mismo vehículo o a su costado, comprometiéndose las partes a 
estudiar un sistema de nacionalización en destino para las merca, 
derias transportadas en contenedores o remolques cerrados y pre. 
cintados. 

_ Los vehículos deberán salir del país en un plazo máximo de 60 días 
después de su ingreso. 

_ Las empresas estarán obligadas a asegurarse contra todos sus rie.s 
gos, incluyendo daños a terceros, y los seguros deben contratarse 
indefectiblemente en el país en que se interna temporalmente el 
^vehículo. 

El Convenio incluye cuatro anexos en los que se tratan los as. 
pectos aduaneros, técnicos y migratorios y los formularios de docu. 
mentación. 

En el seno de la reunión de Ministros de Obras Públicas yTrans 
porte del Cono Sur, con la participación de los cinco países signa, 
tarios del Convenio Pentapartito y la de Bolivia y Perú, se ha esta 
do analizando este convenio con miras a modificar y adecuar algunas 
de sus disposiciones sobre la base de la experiencia ya acumulada. 
En la última reunión realizada en Santiago de Chile en octubre de 
1974, se ha acordado un nuevo cuerpo principal de disposiciones y 
se están revisando los anexos correspondientes» Además de Argenti. 
na, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay, ha suscrito este nuevo texto 
Bolivia, manteniéndose Perú en calidad de observador» 
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Entre los países del Acuerdo de Cartagena,en virtud de la Deci 
sión 56, se estableció el Reglamento de Transporte Internacional por 
Carretera en el Grupo Andino (9o Período de Sesiones, julio-agosto 
de 1972)= 

La Decisión 56 consta de un articulado principal y dos anexos. 
El primer anexo trata de aspectos operativos, el contrato de trans_ 
porte internacional por carretera, aspectos aduaneros y de migración 
En el segundo anexo, se establecen los formularios para los diversos 
documentos de transporte subregional. El articulado principal está 
dividido en cinco capítulos que tratan de las definiciones de la ter; 
minología que se usa en dicho instrumento y sus anexos, el campo de 
aplicación de sus disposiciones, las condiciones del transporte in„ 
ternacional, la Comisión Administradora del Convenio y su Secreta, 
ría Técnica Permanente y disposiciones generales. 

La Decisión 56 tuvo como precedente el Convenio Quintopartito 
y todas las deliberaciones y proyectos de la ALALC para el estable, 
cimiento de un Convenio Regional. Aunque esta Decisión todavía no 
ha entrado en vigor, ya que para ello deben ratificarla al menos 
tres países, lo que aún no ha ocurrido, se puede adelantar que es 
un instrumento bastante positivo en materias tales como: 

„ La importante serie de definiciones sobre la terminología técnica 
empleada. 

„ La institucionalización de una Comisión Administradora y su Secre 
taría Técnica Permanente. 

_ La descripción de todos los aspectos del contrato de transporte. 

_ La obligatoriedad de adoptar dentro de los 120 días de vigencia 
de la Decisión, un sistema de nacionalización en el lugar de des. 
*tino de las mercaderías transportadas en contenedores o en vehícu 
los cerrados y precintados, y 

_ La inclusión del transporte combinado en sus disposiciones. 

_ La Decisión 56 no aporta nada en materia de mecanismos para dete.r 
minar la participación de cada país en el tráfico internacional y 
remite este aspecto a la "reciprocidad" en términos bilaterales. 

_ La institucionalización de la Comisión Administradora y su Secreta, 
cretaría Técnica Permanente puede representar en la Decisión 56 un 
marco de negociación permanente para su adecuación futura, dadas 
sus atribuciones para llevar a la Comisión del Acuerdo de Cartage. 
na a través de la Junta, las proposiciones relativas a la modifica, 
ción de los términos de la Decisión o su reglamentación. 

Los problemas derivados de la aplicación de estos convenios, se 
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analizarán en el Capitulo IV de este trabajo. _5/ 

2) Transporte ferroviario 

Las experiencias de transporte ferroviario entre los países cuyas 
redes están interconectadas se reducen hasta ahora al intercambio 
bilateral y, en consecuencia, los convenios de tráfico existentes 
sólo tienen este carácter. No existe aún ningún convenio multilat_e 
ral 6./ y sólo recientemente, como consecuencia del viaje transconti 
nental Antofagasta-Santos, realizado en noviembre de 1973 con el 
auspicio de la Asociación Latinoamericana de Ferrocarriles (ALAF) y 
como una iniciativa del proyecto conjunto CE PAL-INTAL, se ha consi-
derado la posibilidad de desarrollar tráficos ferroviarios interna-
cionales que involucren las redes de más de dos países. Las diferen 
cias que presentan los convenios bilaterales en relación a las ta-
sas de arrendamiento de vagones, hacen prácticamente imposible el 
tránsito de éstos por-terceros países, impidiendo la realización de 
tráficos multilaterales sin transbordo. Esta situación, y la nece-
sidad de otras regulaciones de menor importancia, han llevado a los 
ferrocarriles a promover la adopción de un Convenio Multilateral de 
Tráfico Internacional por Ferrocarril, cuyas primeras discusiones 
se han realizado recientemente en Bolivia sobre la base de un ante-
proyecto elaborado por la ALAF. 

En la actualidad existen convenios bilaterales de tráfico ferro 
viario internacional entre las redes de los siguientes países: 

Argentina Bolivia 
Argentina Brasil 
Argentina Chile 
Argentina Paraguay 
Bolivia Brasil 

J5/ Una visión crítica del Convenio Quintopartito es la que ofre 
ce Elio Carlos Cipolatti, "Transporte Internacional por Carretera 
en América del Sur. Acuerdos que lo regulan y proyectos existentes", 
Revista de la Integración No. 14, BID/INTAL; véase también el estu-
dio realizado por el Departamento Técnico de la Confederación Argén 
tina del Transporte Automotor de Cargas, "Fijación de cupos en los 
mercados internacionales de transporte automotor de cargas", publi-
cado por la Asociación Latinoamericana del Transporte Automotor por 
Carreteras (ALATAC), en su Cuaderno No» 3, 1972. 

6./ Con excepción del convenio de Citroen con los ferrocarriles 
argentinos, bolivianos y chilenos para el transporte de partes y pi_e 
zas para vehículos automotores entre Buenos Aires y Arica y vicever-
sa . 
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Bolivia Chile 
Bolivia Perú 
Brasil Uruguay 

Desde sus primeras reuniones, la ALAF ha manifestado gran pre_o 
cupación por estandarizar y armonizar los diferentes convenios bila 
terales con miras a la suscripción de un convenio único que abarque 
los aspectos más generales, con anexos que contengan las regulacio. 
nes más específicas y propias de las características del tráfico 
particular de cada par de países. A fin do alcanzar este objetivo 
se estudió, para regular el tráfico entre Argentina y Chile, un nue 
vo convenio que sirviera de modelo para los demás países. Dicho Con 
venio se suscribió en mayo de 1972, y desde entonces ha venido con_ 
siderándose para la modificación de los demás convenios bilaterales. 
El mismo convenio sirvió de base para elaborar el Convenio de Tráfi 
co Multinacional de carga que se negocia en la actualidad. 

La aplicación de los convenios bilaterales de los ferrocarri. 
les, no confronta mayores inconvenientes con los niveles de tráfico 
actuales. Pero si éste aumenta significativamente en el futuro,t*l 
vez sea preciso negociar tasas de arrendamiento de vagones que con» 
cuerden más con los costos en que se incurre para disponer de un va 
gón y con la utilidad marginal de su uso, ya que las tasas actuales 
significan en la mayoría de los casos transferencias netas en favor 
de quienes usan vagones arrendados. 

C. LAS BARRERAS NO ARANCELARIAS QUE EXISTEN EN EL CAMPO DEL COMER. 
CIO Y EL TRANSPORTE INTERNACIONAL 

El comercio internacional es para la mayoría de los países sudameri 
canos uno de los factores que más limita sus economías, por lo cual 
el control por parte de los países sobre el sector externo es fuer, 
te. Estos controles, aunque son muy necesarios, constituyen a ve. 
ees, por su heterogeneidad y falta de coordinación, un grave obstácü 
lo para el desplazamiento de las mercaderías y por ende, para el co. 
mercio internacional. Esto se hace particularmente más notorio cuan 
do se trata de intercambios relativamente nuevos, como aquellos que 
surgen de los avances de la integración regional. 

El comercio internacional sudamericano se basó en el pasado en 
el intercambio con países de ultramar, tradicionalmente por vía ma„ 
rítima, de modo que fue en los puertos donde se. realizó la mayor 
cantidad de operaciones de exportación e importación, con la natural 
concentración de servicios en ellos. La extensión de los servicios 
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de exportación e importación a los aeropuertos y puntos interiores 
en la frontera en respuesta al desarrollo del transporte aéreo y te 
rrestre, se ha realizado sin considerar las particulares condiciones 
de estos medios de transporte. Como es natural, la internación de 
las mercaderías llegadas por mar se realiza en los puertos donde hay 
instalaciones y servicios de despacho; sin embargo, la aplicación de 
un concepto similar al transporte terrestre, acarrea un sinnúmero de 
inconvenientes ya que por lo general los puntos fronterizos están en 
regiones apartadas y carecen de los servicios administrativos nece_ 
sarios para tales trámites. Además, en muchos casos, los flujos de 
documentación y la transmisión de datos a través de los mecanismos 
oficiales establecidos, son más lentos que el transporte de la car_ 
ga, sin que se produzca la coincidencia indispensable de ambos ele_ 
mentos en los puntos fronterizos, demorando los trámites de interna, 
ción o tránsito de la carga. 

El transporte terrestre justifica la adopción de procedimien„ 
tos más adecuados a sus características, para poder aprovechar sus 
ventajas inherentes en cuanto a flexibilidad y rapidez. 

Aunque no se ha evaluado el efecto de las trabas burocráticas 
y de la proliferación de documentos sobre los costos del transporte 
internacional, _7 / es significativo que algunas empresas de transpojr 
te que operan entre Brasil y Argentina hayan tenido que establecer 
una frondosa organización en el punto fronterizo de Uruguayana-Paso 
de Los Libres, con gran cantidad de personal como única manera de 
agilizar sus despachos y disminuir la paralización de sus camiones 
en la frontera. A pesar de esto, dichas empresas declaran que sus 
camiones sufren como término medio, una demora de cinco a seis días. i 
La mayor demora y los mayores costos consiguientes, que a la larga 
siempre recaen en los usuarios y consumidores, amenaza con eliminar 
las ventajas potenciales del transporte carretero en comparación con 
otros medios de transporte. 

La condición de empresas estatales que exhiben los ferrocarri_ 
les hace que se les dé un tratamiento mucho más favorable. Desde la 
iniciación de las operaciones de transporte internacional por parte 
de los ferrocarriles, se han evaluado debidamente los inconvenientes 

2.1 Estudios realizados en Estados Unidos de América mostraron 
que el costo agregado a las exportaciones e importaciones totales 
de ese país, por concepto de gastos de documentación, alcanzaba a 
6.500 millones de dólares anuales en 1971 y representaba un 7,5% 
del valor total de las mercaderías transadas. Ver, The National 
Commitee on International Trade Documentation (NCITD) and The Office 
of Facilitation of the Department of Transportation (DOT), Paper-
work or Profits? in International Trade, 1971. 
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de paralizar el equipo ferroviario en las fronteras, y se ha permi. 
tido con mayor soltura su intervención en ciudades próximas a la 
frontera, cuando no en el lugar de destino. A ello ha contribuido 
indudablemente el que los ferrocarriles dispongan de vagones cerra» 
dos que pueden sellarse y están respaldados por una organización em 
presarial que da garantías de seriedad. En todo caso, condiciones si 
milares pueden darse en el transporte carretero, al menos en aque. 
lias empresas que deben cumplir con una serie de requisitos previos 
para que se las autorice a trabajar en tráfico internacional. 

La aparición del transporte terrestre internacional, y en espe 
cial su evolución futura, plantean un gran desafío a los organismos 
nacionales y regionales. En los próximos años la facilitación del 
comercio y el transporte internacional, serán una gran tarea conti_ 
nental, que los países y los organismos regionales deberán abordar 
con una nueva mentalidad capaz de concebir modernos mecanismos y 
procedimientos para el comercio y transporte internacional, que jun 
to con jugar su papel de control, permitan eliminar la proliferadón 
burocrática y la falta de expedición. Para que los medios de trans 
porte puedan desempeñar el papel que les corresponde en este proce. 
so, es preciso que las normas y medidas de fomento respeten al máxjL 
mo las ventajas que cada medio ofrece. 

D. CAPACIDAD EMPRESARIAL DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE EN RELACION AL 
TRAFICO INTERNACIONAL 

Los distintos medios de transporte tienen sus propias ventajas inh.e 
rentes, que varían de acuerdo a las innovaciones técnicas y las ne_ 
cesidades de los usuarios, pero que confieren a cada uno ciertas ca 
racterísticas de servicio que pueden explotar a su favor. Precisa, 
mente porque estas ventajas no son inmutables, es preciso cultivar« 
las a través de una buena gestión empresarial y evitar que una mala 
organización y administración las anule totalmente. 

La experiencia de los países sudamericanos en el transporte t_e 
rrestre internacional, se redujo en el pasado casi exclusivamente a 
los intercambios por ferrocarril entre pares de países que tienen 
conexiones ferroviarias internacionales, lo que ocurre exclusivamen 
te en el Cono Sur. Sólo últimamente se ha superpuesto un transporte 
carretero que va en ascenso gracias al mejoramiento y la construc_ 
ción de conexiones internacionales y el desarrollo técnico del tranjs 
porte vial, cuya participación en el transporte interno de muchos 
países es elevada. La incursión del transporte carretero en opera. 
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ciones internacionales, es una consecuencia lógica del proceso de 
integración regional, que exige servicios más ágiles, versátiles y 
rápidos, en especial por el aumento de las manufacturas en el inter, 
cambio regional» 

Los ferrocarriles constituyen en cada país, grandes organiza» 
ciones, en su mayoría estatales, con elevados patrimonios y mucho 
personal» Para la mayoría de estas empresas, el transporte interna 
cional tiene mucho menos importancia que el interno, excepción hecha 
tal vez de los ferrocarriles bolivianos y paraguayos. La creación 
de la Asociación Latinoamericana de Ferrocarriles (ALAF) en 1964,pu 
so de relieve la colaboración regional para asegurar una participa, 
ción más importante de este medio en el proceso de integración. 

Los resultados de la colaboración entre las empresas en el se_ 
no de la ALAF se manifiesta en un incremento porcentual importante 
del intercambio por ferrocarril, aunque éste todavía se mantiene en 
volúmenes relativamente bajos. La visión de la ALAF que sé materia 
lizó en la creación y funcionamiento de sus Grupos Zonales, verdad^ 
ros equipos de coordinación del tráfico internacional, ha sido tal 
vez su mayor contribución. Como producto del trabajo de esos gru-
pos se han perfeccionado los convenios de tráfico entre empresas, y 
se buscó su armonización y estandarización en un convenio tipo entre 
Argentina y Chile, que se puso en vigencia en mayo de 1972 y que se 
está considerando como modelo para la modificación y adecuación de 
los convenios de tráfico de las demás empresas. En la actualidad se 
estudia un convenio para el tráfico multilateral, sobre las mismas 
bases, que sería suscripto por todas las redes interconectadas. 

No cabe duda de que la capacidad empresarial de los ferrocarr_i 
les en materia de transporte internacional ha aumentado enormemente 
desde la creación de la ALAF. Sin embargo, por su naturaleza, el 
transporte internacional exige una mayor flexibilidad y el desarro-
llo de servicios complementarios que las empresas ferroviarias, en 
su'mayoría, no han logrado establecer aún en sus operaciones inter-
nas, lo que dificulta la adecuación de la oferta de servicios ferro 
viarios al crecimiento del transporte terrestre internacional. En 
todo caso, la actitud de muchas empresas ferroviarias en el plano na 
cional está variando en tal sentido y es razonable esperar que ello 
tendrá un efecto multiplicador en la región. La acción de los Grupos 
Zonales de la ALAF está insistiendo cada vez más en las condiciones 
para una operación moderna, ágil y eficiente» 

En el transporte carretero, por su parte, no se observa la mis 
ma cohesión empresarial; llama la atención comprobar que el gran di 
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namismo mostrado en su desarrollo no ha ido acompañado por una evo. 
lución igualmente significativa de su organización empresarial ni 
por una adecuada ordenación de la competencia a través de disposi. 
ciones legales y reglamentarias tendientes a regular el ejercicio 
de la profesión. 

En líneas generales, falta una legislación orgánica que armoni 
ce en sus aspectos técnicos, administrativos, económicos y labora, 
les, las condiciones en que debe desarrollarse la actividad del 
transporte automotor en cuanto a la competencia dentro del medio y 
en relación a los otros. Existe además, en muchos casos, dispersión 
de atribuciones entre distintos organismos con jurisdicción sobre 
aspectos parciales de las operaciones de transporte. 

En la mayoría de los países hay una proliferación excesiva de 
transportistas y empresas artesanales, que ha llevado en muchos ca_ 
sos a grandes desequilibrios entre la demanda de servicios y la ca_ 
pacidad de carga ofrecida y a una excesiva competencia, casi siem-
pre con resultados deplorables. Sin embargo, también se dan condi. 
ciones favorables para el establecimiento y desarrollo de empresas 
medianas y aún relativamente grandes en caso de tráficos regulares 
y de alta densidad que requieren vehículos de gran capacidad; lo mis 
mo sucede cuando se trata de tráficos especializados que permiten e_s 
tandarizar las condiciones de operación. 

El desarrollo del transporte carretero internacional exhibe 
marcado desequilibrio entre los países de la región. Existen países 
con industrias automotrices bastante más desarrolladas que las de 
otros, cuyos parques automotores se forman exclusivamente con impor 
taciones. Dentro de estos últimos se observan también diferencias 
visibles en las políticas de internación de vehículos, aranceles y 
contingente. También hay desniveles entre países en la edad media 
del parque, precio de las unidades en el mercado interno, precio de 
los combustibles, salarios, régimen tributario, etc., elementos to. 
dos qu.e se reflejan en los costos de los servicios de transporte 
que las empresas están en condiciones de ofrecer. 

Esta disparidad de condiciones contribuye enormemente a contr^a 
rrestar las posibilidades de una integración regional del transpor. 
te carretero y el avance de los transportes internacionales, y crea 
trabas de todo tipo a la aceptación y facilitación del transporte 
internacional, interpuestas principalmente por aquellos países que 
se encuentran en una posición competitiva relativamente más débil 
frente a otros que se hallan en mejor situación para abordar el 
transporte internacional dentro de un mercado ampliado. 
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Así, en los Convenios de Transporte Internacional, la "recipro 
cidad" ha sido un obstáculo importante para el acrecentamiento del 
tráfico. Ningún país está dispuesto a permitir la aplicación de e_s 
tos convenios en gran escala, si no está seguro de no salir perjudj. 
cado con ella. La dificultad de definir las condiciones de recipro 
cidad, ha hecho que las negociaciones colectivas desemboquen en 
acuerdos bilaterales, dificultándose así la movilidad y proyeccio_ 
nes de las empresas interesadas en el transporte internacional. 

La colaboración de las empresas en el ámbito regional, se ini-
ció con la creación de la Asociación Latinoamericana del Transporte 
Automotor por Carreteras (ALATAC), cuyo origen se remonta a los pri 
meros contactos entre empresarios del transporte automotor de Argén 
tina y Brasil, realizados en Buenos Aires en agosto de 1963; a ellos 
siguió la reunión de empresarios argentinos, brasileños y uruguayos 
en julio de 1964, también en Buenos Aires. Después de reuniones en 
San Pablo en mayo de 196 5 y en Montevideo en mayo de 1966, en la Pri 
mera Conferencia Latinoamericana del Transporte Automotor por Carre 
teras, inaugurada en Buenos Aires el 28 de noviembre de 1966, se 
creó la ALALTAC. 

Desde su creación, la ALATAC ha colaborado estrechamente con 
los organismos de integración regional^ ALALC la reconoce como órga 
no de consulta en las reuniones técnicas que organiza en materias 
de su competencia. 

El futuro del transporte terrestre internacional está estrecha 
mente ligado al desenvolvimiento de los organismos internacionales 
de los empresarios (ALAF, ALATAC, etc. ), al apoyo que los gobier_ 
nos den a estas instituciones, a la capacidad de gestión de los 
transportistas latinoamericanos y, fundamentalmente, a su capacidad 
de adaptación a las necesidades de los usuarios. Las operaciones de 
transporte internacional no sólo abarcan el traslado de las mercade 
rías de un punto a otro, sino que además deben incluir una serie de 
servicios complementarios. La diferencia entre el transporte nació 
nal y el internacional está precisamente en esos servicios comple_ 
mentarios (principalmente embalaje, seguros, documentación, trans_ 
bordo y trámites aduaneros y fitosanitarios). Las empresas deben 
ser ágiles, eficientes y flexibles, tener un desarrollado concepto 
del servicio de transporte -cuyas prestaciones deben incluir la so. 
lución de todos los problemas y dificultades que confrontan los usua 
rios del transporte internacional- y poder informar a éstos del eos 
to total dé desplazamiento de las mercaderías, para permitirles com 
parar entre las diferentes posibilidades que se les ofrece. Es evi-
dente entonces que los empresarios individuales o artesanales encon 
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trarían enormes dificultades para cumplir con tales exigencias y en_ 
frentar la competencia de empresas organizadas. 

Para formar empresas de transporte internacional no es preciso 
disponer de grandes capitales. Es más, una empresa podría organizar 
conjuntos de servicios y ofrecerlos a los usuarios aún sin poseer v.e 
hículos de transporte: subcontraría el traslado mismo de las merca» 
derías pero organizaría las conexiones a lo largo de la ruta, resoj. 
vería todos los problemas adicionales propios de una operación de 
transporte internacional y respondería ante el cliente por el servi. 
ció completo. 

Las empresas de servicios de transporte internacional, por tan 
to, deberían tener las características siguientes: 

i) Incluir en sus servicios, además del transporte mismo, todas 
las operaciones complementarias que requiere el traslado de las 
mercaderías desde su lugar de origen al de destino y cobrar al 
usuario el costo total de desplazamiento; 

ii) Tener gran flexibilidad en cuanto a capacidad de transporte, 
sin que ella esté limitada al equipo propio; 

iii) Utilizar todas las posibilidades del transporte combinado para 
brindar a los usuarios la mejor combinación de los medios de 
transporte disponibles. 

En aquellos corredores en que el transporte carretero presenta 
un mayor desarrollo relativo, como el Corredor Atlántico, especial» 
mente en el eje Argentina_Brasil y los tráficos entre Brasil y Chi» 
le, existen algunas empresas cuya estructura y condiciones de opera 
• ' V .o- ^ cion se ajustan a estos criterios. 

El efecto demostrativo y multiplicador de estos ejemplos es la 
mejor arma para eliminar las restricciones que impone la capacidad 
empresarial al desarrollo del transporte terrestre internacional en 
América del Sur. 

E. POSIBILIDADES DE LA DEMANDA DE TRANSPORTE TERRESTRE COMO PRODUC, 
TO DE LA EVOLUCION DEL INTERCAMBIO A MEDIDA QUE AVANZA EL PROCE» 
SO DE INTEGRACION ECONOMICA REGIONAL. 

El comercio entre los 10 países sudamericanos miembros de la ALALC, 
ha aumentado notablemente desde la firma del Tratado de Montevideo. 
En los cuadros 1, 2 y 3 se observa cómo el intercambio entre estos 
10 países creció entre 1962 y 1967 de 605.3 a 872.2 millones de dó_ 



Cuadro 1 
COMERCIO ENTRE LOS PAISES SUDAMERICANOS, 1962 

(Valores c.i.f. de las importaciones en millones de dólares) 

País importador -

País exportador N . 
Argentina Bolivia Brasil Colombia Chile Ecuador Paraguay Perú Uruguay Venezuela 

Exporta-
ciones 
recí-

procas 

Exporta-
ciones 

a todo el 
mundo8 

Argentina 8.0 85.6 2.3 42.8 0.1 5.7 30.0 8.6 6.9 190.0 1216.9 
BolMa 2.0 - 0.5 • 0.2 - - 0.2 - - 2.9 
Brasil 62.6 0.6 - 0.1 7.1 0.1 - 1.9 20.5 0.4 93.3 1 214.6 
Colombia 0.8 - - - 0.3 2.3 - 4.7 0.1 1.0 9.2 
CMk 15.1 4.3 15.6 0.2 - 0.6 - 3.5 1.1 1.3 41.7 531.9 
Ecuador 0.4 - - 4.9 2.5 - - 3.2 - - 11.0 
Paraguay 9.5 - 1.0 - - - - - 1.8 0.3 12.6 33.6 
Perú 10.6 1.6 13.5 0.9 24.0 0.4 - - 1.2 1.8 54.0 
Uruguay 2.5 - 2.6 2.4 0.9 0.2 0.3 0.1 - - 9.0 153.3 
Venezuela 48.0 - 107.7 1.6 10.4 - - 3.3 10.6 - 181.6 

Importaciones recíprocas 151.5 14.5 226.5 12.4 88.2 3.7 6.0 46.9 43.9 11.7 605.3 6939.5 

Importaciones desde todo el mundo 1 357.0 97.9 1 475.5 536.7 511.4 96.2 39.7 537.3 230.7 1 112.2 5994.6 _ 

Fuente: CEPAL 
'Valores f.o.b. 



Cuadro 2 

COMERCIO ENTRE LOS PAISES SUDAMERICANOS, 1967 

(Valores c.i.f. de las importaciones en millones de dólares) 

País importador Exporta- Exporta-

País exportador n . 

Argentina Bolivia Brasil Colombia Chile Ecuador Paraguay Perú Uruguay Venezuela 
ciones 
recí-

procas 

ciones 
a todo el 
mundo8 

Argentina — 9.0 123.3 8.8 77.1 1.9 15.0 52.5 11.3 5.0 303.9 1464.9 
Bolrvi« 6.0 - 0.4 - 1.4 - - 0.2 • • 8.0 170.5 
Brasil 124.1 3.0 - 2.9 22.8 0.6 - 6.1 20.8 4.5 184.8 1 654.6 
Colombia 8.2 - 1.2 - 2.4 5.3 - 8.2 0.1 5.1 .30.5 509.6 
Chile 37.2 2.1 16.1 1.7 - 1.8 - 10.9 3.9 5.8 79.5 913.1 
Ecuador 3.5 - 5.9 7.3 - - 4.3 - 0.1 21.1 156.5 
Paraguay 14.7 - 0.8 - 1.3 - - - 4.2 0.1 21.1 48.3 
Perú 10.5 1.7 6.8 4.3 7.3 0.9 - - 1.4 5.6 38.5 774.0 
Uruguay 3.2 • 5.3 2.7 2.2 0.2 0.9 1.4 - 0.1 16.0 158.7 
Venezuela 35.5 - 54.6 6.0 42.7 16.2 - 11.1 2.7 - 168.8 3 113.0 

Importaciones recíprocas 242.9 15.8 208.5 32.3 164.5 26.9 15.9 94.7 44.4 26.3 872.2 8 963.2 

Importaciones desde todo el mundo 1 095.6 151.1 1 670.2 496.6 726.6 212.1 70.8 813.4 171.9 1 478.9 6 887.2 — 

Fuente: CEPAL 
aValores f.o.b. 



Cuadro 3 

COMERCIO ENTRE LOS PAISES SUDAMERICANOS, 1S72 

(Valores c.i.f. de las importaciones en millones de dólares) 

Argentina - 17.4 217.6 14.1 144.0 3.0 11.8 19.4 27.5 13.0 467.8 1 941.2 
6oliviab 28.4 - 11.8 1.2 7.3 - - 10.5 - - 59.2 203.1 
Brasil 175.0 7.6 - 10.2 38.9 5.8 11.4 12.3 35.9 23.9 321.0 3 941.1 
Colombia 13.8 1.1 4.8 - 9.5 20.7 - 38.8 0.2 14.6 103.5 935.9 
Chile 55.7 3.1 22.9 12.0 - 1.6 0.4 8.4 2.5 4.6 111.2 855.2 
Ecuador 5.7 0.1 3.5 9.2 14.6 - 0.1 7.8 0.2 0.2 41.4 323.2 
Paraguay 19.8 - 6.2 0.6 2.6 0.6 - 0.3 1.1 - 31.3 86.0 
Perú 17.8 4.1 15.2 6.7 8.1 3.7 - - 0.5 3.7 59.8 945.7 
Uruguay 5.8 0.3 12.6 2.7 7.5 0.1 1.3 0.7 - 0.2 31.0 242.0 
Venezuela'" 32.2 53.9 6.G 9.1 15.1 0.1 14.7 0.5 - 131.6 3 797.8 

Importaciones/ecíprocas 354.0 33.7 348.6 62.7 241.6 506 25.1 112.9 68.4 60.2 1 357.8 13 271.2 

Importaciones desde todo e! mundo 1 656.3 1S5.7 4 193.0 815.4 1 2Q3.S 366.5 82.9 340.3 178.7 2 342.9 11 876.2 

Fuente: Naciones Unidas, Estudio Económico de América Latina, '27C-. Vsiumen i, "América Latina y ia evolución do- ia euonomía nrcunáéa!", E/CN.H2/974 (juliü de 1974!, cuadros 3 y 7. 
aValores f.o.b., incluyen oro no monetario. 
''Estimaciones sobre ia base de datos parciales. 
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lares, lo que implica una tasa media de 7,67» anual, mientras que en 
igual período las exportaciones de los mismos países al resto del 
mundo crecieron de 6.334.2 a 8.091.0 millones de dólares, con una 
tasa media equivalente a 5% anual. Entre 1967 y 1972 el comercio 
entre ellos creció de 872. 2 a 1. 357. 8 millones de dólares, es. de_ 
cir, a una tasa media de 9.3% anual y las exportaciones al resto 
del mundo crecieron de 8.091 a 11.913.4 millones de dólares, con 
una tasa media de 8% anual. Lo anterior muestra que en estos diez 
años el comercio entre los 10 países considerados ha sido mucho más 
dinámico que el de los mismos países con el resto del mundo. Las 
cifras de 1972 incluyen el aumento registrado en los precios de las 
materias primas, que influye en el mayor incremento relativo de las 
exportaciones al resto del mundo entre el primero y el segundo de 
los quinquenios señalados. 

Lamentablemente, las estadísticas disponibles no permiten mos 
trar un cuadro similar para las cifras del intercambio de manufac_ 
turas entre los mismos países sudamericanos. Para mostrar como ha 
ido evolucionando la composición del intercambio, en los Cuadros 4 
y 5 se presentan las exportaciones de productos primarios y manv_ 
facturados, según destino, para el caso de Argentina y Brasil, cu_ 
yo comercio con los países latinoamericanos representa un 44% del 
comercio intrazonal y se da además el total para los países de la 
ALALC. 

En el caso de Argentina, el valor del intercambio de manufac_ 
turas con los países latinoamericanos, aumentó 10 veces entre 1960 
y 1971, mientras que con el resto del mundo se ha acrecentado en 
poco más de cuatro veces; el intercambio de productos primarios con 
América Latina no alcanzó siquiera a duplicarse en igual período. 
Brasil ha aumentado su intercambio de manufacturas con América La_ 
tina de 7.5 a 250 millones de dólares, es decir, 33 veces, mientras 
que con el resto del mundo, el aumento es de 20.9 a 3 32.8 millones 
de dólares, es decir, aproximadamente 16 veces. El intercambio de 
materias primas del Brasil con los países latinoamericanos, en cam 
bio, ha aumentado menos del 50% en todo el período. 

Los países de la ALALC exhiben un aumento de 64.0 a 595 millo 
nes de dólares para el intercambio de manufacturas con los países 
latinoamericanos, mientras que los productos primarios apenas dupli 
carón su valor entre 1960 y 1971. 

Aunque las cifras anteriores se refieren al comercio con los 
23 países que son miembros de la CEPAL, se puede afirmar que en el 
comercio entre los 10 países sudamericanos considerados, sucede a_l 
go parecido, y es posible que entre los países de América del Sur, 
cuyo comercio recíproco es más activo, haya un aumento aún mayor 
de las manufacturas en su intercambio. 
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Cuadro 5 

PARTICIPACION DE LAS MANUFACTURAS EN LAS EXPORTACIONES TOTALES, 
A AMÉRICA L A T I N A Y A L RESTO DEL MUfíSO 

Total mundial América Latina® Resto del mundo 

Año 

Argentina 

Productos 
primarios 

Manufac-
turas 

Productos 
primarios turas 

Productos 
primarios 

Manufac-
turas 

1960 95.9 4.1 93.4 6.6 .96.4 3.a 
1965 94.4 5.6 83.5 16.5 96.5 3.1 
1969 86.4 13.« 68.8 31.2 91.6 8.4 
1970 86.1 13.9 65.5 34.5 91.6 3.4 
1971 85.2 14.8 ,69.2 30.8 89.5 10.5 

1960 97.8 2.2 91.6 8.4 98.2 1.8 
1965 92.3 7.7 63.7 36.3 96.4 3.6 
1969 90.4 9.6 59.8 40.2 94.2 5.8 
1970 84.6 15.4 43.0 57.0 90.0 10 0 
1971 79.9 10.1 31.6 68.4 86.9 13.1 

1960 * 97.1 2.9 89.4 10.6 97.8 2.2 
1965 94.8 5.2 80.9 19.1 96.7 3.3 
1969 91.6 8.4 73.3 26.7 94.6 5.5 
1970 89.8 10.2 68.3 31.7 93.0 7.0 
1971 87.6 12.4 64.7 35.3 91.2 8.8 

Fuente: CEPAL, "América Latina: Exportaciones de productos primarios y manufacturados según destino", ECLA/EST/ 
DRAF/79,22 de Noviembre de 1972. 

aIne!ay® las exportaciones a los 23 países latinoamericanos miembros de la CEPAL, se excluye Cuba. 
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El incremento que se observa en la participación de las manu_ 
facturas en el intercambio intrazonal, hace subir el valor por tone 
lada de los productos que se comercian y reduce a la vez la impor„ 
tancia que los fletes tienen en el valor final de los productos; en 
cambio, adquiere importancia en los negocios el tiempo total de de.s 
plazamiento de las mercaderías, por su efecto en los valores de las 
existencias inmovilizadas y en viaje,, Esta situación explica el in_ 
cremento de la demanda de servicios de transporte má§ rápidos y efi 
cientes en el desplazamiento total de puerta a puerta, que se obse.r 
va en los diferentes corredores de transporte internacional. J./ 

En el cuadro 6 aparecen las exportaciones efectuadas en 1972 
entre algunos pares de países sudamericanos, según los medios de 
transporte utilizados. El promedio del valor por tonelada de los pro 
ductos transportados por avión, es de 1.930 dólares, mientras que en 
el ferrocarril, tal valor alcanza a 413 dólares, en el transporte 
vial a 345 dólares y 'por vía marítima a 113 dólares. El transporte 
aéreo es todavía muy reducido y la mayor cifra que corresponde al in 
tercambio entre Argentina y Chile se debe al transporte de carne. El 
tráfico aéreo entre Chile y Brasil corresponde al transporte de fru 
ta fresca. Ambos tráficos, que por el valor de las mercaderías no 
son propiamente aéreos, se deben a la falta de medios de transporte 
terrestre o marítimo adecuados durante todo el año para productos 
perecibles, como la carne y la fruta fresca. En cambio los valores 
medios del transporte por ferrocarril y carretera, se explican por 
la importante participación de las manufacturas en dichos tráficos. 

Este análisis somero, que se ha realizado con datos muy parcia 
les e incompletos, permite asegurar que, en la medida en que avance 
el proceso de integración económica entre los países sudamericanos, 
las manufacturas irán tomando cada vez mayor importancia en el inter, 
cambio regional, .9/ y el transporte terrestre deberá hacer frente a 
una demanda cada vez mayor en materia de tráfico internacional. 

8.1 Véase John C. Elac, op. cit. 

.9/ Si se mantiene la tendencia de crecimiento que se observa 
en el cuadro 4 en 1970_1971 para el intercambio de manufacturas eru 
tre los países de la ALALC y los de América Latina, en 1975 el in_ 
tercambio de estos productos superará los 1.000 millones de dólares. 
Parte muy importante de este intercambio corresponderá a los países 
sudamericanos o 



Cuadro 6 

EXPORTACIONES SEGUN MEDIO DE TRANSPORTE, 1972 

Vía aérea Ferrocarril Carretera Vía marítima ia Total 
Origen Destinò Tone-

ladas 
Mil« 

cíe 
dólares 

Tone-
ladas 

Miles 
de 

dólares 
T j ne-
ladas 

Milus 

dólares 
Tone-
ladas 

Miles 
de 

dólares 
Tone-
ladas 

Miles 
de 

dólares 
Argentina Bulivia Tráfico 

Porcentaje 
Vsioi por tonelada 

327 
i 

392 
4 

3 054 

97 741 
73 

17 173 
75 

176 

13 379 
12 

2 74¡¡ 
12 

167 

18 849 
14 

1 921 
9 

102 

133 296 
100 

22 834 
100 
171 

Argentina Brasi! Tráfir.3 
Porcentaje 
Valor por tonelada 

937 S44¿ 
4 

5 378 

1 092 248 

225 

174 475 
12 

55 77S 
32 

343 

1 291 336 
80 

113 258 
64 
92 

1 467 840 
100 

185 731 
100 
127 

Argentina Chite Tráfico 
Porcentaje 
Valor por tonelada 

23 811 
5 

29 921 
18 

1 257 

75 906 
16 

55 713 
34 

734 

14 990 
3 

7 534 
5 

503 

351 127 
76 

69 682 
43 

198 

465 834 
100 

162 850 
100 
350 

Argentina Paraguay Tráfico 
Porcentaje 
Valor por tonelada 

429 
1 

649 
5 

1 513 

25 310 
26 

2155 
17 
85 

6 253 
6 

3 965 
30 

634 

65 226 
67 

6 299 
48 
97 

97 218 
100 

13069 
100 
134 

Argentina Peri» Tráfico 
Porcentaje 
Valor por tonelada 

1 000 
4 

4 029 
19 

4 028 

748 
3 

488 
2 

652 

337 
1 

148 
1 

441 

22 575 
92 

16 977 
78 

752 

24 660 
100 

21 642 
100 
878 

Argentina Uruguay Tráfico 
Porcentaje 
Valor por tonelada 

412 
1 

1 843 
7 

4 474 

4 2 

478 

353 289 
1 

817 

131 079 
99 

24110 
92 

184 

131 848 
100 

26 244 
100 
199 

Brasil Argentina Tráfico 
Porcentaje 
Valor por tonelada 

532 11 326 
7 

21 293 

4 677 63C 
1 

135 

151 477 
10 

36 770 
24 

243 

'¡ 397 705 
90 

104 531 
68 
75 

1 554 391 
100 

153 257 
100 
99 

Brasii Chile Trávico 
Porcentaje 
Veior por tor¡eiada 

1S2 2 2S4 
4 

14188 

* 10 338 
6 

19 572 
37 

1 893 

¡73 606 
94 

30 902 
59 

178 

184 106 
100 

52 768 
100 
287 

Chile Argentina Tráfico 
Porcentaje 
Valor per tonelada 

542 530 
1 

978 

24 8 i 7 
10 

13 647 
33 

S71 

6 929 
3 

895 
1 

i 00 

206 192 
87 

33 184 
65 

161 

238 480 
100 

51 056 
100 
214 

Chile Brasil Tráfico 
Porcentaje 
Valor por tonelada 

2 419 3 974 
5 

403 

4 47? 
5 

3 335 
20 

f?57 

189 140 
1 

738 

33 619 
92 

14 398 
74 

172 

90 704 
100 

19 347 
100 
213 

Total: Tráfico 
Horcsntaja 
Valar par to/ eiacía 

3C 571 
i 

59 OIS 
8 

930 

234 <7? 
5 • -V 

351 720 
9 

13 i 333 
19 

345 
«5 

421 262 
59 

113 

4 388 3 /7 
ICO 

70S 708 
100 
162 

Fuente: IMTí .L 
a!ncluye vía posta!, lacustre v lluvial. 



CAPITULO II 

OPCIONES PARA ORGANIZAR SERVICIOS DE TRANSPORTE COMBINADO DE MERCA. 
DERIAS ENTRE EL GRUPO ANDINO Y LA CUENCA DEL PLATA 

Anteriormente se analizaron los diferentes aspectos que determinan 
las posibilidades de desarrollo del transporte terrestre internacio 
nal en Sudamérica. Dentro del marco general del análisis anterior, 
se tratará en este capítulo de examinar los aspectos considerados 
más relevantes para la organización de servicios de transporte t.e 
rrestre en algunos corredores de transporte que vinculan la Cuenca 
dél Plata y el Grupo Andino. 

Al examinar la infraestructura existente en los diferentes co 
rredores de transporte sudamericanos, se observaba que la restricción 
más importante en los corredores Lima-Buenos Aires y Lima-San Pablo, 
era la falta de vinculaciones continuas en ambos medios de transpor 
te terrestre: el carretero y el ferroviario. Las mayores dificulta 
des procedían de la falta de carreteras adecuadas y de tránsito pe.r 
manente en Bolivia y en el occidente brasileño entre Campo Grande y 
Corumbá. Afortunadamente, existen posibilidades de complementación 
muy favorables entre las vías férreas y carreteras, que ofrecen so 
lución inmediata y con los medios existentes para el tráfico trans-
continental. La variedad de opciones, especialmente en el corredor 
Lima-Buenos Aires, es un factor adicional de confianza en las solu-
ciones que se vislumbran. 

Sin embargo, el transporte de mercancías plantea una difícil 
tarea de coordinación entre los medios de transporte terrestre. Los 
usuarios potenciales del transporte terrestre en ambos corredores, 
sólo estarán dispuestos a utilizar servicios que lleven la carga de 
puerta a puerta v que solucione todos los inconvenientes que proven 
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gan de las necesidades de tránsito, transbordo, documentación, segu 
ros, etcétera. Es imprescindible entonces analizar los atributos y 
características que los usuarios exigirán de los servicios de trans 
porte; en otras palabras, el concepto de servicio de transporte des. 
de el punto de vista de los usuarios. 

Es preciso tener en cuenta que los servicios de transporte te_ 
rrestre del continente deberán competir con el transporte marítimo 
usado en la actualidad y, en muchos casos, abrir nuevas rutas y ser 
vicios para posibilitar nuevos intercambios. 

Las características del servicio de transportes que interesan 
a los usuarios, son fundamentalmente las siguientes: 

a) Posibilidad de enviar las cantidades que el usuario desea en el 
momento que lo necesita, en relación al tamaño mínimo de los lo-
tes y las frecuencias del servicio; 

b) Tiempo total del atransporte desde el lugar de origen al de destj. 
no; 

c) Confianza que inspira el servicio en lo que se refiere a los dos 
puntos anteriores, y a la estabilidad de las condiciones medias; 

d) Seguridad y responsabilidad del servicio y plazo para las indeitu. 
nizaciones; 

e) Costo del traslado de las mercaderías propiamente tal; 

f) Costo de los servicios complementarios; 

g) Molestias y complicaciones del servicio para el usuario, especial 
mente en relación a tránsito, documentación o preocupación por el 
despacho hasta su llegada a destino; 

h) En el caso de los exportadores, rapidez para que éstos reciban su 
dinero, en virtud de la aceptación del documento de embarque como 
prueba del despacho de las mercaderías. 

Esta variedad de exigencias indica a primera vista que las em_ 
presas de transporte ferroviario y carretero tradicionales, concebí 
das para efectuar transportes internos, no están en condiciones de 
cumplir con ellas, especialmente en lo que toca a servicios comple. 
mentarios y a brindar un servicio completo sin fraccionamiento de 
la responsabilidad y amparado por un documento único de transporte. 
Tales exigencias sólo pueden satisfacerlas, en los corredores Lima-
Buenos Aires y Lima-San Pablo, empresarios de transporte combinado 
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(ETC) que organicen servicios integrales de transporte, asuiu&n iie^ 
te al usuario toda la responsabilidad por su ejecución y cobren ta. 
rifas que incluyan todos los gastos desde el lugar de origen al de 
dest ino. 

La organización de este nuevo tipo de empresas constituye un d.e 
safio difícil de afrontar» Afortunadamente existen algunos ejemplos 
de ellas y una conciencia cada vez más generalizada de su necesidad 
en el transporte internacional latinoamericano» Algunas de las em_ 
presas organizadas en el transporte carretero internacional entre 
Argentina, Brasil y Uruguay, ilustran lo que puede hacerse en este 
campo. La extensión de sus servicios terrestres de Brasil a Chile 
planteó a la Empresa Transportadora CORAL S.A. 10/ la necesidad de 
perfeccionar sus servicios complementándolos con transporte ferro., 
viario entre Mendoza y Los Andes. El incremento cada vez mayor de 
sus operaciones en esta ruta, es el mejor reconocimiento de que las 
exigencias de los usuarios se han cumplido a satisfacción de ellos. 
La misma empresa CORAL está ofreciendo servicios de transporte CO.TL. 

binado, precisamente entre San Pablo y Lima y transporta bulbos de 
televisión para la industria electrónica peruana. 

En algunos países como Argentina, Brasil y Perú, los ferrocarri. 
les han creado servicios de transporte combinado para atender zonas 
apartadas del ferrocarril y para complementar el transporte ferro, 
viario haciendo posible las operaciones de puerta a puerta. La exten 
sión de estas modalidades al transporte internacional, preocupa d«.s 
de hace algún tiempo a la ALAF y a los ferrocarriles afiliados a 
ella. Fórmulas flexibles de cooperación regional pueden ser un el.e 
mentó de gran importancia para el surgimiento de empresas multin* 
^nales de transporte combinado. Para lograrlas los ferrocarriles de 
la región deberán emprender una acción dinámica y creadora y abando 
nar antiguos cánones de actividad empresarial para dar paso a una 
nueva mentalidad de cooperación internacional ágil y efectiva. 

Teniendo en cuenta los puntos de coincidencia del ferrocarril 
y las carreteras, a partir de la infraestructura de los corredores 
Li.ma.Bu m o s Aires y Lima-San Pablo que se describen en el Anexo I, 
se pueden considerar por lo menos las siguientes rutas optativas en 
cada corredor: 

10/ Véase Jaime Undurraga, Servicios Multinacionales de Trans-
porte en el Cono Sur. El Caso de Transportadora CORAL, S.A,. BID, 
Asesoría de Integración. Este documento se presentó en el Semina-
rio sobre Transporte Internacional por Carretera en América del Sur 
(27 de noviembre al I o de diciembre de 1972 )<> 
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A. CORREDOR LIMA - BUENOS AIRES 

1. Ruta Al: Lima (Perú) _ Arequipa _ Alto La Paz (Bolivia) _ Vi„ 
llazóri _ La Quiaca (Argentina) _ General Güernes _ Buenos Aires. 

2. Ruta A2: Lima (Perú) _ Arica (Chile) _ Alto La Paz (Bolivia) _ 
Villazón _ La Quiaca (Argentina) _ General Güemes _ Buenos Aires. 

3. Ruta A3: Lima (Perú) _ Arica (Chile) _ Iquique _ Salta (Argenti 
na) _ General Güemes _ Buenos Aires. 

B. CORREDOR LIMA - SAN PABLO 

1. Ruta B1: Lima (Perú) _ Arequipa _ Alto La Paz (Bolivia) _ Santa 
Cruz _ Corumbá (Brasil) _ Campo Grande _ San Pablo. 

2. Ruta B2: Lima (Perú) _ Arica (Chile) _ Iquique _ Salta (Argenti 
na) _ General Güemes _ Resistencia _ Asunción (Paraguay) _ San 
Pablo (Brasil)\ 

3. Ruta B3 : Lima (Perú) _ Arica (Chile) _ Iquique _ Salta (Argenti, 
na) _ General Güemes _ Santa Fé _ Uruguayana (Brasil) _ San Pa_ 
blo. 

4. Ruta B4: Lima (Perú) _ Arica (Chile) _ Iquique _ Salta (Argent_i 
na) _ General Güemes _ Yacuiba (Bolivia) _ Santa Cruz _ Corumbá 
(Brasil) _ San Pablo. 

5. Ruta B5: Lima (Perú) _ Ari ca (Chile) _ Iquique _ Salta (ArgentjL 
na) _ General Güemes _ Resistencia _ Puerto Iguazú _ San Pablo 
(Brasil). 

Como se observa en la enumeración anterior, hay por lo menos 
tres rutas optativas en el corredor Lima-Buenos Aires y cinco en el 
corredor Lima-San Pablo, además de algunas otras que no figuran en 
la enumeración. Lo anterior da una idea de la enorme gama de posi_ 
bilidades que existe para la organización de servicios de transpor_ 
te-combinado en ambos corredores, hecho que a la vez plantea una di, 
fícil disyuntiva para los empresarios interesados en prestar estos 
servicios. A fin de ofrecer elementos de juicio a los empresarios 
interesados y con el objeto de comprobar si es viable organizar ta_ 
les servicios, se hará un análisis de cada una de las rutas en fun_ 
ción de las posibilidades de complementar servicios de transporte 
terrestre con miras a ofrecer conjuntos de servicio a los usuarios. 
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A. CORREDOR LIMA - BUENOS AIRES 

1. Ruta Al; Lima (Perú)-Arecruipa-Alto La Paz (Bolivia)-Villazón 
La Quiaca (Argentina)-General Güemes-Buenos Aires 

Entre Lima y Arequipa, la única opción de transporte terrestre es 
la carretera panamericana, totalmente pavimentada, que permite la 
circulación de camiones pesados (20 a 25 ton.). De sde Arequipa ha_s 
ta Alto La Paz, en Bolivia, hay dos posibilidades. Una ruta por ce 
mino de grava en muy mal estado que sólo permite el tráfico de ca_ 
miones de 10 a 12 ton. de capacidad como máximo, esto obliga atrans 
bordar en Arequipa o a utilizar camiones pequeños desde Lima. La 
elección dependerá del tipo de carga transportada y de las tarifas 
de una y otra opción. La otra posibilidad es efectuar el transbor 
do al ferrocarril en Arequipa y continuar hasta Puno donde es pre_ 
ciso realizar un nuevo transbordo a barco en el Lato Titicaca, pa_ 
ra retomar el ferrocarril en Guaqui y continuar hasta Viacha. El 
ferrocarril del Sur del Perú, que opera la línea entre Arequipa-Pu 
no y Guaqui, tiene' convenio con empresas de transporte carretero y 
ofrece a sus clientes servicios de transporte combinado desde L Í I L C . 

bajo su entera responsabilidad, con la emisión de un documento un-
co de transporte para todo el trayecto hasta Guaqui. En el Cuadro 
A del Anexo II, figuran las tarifas de los servicios ferroviarios 
entre Arequipa-Puno y Guaqui y de los servicios de transporte coin_ 
binado desde Lima, preparadas por ENAFER Perú, a título de refere_a 
cía, para una muestra de productos. Las tarifas ferroviarias en 5o 
iivia se consignan en el Cuadro B del mismo Anexo II. Según datos 
obtenidos de la Dirección Nacional de Transporte Terrestre en Bol i. 
vía, las tarifas de los caraioneros bolivianos entre La Paz y Lima, 
son de aproximadamente 33 dólares la tonelada para el servicio di_ 
recto prestado con camiones de 10 a 12 ton. de capacidad, y de 40 
dólares la tonelada en el trayecto Lima-La Paz. La duración del 
viaje es de aproximadamente 4 días. 

Los procedimientos y documentación para el cruce de frontera 
en Desaguadero y Puno, se describen en el Capítulo III de este in-
forme y en el Anexo VI. 

Desde Viacha los vagones procedentes de Guaqui continúan directa 
mente hasta Villazón, en la frontera con Argentina, para empalmar 
con el ferrocarril argentino en la Quiaca y continar hasta uenos Aires. 
Los camiones desde Perú entran por Desaguadero y pueden continuar ha 
cia Argentina por Oruro-Potosí-Tarija, con desviaciones hacia la 
Quiaca (Argentina) y el Puente Internacional Bermejo. En su trayec 
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toria hacia Buenos Aires ambas rutas carreteras se encuentran en 
Güemes. Desde Güemes hasta Buenos Aires existen múltiples rutas 
camineras, todas ellas pavimentadas. La travesía de Bolivia puede 
realizarse en ferrocarril o camión y cada opción tiene ventajas y 
dificultades propias. El ferrocarril parece ser la mejor elección, 
pero tiene un grave inconveniente: le falta capacidad de arrastre 
y disponibilidad de vagones, lo que puede significar excesivas dé_ 
moras para la carga. La carretera, por su parte, está en muy malas 
condiciones de operación y no permite el tráfico de camiones pesa, 
dos, pero en cambio ofrece una mayor flexibilidad en los despachos 
y plazos de transporte más seguros. La preferencia de los usuarios 
por el ferrocarril estará muy ligada a la calidad del servicio que 
puedan ofrecer los ferrocarriles bolivianos que actualmente están 
empeñados en un programa integral de mejoramiento, con el apoyo fi 
ndnciero del Banco Mundial y asistencia técnica a través del PNüD. 

En Güemes puede realizarse transbordo de carga entre ferroca_ 
rril y camión, según las preferencias de los usuarios, ya que des_ 
de allí a Buenos Aires las dos opciones tienen condiciones operatj. 
vas y fletes comparables. 

Los procedimientos de tránsito por Bolivia se describen con 
detalle en el Capítulo III del informe y en especial en el Anexo V. 

Las tarifas ferroviarias del sector argentino se consignan en 
el Cuadro C del Anexo II. 

El tiempo teórico de viaje entre Lima y Buenos Aires puede e_s 
timarse en alrededor de 15 días, que pueden aumentar por demoras de 
¿rrastre en los tramos ferroviarios, especialmente en Bolivia. El 
tranobordo en Guaqui a vagones bolivianos o argentinos no plantea 
problemas de provisión de vagones, ya que está vigente un convenio 
qúo prevé el intercambio de vagones entre los ferrocarriles argen_ 
tinos y bolivianos. 

Las posibilidades de organizar servicios en dirección inversa 
-de Buenos Aires a Lima- son las mismas que se han señalado, con 
idénticas posibilidades de complementación. 

2. Ruta A2: Lima (Perú^-Arica (Chile)-Alto La Paz (Bolivia)-Villa,. 
són-La Quiaca (Argentina)-General Güemes-Buenos Aires 

Desde Lima hasta Arica la única opción de transporte terrestre es 
la carretera panamericana, totalmente asfaltada, que permite la 
circulación de camiones de 20 a 25 toneladas. En Arica es preciso 
transbordar al ferrocarril para continuar hasta Viacha, donde se 
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empalma con el resto de la red ferroviaria oriental de Bolivia. A 
partir de Viacha las opciones hasta Buenos Aires son las mismas des 
critas para la Ruta Al. Las tarifas para el tramo chileno del fe-
rrocarril Arica La Paz, se incluyen en el Cuadro D del Anexo II. 

Las tarifas de camiones peruanos desde Lima hasta Arica para 
productos industriales y semindustriales, estimadas apartir de los 
módulos por tonelada/kilómetro para el transporte de carga en Pe_ 
rú JL1/, es de aproximadamente 30 dólares la tonelada. La tarifa se 
cobra de conformidad con el registro del vehículo. 

La carga se colocaría en Arica en vagones bolivianos ose tranjn 
bordaría en Viacha a vagones bolivianos o argentinos, ya que no exis 
te convenio que permita el paso de vagones de la sección chilena 
del Ferrocarril Arica-La Paz hasta Buenos Aires. Otra solución s.2 
ría un acuerdo especial entre los tres ferrocarriles, similar al 
que ha suscrito la firma Citroen para el transporte de su carga en 
tre Buenos Aires y Arica. 

Los procedimientos de tránsito de mercaderías por Bolivia pue 
den verse en el Capítulo III y en el Anexo V. 

El recorrido de esta ruta entre Arica y Buenos Aires coincide 
con el trayecto que cumplen los contenedores con partes y piezas 
automotrices de Citroen cuyo transporte se realiza por convenio 
suscrito entre los ferrocarriles de Argentina, Bolivia, Chile y la 
propia firma Citroen desde fines de 1969. La extensión de esta ru 
ta a Lima, combinando con camiones en Arica, no debería constituir 
entonces un problema operativo; su factibilidad dependería de acucj 
dos convenientes sobre tarifas. 

3 • Jguta A3 : Lima-( Perú )-Arica (Chile )-Iquicrue-Salta (Arqer.tina)-C-e.. 
neral Güeraes-Buenos Aires 

Desde Lima hasta Iquique la única opción de transporte es la carra 
tera panamericana totalmente asfaltada, que permite la c i r c u l a c i ó n 
de camiones de 20 a 25 toneladas. En Iquique hay diversas posibi-
lidades para el transbordo de la mercadería al ferrocarril. Una de 

11/ Organismo Regulador de 
tes Vigentes para el transporte 
nal, Lima. 

Tarifas de Transporte (ORETT ), F ^ 
de carga en camiones a nivel nació. 
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ellas es realizar el transbordo en la estación de Iquique o en El 
Colorado, también en la misma ciudad, que posee buenas instalacio_ 
nes, servicio aduanero, personal de estibadores y grúa para el 
transbordo de bultos pesados. Sin embargo, esto obligaría a los 
camiones a bajar desde el alto de la pampa hasta el puerto de Iqui 
que y subir nuevamente con los vagones cargados para continuar ha-
cia el sur. A fin de evitar este doble trayecto en pendiente, po 
dría realizarse el transbordo en Pintados, 94 km al sur de Iquique, 
donde se tocan la carretera y el ferrocarril. La estación de Pin-
tados no tiene servicio aduanero y sería necesario por el momento 
pagar la intervención especial de funcionarios de la aduana de Iqui 
que. No existe en Pintados grúa para el transbordo de bultos pesa 
dos y habría que pagar el arrastre de la grúa de Iquique. En cuan_ 
to a personal para el transbordo de bultos pequeños, sólo hay allí 
cinco funcionarios de ferrocarriles que trabajan en transbordos fue 
ra de su jornada de trabajo. Todavía existe otra posibilidad de 
transbordo más al sur, en Baquedano, donde hay grúa y personal pa_ 
ra transbordar bultos pequeños, pero sería necesario pagar el tra.s 
lado de funcionarios de la aduana de Antofagasta para la inspección 
de la mercadería. 

La decisión definitiva entre estas opciones de transbordo u 
otras que puedan considerarse, deberá surgir de un acuerdo entre 
los ferrocarriles y las empresas de transporte combinado interesa-
das en la ruta. Al iniciarse las operaciones se puede probar algu 
ñas de ellas, pero posteriormente deberán concentrarse en un solo 
punto para aprovechar economías de escalas y obtener de los servi-
cios aduaneros la destinación de personal permanente para las ins-
pecciones . 

Desde el punto de transbordo al ferrocarril, la mercadería con 
tinuaría en los mismos vagones hasta Salta a través del paso de So 
compa. Esta vía férrea, a pesar de atravesar la cordillera a una a 
altura máxima de 4.475 metros, tiene buenas características de ope 
ración, ya que su pendiente máxima sólo alcanza a 3 por ciento.. En 
la actualidad circulan trenes diarios en el sector argentino y ha_s 
ta seis por semana en el sector chileno, según el tráfico. La capa 
cid.ad de transporte puede aumentarse con relativa facilidad, ya 
que para ello basta con asignar locomotoras adicionales. 

Desde Salta, que está a 47 km de Güemes, las posibilidades 
son la continuación en ferrocarril hasta Buenos Aires o el trans-
bordo a camiones. En Salta hay todo tipo de instalaciones de trans 
bordo, incluido un recinto para la operación de contenedores y ser 
vicios aduaneros. 
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Sobre la base de las tarifas de los ferrocarriles que figuran 
en el Anexo II (Cuadros A, B, C y D) y de estimaciones con datos 
del Organismo Regulador de Tarifas de Transporte del Perú (ORETT) 12 /, 
se puede obtener, para una lista de productos, las tarifas aproxi_ 
madas entre Lima y Buenos Aires por cada una de las rutas analiza-
das. La comparación de ellas con las tarifas marítimas correspon-
dientes (Cuadro C del Anexo III) aparece en el Cuadro 7. Estas e_s 
timaciones de tarifas tienen sólo un carácter referencial. En el 
caso de los fletes marítimos, ellos no incluyen el transporte te-
rrestre hasta el puerto de embarque ni el correspondiente al x.. 
lado terrestre desde el puerto de Buenos Aires a su lugar de desu_i 
no. Tampoco se incluye en las tarifas marítimas, los gastos co-
rrespondientes a la operación portuaria. La agregación de estos 
dos conceptos a las tarifas marítimas puede significar un recargo 
muy importante en desmedro de esta alternativa. 

B. CORREDOR LIMA - SAN PABLO 

1. Ruta B1: Lima (Perú )«Areguipa-Alt o La Paz (Bolivia)-Santa Ciar, 
Corumbá-(Brasil)-Campo Grande-San Pablo 

Entre Lima y Alto La Paz, las opciones de transporte son las mis-
mas que las descritas para la Ruta Al. La carga proveniente de Dje 
saguadero en camiones, puede continuar por la carretera a Cochabarr. 
ba que está pavimentada desde Alto La Paz hasta Caihuasi, frente a 
Oruro. Desde Caihuasi hasta Cochabamba el camino es de grava y e.s 
ta en muy malas condiciones, por lo que no permite el tránsito de 
vehículos de más de 10 a 12 toneladas. Las pendientes en este tra 
mo llegan hasta 97o y hay gran cantidad de curvas estrechas que di-
ficultan la circulación. La carga que viene desde Guaqui en ferro-
carril hasta Viacha, puede continuar directamente por la vía a Oru 
ro y de allí a Cochabamba. En la última época de lluvias tanto el 
ferrocarril como la carretera sufrieron las inclemencias del tiem_ 
po'y el tramo ferroviario entre Viacha y Oruro demoró bastante tiem 
po en ser habilitado; parte de la vía quedó anegada y fue preciso 
construir un desvío. La via férrea entre Oruro y Cochabamba se ha 
habilitado en forma provisoria. 

Entre Cochabamba y Santa Cruz la única posibilidad es la carre 
tera asfaltada, lo que obliga a transbordar las mercancías llega-
das por ferrocarril. Desde Santa Cruz hacia el oriente, sólo exis 

12/ ORETT, Fletes vigentes para el transporte de carga en ca-
miones a nivel nacional, op. cit. 
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te servicio ferroviario que conecta en Corumbá hacia Campo Grande 
y Baurú para llegar a San Pablo. Entre Campo Grande y San Pablo 
existe una carretera pavimentada, pero allí no hay servicios adua_ 
ñeros para la inspección de la mercadería. En todo caso, de acue.r 
do a las disposiciones vigentes de la aduana brasileña, la mercad^ 
ría deber ser inspeccionada en la primera aduana de ingreso al país, 
en este caso Corumbá. Los procedimientos aduaneros de esta ruta 
pueden verse en el Capítulo III y en el Anexo VI. 

Las tarifas ferroviarias de los sectores peruano, boliviano y 
brasileño, figuran en los Cuadros A, B y E, respectivamente, del 
Anexo II. 

Esta ruta se ha empleado para el transporte de bulbos de tele 
visión entre San Pablo y Lima, en ferrocarril entre San Pablo y 
Santa Cruz y camión entre este punto y Lima. 

Según datos de la Dirección Nacional de Transporte Terrestre 
en Bolivia, las tarifas de camiones bolivianos entre Santa Cruz y 
Lima son de aproximadamente 68 dólares la tonelada; el flete se co 
bra según el registro del camión y no el tonelaje efectivo. 

2. Ru t a B2: Lima (Perú)-Arica (Chile)-Iquique-Salta (Argentina)-
General Guemes-Resistencia-Asunción (Paraguay)-San Pablo (Bra-
M I ) • 

Desde Lima hasta Salta las opciones de transporte son las mismas 
que se han descrito para la Ruta A3. Desde Salta a Resistencia 
hay una conexión ferroviaria directa que pasa por Güemes, Metán, J. 
V. González, Avia Terai y Resistencia. La ruta por carretera oblji 
ga a bajar hasta Santiago del Estero, pasando por Tucumán, para de 
allí ir a Avia Terai y Resistencia. Si se llega por ferrocarril, 
es preciso transbordar a camión en Resistencia, donde existen bue_ 
ñas instalaciones para el transbordo, incluido un recinto para con 
tenedores en la estación, similar al de Salta. En el puerto de 3.a 
rranqueras, al lado de Resistencia, hay servicios de aduana para 
la inspección de la mercadería. 

Desde Resistencia en adelante, la única opción es el t r a n s p o r 
te por carretera en dirección a Clorinda, donde existen dos rutas 
para cruzar el río Paraguay hacia Asunción. Una de ellas utiliza 
los servicios de balsa entre Puerto Pilcomayo e Itá Enramada, des_ 
de donde hay camino pavimentado hasta Asunción. La otra continúa 
3 km al norte de Clorinda hasta el Puente Internacional sobre el 
río Pilcomayo y llega hasta Chaco-i, en territorio paraguayo, para 
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cruzar el río Paraguay en balsa y entrar a Asunción por el empalme 
de la Avenida Artigas. 

Desde Asunción se continúa por la carretera pavimentada hasta 
Foz de Iguazú, para seguir luego hacia Curitiba y San Pablo. 

Los procedimientos de tránsito por Chile, Argentina y Paraguay 
se describen en el Capítulo III de este informe. Las tarifas ferro 
viarias ya se han consignado anteriormente. 

3. Ruta B3: Lima (Perú)-Arica (Chile)-Iguique-Salta (Argentina)-
General Güemes-Santa Fé-Uruguayana (Brasil)..San Pablo. 

Las opciones de transporte desde Lima hasta Salta son las mismas 
que se han descrito para la ruta A3. Desde Salta a Santa Fé hay 
ruta ferroviaria y carretera, en Salta existen muy buenas instala-
ciones para el transbordo de mercadería, que incluye un recinto pa 
ra contenedores y servicios aduaneros para la inspección de la raer; 
cadería. La línea ferrea (trocha de 1 metro) pasa por Güemes, Tu_ 
cumán y Tostado para llegar a Santa Fé. La carretera, en cambio, 
pasa a través de Córdoba y desde allí a Santa Fé. Para cruzar de 
Santa Fé a Paraná en la otra ribera del río Paraná-Paraguay, es 
preciso utilizar la carretera que atraviesa el túnel subfluvial; 
puede continuarse por carretera hasta Paso de Los Libres, en la 
frontera con el Brasil. También es posible transbordar en Paraná 
al ferrocarril (trocha de 1,435 m) para llegar hasta Paso de Los 
Libres. Entre Paso de los Libres y Uruguayana, existe un puente 
carretero-ferroviario con líneas de trocha de 1,435 m y de 1 metro, 
correspondientes al tipo de vía en Argentina y Brasil, respectiva-
mente . 
\ 

Si se llega por carretera a Paso de Los Libres, es posible con 
tinuar en el mismo vehículo, después de cumplir los trámites en 
aduanas argentinas y brasileñas, hacia Porto Alegre, Curitiba y San 
Pablo. También puede transbordarse de camión a ferrocarril en Uru 
guayana y continuar por la vía de trocha de un metro hacia General 
Luz, Ponta Grossa, Itararé, Iperó, Mayrink y San Pablo. El recorrí 
do General Luz-San Pablo, se reducirá en 85 km cuando entre en se.r 
vicio la variante ferroviaria Itapeva-Ponta Grossa en 1975. Si se 
llega por ferrocarril, es preciso transbordar en Paso de Los Libres 
o Uruguayana, a causa de la diferencia de trocha, ya que no existe 
allí ningún sistema de cambio de boguies. 

Las tarifas ferroviarias de la ruta se han presentado en los 
Cuadros A, C, D y E del Anexo II. Asimismo, los procedimientos 



48 

aduaneros'y la documentación se analizan en el Capítulo III. 

4. Ruta B4: Lima (Perú)-Arica (Chile)-Iquigue-Salta (Argentina) 
General Güemes-Yacuiba (Bolivia)-Santa Cruz-Corumbá (Brasil) 
San Pablo 

Entre Lima y Salta las opciones de transporte corresponden a las de 
la Ruta A3. Desde Salta la vía férrea, sin cambio de trochas, se di 
rige al noreste hacia Pocitos, en la frontera con Bolivia, y cruza 
posteriormente a Yacuiba desde donde continua al norte hasta Santa 
Cruz, en el oriente boliviano. Desde allí la vía avanza hacia el 
este en dirección a Puerto Suarez en la frontera con Brasil, para 
cruzar a Corumbá, desde donde se sigue a Campo Grande, Baurú y San 
Pablo. Desde Iquique hasta San Pablo, la vía es toda de trocha de 
un metro. La red de carreteras sólo llega desde Salta hasta Poci_ 
tos; no hay camino entre Yacuiba y Santa Cruz y entre este punto y 
Corumbá. En Brasil, sólo hay carretera transitable entre' Campo 
Grande y San Pablo. 

Para la ruta desde Antofagasta a San Pablo, los procedimien_ 
tos aduaneros y de documentación se detallan en el Anexo IV. 

Las tarifas ferroviarias figuran en los Cuadros A, B, C, D y 
E del Anexo II. 

El mayor inconveniente de esta ruta es la falta de un conve. 
nio multilateral de tráfico entre los ferrocarriles para permitir 
la circulación de vagones en todo el recorrido, lo que no es posi_ 
ble con la aplicación de los convenios bilaterales actuales. Los 
distintos ferrocarriles interconectados del Cono Sur están estudiar^ 
do la adopción, bajo el patrocinio de la ALAF» de un Convenio Mu_l 
tilateral de Tráfico cuyo primer borrador se discutió en La Paz el 
13( y 14 de setiembre de 1974. 

5 . Ruta B5 : Lima (Perú)-Arica (Chile )-Icruicrue-Salta (Argentina) 
General Güemes-Resistencia-Puerto Iquazú-San Pablo (Brasil) 

Las combinaciones de medios de transporte entre Lima y Salta, han 
sido descritas en la Ruta A3, y entre Salta y Resistencia en la Ru 
ta B2. 

Desde Resistencia es preciso cruzar el puente sobre el río Pa. 
raná-Paraguay hasta Corrientes, para seguir siempre por carretera 
hacia Posadas y Puerto Iguazú, donde es preciso utilizar balsa pa_ 
ra cruzar el río Paraná hasta Port o Meira en Brasil, que está pró_ 

k 
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ximo a Foz de Iguazú, desde donde es posible continuar por carrete 
ra hacia Curitiba y San Pablo. Al mismo tiempo la RFFSA está eje_ 
cutando los proyectos finales de ingeniería de las uniones Casca. 
vel-Foz de Iguazú y Guarapuava-Cascavel que deberán estar termina, 
dos en 1975. Con estas conexiones será posible hacer transporte 
ferroviario de Foz de Iguazú a San Pablo y otros centros de Brasil. 

Falta terminar el mejoramiento de 20 km de camino en territo. 
rio argentino antes de Puerto Iguazú. Pese a que esta ruta obliga 
a utilizar balsa en el río Paraná, es una opción promisoria para 
descongestionar en el futuro el cruce de frontera en Paso de Los 
Libres.Uruguayana, con un recorrido menor. 

Sobre la base de las tarifas ferroviarias que aparecen en los 
Cuadros A, B, C, D y E del Anexo II y las estimaciones con datos 
del ORETT (citados antes) y del tráfico carretero entre Argentina 
y Brasil, se han obtenido algunas estimaciones preliminares de ta. 
rifas entre Lima y San Pablo para cada una de las rutas analizadas, 
las que se incluyen en el Cuadro 8. Estas estimaciones de tarifas 
tienen sólo un carácter referencial. Al igual que en el caso del 
corredor Lima-Buenos Aires, los fletes marítimos que se consignan 
en el Cuadro 8 no incluyen el transporte terrestre ni los gastos 
portuarios, cuya agregación puede significar un recargo muy impor. 
tante sobre los costos totales de desplazamiento de la opción marí 
t ima. 

Para los tráficos en las direcciones opuestas en cada corre, 
dor, las posibilidades de complementar servicios son las mismas. 
Teniendo en cuenta las restricciones de las carreteras en Bolivia, 
la única ruta directa sin transbordos entre Lima y Buenos Aires re 
quiere la utilización de camiones de 10 a 12 toneladas, como máxi. 
mo, en toda la extensión del recorrido de 4.500 km; los camiones 
pequeños son inadecuados por la excesiva longitud del trayecto. To 
das las demás opciones en ambos corredores requieren el uso de 
transporte combinado. 

La elección que hagan los empresarios de transporte combinado 
entre las diferentes combinaciones posibles de medios de transpor-
te para determinar las modalidades de servicio que ofrecerán a sus 
usuarios, estará en relación directa con: 

i) Los costos de los medios de transporte propios que posea el 
empresario; 

ii) Las tarifas que pueda obtener por el uso de otros medios en 
cada ruta; 
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Cuadro 7 

CORREDOR LIMA-BUENOS AIRES: ESTIMACION DE TARIFAS 
(Dólares por tonelada) 

-, , Transporte terrestre Transporte Productos ,r. 
Ruta 

of 
Al Ruta 

d/ 
Ä2 Ruta 

e/ 
A3 

marítimo 
a/ h! 

- A j o 71. 00 85. 00 105. 00 56 . 50 
_ Conservas 82. 00 90. 00 99. 00 45.00 
_ Bulbos de televisión 113. 00 141. 00 138. 00 140.00 
_ Libros y r'evistas 89. 00 96 . 00 106. 00 43.00 
- Máquinas de coser y e_s 

cribir 97. 00 110. 00 128. 00 97 .00 
_ Lingotes o barras de 

cobre 89. 00 101. 00 99. 00 35.00 
_ Lingotes o barras de 

plomo o zinc 89. 00 101. 00 99. 00 34.00 
_ Tuberías de acero de 7 

pulgadas 95. 00 105. 00 119. 00 55.00 
_ Alambre de cobre en ro 

líos 88. 70 90. 90 98. 80 40.00 
_ Partes y piezas automo 

trices 97. 00 126 . 00 139. 00 134.00 
_ Tractores agrícolas sin 

eneaj onar 104. 00 125 . 00 144. 00 70 .00 
_ Algodón prensado 90. 00 105. 00 122. 00 53.50 
_ Aceite vegetal 76 . 00 83. 00 106 . 00 105.00 

á/ Véase el Anexo III: "Fletes marítimos"., 

b/ No se incluye transporte terrestre ni gastos portuarios. 

c,f Camión Lima-Arequipa y ferrocarril Arequipa-Buenos Aires 

d / Camión Lima-Arica y ferrocarril Arica-Buenos Aires. 

el Camión Lima-Iquique y ferrocarril Iquique-Buenos Aires. 
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Cuadro 8 

CORREDOR LIMA-SAN PABLO: ESTIMACION DE TARIFAS 
(Dólares por tonelada) 

Productos 
Transporte terrestre 

Ruta B1 
o/ 

Ruta B2 
d/ e/ 

Ruta B3 
1/ 

Ruta B4 
sf 

Trans-
port e 

ma .rít imo 
a/ b/ 

Ajo 101.00 131.00 
Conservas 116.00 127.00 
Bulbos de televisión 146.C0 174.00 
Libros y revistas 120.00 132.00 
Máquinas de coser y 
escribir h/ 136.00 159.00 
Lingotes o barras de 
cobre 120.00 127.00 
Lingotes o barras de 
plomo o zinc 120.00 127.00 
Tuberías de acero de 
7 pulgadas 131.00 152.00 
Alambre de cobre en 
rollos 119.00 127.00 
Partes y piezas auto 
motrices 135.00 167.00 
Tractores agrícolas 
sin encajonar 129.00 176.00 
Algodón prensado 121.00 153.00 
Aceite vegetal 105.00 132.00 

141.00 125.00 60.C0 
136,00 148.00 56.00 
185.00 204.00 189.00 
142.00 155.00 00 

170.00 176.00 125.00 

136.00 155.00 45.00 

126.00 155.00 44.00 

162.00 165.00 63.00 

136.00 152.00 53.00 

182.00 183.00 142.00 

81.00 
6 3.00 

142.00 134.00 110.00 

187.00 181.00 
163.00 157.00 

a/ Véase el Anexo III: "Fletes marítimos" 
b/ No se incluye transporte terrestre ni gastos portuarios. 
c_f Camión Lima-Santa Cruz y ferrocarril Santa Cruz-San Pablo. 
áj Camión Lima- Iquique, ferrocarril Iquique-Resistencia y camión R_e 

sistencia-San Pablo, vía Asunción. 
La Ruta Bñ, camión Lima-Iquique, ferrocarril Iquique-Resistencia 
y camión Resistencia-San Pablo, vía Puerto Iguazú. 

f./ Camión Lima-Iquique, ferrocarril Iquique-Santa Fé y Camión Santa 
Fé-3an Pablo. 

ü/ Camión Lima-Iquique y ferrocarril Iquique-San Pablo, vía Yacuiba 
Santa Cruz-Corumbá. 

h/ El flete marítimo anotado corresponde a máquinas de coser. El £le 
te de máquinas de escribir es de 160.00 dólares por tonelada. 



CAPITULO III 

PROBLEMAS QUE SE ENFRENTAN AL ESTABLECER SERVICIOS DE TRANSPORTE TE 
RRESTRE EN LOS CORREDORES LIMA-BUENOS AIRES Y LIMA-SAN PABLO 

Como se ha visto en el capitulo anterior, las únicas posibilidades 
de organizar servicios de transporte terrestre en los corredores Li_ 
ma-Buenos Aires y Lima-San Pablo, están ligadas al transporte com-
binado o intermodal. Esta situación plantea inconvenientes que es 
necesario vencer para ofrecer conjuntos de servicios que atraigan a 
los usuarios porque les facilitan sus operaciones comerciales. 

Los inconvenientes operativos asociados con la combinación de 
medios de transporte y la organización de los transbordos, surgen 
de la exposición de las opciones de transporte en cada una de las 
rutas que se definieron en el capitulo anterior. La modalidad de 
transporte que elija en cada caso el empresario de transporte com 
binado, dependerá del análisis que haga de los medios disponibles, 
los servicios de transbordo que se le ofrecen y las tarifas de los 
diferentes medios de transporte por el traslado de las mercancías. 
Sin embargo, existe otro aspecto que gravitará tanto como los ant_e 
riores en la elección de modalidades de transporte que haga el em-
presario de transporte combinado, y que está directamente ligado a 
las facilidades que para el movimiento de la carga presenten los 
procedimientos bancarios, de comercio exterior, aduaneros, fitosa-
nitarios, etcétera. 

El transporte de determinada carga desde su lugar de origen 
hasta su destino envuelve procedimientos de exportación, importa-
ción, transporte y nacionalización, cuyas características depende^ 
rán muchas veces de la modalidad de transporte elegida y en los 
cuales los' procedimientos de tránsito desempeñarán un papel muy im 
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portante. La mayor o menor facilidad o complejidad de dichos pro-
cedimientos afectará la viabilidad de algunas opciones. 

Para comprender mejor los procedimientos de exportación, trans 
porte e importación, se describirá ante todo un proceso tipico y se 
definirán los principales objetivos de cada uno de los organismos 
que intervienen en él. Enseguida se examinarán los proceaimientos 

e 

que se aplican actualmente al tráfico de mercancías en los corredo 
res Lima-Buenos Aires y Lima-San Pablo, sobre la base de la infor-
mación disponible y haciendo hincapié en las exigencias de documen 
tación de dichos procedimientos. Es preciso tener en cuenta que 
muchos de éstos no constituyen aún rutinas de trabajo, por cuanto 
el tráfico transcontinental a que se refieren es todavía incipien 
te y escaso. Por último, para completar la exposición de los pro-
cedimientos que se aplican hoy en materia de documentación, se in 
cluyen en anexos algunos casos Para los cuales ha sido posible reu 
nir informaciones y antecedentes en forma más sistematizada. 

A. PROCESO TIPICO DE EXPORTACION E IMPORTACION — — — — — — — _ — a • • — — — — — — — 

El proceso tipico de exportación e importación que se presenta en 
el diagrama 1, registra solamente los aspectos fundamentales y no 
refleja un determinado procedimiento, ya que sin duda en la reali-
dad tales procedimientos son bastantes más complejos, especialmen-
te por la cantidad y variedad de trámites que abarcan. 

La presentación de este proceso simplificado, además de mostrar 
a quienes no estén familiarizados con estas operaciones un esquema 
estilizado de los procedimientos, tiene por objeto permitir la ide_n 
tificación de las funciones que cumplen los organismos que intervine 
nen en el proceso; en esencia ellas son muy sencillas, por lo que 
parece apropiado para su mejor comprensión desligarse de todo aque-

v 
lio que no constituye el objetivo central del proceso. 

Toda transacción comercial internacional de mercaderías const_i 
tuye a la vez una exportación y una importación que se inicia por 
el contacto entre las partes con el fin de individualizar la merca-
dería objeto de la transacción y fijar su precio, plazos y condicÍ£ 
nes de entrega, forma de pago, etc. Como esta transacción se efec-
túa entre personas o entidades radicadas en diferentes países (o t_e 
rritorios aduaneros), debe seguir un proceso en el que, además de 
las partes contratantes, intervienen organismos públicos de ambos 
países encargados de velar por el cumplimiento de diversos objetivos, 
que en su conjunto constituyen la política de comercio exterior de 
los países. 

L 
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D I A G R A M A 1 

PROCEDIMIENTO TIPICO DE EXPORTACION E IMPORTACION 

PAIS DE TRANSITO 

PROCEDIMIENTO DE 

EXPORTACION 

COTIZACION 
PROFORMA 

PERMISO DE 
EXPORTACION 

ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION AL 
BANCO COMERCIAL 

Y COBRO DE LA 
ORDEN DE PAGO 

PROCEDIMIENTO DE TRANSPORTE 

INSPECCION 
ADUANERA, 

EMBARQUE Y 
SEGURO 

VERIFICACION POR 
LA ADUANA DEL 
INGRESO DE LA 
MERCADERIA 

TOOCEDSMIENTO DE 
IMPORTACION 

PERMISO DE 
IMPORTACION 

1 
ADQUISICION DE 

DIVISAS Y 
APERTURA DE LA 
ORDEN DE PAGO 

BANCARIA 

RECEPCION DE LA 
DOCUMENTACION 

EN EL BANCO 
COMERCIAL 

ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION POR EL 
BANCO AL IMPORTADOR 

PARA LA 
NACIONALIZACION 

SALIDA DE LA 
MERCADERIA DEL 

TERRITORIO 
AUTORIZACION 
DE TRANSITO 

VERIFICACION POR 
LA ADUANA DE LA 

SALIDA DE LA 
MERCADERIA 

ENTRADA DE LA 
MERCADERIA AL 

TERRITORIO 

VERIFICACION DEL 
INGRESO DE LA 
MERCADERIA EN 

LA PRIMERA 
ADUANA 

AUTORIZACION DE 
TRANSITO AL LUGAR 

DE DESTINO 

MOCEDL! 

NACÍONA: 

MPENlfo DE 
rJZAQON I 

PAGO DE ARANCELES 
Y NACIONALIZACION 
DE LA MERCADERIA 

l 
I 
I i 
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B o OBJETIVO Y FUNCIONES DE LOS ORGANISMOS QUE INTERVIENEN EN EL 
PROCESO 

1) Procedimiento de exportación 

En la exportación de mercaderías intervienen los siguientes organi_s 
mos: 

(a) Organismo regulador del comercio exterior, generalmente repre-
sentado por el Banco Central u otra dependencia gubernamental, 
13/ cuyos objetivos son los de regular las exportaciones, ©spjs 
cialmenta en relación con los siguientes puntos: 

i) Equilibrio d®l balance de Pagos, aplicación de convenios 
da pago, fijación de plazos Para el retorno de divisas, et 
cétera. 

ii) Licencias o permisos de exportación, listas de mercaderías 
cuya exportación está permitida y cuotas de las mismas. 

iii) Identificación de los exportadores y control de precios y 
retorno de divisas. 

iv) Aplicación de los instrumentos de la política de promoción 
de las exportaciones tales como devolución de gravámenes 
(drawback), etcétera. 

(b) Bancos comerciales, cuyas funciones fundamentales están ligadas 
a lo siguiente: 

i) Efectuar por cuenta del exportador las operaciones de co-
branza en el exterior, a través de los bancos corresponsa-
les en el país de destino de la mercadería. 

ii) Facilitar el financiamiento de las exportaciones a través 
de lineas de crédito. 

iii) Liquidar las divisas de retorno de acuerdo a las disposi-
ciones cambiarías vigentes. 

iv) Custodiar la documentación y velar por el cumplimiento d® 
las instrucciones del comprador estipuladas en cartas de 
crédito u otros documentos de pago (certificación de em-
barque previa a la cancelación de la orden d© pago, segu-
ros , etcétera). 

1.3/ En algunos casos las exportaciones de determinados rubros 
son controladas por organismos gubernamentales especializados, CJD 
mo la Junta Nacional de Carnes en Argentina, la Corporación del 
Cobr® en Chile, etcétera. 
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v) "Recaudar gravámenes, en algunos casos. 

(c) Organismos de certificación de origen, representados por las 
cámaras de comercio u organismos gubernamentales reguladores 
de ciertas actividades agrícolas, mineras o industriales, cu-
yo objetivo es verificar el origen de la mercaderia exportada» 
Esta operación tiene especial importancia Para la aplicación 
de aranceles preferenciales en el pais de destino según prooe 
dencia (ALALC, Grupo Andino, etcétera). 

(d) Organismos de control de calidad, representados generalmente 
por los institutos nacionales de normas, u organismos fitosa-
nitarios en caso de exportaciones agropecuarias, cuyo objeti-
vo es certificar el cumplimiento de normas internacionales de 
calidad. 

2) Procedimiento de importación 

En la importación"de mercaderías intervienen los siguientes orga-
nismos : 

(a) Organismo regulador del comercio exterior, generalmente repre-
sentado por el banco central u otra dependencia gubernamental, 
cuyos objetivos son los de regular las importaciones, especial, 
mente en relación con los siguientes aspectos: 

i) Equilibrio del balance de pagos, aplicación de convenios 
de pago, fijación de plazos mínimos Para la remesa de di-
visas, etcétera. 

ii) Licencias o permisos de importación, listas de mercaderías 
cuya importación está permitida y las cuotas de importa-
ción, si corresponde. 

iii) Identificación de los importadores y control de precios y 
remesas de divisas. 

iv) Determinación de los aranceles, depósitos, etc.,que gra-
varán las diferentes importaciones de mercaderías y, en 
general, aplicación de la política de importaciones. 

(b) Bancos comerciales, cuyo papel está ligado a las siguientes fu 
ciones: 

i) Efectuar por cuenta del importador las operaciones de pago 
en el exterior a través de los bancos corresponsales en el 
P'ais de origen de la mercadería. 
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ii) Facilitar el finaneiamiento de las importaciones a través 
9 

de lineas de crédito con bancos en los paises proveedores 
y avalar los créditos. 

iii) Vender divisas para el pago de las mercaderías y servicios, 
de acuerdo a las disposiciones cambiarias vigentes. 

iv) Custodiar la documentación y velar por el cumplimiento de 
las instrucciones del vendedor para asegurar el pago de las 
mercaderías en la forma estipulada en los documentos. 

v) Recibir depósitos previos y recaudar gravámenes,en algunos casos. 

3) Procedimiento de transporte 

El procedimiento de transporte se inicia con el despacho de las mer 
caderias en el país de origen. En aquellos casos en que las merca-
derías deben atravesar el territorio de un tercer pais para llegar a 
su destino se verifica un tránsito. Por último, los procedimientos 
de transporte concluyen al depositar la mercadería en su destino fi-
nal en el pais importador. En cada país intervienen los organismos 
que se señalan: 

de origen 

Aduanas, cuya intervención está ligada a los siguientes as-
pectos: 

-Verificar el cumplimiento de todos los trámites exigidos 
Para la exportación; 

-Verificación del peso, cantidad o volumen, marcas, calidad, 
etc. de la mercadería en relación con la declaración del 
exportador en los documentos de exportación; 

-Verificación del despacho de la mercadería y su salida del 
territorio nacional. 

Transportistas, cuya intervanción está ligada a las siguie_n 
tes operaciones: 

-Carga de la mercadería y verificación de su estado y cond_i 
ciones de embalaje; 

-Emisión del conocimiento de embarque o carta de porte que 
puede ser negociable o no; 

-Traslado de la mercadería hasta su destino, pudiendo ser 
responsable por toda la operación un sólo empresario de 
transporte combinado (ETC), aunque en el hecho actúen di-
ferentes transportistas. 

(a) Pais 

i) 
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iii) Compañías aseguradoras, que intervienen para garantizar el 
valor de las mercaderías frente a un siniestro que deter-
mine su destrucción total o parcial. 

(b) País de tránsito 

i) Aduanas del país de tránsito, cuya intervención tiene por 
objeto asegurar que la mercadería en tránsito y los equipos 
de procedencia extranjera en que se transporta abandonen el 
territorio dentro de los plazos y condiciones fijados para 
la operación. 

ii) Transportistas cuya intervención, además del traslado de 
las mercaderías, puede exigir -en el caso de los ferrocarril 
les, por ejemplo- el control de los equipos intercambiados 
Para asegurar su devolución y el pago de arrendamiento du-
rante su permanencia en los otros Países. 

(c) País de destino 

i) Aduanas del país de destino cuya intervención tiene ^os si-
guientes objetivos: 

-Verificación de las condiciones de ingreso de la mercade-
ría, comprobando el estado de los sellos en el caso de que 
ésta sea transportada én vagones ferroviarios cerrados, cori 
tenedores o furgones herméticos; 

-Autorización del tránsito de la mercadería desde el puesto 
fronterizo de ingreso hasta el lugar donde ésta será nació 
nalizada. 

ii) Transportistas cuya intervención en este caso se reduce al 
traslado de la mercadería desde la frontera hasta la prime-
ra aduana o bien hasta la aduana donde será nacionalizada, 
actuando conforme a las exigencias de la aduana en cada ca-
so . 

4) Procedimiento de nacionalización 

En la nacionalización de la mercadería actúan los siguientes organis-
mos : 

(a) La aduana, cuya intervención tiene por objeto realizar el aforo 
de las mercaderías para determinar los aranceles que debe pagar 
por su nacionalización. 

(b) Organismos de control de calidad, en aquellos casos de importaci^ 
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ríes de mercaderías que están sujetas a control de normas fito-
sanitarlas u otras. 

(c) Tesorerías nacionales, cuyo objetivo es verificar y certificar 
el ingreso en arcas fiscales de los dineros correspondientes 
al Pago de los aranceles e impuestos determinados por el aforo 
de aduanas. 

C. PROCEDIMIENTOS ACTUALES QUE SE APLICAN PARA EL TRAFICO DE MERCA-
DERIAS EN LOS CORREDORES LIMA-BUENOS AIRES Y LIMA-SAN PABLO 

En el esquema de un proceso típico de exportación e importación,pre 
sentado anteriormente, la Parte que corresponde al procedimiento de 
transporte parece sencilla, pues abarca pocos tipos de operaciones. 
En la práctica, sin embargo, el procedimiento es extremadamente con 
piejo y constituye el mayor obstáculo a una corriente significativa 
de comercio multinacional por vía terrestre en el Cono Sur. Esta 
complejidad deriva sólo en parte del hecho de que en los corredores 
Lima-San Pablo y Lima-Buenos Aires estén involucrados seis países. 
A ello se agrega que las exigencias de documentación para la salida 
del pais exportador, el tránsito por terceros países y la entrada 
al pais importador de bienes y vehículos, varían según la ruta y mo 
dalidad de transporte, es decir, según los medios de transporte uti 
lizados, los puntos de transbordo y los puntos en que se cruza la 
frontera. 

En la actualidad no se cuenta con la información necesaria pa 
ra describir todas estas exigencias, y menos aún con la información 
para proponer tocias las medidas necesarias para que los procedimien 
tos cumplan sus objetivos sin trabar innecesariamente el comercio. 
Por esta razón, se pretende elaborar aquí un esquema conceptual que 
permita hacer un inventario de la información disponible y guiar el 
trabajo futuro, que tendrá por objeto suministrar la información 
que falta y hacer recomendaciones para superar los problemas identjl 
ficados. Este esquema abarca sólo el comercio multinacional en los 
corredores estudiados, y no examina las exigencias de documentación 
para el comercio bilateral entre países colindantes. A continua-
ción se indican los diferentes aspectos que se examinarán en cada 
pais . 

i) Comercio del norte al sur y del oeste al este: 
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Perú Chile Solivia Argentina Paraguay Brasil 
Salida del país , / " " N 
exportador v ^ / 
Tránsito por , — . — 
tercer país | | | | | \ — 
Entrada al país • A A 
importador / \ ^ 

ii) Comercio del sur al norte y del este al oeste: 

Salida del país 
exportador 
Tránsito por 
tercer país 
Entrada a! país 
importador 

Brasil Paraguay Argentina Bolivia Chile Peru 

O O O • • • • 
A A 

Se presenta enseguida un esquema que muestra las relaciones 
entre los seis países según la ruta que se elija para el comercio 
sobre los dos corredores. Los símbolos son los mismos utilizados 
en los diagramas anteriores. El esquema corresponde al comercio d3 
norte a sur y de oeste a este; para el comercio en el sentido con-
trario se utiliza el mismo diagrama, pero con las flechas al revés, 
e intercambiando los símbolos de salida y de entrada. 

Con el objeto de facilitar la visualización de las rutas y me-
dios de transporte usados en cada conexión y para los cuales se ha 
obtenido información en relación con la documentación del comercio 
y los procedimientos aplicados, se adjunta el Mapa 1. 



en to 
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Para describir en forma esquemática los documentos y demás re 
quisitos que hay que reunir para realizar el tráfico de carga in-
ternacional en estas rutas, o los problemas que éste plantea, con-
viene dividir la exposición en dos Partes: i) transporte de Lima 
a Santa Cruz, Bolivia y Gtiemes, Argentina y ii) transporte desde 
estos dos últimos puntos hacia la costa del Atlántico. La exposi-
ción se basa más que nada en los- datos proporcionados por los tres 
estudios de casos que figuran como anexos al presente informe y en 
la información adicional suministrada a los investigadores. 

Al abandonar el Perú, hay cuatro rutas principales hacia la 
Cuenca del Rio de la Plata que son de interés para los fines de e_s 
te trabajo,, 

La primera (B1) es una ruta exclusivamente carretera que atra 
viesa el altiplano y baja hacia la llanura de Santa Cruz, donde se 
hace la conexión con el ferrocarril al Brasil. La segunda ruta 
(Al), como la primera, Pasa por Arequipa, Puno y Guaqui, pero hay 
transbordo al ferrocarril en uno de estos tres puntos para conti-
nuar en dirección a Gtiemes. La tercera ruta (A2) pasa a través de 
Chile y Bolivia, con Arica como punto de transbordo de la carrete-
ra al ferrocarril. La cuarta ruta (A3) se interna por carretera 
en Chile y el transbordo al ferrocarril tiene lugar en algún punto 
entre Iquique o Pintados y Baquedano o Antofagasta y continúa a A_r 
gentina ingresando por Socompa. Las tres últimas rutas convergen 
en Gtiemes, en el norte de Argentina, desde donde hay rutas optati-
vas al Brasil y el Cinturón industrial de Argentina. Se analiza 
sucesivamente cada una de estas cuatro rutas. 

^) Desde el Perú directamente a Bolivia 

(a) Ruta Bl. No se dispone de datos sobre una ruta para camiones 
entre Lima y Bolivia,aunque si se sabe que hay algún tráfico a 
La Paz con origen en Lima y otras ciudades situadas tan al ñor 
te como Medellin, en Colombia. El paso de este último tráfico 
a través del Perú se realiza con cierta facilidad. La aduana 
peruana ha aceptado la solicitud de póliza del camión,con arre 
glo a la Decisión 56 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, 
conjuntamente con una garantía que debe proporcionar el agente 
de aduana, para el tráfico que entra al Perú desde Tumbes con 
destino a Bolivia. No se exige acompañante. El conductor del 
camión lleva consigo la autorización aduanera y el manifiesto 
para la aduana boliviana. La aduana peruana de Tumbes notifi-
ca por radio el Paso del camión a la oficina correspondiente 
de Puno. 
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La carga que se exporta desde el Perú se revisa en Puno y el 
funcionario de aduanas de Desaguadero autoriza la salida del 
camión y de la carga del territorio peruano. Esta carga debe 
ir acompañada de la factura comercial, del conocimiento de era 
barque o carta de porte y de la póliza de exportación. 

(b) Ruta Al. El ferrocarril del sur del Perú ha organizado el ser 
vicio intermodal de Lima a Bolivia, con transbordo en Arequi-
pa y Guaqui. El ferrocarril subcontrata el tramo por carrete-
ra de Lima a Arequipa y asume la responsabilidad de este trans 
porte intermodal con arreglo a un solo documento de transporte. 
El ferrocarril también se ocupa de la documentación y de la re 
visión aduanera en Puno y de los documentos necesarios para irx 
gresar la carga en Bolivia, en tránsito a los almacenes de la 
Administración Autónoma de Almacenes Aduaneros (AADAA), en Al-
to La Paz. 

En la actualidad se elaboran planes que permitirán que los va-
gones de carga sigan viaje desde Matarani, Arequipa o Puno has 
ta La Paz e incluso hasta Argentina, mediante el cambio de bo-
g-ies en la planta que se proyecta construir en Puno y que apro 
vechará el nuevo transbordador para vagones de ferrocarril en 
servicio en el Lago Titicaca y la construcción de un atracade-
ro que también se proyecta construir en el muelle de Guaqui. 
Además, particularmente debido a las malas condiciones en que 
se encuentra el camino de Arequipa a Puno, seria importante me 
jorar las instalaciones de transbordo de Arequipa. En Perú el 
transbordo de carga internacional requiere la autorización pr_e 
via de la aduana. 

2) Salida de Perú con tránsito a través de Chile y carga originada 
en Chile 

(a) Ruta A2„ La carga exportada de Perú y que pasa en tránsito por 
Chile se revisa en Tacna. Arica posee buenas instalaciones pa-
ra transbordo de la Carretera Panamericana, no sólo en lo que 
toca a su disposición y a la disponibilidad de equipo, sino tam 
bién a las conexiones de transporte. La firma Citroën da en a_l 
quiler la grúa que posee en el recinto ferroviario (La Pera), 
autorizado por la aduana Para realizar revisiones y que está ha 
bilitado las 24 horas del dia. Como se explicará más adelante, 
el transbordo desde los camiones ghilenos o a ellos, Plantea una 
serie de dificultades, a menos que entren al Perú sólo hasta Tac_ 
na. Sin embargo, los camiones peruanos pueden entrar a Arica 
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sin dificultades. Para el transbordo al ferrocarril hay que 
obtener autorización de la aduana chilena. Cuando se trata de 
contenedores precintados, no hay necesidad de revisar la carga 
en tránsito en Arica. 

(b) Ruta A3. Los problemas de capacidad de los ferrocarriles en 
Bolivia y las dificultades de operación en ciertas épocas del 
año en este pais, hacen atrayente la ruta por Socompa, al me-
nos como ruta alternativa. Sin embargo, la ruta por Socompa 
presenta en la actualidad una serie de dificultades para la 
carga procedente de Chile o con destino a este pais, entre 
ellas las siguientes: i) Costo de los acompañantes aduaneros 
que se exigen en Chile para el transporte de carga internacio-
nal en camión, aun cuando se lleva en contenedores o remolques 
precintados; ii) Falta de organización de los puntos de trans 
bordo entre el ferrocarril y el camión en la zona norte de Chi 
le que queda al sur de Arica, en lo que respecta a la provi-
sión de instalaciones, equipo, supervisión y acceso a servicios 
de aduana adecuados. 

Aparte de las dificultades anteriores, el tráfico por la carre-
tera Panamericana hacia otros países andinos o procedente de 
ellos, plantea entre otros los siguientes problemas: 

i) Falta de preparación y organización de los camioneros chi 
leños para el transporte internacional por carretera y 
fletes muy altos con relación a los de rutas competidoras, 
aún en los casos de aquellas en que los caminos son muy in 
feriores . 

ii) Documentación adicional que se requiere para entrar o salir 
de Arica, aparte del permiso de transbordo o de "continua-
ción del movimiento" que se exige a toda carga en tránsito 
por Chile al sur de Arica. 

iii) Limitaciones al movimiento de los conductores chilenos fu<e 
ra de Chile. 

iv) Garantía extraordinaria que exige la aduana chilena a los 
camiones chilenos y garantía requerida por la aduana perua 
na cuando esos camiones permanecen determinado tiempo en 
su país. 

3) Tránsito por Bolivia i 1 

Los requisitos que debe reunir la carga en tránsito a través de Boli 
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via son el manifiesto por mayor, aprobado por un cónsul boliviano 
la póliza de tránsito, una garantía aduanera y un acompañante de 
la aduana cuando se trata del transporte de carga internacional en 
camiones y una carta de porte cuando tal carga se transporta por 
ferrocarril„ 

Sin embargo, la aplicación de estos requisitos y otros comple-
mentarios está sujeta a variaciones según el recorrido que se elija. 
La falta de experiencia debido a lo incipiente del tráfico determi-
na gran parte de esta falta de homogeneidad en los procedimientos. 
En el futuro, es preciso revisar los reglamentos y disposiciones v_i 
gentes para ajustarías a procedimientos normalizados que faciliten 
las operaciones de tránsito. La acción de la Administración Autó-
noma de Almacenes Aduaneros extendida a ciertos sitios claves, juri 
to con la adopción de sistemas para facilitar el transporte de la 
carga internacional, podría dar más garantías a los usuarios o em-
presarios de transporte combinado, ofrecer mejores instalaciones 
Para transbordo de rqercaderias y almacenamiento y a la vez permitir 
la eliminación de algunas exigencias (por ejemplo, el acompañamien-
to de la carga) . 

En todo caso el problema inmediato que se plantea para el tráji 
sito de mercadería en Bolivia está más ligado a las condiciones a_c 
tuales de los servicios de transporte, en especial: i) la limitada 
capacidad de los ferrocarriles; ii) el mal estado de los caminos 
y iii) el hecho de que Bolivia no tenga convenciones de transpor-
te internacional vigentes, que regularicen los requisitos en lo que 
toca al tráfico hacia y desde otros países andinos y de la Cuenca 
del Plata, salvo aquellas de carácter bilateral que garantizan el 
tránsito de Bolivia hacia los puertos para su tráfico hacia y des-
de ultramar. 

4) Entrada a la Argentina 

Cualquiera que sea la ruta utilizada, Para la entrada de carga a la 
Argentina, por ferrocarril, se exigen los mismos documentos, inspec. 
clones fiscales y demás requisitos institucionales. Argentina cueri 
ta con las leyes y reglamentos más avanzados de América Latina en 
lo que respecta a tratamiento aduanero de las cargas precintadas, 
ya sea que se destinen a un cliente argentino o que se encuentren 
en tránsito hacia otros Países. En lo que toca al tráfico desde y 
hacia Argentina, esta legislación no se aprovecha todo lo que cabria 
esperar, lo que puede deberse al número reducido de expedidores que 
cuentan con depósitos o recintos autorizados para almacenar mercan-
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cías bajo custodia aduanera. Cuando se transporta por ferrocarril 
es posible realizar normalmente la nacionalización de la carga en 
el punto de destino. 

En el caso de las mercaderías en tránsito por ferrocarril a 
otros países, el sistema es bastante sencillo. Los vagones de car 
ga se transfieren al ferrocarril argentino en la frontera, después 
de realizadas las revisiones necesarias. El funcionario de adua-
nas argentino emplazado en la frontera autoriza el tránsito de la 
carga precintada hasta la otra frontera y envía un sobre sellado 
con la documentación correspondiente (carta de porte, manifiesto 
de ferrocarril, papeleta de vagón y guia internacional) al puesto 
aduanero situado en el punto en que la carga sale de Argentina. 

El punto en que convergen tres de las cuatro rutas principa-
les es Güemes, Argentina, lo que plantea uno de los grandes probl_e 
mas del tráfico transcontinental, en parte debido a los caprichos 
de la naturaleza y en Parte porque el crecimiento económico muy 
acelerado del noroeste argentino ha dado lugar a un auge del trá-
fico por ferrocarril. Además del ferrocarril a través de Güemes 
Para la carga desde y hacia lugares situados en Argentina, hay otras 
posibilidades. Los camiones desde el Perú podrían llegar hasta Sari 
ta Cruz (Bolivia) Para intercambiar la carga con el ferrocarril utji 
lizando posteriormente la ruta C1 hasta Buenos Aires, soslayando 
Güemes o Asimismo, los camiones de Perú o Chile podrian llegar ha_s 
ta Tucumán (Argentina), evitando la congestión de las vías férreas 
en puntos ubicados al noroeste de Tucumán. Sin embargo, ambas aJL 
ternativas significan recorrer largas distancias por caminos muy 
malos a través de los Andes, con costos de transporte elevados. 
Además, cuando la carga llega a Argentina por camión en vez de fe-
rrocarril, hay requisitos adicionales, como una póliza de seguro 
que cubre las garantías aduaneras y una guia de itinerario. Por 
otra parte, en Santa Cruz y Tucumán las instalaciones para la mani-
pulación de carga de gran tamaño son limitadas. Otra opción seria 
cruzar los Andes por ferrocarril, vía Socompa, y hacer el transbor 
do a camiones en Salta, donde hay una gran grúa Para contenedores. 

5) Transporte de carga hacia el oeste con destino a Chile y Perú 

En lo que toca al tráfico en el sentido inverso, es decir, desde los 
Países del rio de La Plata a los países andinos, la documentación ne 
cesaría es más compleja, particularmente en el caso de la carga des-
tinada al Perú. En la primera ruta (Bl), los principales puntos en 
que actualmente deben intervenir autoridades y representantes de los 
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usuarios, son Santa Cruz y Puno. 5n Santa Cruz, cuando se trata 
de carga procedente del Brasil y antes de que ésta pueda transbo£ 
darse, el representante de los usuarios debe obtener que la aduana 
autorice la póliza de tránsito y el manifiesto de aduana. Si la 
carga procede de Argentina, estos documentos la acompañan desde la 
frontera. En Desaguadero, el funcionario de aduanas notifica a la 
aduana de Puno el paso del camión y de la carga, para los efectos 
de la nacionalización de ésta en Puno, 

Ha habido interesantes intentos de innovar los sistemas de 
ingreso de la carga al Perú a través de Puno. El problema se plari 
tea cuando se trata de confrontar la carga con los documentos per-
tinentes en el punto de nacionalización de aquélla. En el caso de 
las importaciones destinadas al Perú, se han utilizado dos o tres 
juegos de documentos. Uno (manifiesto, recibo consular, carta de 
porte del empresario de transporte combinado, factura comercial y 
certificado de origen) era enviado en sobre sellado por el cónsul 
del país de origen dé la carga a la aduana de Puno. Para ahorrar 
tiempo, el agente de aduana podia pagar los derechos sobre la base 
de estos documentos, antes de la llegada de la carga. Esta posibj 
lidad d esapareció en julio de 1974 al abandonarse el uso de los re 
cibos consulares. Un segundo juego de documentos llega junto con 
el camión. El tercero lo envía el exportador a un banco comercial 
de Lima que se encarga de su revisión y aprobación por el Banco Cen 
tral de Reserva del Perú. Para tramitar y enviar estos documentos 
al agente de aduanas de Puno se necesitan en promedio treinta días, 
lo que ocasiona una larga demora en el transporte de carga. Para 
evitar este problema, la aduana de Puno revisaba la carga basándo-
se en la documentación consular y permitía que la carga siguiera 
viaj^e hacia su destino con la garantía del agente de aduanas y la 
nacionalización definitiva dependía de la recepción por la aduana 
de los documentos aprobados por el Banco Central de Reserva y de 
una declaración notarial del importador. Al eliminarse la inter- . 
vención consular ahora, se procura encontrar la forma de utilizar 
para -el mismo fin los documentos que llegan con el camión. Luego, 
la carga puede transportarse en tránsito de un depósito aduanero 
a otro, como en Callao. La plena aplicación de la Decisión 56 del 
Acuerdo de Cartagena por el Perú incluirá la adopción de procedi-
mientos de nacionalización de la carga en el lugar de destina, 
que por el momento sólo se permite respecto de algunos tipos de 
mercancías. 14/ 

14/ Articulo 147 del Reglamento del Decreto Ley No.20165. 
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En la segunda ruta (Al), lo§ problemas de la entrada al Perú 
probablemente serían los mismos 4el primer caso, pero si se esta-
bleciese un servicio directo en el mismo vagón a Arequipa y un re-
cinto aduanero en ésta dotado de buen equipo de transbordo, podría 
facilitarse enormemente el tráfico. 

En la tercera ruta (A2), y en la cuarta (A3), los problemas 
antes mencionados operan en ambas direcciones cuando se trata de 
carga en tránsito a través de Chile o destinada a este Pais. En 
lo que respecta al tráfico que entra a Chile por estas rutas des-
de Argentina o Solivia, la tramitación aduanera no se realiza en 
los puestos fronterizos sino en un puesto aduanero más cercano a 
la costa (Arica, Iquique, Antofagasta, etc.). Estos puestos adua-
neros pueden autorizar el transporte a otros situados en Chile an 
tes de que se revise la carga o se autorice en Arica su traslado 
al Perú. En lo que toca a la carga que ingresa a Chile con desti-
no a este país por dichas rutas, hay que presentar los documentos 
necesarios (registro de importación, carta de porte, factura comer 
cial, certificado de origen y certificado de proveedor) en la adua. 
na donde tendré lugar la nacionalización de la carga, ya que el re 
gistro de importación no puede transferirse de un punto a otro. 

6) Carga con destino a la Argentina 

Para nacionalizar la carga que llega por ferrocarril a la Argenti-
na, los documentos de importación necesarios son la guia de inter-
nación, la papeleta de vagón, el manifiesto por mayor del país de 
origen provisto del timbre de la aduana de ese Pais, el conocimien. 
to de embarque y las cartas de porte de todo el transporte, y los 
documentos de exportación del pais de origen, que incluyen el cer-
tificado de origen y la factura comercial. Cuando la nacionaliza-
ción de la carga se hace en el lugar de destino final, ésta debe 
acompañarse a su paso por Argentina de un permiso de tránsito y una 
nota de remisión emitida por el puesto de. aduana de la frontera; t_o 
dos los documentos mencionados deberán enviarse por correo expreso, 
conjuntamente con una carta firmada por el agente de aduana de la 
frontera, a la oficina de aduanas del lugar de destino. En el caso 
de los contenedores, hay que agregar a esta documentación la soli-
citud de admisión temporal de contenedores extranjeros. Este últi-
mo documento se refiere al control de la permanencia de contenedo-
res no argentinos en el pais por un máximo de 60 dias. Ha habido 
problemas cuando los contenedores ingresan al pais por un punto y 
lo abandonan por otro, ya que el agente de aduanas del lugar de in-
greso es responsable del tiempo que permanecen los contenedores en 
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Argentina y debe probar que éstos h©n abandonado el país en el pía 

zo prescrito. 

7) Salida de carga en tránsito por Argentina hacia el Brasil 

Para el tráfico en tránsito a través de Argentina y con destino al 
Brasil, hay cuatro puntos de salida principales. Todas estas rutas 
están en situación de manipular contenedores de 10 pies y podrían 
acondicionarse Para contenedores de 20 pies con una inversión rela-
tivamente pequeña. Si la carga llega a la Argentina por ferrocarril, 
el transbordo puede realizarse en las magnificas instalaciones de R_e 
sistencia y de alli transportarse en camión por buenas carreteras 
pavimentadas hasta San Pablo, ya sea a través de Clorinda (B2a) o de 
Puerto Iguazú (B2b). La tercera posibilidad es a través de Uruguaya, 
na (B3), con transbordo en Resistencia o Santa Fé. La cuarta opción 
es a través de Yacuiba, desde donde la carga Pasa Por ferrocarril a 
través de Bolivia hasta Santa Cruz y entra al Brasil por Corumbá (B4) 
En cualquiera de estos casos, la carga puede abandonar Argentina sin 
ser revisada en ese Pais, siempre que los precintos de los contenedo 
res, vagones de carga o remolques se mantengan intactos. 

En cualquiera de las tres primeras rutas los principales pro-
blemas Para el tráfico serian la coordinación de los servicios de 
carretera y ferrocarril, el hecho de que los cantoneros y los em-
presarios de transporte combinado prefieran utilizar sus cuotas bi-
laterales de transporte para otra clase de tráfico y la póliza de se_ 
guros que se exige como garantía aduanera Para la carga precintada 
durante su transporte en camión a través de la Argentina. Pese a 
que en la Argentina las instalaciones de.transbordo en los puntos cía 
ves ison bastante adecuadas, en general los camioneros argentinos de 
estos lugares no están bien preparados Para esta clase de tráfico. 
Los camioneros brasileños y paraguayos han manifestado extraoficiaJL 
mente su renuencia a utilizar la proporción que les corresponde en 
las cuotas bilaterales de transporte por camión entre sus respecti-
vos países y Argentina Para estos movimientos sobre distancias reía 
tivamente cortas en la Argentina. Del mismo modo, la póliza de s_e 
guro de garantía aduanera tiene un limite máximo para la mercadería 
en tránsito que puede estar en la Argentina en un momento dado, lo 
que ha causado alguna demora a los camiones en su ingreso a la Ar-
gentina. Cuando este limite se ha copado, los camiones con nuevas 
mercaderías deben esperar en la frontera hasta que el puesto de 
aduanas del punto de salida confirme que ha salido del Pais la car-
ga despachada anteriormente con arreglo a la misma póliza» Cuando 



71 

las mercaderías han ingresado por ferrocarril,lo más probable es que 
esta limitación afecte el movimiento de la carga sólo desde el momen-
to en que los camioneros la reciben del ferrocarril y hasta el momento 
en que sale de la Argentina. Sin embargo,la aduana argentina ha acep 
tado.al menos para carga transportada por camión desde Resistencia 
a Asunción,que el ferrocarril asuma la responsabilidad de la garan-
tía aduanera, en caso de que el ferrocarril entregue a un subeontra 
tista el servicio de conexión con camiones. 

La primera opción (ruta B2a) a través de Clorinda, que es la 
más corta, exige transitar por Paraguay. El tránsito por este país 
tropieza con una serie de obstáculos (véase más adelante el párrafo 
relativo a la carga con destino a Paraguay), Pese a lo cual el trá 
fico en tránsito entre Argentina y Brasil a través de ese País es 
regular. La segunda opción (ruta B2b) por Puerto Iguazú, presenta 
ciertas ventajas y desventajas en comparación con la primera. Es 
un poco más larga, se utiliza muy poco y dispone de menos servicios 
de aduanas y de almacenes aduaneros; además, exige utilizar el ser-
vicio de transbordador de Puerto Iguazú, que carece de rampas de 
carga y presenta una pronunciada pendiente en el litoral lo que crea 
problemas a los camiones más grandes. Sin embargo, evita los pro-
blemas del tránsito por Paraguay y ofrece una carretera buena y IÍU¿ 

nos transitada a través de la Argentina. La tercera opción (ruta 
B3) a t ravés de Uruguayana, pasa por vías de tráfico internacional 
muy transitadas. Es más larga que las dos Primeras rutas y entraña 
el transporte en camión por caminos de tierra en la Mesopotamia de 
la Argentina. 

La cuarta salida de Argentina ofrece una ruta por ferrocarril 
de una sola trocha a través de Bolivia hasta Brasil. El ingreso de 
la carga en la Argentina y la salida de ella en el mismo vehículo 
ferroviario facilita mucho el tránsito y el procedimiento es bastajn 
te sencillo. Hay que cumplir con una serie de requisitos para la 
entrada d© la carga a Bolivia erv Yacuiba -que se resumieron en el 
párrafo sobre tránsito por Bolivia-, pero los principales problemas 
que afectan este tráfico son las condiciones en que funcionan los 
ferrocarriles en Bolivia y la falta de una convención ferroviaria 
multinacional que permita (salvo sobre una base experimental) el 
transporte por ferrocarril a través de Argentina y Bolivia sin cam 
biar vagones de carga. 

8) Carga con destino a Paraguay 

La carga procedente de los países andinos con destino a Paraguay r_e 
quiere un permiso de importación para fines estadísticos, pero apa£ 
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te de ello no hay intervención directa del Banco Central, como su-
cede en la mayoría de los Paises sudamericanos» La Comisión de 
Avalúo de Asunción debe aprobar una declaración de importación que 
determina los derechos e impuestos que hay que pagar. Esta decla-
ración debe presentarse a la Comisión conjuntamente con los demás 
documentos (factura comercial, conocimiento de embarque, manifies-
to, certificado de origen y enumeración del contenido (packing list), 
los tres primeros con certificación consular), que normalmente lije 
gan a un banco comercial desde el exterior. Por lo general, la tra 
mitación de los documentos por la Comisión sólo tarda uno o dos 
días salvo que se trate de repuestos de automóviles de importacio-
nes poco corrientes. 

9) Tránsito a través de Paraguay hasta Brasil 

A juzgar por la experiencia de las exportaciones argentinas reali-
zadas en camión a través del Paraguay hasta Brasil, parecen desta-

a 

carse los siguientes problemas propios de la utilización de esta 
ruta: 

(a) La tasa portuaria de l-§- por ciento advalorem más un arancel bá 
sico, establecido por la Ley No»1003/55, que deben pagarse in-
cluso tratándose de mercaderías en tránsito en camión. Por a_l 
gunas mercaderías especificadas en la Resolución 83, se cobra 
una suma inferior. 

(b) En la carretera entre Puerto Presidente Stroessner y Asunción 
hay tres puestos de peaje en que se cobra un derecho a los ca-
miones que pasan por esos puntos (30 cent.dólar por cada vehicu 
lo) . 

(c) Además hay que pagar un viático al inspector de aduanas y al 
inspector de tesorería que acompañan al camión en su paso por 
Paraguay, suma que en enero de 1974 ascendía en conjunto a 45 
dólares como promedio. 

(d) Por otra parte, toda carga en tránsito requiere una resolución 
aduanera otorgada en el puesto de frontera, que indique su na-
turaleza y cantidad, aunque puede obtenerse una sola resolución 
para una serie de despachos. 

10) Llegada al Brasil 

Sea que la carga llegue en Corumbá, Foz de Iguazú (o al cercano 
Puerto Meira cuando se trata de carga proveniente de Puerto Igua-
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zú), o Uruguayana, en la actualidad se encara un conjunto de pro-
blemas comunes: 

(a) El problema de control de la documentación y de la manipulación 
de la carga en la localidad fronteriza para los efectos de la 
revisión y nacionalización de la carga en tal lugar. A menudo 
la carga debe esperar la notificación del pago de los derechos 
e impuestos aduaneros en los bancos, usualmente en el punto de 
destino final de la carga o cerca de éste en el Brasil. El pr_o 
blema se aminora cuando el pago se notifica por cable a la aduja 
na de la localidad fronteriza. 

(b) El problema del exceso de trabajo del personal aduanero de los 
puntos fronterizos. Un estudio realizado en Uruguayana indica 
que la productividad es muy alta, pero que pese a ello se for-
man filas que obligan a descargar los camiones para liberarlos 
de una larga espera. En Corumbá, Foz de Iguazú y Uruguayana 
hay amplios recintos de almacenamiento o bien está planeada su 
construcción.» 

(c) La falta de sistemas eficientes para administrar la nacionali-
zación en destino de la carga que llega por transporte terres-
tre es otro de los problemas que se plantean. Varios informajn 
tes señalan que en las ciudades más importantes hay que espe-
rar a los inspectores mucho más tiempo que en las fronteras. 
Asimismo, la experiencia reciente ha demostrado la necesidad 
de modificar varios de los documentos aduaneros necesarios con 
el fin de permitir que los inspectores de aduana del punto de 
destino autoricen la nacionalización de la carga sin que ello 
signifique otorgar exenciones especiales. Al parecer, se es-
tán haciendo estudios para mejorar la situación en tal sentido. 

(d) Asimismo, es preciso tener en cuenta la congestión del tráfico 
que se produce en cada una de las rutas estudiadas, salvo qui-
zás aquélla a través de Puerto Iguazú (B2b). En general, la 
demanda de transporte internacional de carga en estas rutas es 
superior a la oferta determinada por la combinación más econó 
mica de modos de transporte. 

Brasil exige el cumplimiento de severos requisitos para trami-
tar los documentos de importación. El importador debe presentar la 
factura proforma a la Cartera de Comercio Exterior (CACEX) del Ban. 
co do Brasil, único departamento que puede otorgar el permiso de im 
portación (guia de importa?ao) con el cual el importador puede ob-
tener una carta de crédito irrevocable en un banco de los Estados 
Unidos, que exige evidencia del movimiento de la mercancía antes 
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de que pueda pagarse al exportador. En la aduana, normalmente en 
la frontera, hay que presentar toda la documentación de importa-
ción necesaria para la nacionalización de la mercadería. Con este 
objeto, se envían a la frontera los siguientes documentos; la guia 
de importación de CACEX, la procuragao, el certificado de origen 
cuando se trata de productos negociados a través de la ALALC, los 
conocimientos de embarque para todo el transporte combinado y las 
cartas de porte emitidas para el transporte, la indicación del en-
doso bancario y la factura comercial, si es necesario acompañada 
de la enumeración del contenido (packing list). Por su parte, el 
agente de aduanas de la frontera se encarga de obtener o expedir 
los siguientes documentos: declaración de importación, régimen de 
tributación, comprobante de depósito de los derechos y un manifies 
to parcial (cuando en determinado momento se nacionalizará sólo 
una parte de la mercadería del camión o vagón). La aduana revisa 
la carga y exige que antes de la salida del camión o vagón que 
transportará la mercadería ha sta el punto de destino en el interior 
del Brasil, se exhiban los documentos obtenidos o expedidos por el 
agente de aduanas de la frontera, además de la nota fiscal de en-
tradas y los documentos personales del conductor del camión en su 
caso. Los empresarios de transporte combinado y los agentes de 
aduanas de estas rutas no sólo son hábiles en el manejo de este 
complejo conjunto de documentos, sino que además han logrado la 
colaboración de los transportistas. Sin embargo, a menudo se pro-
ducen congestiones y otros problemas y es preciso realizar un estu. 
dio general para facilitar el transporte, ya que estas rutas están 
saturadas de comercio bilateral, aun sin tener en cuenta el tráfi-
co adicional del movimiento de carga transcontinental. 

11) Transporte de carga con destino al oeste desde los países de 
la Cuenca del Rio de la Plata 

Salvo escasas excepciones, casi todos los problemas que afectan el 
movimiento de carga terrestre a través del continente en dirección 
al oriente afectan también el movimiento en el sentido inverso. 

En el caso de la carga que sale de San Pablo, la aduana y la 
CACEX han facilitado el movimiento de los vagones de carga con de_s 
tino a Bolivia, tramitando los documentos y precintando la carga 
en el recinto ferroviario de Barra Funda. Por el momento no hay 
un trato similar ni siquiera para la carga en contenedores que se 
transporta a Argentina o Paraguay por ferrocarril o camión. Hay 
que cumplir con un complejo conjunto de requisitos particularmente 
cuando el Banco do Brasil financia gran parte del costo industrial 
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de las exportaciones; pero en general los procedimientos son mucho 
más sencillos que para las importaciones. Para que la aduana de 
Brasilia autorice la salida de la carga de Brasil el agente de adu¿ 
ñas de frontera debe recibir copias del permiso de exportación ("guia 
de exporta?ao"), factura comercial, carta de crédito, certificado 
de origen, procurayao, enumeración del contenido (packing list) y 
conocimiento de embarque. 

En el caso de la carga que sale de Argentina, las principales 
gestiones necesarias son la refrendación bancaria (mediante la cual 
el exportador notifica al Banco Central a través de su banco comer-
cial, que se utilizará una determinada cantidad de divisas dentro 
del monto de la carta de crédito contratada en el país importador) 
y el despacho de los documentos requeridos en los puestos aduaneros 
de los países en que la carga pasa en tránsito y de aquéllos a los 
que está destinada. 

Cuando se trata de mercancías precintadas en el lugar de ori-
gen, la aduana argentina otorga un permiso de embarque en el momejri 
to de cargar la mercancía y precintar el contenedor, vagón de car-
ga o remolque y envia este documento en sobre sellado al puerto 
aduanero fronterizo. 

Algunos de los Procedimientos que se han reseñado, resultan iri 
completos por la falta de determinadas informaciones. En el futuro 
y con la colaboración de los servicios oficiales de los países y los 
transportistas, se espera continuar estos estudios en forma más si_s 
tematizada para completar el diagnóstico que permita abordar progra. 
mas de facilitación del comercio y el transporte internacional den-
tro de la región. 

Finalmente, para ilustrar mejor la comprensión de estas mate-
rias, se incluyen como anexos algunos casos sobre los que ha sido 
Posible reunir mayores antecedentes e informaciones. Estos casos 
son los siguientes: 

Caso A; Transporte de una exportación de 60 toneladas de cobre de 
Chile a Brasil vía Antofagasta - Socompa - Salta - Pocitos -
Yacuiba - Santa Cruz - Suárez Arana - Corumbá T Baurú - San 
Pablo (Anexo III) . 

Caso B: Transporte de partes y piezas automotrices en contenedores 
desde Argentina al Norte de Chile vía Buenos Aires - Glle-
mes - L a Quiaca - Villazón - Viacha - Arica y alternativa 
Buenos Aires - GUemes - Socompa - Antofagasta - Arica (Anjs 
xo IV). 
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aso C: Transporte de bulbos de televisores y partes de máquinas 
de coser desde Brasil a Perú via San Pablo - Corumbá - Suá 
res Arana - Santa Cruz - Desaguadero - Puno - Lima (Anexo 
V) . 



CAPITULO IV 

ASPECTOS INSTITUCIONALES DEL TRANSPORTE TERRESTRE'INTERNACIONAL 

Gran parte del presente informe se ha dedicado a demostrar la fac-
tibilidad técnica y económica del transporte terrestre del comer-
cio internacional en el Cono Sur, sea éste por ferrocarril, camión 
o una combinación de estos medios. Paralelamente se ha d e s t a c a d o 

la importancia de los aspectos institucionales de este transporte, 
que en la actualidad representan un impedimento mucho más importan 
te que los aspectos relacionados con la infraestructura ferrovia-
ria y vial o los de índole comercial. El presente capitulo preterí 
de identificar algunos de los aspectos institucionales más signifi. 
cativos y desarrollar un marco conceptual que Permita sugerir un 
programa de acción para superar los problemas principales. 

Es preciso, en primer lugar, distinguir entre el transporte 
terrestre del comercio internacional y el transporte terrestre in-
ternacional, siendo este segundo una de las formas que puede tomar 
el primero. En efecto, el transporte terrestre del comercio intejr 
nacional puede realizarse de dos maneras: en la primera, la merca 
deria se transporta desde un punto en el interior del país exporta 
dor hasta la frontera en un vehículo ferroviario o carretero de 
una empresa del pais exportador y en la frontera se transborda la 
mercadería a un vehículo del país importador (o a un vehículo del 
Pais de tránsito si se trata de mercadería en tránsito por un ter-
cer pais) para seguir viaje. En la segunda, no existe transbordo 
en la frontera, sino que la mercadería se transporta directamente 
desde el punto de origen en un pais hasta su destino en otro pais, 
en un vehículo de una empresa autorizada Para realizar transporte 
internacional= 
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Si bien el transporte terrestre con transbordo en la frontera 
tiene muchas características semejantes al transporte marítimo del 
comercio internacional, su aplicación general no eliminaría los pro 
blemas institucionales y en cambio podría agravar algunos, como los 
relacionados con los seguros de la carga. Además, el sistema de 
transbordo no permite obtener todos los beneficios potenciales del 
transporte terrestre para el comercio internacional y elimina mu-
chas de las ventajas del régimen aduanero de internación de merca-
dería en el lugar de destino. Por estas razones, el transporte t_e 
rrestre internacional está creciendo sistemáticamente en América 
tina, reemplazando al sistema de transbordo. No obstante, el con-
cepto del sistema de transbordo mantiene un valor analítico en el 
estudio de los costos y beneficios del transporte internacional di-
recto y del significado de "reciprocidad". 

Mientras que el transporte terrestre con transbordo práctica-
mente no requiere de procedimientos gubernamentales especiales, pa. 
ra que haya transporte internacional directo es preciso que por lo 
menos un gobierno autorice la circulación dentro de su territorio 
de un camión de otro Pais cargado con mercadería de exportación, im 
portación o en tránsito. Antes de otorgar este permiso, el gobier-
no deseará estar seguro de que las condiciones de la autorización 
son compatibles con el interés nacional. En el caso de América La-
tina, muchos gobiernos considerarían objetivos como los siguientes: 

i) Facilitar y crear las condiciones Para incrementar el comercio 
internacional y reducir el costo de transporte. 

ii) Participar en forma justa en los beneficios derivados de la 
provisión de servicios de transporte internacional. 

iii) iProteger a los transportistas nacionales contra transporte in-
terno realizado por empresas extranjeras sin una compensación 
adecuada. 

iv) Evitar la internación o exportación ilegal de vehículos o sus 
accesorios. 

v) Conocer fehacientemente el valor de las mercaderías que se ex-
portan e importan, incluido el costo de su transporte. 

vi) Asegurar que empresas extranjeras de transporte respondan por 
daños a terceros y que tanto los vehículos como los choferes 
cumplan con las normas técnicas de seguridad, y 

vii) Proteger a los 
Inescrupulosos 

nacionales contra transportistas extranjeros 
y aclarar sus derechos y responsabilidades. 
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Estos objetivos son relativamente fáciles de lograr en el ca-
so del transporte bilateral, mediante un sencillo acuerdo entre los 
dos países afectados» Generalmente no hace falta legislación espje 
cial y el transporte internacional puede organizarse a través de 
reglamentos administrativos redactados en forma Paralela en ambos 
países sobre la base del acuerdo logrado. El problema principal 
es uno de coordinación de mecanismos administrativos. 

Como se apreció en el capitulo II, la mayor parte del trans-
porte terrestre internacional en Sudamérica es bilateral a través 
de fronteras comunes. Los problemas institucionales que han surg_i 
do en estos tráficos son frecuentemente del siguiente tipo: 

i) En algunos casos el transporte terrestre ha crecido tan rápi-
damente que ha atochado la capacidad física de los funciona-
rios y de las instalaciones en las fronteras para aplicar pro 
cedimientos concebidos para volúmenes menores. En otros ca-
sos, el volumen del tráfico es tan bajo que no existen proce-
dimientos de rutina y las empresas de transporte internacional 
no saben de antemano cuáles son las exigencias. 

ii) El número de organismos estatales que tienen legitimo interés 
en los vehículos, mercaderías y personas que cruzan la front_e 
ra es muy grande. Cada uno de estos organismos tiene respon-
sabilidad legal propia y establece procedimientos que inclu-
yen exigencias de documentos y sistemas de inspección, racio 
nales vistos aisladamente pero no en su conjunto. Ha faltado 
una visión global de los objetivos de todos los organismos y 
la elaboración de un solo sistema de procedimientos que permi 
ta satisfacer a todos. 

iii) Se ha tratado de elaborar medidas uniformes aplicables a to-
das las empresas de transporte internacional Por carretera sin 
tomar en cuenta la gran diferencia entre la solvencia de unas 
y otras. A veces los procedimientos que se aplican Parecen 
suponer que cada cruce de frontera es la Primera y la última 
de la empresa de transporte y que toda empresa tiene el con-
trabando como su giro principal. El principio de la no dis-
criminación entre empresas de transporte en la práctica es t_o 
talmente.discriminatorio, ya que trata como iguales a empresas 
que no lo son. 

iv) A veces organismos gremiales también generan trabas en defensa 
de sus propios intereses e impiden un transporte bilateral sen. 
cilio y eficiente. Así ha sucedido, por ejemplo, con sindica 
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tos de dueños de camiones y de agentes aduaneros en algunos 
Paises. 

Si bien el transporte terrestre bilateral aislado es relativa 
mente sencillo, el panorama se complica cuando un país realiza trans 
porte terrestre bilateral simultáneamente con varios Paises vecinos. 
En el caso de la Argentina, por ejemplo, existe transporte bilate-
ral con Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay. Se hace impre_s 
cindible entonces establecer un conjunto de procedimientos adminis-
trativos que sean lo más homogéneos posible, ya que de otra manera 
las complicaciones administrativas pueden hacer inoperante el trans 
porte mismo. Ayuda enormemente que los acuerdos bilaterales con 
cada Pais vecino sean redactados utilizando términos y criterios 
semej antes. 

El cuadro se complica aún más cuando en el transporte terre_s 
tre internacional se introduce el tránsito por terceros paises. 
Además de las complicaciones inherentes a series de acuerdos bilja 
terales paralelos, el tránsito internacional dificulta la aplica-
ción del concepto de reciprocidad -concepto básico en todo acuer-
do de transporte internacional. Si bien este principio sé expresa 
como igualdad de tratamiento a las empresas de transporte de uno 
y otro pais, el concepto de fondo es el de igualdad en los benefi-
cios del transporte internacional, en materia de balance de pagos, 
empleo, ingreso nacional, etc. En el caso del transporte terres-
tre con tránsito por terceros Paises, es especialmente difícil ideri 
tificar y medir estos beneficios. 

Para superar los problemas descritos, en América Latina y en 
otras regiones se han concertado acuerdos multilaterales que pro-
veen un marco común para la negociación de acuerdos bilaterales 
que sean coherentes entre si. Estos acuerdos multilaterales sue-
len comprometer muy poco a los países signatarios, especialmente 
en las etapas incipientes del transporte terrestre internacional. 
El contenido de los acuerdos varía ampliamente, pero casi todos coja 
sideran tres aspectos básicos que se analizarán en este informe: i) 
la habilitación de empresas de transporte internacional por carre-
tera y circulación de vehículos; ii) el régimen aduanero de merca-
dería en tránsito e internación en destino, y iii) seguros,garan-
tías y responsabilidad civil de empresas de transporte. Además de 
estos aspectos, los acuerdos consideran también normas técnicas co 
muñes Para vehiculos ferroviarios y automotores que circulan intej: 
nacionalmente, contenido del contrato de transporte internacional, 
regulación de tarifas para el transporte internacional, etcétera. 
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A° HABILITACION DE EMPRESAS. CIRCULACION DE VEHICULOS Y DETERMINA-
CION DE LAS CARGAS QUE PUEDEN TRANSPORTAR 

Respecto de la habilitación de empresas de transporte internacio-
nal por carretera, existen dos opciones fundamentales: primero, de 
jar totalmente en manos del pais de . residencia de las empresas la 
selección de éstas según sus propios criterios y restringir el cam 
Po de acuerdo internacional a un control cuantitativo del transpor 
te y a exigencias relacionadas con la responsabilidad civil de las 
empresas. Esta opción, que se aplica en general en Europa, se con 
creta mediante el intercambio entre gobiernos de permisos que co-
rrespondan a un cierto número de camión-viajes internacionales y ca 
da gobierno distribuye los permisos recibidos entre las empresas 
que desee, certificando a los otros países que las seleccionadas 
Pueden responder por daños a terceros. 

En la segunda opción, los países se ponen de acuerdo sobre las 
características que deben exigirse de todas las empresas que reali 
cen transporte internacional y cada país se reserva el derecho de 
fiscalizar el cumplimiento de tales exigencias. Ha sido esta según 
da opción la que se ha aplicado en Sudamérica, tanto en el Convenio 
Pentapartito suscrito por Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uru-
guay, como en la Decisión 56 del Grupo Andino, ya que ambos acuer-
dos se refieren a las empresas que pueden proveer servicios inter-
nacionales por carretera. Además, ambos acuerdos especifican tam-
bién los vehículos que pueden transportar carga internacional y la 
carga que pueden transportar. No obstante, el tratamiento de es-
tos diferentes aspectos no es parejo en los dos aquerdos y no refle 
ja siempre el mismo criterio gubernamental, lo que puede ser un obs 
táculo para el progreso de los servicios terrestres sobre los corre 
dores Lima-San Pablo y Lima-Buenos Aires. 

A continuación, se señala el tratamiento de la habilitación de 
empresas y la circulación de vehículos en los dos acuerdos sudameri 
canos, tratando por separado los aspectos de política de transporte 
y los de política aduanera. 

1) Aspectos relativos a la política de transporte 

(a) Empresas que pueden proveer servicios internacionales. 

i) Características. Según el articulo 4 del Convenio Pentapa£ 
tito y el articulo 8 de la Decisión 56, sólo pueden autorJL 
zarse empresas propietarias de vehículos;. Si bien esta res 
tricción es bastante lógica, la Decisión 56 también estipu 
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la que sólo empresas autorizadas pueden extender un cono-
cimiento de embarque, lo que significarla que sólo las em 
presas propietarias de camiones podrían actuar como empre 
sas de transporte combinado y organizar servicios interna 
cionales amparados por su propio conocimiento de embarque. 
Es dudoso que esto fuese la intención al redactar la Deci-
sión 56, ya que excluiría a otros tipos de empresas -ferro 
carriles o agentes aduaneros- del grupo de empresas de trans 
porte combinado. 

El Convenio Pentapartito (articulo 3) permite tanto el 
transporte internacional comercial como el transporte in-
dustrial (transporte por cuenta propia). En cambio, la 
Decisión 56, mediante la combinación de los artículos 1 y 
2, restringe el transporte internacional a empresas > que 
prestan servicio por cuenta de terceros y excluye el tran_s 
porte por cuenta propia. No es claro el objetivo de la 
restricción en la Decisión 56 ni la conveniencia de mante_ 
ner esta restricción. 

El Convenio Pentapartito (articulo 4 y II-9) estipula que 
"la parte sustancial de la propiedad y del efectivo control 
de la empresa estará en manos de nacionales del país de 
origen de la misma", sin definir "la parte sustancial", 
mientras que la Decisión 56 no se refiere explícitamente 
a la propiedad de las empresas. Debido a esta diferencia, 
no es claro si una empresa multinacional del Grupo Andino 
podría prestar servicios en otros países del Cono Sur. 

ii) Proceso de autorización de las empresas. Ambos acuerdos 
contemplan mecanismos semejantes: el país de residencia de 
la empresa otorga la autorización principal, aplicando los 
criterios estipulados en los acuerdos y cada uno de los 
otros países en que la empresa desea operar otorga un per-
miso complementario. 

iii) Restricción numérica de las empresas. Ninguno de los dos 
acuerdos fija limite al número de empresas que pueden aut_o 
rizarse; no obstante, el Convenio Pentapartito (artículo 
II-2) dice que "la Parte que haya otorgado un permiso in-
ternacional aceptado por la otra, se abstendrá de autori-
zar nuevos permisos hasta tanto esta última autorice a una 
empresa de su jurisdicción realizar el mismo tráfico". Ejs 
ta estipulación, cuya aplicación es clara en el transpor-
te internacional bilateral aislado, es inoperante en el ca 
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so del transporte multilateral« Por su parte, la Deci-
sión 56 (articulo 6) dice: "Los Países Miembros aplicarán 
el principio de reciprocidad en el conjuntó de todos los 
medios empleados Para producir físicamente el transporte 
internacional por carretera que se efectúe bilateralmente 
entre ellos". Como se anotó anteriormente, el concepto 
de la reciprocidad es de difícil, aplicación en el transpor 
te multilateral con tránsito por terceros países. 

iv) Restricción geográfica de los servicios internacionales. 
El Convenio Pentapartito (articulo 10) estipula que cada 
pais fijará los itinerarios y las escalas de las empresas 
que operen dentro de su territorio; la Decisión 56 (articu 
los 13 y 1-2) indica que la determinación de las rutas se 
acordará bilateralmente y, cuando se requiere tránsito por 
un tercer pais, con la conformidad de éste. Si bien hay 

f 
justificación para conocer de antemano la ruta que tomará 
la mercadería transportada bajo el régimen de tránsito 
aduanero,.la inclusión de rutas entre las materias que se 
negocian multilateralmente complicará sustancialmente las 
negociaciones, sin que se vean los beneficios esperados de 
esta complicación. 

(b) Vehículos que pueden transportar carga internacional. 

El Convenio Pentapartito (artículo 11-13) excluye la posibilidad 
de utilizar vehículos que no pertenezcan a las empresas autori-
zadas, mientras que la Decisión 56 (artículo 8) prevé la utiliza, 
ción ocasional -sin definirla- de vehículos fletados por empre-
sas autorizadas. 

El mismo Convenio (articulo I.I-8)' atribuye a cada pais el 50 
por ciento de la capacidad portante total de los vehículos, la 
que se fijará previo acuerdo entre las Partes. Aparte el prin-
cipio general de reciprocidad en el articulo 6 de la Decisión 56, 
el articulo 13 indica que los paises acordarán bilateralmente 
los vehículos que se habilitarán, con la conformidad de los pai. 
ses de tránsito. Sin embargo, la Decisión 56 no estipula crite. 
rio alguno para que los paises de tránsito den su conformidad. 

Ambos acuerdos indican que los vehículos deben cumplir las res 
tricciones técnicas sobre dimensionespeso máximo, etc., que 
fije cada país. No obstante, la Junta" del Acuerdo de Cartagena 
pretende establecer criterios uniformes al respecto para toda 
la Región Andina, lo que facilitará significativamente la circu 
lación de vehículos dedicados al transporte internacional. 
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(c) Carga que pueden transportar las empresas de transporte inter-
nacional . 

El Convenio Pentapartito (articulo 2) excluye cualquier posibi 
lidad de realizar cabotaje dentro de países extranjeros, mien-
tras que la Decisión 56 (articulo 12) abre la posibilidad de 
cabotaje si una empresa solicita y obtiene un permiso especial. 

Ninguno de los acuerdos trata explícitamente la posibilidad 
de tomar o dejar carga internacional en un pais de tránsito d.u 
rante un viaje entre otros dos países. Con el avance de los 
servicios terrestres a través de todo el Cono Sur, es preciso 
aclarar este punto y aplicar un criterio uniforme, ya que este 
asunto se relaciona directamente con una utilización adecuada 
de los vehículos y el desarrollo de tráficos triangulares. 

El articulo II-8 del Convenio Pentapartito atribuye a cada 
Pais el 50 por ciento del tonelaje total de la carga que se 
transporta por carretera, que se fijará previo acuerdo entre 
las Partes. Lo anterior, combinado con el artículo II-2 del 
Convenio, divide simultáneamente entre las Partes el número de 
empresas, la capacidad total de los vehículos y la carga que 
se transportará, lo que seria sumamente difícil de administrar 
con tráfico bilateral aislado y probablemente imposible cuando 
se trata de tráficos multilaterales. El establecimiento de ser. 
vicios adecuados en el Cono Sur requerirá de criterios para la 
aplicación del concepto de reciprocidad menos restrictivos que 
los del Convenio Pentapartito. La Decisión 56 no se refiere 
explícitamente a una repartición de la carga, excepto por el 
principio general de reciprocidad en el articulo 6. 

Z) Aspectos relativos a la política aduanera 

Los dos acuerdos son muy parecidos en el tratamiento del régimen 
aduanero de internación temporal y de tránsito de vehículos. Esti-
pulan, por ejemplo, que los vehículos deberán cruzar la frontera 
sólo en puntos acordados previamente, permanecer en un pais extrari 
jero durante un periodo máximo de 60 días (prorrogable en situaci.o 
ftes especiales) y salir del país con los mismos equipos y acceso-
rios con que entraron. 

No obstante, algunos de los procedimientos establecidos, apro 
piados cuando el número de vehículos era reducido, se tornan engo-
rrosos frente a tráficos intensos. En este sentido, el problema 
más grave se refiere al sistema de garantías establecido en el Cori 
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venio PentaPartito para asegurar el cobro de los derechos e impues. 
tos a la importación para el caso de que el vehículo no retorne al 
país de origen, problema, que se analiza posteriormente. La Comi-
sión Asesora de Política Comercial de la ALALC y el grupo de exper 
tos en técnica aduanera han estudiado la internación temporal y 
tránsito de vehículos y han propuesto procedimientos más adecuados 
para las corrientes cada vez mayores del tráfico internacional. 
A.si, por ejemplo, el Proyecto de Normas Comunes sobre el Régimen 
de Tránsito Aduanero Zonal, analizado por el grupo de expertos en 
su novena reunión (mayo de 1974), prevé una sola inscripción de 
vehículos que participen en el transporte internacional por la 
autoridad aduanera donde esté registrado el vehículo y establece 
que "La inscripción certificada... tiene validez para las demás 
Partes Contratantes". 

B. REGIMEN ADUANERO DE TRANSITO DE MERCADERIA Y DESADUANAMIENTO EN 
EL LUGAR DE DESTINO 

El régimen aduanero de tránsito de mercaderías comprende los proce 
dimientos utilizados para autorizar y controlar el transporte de 
mercaderías desde un punto de control aduanero a otro dentro de un 
mismo país. Incluye el movimiento de mercaderías tanto en los paí. 
ses de exportación e importación como en los terceros países. Para 
los fines del presente estudio interesan especialmente los siguiej^ 
tes casos de tránsito de mercadería: 

i) Tránsito desde un punto en el interior de un país exportador 
hasta la frontera; 

ii) Tránsito desde un punto fronterizo de un país de tránsito a 
otro punto fronterizo; 

iii) Tránsito desde un punto fronterizo de un país de tránsito a 
un punto en el interior de ese país o desde un punto interior 
de un pais de tránsito hasta un punto fronterizo de ese país, y 

iv) Tránsito desde un punto fronterizo de un pais importador has-
ta un punto en el interior de ese país (desaduanamiento o in-
ternación en el lugar de destino). 

Los procedimientos de tránsito se aplican en forma expedita y 
rutinaria en los países europeos 15./ y en otras regiones donde el 

15/ Para una descripción de los procedimientos aplicados en Eii 
ropa,véase Customs Co-operation Council, Customs Transit of Imported 
Goods., Comparative Studies of Customs Procedures, Study No.6, Brüse 
las, 1964. 
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transporte terrestre internacional tiene gran importancia. En Amé, 
rica Latina, donde sólo en años recientes este tipo de transporte 
ría llegado a niveles significativos, los procedimientos con frécuen 
cia traban el comercio e impiden el desarrollo de modalidades de 
transporte más adecuadas para una región que se ha fijado como meta 
la integración económica. No obstante, en algunas partes se han im 
Plantado procedimientos de tránsito tan avanzados como en cualquier 
parte del mundo. 

Los procedimientos de tránsito tienen como objetivos básicos 
permitir el cruce de un tercer pais (pais de tránsito) entre los 
Países exportador e importador sin pagar los aranceles aduaneros pa. 
ra la mercadería en tránsito y permitir la realización de los proce 
iimientos de exportación y de internación en puntos interiores de 
los países exportadores e importadores respectivamente. La impor-
tancia y beneficios del tránsito desde una frontera a otra de un 
tercer pais son obvios. Además, el tránsito desde la frontera de 
~n tercer país hasta un punto interior de él permite el transbordo 
ie la mercadería desde un medio de transporte a otro en ese punto, 
elemento muy importante en Sudamérica cuando no existe continuidad 
;e la infraestructura ferroviaria o vial. 

Entre los beneficios del tránsito dentro de los países expor-
tadores e importadores se destacan los siguientes: 

i) En varias de las rutas dentro de los corredores Lima-Buenos 
Aires y Lima-San Pablo los puntos fronterizos están ubicados 
en lugares inhóspitos, como es el caso de Socompa en la fron-
tera entre Chile y Argentina, donde no seria factible tener 
todos los servicios bancarios, de aduanas y de otros organis-
mos que deben intervenir en los procedimientos de exportación 
y de internación. Mediante los procedimientos de tránsito, 
los de exportación y de internación pueden realizarse en cen-
tros poblados localizados en lugares más adecuados y aún coiri 
cidentes con el origen o destino de la mercadería. 

ii) Los procedimientos de exportación y de internación requieren 
la presencia junto con la mercadería de una serie de documeri 
tos comerciales y oficiales. En los casos donde las comuni-
caciones son inadecuadas entre los puntos fronterizos y los 
centros bancarios y sedes de los organismos oficiales, como 
es frecuentemente el caso en Sudamérica, los procedimientos 
de exportación e internación en la frontera se demorarían mu 
cho tiempo y reducirían la productividad de los vehículos de 
transporte, con los aumentos consecuentes en los costos del 
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transporte para los usuarios. 

iii) En algunos puntos fronterizos la densidad del " t r á f i c o interna 
cional es muy baja. Si se mantienen habilitados alli todos 
los servicios requeridos para los procedimientos de exporta-
ción e internación, el costo por operación es muy alto. En 
cambio, mediante el uso del procedimiento de tránsito, estas 
operaciones pueden realizarse en centros donde hay más deman 
da por estos servicios. 

iv) En otros puntos fronterizos, como es el caso de Uruguayana/Peí 
so de los Libres, la densidad del tráfico internacional es muy 
alta. En esos puntos se produce un grave congestionamiento de 
tráfico que alarga los procedimientos de exportación e inter-
nación y que genera costos altos por tener los vehículos y la 
mercadería parados mucho tiempo. Mediante el procedimiento 
de tránsito, los otros procedimientos pueden distribuirse en-
tre los puntos de origen y de destino de distintas mercade-
rías, evitando el congestionamiento y paralización de los ve-
hículos que en el destino pueden depositar las mercaderías en 
almacenes en custodia aduanera mientras se cumplen los trámi-
tes correspondientes. 

El principio básico del tránsito es muy sencillo: el dueño de 
la mercadería o su agente solicita autorización para transportar 
la mercadería desde un punto de control aduanero a otro y promete 
cumplir las condiciones que impone aduanas. A su vez, estas condi. 
ciones tienen como finalidad evitar el contrabando, detectar el corx 
trabando cuando ocurra y remediar los efectos del contrabando, es 
decir, cobrar los derechos arancelarios y castigar a los culpables. 
Para lograr esta finalidad es preciso que los procedimientos de 
tránsito contemplen los siguientes elementos: 

i) Una identificación clara de la persona responsable de cumplir 
las condiciones impuestas por la aduana y que garantice o res 
ponda por su incumplimiento; 

ii) Una identificación clara de las mercaderías a las cuales se 
aplican los procedimientos del tránsito; 

iii) Una estipulación de las condiciones del tránsito; 

iv) Mecanismos para detectar el incumplimiento de las condiciones, 

v) Mecanismos Para remediar el incumplimiento de estas condicione 

Los primeros dos elementos considerados en los procedimientos 
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de tránsito tienen relación directa con documentación. La solici-
tud de tránsito debe identificar la mercadería objeto de la solicí 
tud, la persona que solicita el tránsito, la persona que se respori 
sabiliza por su cumplimiento y la persona o personas que responden 
por su incumplimiento. En general, es factible que el tránsito sea 
solicitado por la empresa ferroviaria o camionera que realizará el 
transporte, por un empresario de transporte que contrate los serví, 
cios de la empresa ferroviaria o camionera o por el exportador o 
importador. En la práctica, tiene menos importancia la persona 
que solicita el tránsito que la persona o personas que responden 
por el incumplimiento de las condiciones del tránsito. 

Responsable del cumplimiento de las condiciones debería ser en 
primer lugar la empresa ferroviaria o camionera que transporta la 
mercadería. En el caso del transporte ferroviario no debería ser 
necesario individualizar a ningún otro responsable. En el caso del 
transporte camionero, en cambio, es posible que sea conveniente re_s 
ponsabilizar también a la persona que haya contratado los servicios 

a 

de la empresa, a la persona que haya solicitado el tránsito, o a 
ambas a la vez. No obstante, no existe razón alguna para tratar a 
todas las empresas camioneras como si fuesen iguales y seria razo-
nable dar tratamiento preferente a las que hayan mostrado su serie, 
dad en el pasado. 

La identificación de la persona que responde por el incumpli-
miento de las condiciones del tránsito es más compleja y está es-
trechamente relacionada con el quinto elemento del procedimiento 
de tránsito, es decir, con los mecanismos Para remediar el incum-
plimiento de las condiciones. Nuevamente debería ser la empresa 
ferroviaria o camionera que realiza el transporte la que responda 
en primer lugar. En el caso del transporte ferroviario esto debe-
ria ser suficiente; en el del transporte camionero se requerirían 
garantías adicionales, las que se analizarán más adelante. 

La identificación de la mercadería que es objeto del tránsito 
tiene .tres aspectos: la determinación de la mercadería de que se 
trata, su cantidad y su valor. Estos aspectos están relacionados 
directamente con la documentación: el documento de transporte ind_i 
vidualiza la mercadería y su cantidad, aspectos que la aduana pue-^ 
de verificar en cualquier momento. Sin embargo, la descripción de 
la mercadería que aparece en el documento de transporte puede co-
rresponder a la clasificación del producto desde el punto de vista 
de la determinación del flete y puede no ser adecuada para determi-
nar los derechos de aduana aplicables en caso de incumplimiento de 
las condiciones del tránsito. Además, el documento de transporte 
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por lo general no contiene una especificación del valor de la mer-
cadería. 

Afortunadamente, los países unidos por los corredores Lima-
Buenos Aires y Lima-San Pablo, han acordado una clasificación uni-
forme de mercaderías (NABALALC) que sirve para la determinación de 
derechos de aduana en cada país. Además, todos los países verifi-
can y registran el valor de sus exportaciones, además de clasifi-
carlas según la NABALALC. Por esta razón es factible que la adua-
na del país de exportación certifique la clasificación de la merca 
derla que será transportada en tránsito y su valor, y que esta cer 
tificación sea suficiente para documentar la solicitud de tránsito. 
Cuando la mercadería se transporta sin transbordo desde el lugar de 
origen hasta su destino final, seria suficiente que la certificación 
de la aduana apareciera en el documento único de transporte. En cam 
bio, si el transporte se realiza bajo diferentes documentos de trans 
porte, la certificación podría aparecer en un documento separado. 
Mediante mecanismos de esta naturaleza seria posible eliminar el uso 
de facturas comerciales, a veces autenticadas por los cónsules y ca 
da aduana conocería la clasificación y valor de las mercaderías a 
las que se haya otorgado autorización d@ tránsito. 

El tercer elemento de los procedimientos de tránsito, que es 
la estipulación de las condiciones del tránsito, varia según la mo-
dalidad del transporte, ya que está estrechamente relacionado con el 
cuarto elemento, los mecanismos para detectar el incumplimiento de 
las condiciones. Entre las posibles modalidades de transporte, in-
teresan para los fines del presente estudio en especial las siguien 
tes: 

i) Transporte por ferrocarril directo entre los dos puntos de con 
trol de aduana: 

-en vagón bodega sellado 
-en contenedor sellado sobre vagón plataforma 
-en vagón no sellado 

ii) Transporte por camión directo entre los dos puntos de control 
aduanero: 

-en camión furgón sellado 
-en contenedor sellado sobre camión 
-en camión no sellado. 

iii) Transporte con transbordo entre camión y ferrocarril durante el 
trayecto: 
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-con mercadería en un contenedor sellado que se transborda de 
un medio de transporte a otro. 

-con mercadería suelta. 

Las condiciones estipuladas por la aduana al autorizar el tráji 
sito serán especialmente sencillas cuando se trata del transporte 
por ferrocarril directo en vagón sellado.- En este caso deberla ba_s 
tar que la aduana ponga su propio sello o simplemente que se anote 
el número del sello fijado por la o las aduanas anteriores. Posi-
blemente la única condición que pondría la aduana seria la de que 
el ferrocarril realizara el transporte dentro de un cierto plazo y 
que entregara el vagón con los sellos intactos en el punto de con-
trol aduanero convenido antes de la expiración de ese plazo. 

Cuando se trata del transporte de mercadería en un contenedor 
sellado sobre vagón ferroviario dentro del país importador, además 
de las condiciones anteriores aplicadas a vagones sellados, la adua 
na podría estipular también un plazo para que el contenedor abando-
ne el país. Las condiciones estipuladas para el tránsito de merca-
derla en vagón ferroviario no sellado no deberían ser más exigentes 
que las anteriores, si bien la aduana deberla verificar físicamente 
que toda la mercadería haya llegado al segundo punto de control. 

Cuando se trata de mercadería que se transborda desde ferroca-
rril a camión durante el tránsito, es probable que la aduana exija 
que este transbordo se realice con su intervención. De esta manera 
la aduana podrá identificar el vehículo carretero que transporta la 
-•ner caderla. No obstante, si la mercadería se transporta en un con-
tenedor sellado por aduanas y es el ferrocarril o una empresa de pr£ 
bada seriedad la que se responsabiliza por el cumplimiento de las 
condiciones del tránsito, es posible que esta intervención no se jus 
tifique, especialmente si los equipos de transbordo están ubicados 
en un punto lejos de una sede aduanera. 

El caso más complejo es el del transporte de mercadería suelta 
en un camión no sellado, especialmente cuando se trata de mercade-
ría de alto valor y de fácil disposición. Con esta modalidad la 
aduana aplicará condiciones más rígidas, empezando seguramente por 
estipular un plazo dentro del cual debe realizarse el tránsito. P.o 
aiblemente se estipulará además la ruta que debe seguir el camión 
'Jurante el tránsito. Es frecuente en la actualidad, que se exija 
también que el camión viaje bajo escolta aduanera, pero esta condi-
ción es de muy dudoso beneficio y seria preferible reemplazarla por 
otras. De todos modos, es importante que las condiciones estipula-
das tomen en cuenta la experiencia de la aduana con la persona que 
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realiza el transporte o que se responsabiliza por el cumplimiento 
de las condiciones del tránsito. 

El cuarto elemento de los procedimientos de tránsito -mecani_s 
mos para descubrir el incumplimiento de las condiciones del tránsi. 
to- también varia según la modalidad del transporte. En esencia 
significa la verificación de que no haya variado durante el tránsi. 
to ni la cantidad ni la calidad de mercadería transportada. Cuan-
do la mercadería se transporta en vagón, furgón o contenedor sella, 
do, bastará revisar los sellos. En otros casos será preciso revi-
sar físicamente la mercadería. 

Paralelamente a estos mecanismos, la aduana utiliza un siste-
ma de comunicaciones entre sus puntos de control, para que el se-
gundo avise al primero del cumplimiento de las condiciones de, trá_n 
sito. Si el primer punto no recibe este aviso oportunamente, pre-
sumirá que no se cumplieron las condiciones y que puede haber con-
trabando. Se tomará contacto con la persona que se responsabilizó 
por el cumplimiento de las condiciones y se aplicarán los mecanis-
mos para corregir el incumplimiento. 

El quinto elemento de los procedimientos de tránsito -mecani_s 
mos para corregir el incumplimiento de las condiciones del tránsi-
to, incluido el contrabando- se reduce esencialmente al uso de ga-
rantías financieras frente a la aduana. La persona o personas que 
respondan por el incumplimiento dejan en la aduana una garantía su 
ficiente para cancelar los derechos de aduana, además de las mul-
tas que correspondan y ésta hace efectiva la* garantía en caso de 
incumplimiento. 

La Comisión Asesora de Política Comercial de la ALALC y el gru 
po de expertos en técnica aduanera han estudiado cuidadosamente el 
régimen de tránsito aduanero con el fin de armonizar y simplificar 
los procedimientos que se aplican en la región. Sus recomendaciones 
son especialmente importantes, ya que tienden a uniformar el trata 
miento de tránsito aduanero en el Convenio Pentapartito y la Deci-
sión 56. 

El Proyecto de Normas Comunes sobre el Régimen de Tránsito 
Aduanero Zonal, analizado por el grupo de expertos en su novena 
reunión (mayo de 1974), contiene conceptos de gran valor. Asi, por 
ejemplo, el Proyecto contempla la habilitación de almacenes de las 
empresas de transporte "cuyos antecedentes fiscales y participación 
en el intercambio comercial lo justifiquen", hacia los cuales podrá 
transportarse mercadería en tránsito. Asimismo, el Proyecto esta-
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blece que "La nacionalización de las mercaderías se realizará pre-
ferentemente en la aduana de destino". Para simplificar la prepa-
ración de la documentación, el Proyecto indica que "Las Partes Con 
tratantes procurarán establecer documentos normalizados para las 
declaraciones nacionales de tránsito aduanero de las mercaderías". 

No obstante, el Proyecto contiene otras disposiciones cuya mo 
dificación podría ser conveniente. Asi, por ejemplo, exige que "Las 
declaraciones de tránsito deben ser acompañadas de la factura comer 
cial...". Un procedimiento preferible podría ser el uso de un cer-
tificado de la autoridad aduanera del país exportador que establez-
ca el valor comercial de la mercadería, evitando de esta manera la 
necesidad de visación consular de las facturas comerciales. 

Otra duda respecto del Proyecto se refiere al intento de incor 
porar en un solo acuerdo normas que se aplicarían a cualquier medio 
de transporte, en vez de acordar normas más adaptadas a las caracte 
rísticas de cada medio. En este sentido, no es adecuada la defini-
ción de un conjunto de vagones de ferrocarril como una unidad de 
transporte a la que se extendería un certificado de habilitación p¿ 
ra circular hasta por un año en el territorio de todas las Partes 
Contratantes, ya que los vagones deben transferirse libremente de 
un tren a otro en el curso de su viaje para aprovechar la capacidad 
de arrastre de las locomotoras en diferentes tramos. 

C. RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE Y GARANTIAS PARA RES-
PONDER A ELLA 

En varias partes de este informe se ha hecho referencia a diferentes 
tipos de responsabilidad que asume la empresa de transporte interna 
cional frente a los usuarios, la aduana, los organismos de transpor-
te, etc. Cuando una empresa opera en un país extranjero transporta^ 
do las exportaciones o importaciones de éste, el gobierno respecti-
vo necesita mecanismos que aseguren que la empresa responderá efec-
tivamente por el incumplimiento de su responsabilidad. De allí que 
se haya creado un complejo sistema -aún confuso- de seguros, garan-
tías, fianzas, caución, etc., que en la actualidad entraba el trans 
porte internacional sin lograr su verdadero objetivo, que es res-
guardar los intereses de los usuarios y los Estados. 

Los tipos de responsabilidad que asume una empresa de transpor 
te internacional son esencialmente seis: 

i) Responsabilidad ante el dueño de la mercadería por pérdidas, 
mermas y daños de ésta. El dueño puede contratar un seguro 
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aparte contra estos mismos riesgos; 

ii) Responsabilidad ante el dueño de la mercadería.por incumpli-
miento del contrato de transporte: por ejemplo, entrega de la 
mercadería fuera de plazo, pérdida de la documentación, entre 
ga a una persona que no tenia derecho de recibir la mercade-
ría, incumplimiento de instrucciones del dueño, etc. Es más 
difícil que el dueño pueda contratar un seguro aparte contra 
este tipo de riesgo; 

iii) Responsabilidad frente a la aduana mientras la mercadería es-
tá bajo el régimen de tránsito aduanero; 

iv) Responsabilidad frente a la aduana mientras el vehículo está 
bajo el régimen de internación temporal; 

v) Responsabilidad por daños que pueda ocasionar a otros vehícu-
los y a terceros en general, y 

vi) Responsabilidad ante sus propios empleados: por ejemplo, en-
fermedad de los tripulantes„ 

Tanto el Convenio Pentapartito como la Decisión 56 son poco 
claros respecto de los mecanismos que permitirían que las empresas 
de transporte establecieran su solvencia ante estos seis tipos de 
responsabilidad o No definen con precisión la responsabilidad de 
la empresa de transporte, y los mecanismos establecidos no toman 
en cuenta adecuadamente la característica internacional y multila 
teral del transporte. Tampoco abren un camino para que se esta-
blezca un solo sistema de seguros y garantías frente a la respon-
sabilidad total de la empresa de transporte. No obstante, la De-
cisión 56 es menos restrictiva que el Convenio Pentapartito, aun-
que la redacción de ambos es muy semejante. 

Si bien el Convenio Pentapartito establece en su articulo 16 
que "Las empresas estarán obligadas a asegurar todos sus riesgos, 
incluyendo los de daños a terceros (responsabilidad civil)...", 
ninguno de los dos acuerdos es muy claro respecto de la obliga-
ción de la empresa de transporte de asegurarse contra daños, mer-
mas y pérdidas de la carga que transporta. Es costumbre que el 
exportador o importador tome su propio seguro sobre la mercadería, 
no sólo para proteger sus propios intereses sino también por exi-
gencias del gobierno del país importador y del banco comercial 
que financia la operación de intercambio. El problema de la em-
presa transportadora es que la empresa que asegura la carga repi-
te contra el transportista para recuperar la indemnización que ha-



94 

ya pagado al dueño de la carga. 

Para protegerse contra esta eventualidad, las empresas de trans 
porte internacional han seguido varios caminos. En primer lugar, 
incluyen en el conocimiento de embarque (el contrato de transporte) 
cláusulas que limitan su responsabilidad o que indican que no acep-
tar. responsabilidad alguna. Sin embargo, debido a la falta de un 
•onvenio internacional al respecto en el Cono Sur, los poderes ju-
iiciales tienden a ignorar estas cláusulas y a aplicar la legisla-
ción del pais en que la empresa aseguradora presente la demanda coii 
Ira el transportista. 

En segundo lugar, la empresa de transporte puede anotar en el 
conocimiento de embarque cualquier defecto que observe en la carga 
pn el momento de recibirla. No obstante, las posibilidades al res 
:>octo son muy limitadas, ya que el banco comercial que pague al ex 
;ortador por cuenta del importador no aceptará un conocimiento de 
•^abarque con anotaciones, y el exportador buscará a una empresa que 
le extiende un conocimiento de embarque sin observaciones. 

En tercer lugar, la empresa de transporte puede pedir que la 
persona que tome el seguro de la carga nombre a la empresa como co-
beneficiario en la póliza de seguro. Este es el camino seguido,en-
tre otras empresas de transporte, por Ferrocarriles Argentinos. Exi_s 
te duda, sin embargo, de que este procedimiento proteja adecuadamen 
te a la empresa de transporte contra una demanda presentada por la 
•apresa de seguros. 

En cuarto lugar, la empresa de transporte puede pedir que el 
usuario ponga en el contrato de seguros una cláusula que estipule 
que la empresa de seguros no repetirá en contra de un transportis-
ta. Como este procedimiento elimina la posibilidad de que la em-
presa de seguros recupere la indemnización que haya pagado al usua-
rio, el costo del seguro será mayor. No obstante, como la misma 
o.'-.presa de transporte puede actuar como agente de la empresa de se 
•uros para toda la mercadería que transporta, es Probable que con-
siga una prima muy razonable para el cliente. Este procedimiento, 
"ue parece ser apropiado para gran parte del tráfico internacional, 
tropieza con la desventaja de que en algunos Países es el importa-
dor que por ley debe tomar el seguro en su propio pais, mientras 
-ie es el exportador quien contrata los servicios de la empresa de 

transporte. Si bien este problema no es grave en el caso de en-
víos regulares de cierta importancia, presenta una dificultad para 
onvios esporádicos. 
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En quinto lugar, la empresa de transporte puede tomar su pro-
pio seguro de responsabilidad civil para responder a las demandas 
que presenten en su contra empresas de seguros. En general el eos 
to de este seguro no es muy alto -quizás 1.5 por mil del valor ase 
gurado- y es fácil de administrar, ya que opera como una garantía 
global contra la cual se van imputando envios específicos. Es este 
el procedimiento más adecuado para transacciones entre América La-

En general, no se prevén problemas graves respecto de la res-
ponsabilidad de la empresa de transporte ante daños, mermas y pér-
didas de mercadería, especialmente después de que haya más experieri 
cia con transporte terrestre y las empresas de seguros puedan esti 
mar con más precisión los verdaderos riesgos. No obstante, el ar-
ticulo 16 del Convenio Pentapartito, que ya se citó parcialmente, 
contiene la siguiente cláusula: "Los seguros que deban celebrar las 
empresas de una de las Partes Contratantes deberán ser indefecti-
blemente contratados en el pais en que se interne temporalmente el 
vehículo". Una aplicación de este concepto al seguro de la carga s£ 
ria totalmente inoperante en el caso de transporte multinacional y 
seria mucho más lógico que el importador contrate en su Pais un s_o 
lo seguro sobre la carga, y que la empresa de transporte tome otro 
seguro de responsabilidad civil en el pais de su domicilio. 

La responsabilidad de la empresa de transporte ante el dueño 
de la mercadería por incumplimiento del contrato de transporte es 
más compleja y más difícil de determinar en su verdadero alcance. 
Ambos acuerdos contienen artículos que parecen ser pertinentes al 
respecto: el Convenio Pentapartito establece en su artículo 11-11 
que "Las Partes exigirán de todas las empresas, cualquiera fuere 
su jurisdicción de origen, los depósitos de garantía establecidos 
por sus legislaciones respectivas para responder a las obligaciones 
que adquieren como permisionari os". Por su parte, la Decisión 56 
en el articulo 1-3 prevé una sola garantía en el pais de domicilio 
de la empresa de transporte y no una garantía separada en cada 
pais por donde circula: "Los Países Miembros exigirán a sus trans 
portadores las condiciones que aseguren, de acuerdo a sus legisla, 
ciones nacionales, su efectiva responsabilidad frente a las obli-
gaciones emanadas de la autorización otorgada para efectuar el 
transporte internacional por carretera". Como las legislaciones 
nacionales varían ampliamente, es preciso armonizar la responsable 
lidad de las empresas de transporte para poder cuantificar el ver 
dadero riesgo que asumen, como única manera de que ellas puedan 
asegurarse contra ese riesgo. La redacción de ambos acuerdos dan 
la apariencia de que el usuario tiene una garantía que en los he-
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chos puede ser ilusoria. 

La responsabilidad de la empresa de transporte frente a la au 
toridad aduanera mientras que el vehículo está bajo el régimen de 
internación temporal y la mercadería bajo el régimen de tránsito 
aduanero tiene una característica muy importante que no se refleja 
en los acuerdos (artículos 1-2 y 1-17 del Convenio Pentapartito y 
artículos 1-63 y 1-74 de la Decisión 56). En efecto, cuando un ca 
mión parte de un pais y transita otros países antes de llegar al 
país de destino, no puede infringir las normas aduaneras en más de 
un pais. Si el vehículo o la mercadería no salen del primer pais 
de tránsito, es imposible infringir las normas aduaneras en el se-
gundo pais de tránsito. En otras Palabras, existe un solo riesgo 
para todo el trayecto y no una acumulación de riesgos que deben 
asegurarse separadamente en cada pais. 

Debido a esta-característica resultaría muy apropiado un sis-
tema regional de garantías aduaneras y no garantías separadas en 
cada pais, las que encarecen inútilmente el costo del transporte 
terrestre. La importancia de este factor ha sido captada por el 
grupo de expertos en técnica aduanera y en su Proyectos de Normas 
Comunes sobre el Régimen de Tránsito Aduanero Zonal se establece 
que: "Los países miembros adoptarán las medidas necesarias para e_s 
tablecer un sistema regional de garantías que per«ita caucionar en 
el territorio de un pais miembro el cumplimiento de las obligacio-
nes contraidas en el territorio de los demás". 

Caso contrario es la responsabilidad de la empresa de trans-
porte por daños que pueda ocasionar a otros vehículos y a terceros 
en general en los diferentes países por donde transita. En este 
caso el riesgo es acumulativo en cada pais, ya que el vehículo pue 
de sufrir accidentes sucesivos durante su viaje. Este es el caso 
más claro en que se justifica un seguro o garantía'"fácilmente eje-
cutable en cualquier País en que ocurra un accidente y así lo esti_ 
pulan ambos acuerdos (articulo 16 del Convenio Pentapartito y ar-
ticulo 15 de la Decisión 56). No obstante, aun en este caso debe-
ría ser posible diseñar un sistema regional que permitiese que ca-
da empresa de transporte tomase un solo seguro de responsabilidad 
civil para sus operaciones en cualquier país, sin que ningún país 
se viese perjudicado y con una repartición justa de las primas en-
tre los diferentes países. Una empresa multinacional de seguros 
o un consorcio reconocido por diferentes gobiernos y reglamentado 
por ellos podría ser una solución. 

En otras regiones del mundo los transportistas, con el respal 
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do de convenciones internacionales, pueden constituir estas garan-
tías sin dificultad. En cambio, en Sudamérica no existe un régi-
men uniforme y los sistemas de los diferentes países adolecen de 
una serie de defectos. Así, por ejemplo, en por lo menos dos paí-
ses es la agencia aduanera la que establece la garantía, provocan-
do una intervención irracional de estos organismos, que encarece 
el transporte internacional. En otros países es el transportista 
el que establece la garantía, ya sea a través de un cheque en bla_n 
co en un país o mediante una póliza bancaria o de una empresa de 
seguros en otros. 

Un sistema racional debería tener flexibilidad que permita 
distinguir entre diferentes modalidades de transporte y diferen-
tes personas que respondan por el incumplimiento de las condicio-
nes del tránsito. Cuando la empresa transportista es de probada 
solvencia y seriedad, como es el caso de los ferrocarriles y aigu 
ñas empresas camioneras, ésta debería poder establecer una garan-
tía única frente a la aduana, sea para cada expedición o de carác 
ter global que cubra todas sus operaciones. En cambio, cuando la 
empresa transportista no reúne estas condiciones, la garantía de-
bería ser establecida por otro organismo, que podría ser un orga-
nismo de las propias empresas camioneras (ALATAC, por ejemplo). 
También debería ser posible que la garantía sea establecida por un 
empresario de transporte combinado que contrate los servicios de 
un transportista o por la empresa exportadora o importadora. Lo 
importante es que exista acuerdo entre las aduanas de los difere_n 
tes países para que sus sistemas sean, coherentes y tengan la fle-
xibilidad necesaria para que el transporte terrestre pueda desa-
rrollarse . 



CAPITULO V 

LINEAS DE ACCION PARA LA FACILITACION DEL COMERCIO Y EL TRANSPORTE 
TERRESTRE INTERNACIONAL EN SUDAMERICA 

El análisis realizado en este informe sobre los diversos problemas 
que impiden en la actualidad un mayor desarrollo del transporte t_e 
rrestre internacional en los corredores Lima-Buenos Aires y Lima-
San Pablo sugiere algunas conclusiones que, al mismo tiempo, cons-
tituyen las lineas de acción que deberán seguirse en el futuro pa-
ra rebajar los costos de este transporte y establecer servicios que 
atraigan a los usuarios. 

La rebaja que en forma sucesiva pueda lograrse en los costos 
de transporte tendrá un efecto inductor en el crecimiento de la d_e 
manda, lo que a su vez permitirá rebajar aún más los costos aprove 
chando economías de escala. Por su generalidad, las conclusiones 
derivadas de este análisis pueden extenderse sin mayores dificulta 
des a otros corredores dentro del continente. Como se ha visto en 
los capítulos anteriores, los aspectos cuya influencia tiene mayor 
relevancia en las condiciones de operación de los servicios de 
transporte terrestre internacional son los siguientes: 

- Caracteristicas de la infraestructura de transporte. 

- Acuerdos institucionales que regulan las actividades de transpor_ 
te terrestre internacional. 

- Procedimientos de comercio exterior y de transporte internacional 
de mercaderías. 

- Capacidad empresarial de los medios de transporte en relación al 
tráfico internacional y conocimiento por parte de los usuarios 
de las opciones que se les ofrecen. 
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A continuación se resumen las principales conclusiones en re-
lación con cada uno de los aspectos mencionados. 

A. CARACTERISTICAS DE LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 

La infraestructura de transporte en los corredores Lima-Buenos Ai-
res y Lima-San Pablo, sin ser óptima, presenta características adja 
cuadas para el establecimiento de servicios internacionales, espe-
cialmente porque existen muchas posibilidades de combinar los me-
dios de transporte terrestre. Esto último constituye una de sus 
mayores ventajas, por cuanto brinda buenas posibilidades de nego-
ciación en pos de las mejores opciones. 

La infraestructura actual del transporte transcontinental ad_o 
lece principalmente de falta de carreteras adecuadas para vencer 
la cordillera de los Andes. La carretera entre el norte de Argen-
tina y el norte de Chile -entre Salta y Antofagasta- por el paso 
de Huaitiquina, requerirla grandes obras de mejoramiento, entre ellas 
nuevo trazado de algunos tramos. En la V Reunión de la Comisión de 
Integración Física Argentino-Chilena, realizada a fines de julio de 
1974 en la ciudad de Salta, la delegación chilena anunció el prop_6 
sito de dirigir sus esfuerzos al mejoramiento, entre otras rutas, 
de la carretera Antofagasta-Salta, lo que unido a los trabajos que 
realiza Argentina en su sector, permite suponer que en el futuro 
mejorará considerablemente la operatividad de esta vía. La otra 
ruta, constituida por el sistema vial del occidente boliviano y las 
salidas de Bolivia hacia el Pacífico, presenta mejores condiciones 
que la anterior, pero dista mucho de ser una realidad viable a c or_ 
to plazo. Su mejoramiento tiene prioridad para Bolivia, que cuen-
ta con apoyo de organismos internacionales de financiamiento inte-
resados en la integración fisica del continente. 

Aunque la determinación de prioridades en el mejoramiento o 
construcción de nuevos tramos de carreteras o ferrocarriles es pr_i 
vatíva de los Gobiernos, los trabajos realizados por el Banco In-
teramericano de Desarrollo (BID) a través del Inventario de Proyec 
tos de Infraestructura Fisica (IPIF), representan un esfuerzo de 
análisis global para la integración fisica del continente de gran 
utilidad que es preciso tener en cuenta y actualizar periódicamen-
te para ayudar a la identificación de los proyectos de interés muí 
tinacional. 16/ Los problemas detectados en los corredores Lima-

16/ El mantenimiento y la actualización del IPIF ha sido encar-
gada al Instituto para la Integración de América Latina (INTAL), el 
que presentará una publicación sobre el particular durante 1975. 
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Buenos Aires y Lima-San Pablo ayudará enormemente a los propósitos 
informativos del IPIF. 

Mientras subsista la situación actual, la utilización del trans 
porte intermodal a través de la combinación de los medios d© trans-
porte terrestre disponibles es la mejor garantía para vencer los 
obstáculos a la movilidad transcontinental» La promoción futura 
del transporte terrestre transcontinental deberá prever todos los 
mecanismos que permitan facilitar una amplia complementación de los 
medios d® transporte existentes» Asimismo, la experiencia qu© pu£ 
da acumularse con el transporte intermodal contribuirá a una .©ejor 
determinación dé las prioridades ©n la construcción d© las nuevas 
infraestructuras de transporta terrestre. 

B. ACUERDOS INSTITUCIONALES QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES DE TRANS-
PORTE TERRESTRE INTERNACIONAL 

Como se ha mencionado anteriormente, en la actualidad existen dos 
convenciones de transporte carretero internacional, el Convenio 
Pentapartito entre Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay, 
que será sustituido por el nuevo convenio que se está estudiando 
en las reuniones de ministros de Obras Públicas.y Transporte dsl 
Cono Sur, con la participación también de Bolivia y Perú y la De-
cisión 56 del Grupo Andino (Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, Pe-
rú y Venezuela), la que aún no ha entrado en vigencia. La existen 
cia de estos dos convenios y el hecho de que Bolivia y Chile sean 
parte de ambos, no plantea en si un problema, aunque es necesario 
reconocer que las diferencias que presentan en aspectos que no son 
propiamente de transporte, tales como seguros, tránsito aduanero y 
otros, pueden ocasionar ciertas dificultades ©n el futuro. Las 
sucesivas mejoras que se hagan a la luz de la experiencia, como 
ocurre actualmente con el Convenio Pentapartito, pueden aprovechar 
se para buscar una mayor compatibilización entre ambos instrumen-
tos. 

En el campo ferroviario existen convenios bilaterales entre 
todos los países del Cono Sur cuyas redes están interconectadas, 
y en la actualidad está en estudio la adopción de un convenio pa. 
ra el tráfico multinacional que comprenda las redes ferroviarias 
de más de dos países. 

La estrategia seguida en el campo del transporte carretero ijn 
ternacional difiere fundamentalmente de aquella observada en el 
transporte ferroviario. Mientras en el transporte carretero se ha 
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buscado resolver todos los problemas del tráfico i nter naci onal, t ari 
to bilateral como multilateral, a través de convenios internación^ 
les de carácter multinacional,en el transporte ferroviario se ha 
hecho distinción de los problemas bilaterales y los que afectan el 
tráfico que abarca más de dos países. Los primeros se han resuel-
to a través de convenios bilaterales entre las empresas ferrovia-
rias, lo que ha dado la oportunidad de prever los problemas espec_i 
fieos de cada caso en particular y especialmente las repercusiones 
que el transporte tiene en el intercambio comercial reciproco. La 
separación del tráfico multinacional en un convenio especifico per. 
mite asimismo considerar sin mayores problemas las diferencias de 
este tipo d© tráfico con el meramente bilateral. El deseo de nor-
malizar los convenios bilaterales se ha concretado en los ferroca. 
rriles con la adopción de un convenio tipo que sirve de guia para 
la preparación y adecuación de los instrumentos suscritos por cada 
par de países. 

El intento de utilizar convenciones multilaterales para reso_l 
ver todos los problemas que surjan del transporte bilateral entre 
Países colindantes no ha dado buen resultado. Parece preferible 
abordar el asunto elaborando instrumentos multilaterales de dos t_i 
pos: i) instrumentos multilaterales para resolver problemas de ca 
rácter realmente multinacional, y ií) instrumentos multilaterales 
que permitan la elaboración de acuerdos bilaterales que sean compa 
tibies entre si. 

La intervención de distintos organismos con objetivos y compre 
tencias diferentes en los problemas institucionales del transporte 
internacional plantea un Problema de coordinación que hasta ahora 
no se ha abordado convenientemente. En el futuro, será preciso re 
conocer que cada organismo conoce mejor su propio campo de acción 
y está en mejor posición para formular recomendaciones y ponerlas 
en práctica. La cooperación entre organismos debe ser de dos ti-
pos: i) cooperación entre organismos dentro de cada país, "i±) 
cooperación entre organismos semejantes de diferentes países. 

Las consideraciones anteriores sugieren la conveniencia de 
utilizar foros especializados, que en muchos casos ya existen, pa. 
ra elaborar proposiciones que contribuyan a resolver sucesivamen-
te problemas de carácter multilateral. Ejemplos de estos proble-
mas son la tasa de arrendamiento diaria para el intercambio de va 
gones ferroviarios utilizados en tráficos que comprendan más de 
dos países, las exigencias y procedimientos para el tránsito de 
mercaderías, la constitución de garantías aduaneras ejecutables 
en los diferentes países por donde pase un camión, un sistema de 
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seguros sobre la carga coordinado con la responsabilidad de la em-
presa de transporte, etcétera. 

Para satisfacer las necesidades de coordinación^' paralelamen-
te a estas actividades en foros especializados, es preciso que un 
grupo permanente mantenga a cada foro informado sobre las activida 
des de los demás, con el fin de asegurar la compatibilidad de las 
medidas propuestas. Si bien esta labor es esencialmente de secreta 
ria, seria útil que estuviese vinculada a reuniones intergubernamen 
tales y respaldada por ellas. Asimismo, las medidas estudiadas y 
aprobadas por los foros especializados podrían aplicarse cié manera 
provisional para comprobar su eficacia antes de incorporarlas sn 
convenciones multinacionales. Este sistema ha sido utilizado con 
bastante éxito por la Comisión Económica para Europa de las Nacio-
nes Unidas, con miras a introducir nuevos procedimientos aduaneros. 

La responsabilidad de las empresas de transporte y las garan-
tías que deben rendir para responder a ella es un aspecto cuyo tr¿ 
tamiento requiere un mayor análisis y la cooperación regional para 
la armonización de los regímenes aplicados en los diferentes paí-
ses. En la Primera Reunión Regional Latinoamericana Preparatoria 
de la Convención Internacional de Transporte Intermodal, en Mar del 
Plata en octubre de 1974, se acordó la realización de una reunión 
de expertos para determinar el alcance de las pólizas tomadas por 
los Empresarios de Transporte Intermodal (ETI) y la factibilidad 
de crear una unión de seguros y reaseguros subregional que se en-
cargue de negociar en el exterior, en paquete, los reaseguros sub 
regionales y con poder suficiente para ser, asimismo, receptora 
de paquetes de reaseguros aXtranjeros0 Atendiendo a este pedido, 
la CEPAL organizó en México, entra el 28 y el 31 de enero de 1975, 
una Reunión Regional de Expertos en Seguros de Transporte, en que 
se realizó un primer intercambio de ideas respecto de los temas 
señalados. Es preciso continuar esta acción con miras a: 

1 - Crear uniones de seguros y reaseguros subregionales Para cubrir 
los riesgos de: 

a) responsabilidad civil de los transportistas: 

i) sobre la carga, y 

ii) por daños a terceros. 

b) los propietarios de la carga y los bancos. 

2 - Establecer un sistema de garantías frente a las autoridades de 
aduana que cubra: 
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a) la mercadería en tránsito, y 

b) los vehículos en tránsito. 

C. PROCEDIMIENTOS DE COMERCIO EXTERIOR Y DE TRANSPORTE INTERNACIO-
NAL DE MERCADERIAS 

Al igual que en el punto anterior y en estrecha relación con él, 
se destaca la necesidad de abordar la colaboración en el plano na-
cional e internacional entre los organismos que intervienen en el 
control del comercio exterior y en la provisión y control del trans 
porte y servicios anexos (como servicios bancarios y de seguros), 
con el objeto de asegurar que los procedimientos y la documentación 
utilizados faciliten el comercio y el transporte entre los países 
de la región. 

En la actualidad, debido a la presencia de diferentes organiza 
mos con objetivos y responsabilidades distintas, se comprueba la 
existencia de una gran variedad de documentos, los que en esencia 
contienen informaciones muy similares. Muchos de estos documentos 
podrían simplificarse y unificarse para servir perfectamente el pro 
pósito de varios organismos a la vez. Pero para que esto ocurra, 
es preciso que los países comprendan el efecto directo que tienen 
la proliferación burocrática y la disparidad de procedimientos en 
los costos del transporte y en las posibilidades de intercambio rja 
gional. Existe en la actualidad una marcada discriminación entre 
el transporte marítimo y el transporte terrestre en cuanto a los 
procedimientos empleados y las facilidades administrativas de que 
uno y otro disponen. Esta diferencia se debe a que, por ser el 
transporte terrestre relativamente reciente, se extendieron a él 
las prácticas del transporte marítimo, sin tener en cuenta sus ca-
racterísticas especificas. 

Uno de los aspectos que más afectan al transporte terrestre 
es la falta de coincidencia entre los movimientos de las mercade-
rías y su documentación. La documentación oficial que circula a 
través del sistema bancario tarda mucho en llegar a las fronteras, 
siempre alejadas de los centros administrativos, demorando asi los 
trámites aduaneros de la carga y paralizando los vehículos en que 
ésta se transporta. Esta situación, que no se manifiesta por lo 
general en el caso del transporte marítimo, es verdaderamente dra-
mática para el futuro del transporte terrestre. El establecimien-
to de terminales de carga terrestre o "puertos secos" en los centros 
de consumo más importantes en el interior de cada País podría repre 
sentar una solución eficaz para evitar la paralización de los ve-
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hiculos en las fronteras en espera de cumplir los trámites aduane-
ros. La solvencia de las empresas de transporte o el uso de vehicu 
los cerrados o contenedores, debería ser una garantid suficiente Pa. 
ra las aduanas de la seguridad de las operaciones de transporte te-
rrestre internacional. 

La facilitación del cétlercio y el transporte internacional es 
hoy una preocupación de casi todos los países. La creación de una 
oficina especial de facilitación en el Departamento de Transporte 
de los Estados Unidos \T_/ y del Consejo para la Simplificación de 
los Procedimientos del Comercio Iñtérnacional (SITPRO), en Ingla-
terra, es una muestra de lo que los países desarrollados están ha~ 
ciendo en este campo. Asimismo, la Comisión Económica y Social de 
Naciones Unidas para Asia y el Pacifico, ha creado en su seno un 
comité intergubernamental de facilitación. En América Latina, en 
el campo del transporte marítimo, el Convenio de Transporte por 
Agua de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), 
que acaba de entrar en vigencia en 1974 respecto de los cinco paí-
ses que lo han ratificado (Colombia, Chile, Ecuador, México y Para 
guay), establece, entre otras cosas, que las Partes Contratantes 
deberán adoptar medidas adecuadas Para simplificar y normalizar la 
documentación y los procedimientos para la llegada de buques y 
sus cargas. La ALALC también ha trabajado en estrecha cooperación 
con la Organización de los Estados Americanos ÍOEA) en los esfuer-
zos por simplificar la documentación que se exige a las naves. El 
Convenio Interamericano para facilitar el Transporte Acuático In-
ternacional (Convenio de Mar del Plata), suscrito por 14 Estados 
miembros de la OEA en 1963, promueve la adopción de las medidas 
viables para reducir al mínimo las formalidades, requisitos y trá-
mites para la recepción y despacho de las naves y para el trata-
miento de sus pasajeros, tripulación, carga y equipaje. La Resolu 
ción 254(IX) de la ALALC, basada en dicho Convenio, adoptó en 1969 
la documentación básica uniforme exigible a los buques mercantes, 
reduciendo considerablemente los documentos y el número de copias 
y estableciendo seis formularios modelo, en coordinación con las 
recomendaciones de la Organización Consultiva Marítima Interguber-
namental. 18/ 

17/ Véase Robert E.Redding, Director, Office of Facilitation, 
Outline of the Nature and Scope of Transport Facilitation, Office 
of the Assistant Secretary for Environment,Safety and Consumer 
Affairs,Department of Transportation,Washington, D«C.,mayo de 1974. 

18/ Sin embargo, el Convenio de Mar del Plata aún no entra en 
vigencia por no haberse reunido las once ratificaciones necesarias 
y la Resolución ALALC 254(IX) se está aplicando solamente en Argén 
tina, Chile, Ecuador y Perú. 



106 

En cuanto al transporte terrestre, la preocupación por facili 
tar los trámites es mucho más reciente. La mayoría de los países 
de la región han organizado grupos de trabajo nacionales para estu 
diar los problemas institucionales que plantea el transporte inte£ 
modal, particularmente en relación con la propuesta de que se re-
dacte una Convención de Transporte Intermodal Internacional. La 
labor de estos grupos y de los proyectos conexos ha sido coordina 
da por la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) JJ9/ y 
puede constituir la base de un trabajo más permanente que se pro-
yecte más allá de los alcances de la citada Convención y permita 
institucionalizar una acción destinada a facilitar el comercio y 
el transporte internacional en toda la región. 

D. CAPACIDAD EMPRESARIAL DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE EN RELACION 
CON EL TRAFICO INTERNACIONAL Y CONOCIMIENTO POR PARTE DE LOS 
USUARIOS DE LAS OPCIONES QUE SE LES OFRECEN 

La capacidad empresarial de los medios de transporte terrestre en 
relación con el tráfico internacional es una limitante cuya remo-
ción debe ser abordada en dos campos: la formación de capital y la 
capacitación de los empresarios. 

En lo que se refiere a la formación de. capital, tanto los or-
ganismos internacionales de crédito que operan en la región como 
los organismos nacionales deberían considerar la posibilidad de 
apoyar el finaneiamiento dé empresas de servicio dé transporte in 
ternacional, las qué en algunos casos podrían incluso adoptar la 
forma de empresas multinacionales* En este sentido, el Grupo An-
dino, que en virtud de su Decisión 46 adoptó en diciembre de 1971 
un régimen uniforme para las empresas multinacionales en la subre 
gión, puede ser campo propicio para experiencias futuras en esta 
materia. Del mismo modo, la capacidad empresarial de los ferroca-
rriles puede ser una buena base para tentar formas de colaboración 
multinacional en el campo del transporte internacional. La consti 
tución de empresas multinacionales en el campo de los servicios de 
transporte terrestre internacional puede significar un buen camino 
Para que los paises puedan compartir adecuadamente los costos y be 
neficios del transporte internacional, superando los problemas de 
reciprocidad. 

19/ Véase CEPAL, Memorándum sobre la facilitación del comer-
cio en América Latina, E/CN.12/L.105, 18 de junio de 1974. 



107 

La eapasitaeida do los oaprosarios aetmalos y potoaeialoe dio 
traasporto. iatoraaeioaal fao abordada por ol lastitmto para la Xa~ 
togjraeióa do Aaóriea Latiaa CXWTAJLjff a tra^ós do soaiaarios roali= 
&ad©s oa Paraguay j Bolivia oa 1 ©7S^ gB© oaeoatraroa proaotodora 
©©egida oa los oaprosarios partieipaatos° Ssta aeeióa podria os<= 
toadors© taabióa para embrir la aoistoaisia tóeaiea a los orgaai@~ 
B@© aaeioaalos qmo tiaaoa a era eargo ol foaoato^ rogmlaeióa j eoa 
t3r@l do las etctividad®s do transporto iatoraaèioaal 'f sorvieios 
eoasisos^ coso admaaas^ segaros, ®t©ótora° 

Ua® aaplia difmsióa del prosoato ostmdio pmodo sor ol puato 
do partida para suporar la falta do iaforaaeida por parto tì© los 
'©cmQE'ios oa rolaeiòa a la© opeioaos do traasporto torrostr© iatost 
aa©i@aal eoa qmo esoataa Para la eoaojreiali&aeida do SUB pr©dm@t©S 
doats-© dol firoa. la todo oaso> os proeiso qso osta labor iafoE-^ 
ti^a eoa do oarfietor poraaaoato j a travós do aoeaaisaos iastitm= 
ei©aaldaadoso Los iastitmtos aaeioaalos do pr©c«i©@ióa d® ©sporta*» 
<§i@aoa oogmraaoato sorfia «a eaaal adoemad© para difmadir las am©~ 
vas @p©i@aoo do tjraasport® torrostro iatoraaei©aal^ jmato eoa los 
©.©aooj os do msmarios oa aqmollos paìsos oa ga© esistano Al aisao 
tioapo^ asia politica agjrosiva do los forroeajrriloe oa ol eaa~ 
po dol tsraasporto iatoraaeioaal poraitirfi llog&2r a ma aayor atoor© 
do isaairiogj divulgando las posibilidados do sorvieios do traaspor 
fc©@ ©©abiaado,, aojoraado asi la mtili&aeióa do las eoaosioaos So-
2rs"©viarias iatornaeioaalos0 Fiaalaoato^. las asoeiaeioaos do los 
oapsrosajrios (ALAPj ALATAC y otres) doboa tasbióa $®ga2r ma papol 
smy iaporfeaato oa la prceoeióa do los sorvieios do traasporto to 
r^ostro oa ol eoatiaoatoc 



A H E X O I 

IMFBÄESTEUCTU&Ä DE TRAIS POSTE SI LOS COMEDORES 

LIMA - BUENOS ÄIKES Y LIMÄ - S&l PABLO 



Ao DESCRIPCION GENERAL DE LOS CORREDORES Y RUTAS ALTERNATIVAS 

lo CORREDOR LIMA - BUENOS AIRES 

a) Tramo Lima - Arequipa 

Entre Lima y Arequipa, la única via de transporte terrestre es la 
carretera panamericana con un recorrido de lo000 km aproximadamen«, 
te entre ambas ciudades. La región geográfica atravesada por una 
carretera, es una parte de la llamada Costra Arida, que se prolonga 
hasta Coquimbo, Chile, y que consiste en una faja de tierras bajas 
con escasas lluvias y parajes en su mayoría desérticos, interrumpí 
dos sólo por pequeños oasis a la vera de contados ríos. La topogrji 
fia del terreno es en general de ondulaciones suaves, interrumpí» 
das por pequeñas quebradas y cordones cordilleranos de baja altura 
Al sur de Lima aparece una cordillera costera que se pierde antes 
d© llegar al límite con Chile. 

Entre Lima y Pisco, la carretera va bordeando la costa para 
entrar desde este último punto hacia el interior, pasando por lea. 
Palpa y Nazca y retorna a la costa frente a Puerto de Lomas, desde 
donde continúa por la orilla del mar hasta Camaná, donde nuevamen_ 
te se interna para alcanzar la ciudad de Arequipa. 

La faja en contacto con el mar tiene precipitaciones pluvia„ 
les de 200 a 400 xom anuales provocadas por neblinas bajas de no 
más de 500 m de altura que pocas veces llegan al interior por lo 
escarpado de la costa. En las llanuras desérticas, que constitu_ 
yen la mayor parte de la región atravesada por la carretera,, el 
dista es seco y desértico, con una precipitación anual entre 0 y 
50 sarn. 
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Los centros urbanos más importantes que se encuentran la paso 
de la carretera, son Lima, Callao y Arequipa. 

Arequipa constituye en esta parte del corredor un punto de d_i 
vergencia? una ruta sigue al sur por la costa árida y la otra se 
desvia hacia el altiplano para cruzar a territorio-boliviano. 

b) Tramo Arequipa - Arica - Icruique - Güemes 

Si se continua al sur por la carretera panamericana, se llega a Coj; 
eordia, en la frontera con Chile, completando un recorrido de 
1.384 km por territorio peruano, después de atravesar los centros 
poblados de Moquegua y Tacna. La topografía y demás característi_ 
cas geográficas, son las mismas descritas para el tramo Lima-Are_ 
quipa. 

Cruzando la frontera se alcanza la ciudad de Arica en el ñor. 
te de Chile, desde donde es posible subir al altiplano boliviano a 
través del ferrocarril de Arica-La Paz que se conecta enViacha con 
el sistema ferroviario boliviano o bien se continua hacia el sur 
por la carretera panamericana. Entre Arica y Tambo Quemado en la 
frontera con Bolivia, se está construyendo una carretera asfaltada 
en que faltan la pavimentación de aproximadamente 50 km y la reubi 
cación de algunos tramos ya terminados que han sido destruidos por 
los aluviones. Desde Tambo Quemado esta carretera se conectará con 

« 

3.a carretera La Paz-Oruro, ya sea en Patácamaya o en otro punto. 
En la actualidad la Corporación Andina de Fomento (CAP), ha conoe_ 
dido un préstamo para financiar la elaboración del proyecto definí, 
tivo pera la construcción de dicha conexión. 

Saliendo de Arica al sur, la carretera abandona el valle de 
Asapa y se interna en las regiones áridas alejándose de la costa. 
Entre Arica y Humberstone, la carretera es el único medio terres_ 
fcre de enlace y en su trayecto debe atravesar profundas quebradas 
que obligan a trazados sinuosos y escarpados, siendo la Quebrada 
de Camarones la que presenta mayores dificultades. Desde Humbers_ 
tone, la carretera corre por la Pampa del Tamarugal y, para llegar 
hasta el puerto de Iquique, precisa vencer una diferencia de altu_ 
ra de aproximadamente 800 m que obliga a un trazado sinuoso y de 
fuertes pendientes. También es posible continuar al sur sin pasar 
por Iquique, que está en una desviación. 
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En Iqulque se inicia el sistema ferroviario troncal de Chile, 
el que llega en trocha de 1 m hasta Calera, cerca de Santiago, y 
prosigue en trocha de 1,676 m hasta Puerto Montt en el sur. 

La linea férrea que interesa al corredor Lima-Buenos Aires, 
comprende el tramo Iquique-Palestina, frente a Antofagasta, desde 
donde continúa hasta Socompá en la frontera chileno-argentina. 

Desde Iquique al sur la línea férrea y la carretera corren por 
la pampa del Tamaguxal, una depresión árida y estéril de tierra se-
ca y calcinada con topografía plana sólo interrumpida por leves on_ 
dulaciones, donde no hay centros poblados sino sólo estaciones fe„ 
rroviarlas y, en la carretera, algunas estaciones de servicio para 
el aprovisionamiento de los vehículos y el descanso de los choferes» 
Es la misma región árida que se encuentra desde la salida de Lima, 
sólo que, si ello es posible, a medida que se avanza la tierra se 
hace aún más estéril e inhóspita. 

Desde Carmen Alto el camino se desvia hacia Calama para ini_ 
ciar el ascenso de las altas cumbres en dirección a Salta, en Argeja 
tina. La carretera asfaltada sólo llega hasta Barros Arana, 60 km 
saás allá de Calama y desde este punto pasa por San Pedro de Ataca» 
ma y Toconao para llegar a Huaitiquina a 4.500 m de altura en la 
frontera chileno_argentina. A partir de San Pedro de Atacama el 
camino es angosto y sinuoso, con muchos trechos que sólo permiten 
el paso de un vehículo; la superficie de rodadura es de tierra y 
el terreno escarpado obliga á transponer grandes cuestas con pen_ 
dientes que en algunas ocasiones llegan hasta un 12%. La región 
que se recorre es inhóspita y desolada, el tráfico de vehículos es 
prácticamente nulo y los medios de auxilio son muy escasos y espa» 
ciados. En toda época del año las temperaturas son muy bajas, es. 
pecialmente después de la caída del sol. 

La desviación de la vía férrea para alcanzar la frontera se 
produce en la Estación de Palestina, desde donde se Inicia el as-
censo pasando por Augusta Victoria, Imilac y Monturaqui antes de 
llegar a la estación fronteriza de Socompa a 3.900 m de altura. La 
región es similar a la que atraviesa el camino, con la diferencia 
de que, por su naturaleza, el ferrocarril constituye una vía con 
recursos propios de auxilio y asistencia permanentes en sus convo. 
yes en las estaciones enclavadas en la cordillera. A pesar de tr¿| 
tarse de un ferrocarril de alta montaña, la vía tiene un desarro» 
lio con pendientes moderadas de hasta un 2,5% en algunos sectores; 
en todo caso, lo escarpado del terreno obliga a un trazado lleno 
de curvas estrechas. 
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En toda la alta cordillera se aprecian formaciones rocosas y 
suelo seco a causa de la falta de precipitaciones regulares. Sólo 
en la época -de verano alcanzan a la región las lluvias altipláni_ 
cas que por su copiosidad muchas veces producen fuertes crecidas 
que interrumpen las vias de comunicación y van dejando a través 
del tiempo su huella de erosiones por todo el paisaje. En invierno 
son frecuentes las fuertes nevazones que interrumpen las comunica-
ciones, pero cuya duración es muy breve a causa de los fuertes vieja 
tos, conservándose algunos glaciares sólo en las altas cumbres. 

La topografía del terreno y el paisaje árido, desolado y agrej 
te se repite en la alta cordillera argentina hasta muy próximo © 
la ciudad de Salta, que se encuentra aproximadamente a 950 m sobre 
el nivel del mar. Las más altas cumbres de la región se encuentran 
en el tramo argentino, forzando al ferrocarril a ascender hasta 
4=475 m de altura. El recorrido de este tramo en territorio chile 
no desde la frontera con Perú hasta la frontera argentina, es de 
aproximadamente 1.800 km. 

c) Tramo Arequipa - Alto La Paz - Güemes 

Como se señaló anteriormente, desde Arequipa se origina la ruta que 
asciende directamente al altiplano peruano-boliviano. Existen en eji 
ta parte del corredor dos opciones, una constituida por la carrete, 
ra que une Arequipa con Desaguadero, en la frontera peruano_bolivij^ 
na, pasando por las localidades de Juliaca y Puno, desde donde bor„ 
dea el Lago Titicaca hasta llegar a la frontera; otra alternativa 
es el Ferrocarril del Sur del Perú de trocha de 1,435 m que llega 
hasta el puerto lacustre peruano de Puno, donde en la actualidad es 
preciso transbordar por medio de barcos para llegar hasta el puerto 
boliviano de Guaqui y conectar con el sistema ferroviario oriental 
de Bolivia de trocha de 1 m. A causa de la diferencia de trochas 
existentes entre ambos ferrocarriles, el transbordo se realiza sin 
posibilidades de intercambio de vagones, debiendo trasladarse la 
mercadería bulto por bulto en Puno y Guaqui. En la actualidad sp 
encuentra terminado en Puno un atracadero para un transbordador de 
vagones que ya está en servicio en el Lago Titicaca y está en cons. 
trucción un atracadero similar en Guaqui y una planta bitrocha en 
Puno, que permitirá el intercambio de vagones entre ambos ferroca. 
rriles mediante el procedimiento de cambio de boguies conservando 
la caja de los vagones y, por ende, no necesitando la carga en su 
interior ningún tipo de manipulación. 
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El ascenso de estas vías desde Arequipa se desarrolla a través 
de un terreno muy escarpado y difícil, cruzando varios cordones cor 
dilleranos antes de llegar al altiplano a 4.000 m de altura. El fe 
rrocarril tiene un trazado bastante satisfactorio en su tipo, con 
grandes desarrollos y curvas estrechas para evitar las fuertes pen 
dientes, que llegan a un máximo de 3,7% en el tramo más escarpado, 
que es el que se origina al vencer las contrafuertes de la cordi-
llera saliendo de Arequipa. 

El camino, cuya superficie de rodadura es de grava y tierra 
en su mayor parte, tiene sectores de grandes pendientes y numero, 
sas curvas estrechas que lo hacen muy penoso, especialmente para 
los camiones. Én todo este sector sólo es posible transitar con 
camiones cortos y de un máximo de 12 ton de carga. Saliendo de 
Arequipa se encuentran las pendientes más fuertes de un camino cu_ 
yo ancho varía mucho y que soporta un tráfico demasiado intenso PÜ 
ra las condiciones de circulación que presenta. Ya en el altipla_ 
no y en las cercanías de lago, el paisaje se hace más llano y el 
camino mejora sus condiciones operativas. Esta ruta caminera es pejr 
manentemente utilizada por camiones peruanos que van desde Arequi-
pa a las localidades de Juliaca, Puno y Cuzco, y por camiones boli 
vianos que trafican entre La Paz y el puerto de Mataran! frente a 
Arequipa. La estrechez del camino en grandes sectores, las agudas 
pendientes y las muchas curvas cerradas, hacen que la ruta sólo 
pueda ser frecuentada por choferes especializados y acostumbrados 
a transitar por este tipo de vía. Además, la gran altura en que 
se desarrolla la mayor parte del camino (4.000 a 4.500 m) y las ne 
vazones frecuentes, representan un factor de hostilidad adicional 
que sólo pueden enfrentar sin problemas los choferes aclimatados. S 

Las formaciones geológicas de esta región están constituidas 
por varias cordilleras que se unen y separan, dejando entre ellas 
altiplanos y depresiones. 

En las vertientes occidentales y en los altiplanos y valles 
andinos la precipitación es reducida y en algunos caBos notoriamen 
te escasa. Las lluvias caen en su mayor parte en verano, siendo 
más amplio el periodo pluvial mientras más al norte se encuentra 
la zona considerada. En la época de lluvias son frecuentes los alu 
viones y avenidas como producto de la §ran intensidad de las llu-
vias y las fuertes pendientes que deben seguir las aguas hasta las 
tierras bajas. Estos aluviones suelen interrumpir los medios de 
comunicación. La distancia recorrida por la carretera en territo-
rio peruano desde Arequipa a la frontera en Desaguadero, es de 
450 km. Por ferrocarril entre Arequipa y Puno hay 352 km y la na. 
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vagación lacustre hasta Guaqui agrega otros 200 km. 

En Solivia las vías férreas y carreteras recorren toda la ex_ 
tensa región altiplánica cruzando hacia el sur del país en direc_ 
ción hacia Argentina. La red ferroviaria desde Guaqui continua ha 
cía Viacha, que es un nudo ferroviario con desviaciones a La Paz, 
Arica y Oruro. Desde Oruro hay desviación a Cochabamba hacia el 
oriente y en dirección sur a Villazón en la frontera con Argentina, 
pasando por Uyuni, donde existe enlace con la línea a Antofagasta, 
Chile. La topografía del terreno en el altiplano tiene las caracte 
rísticas de una planicie con suaves ondulaciones que permiten tra_ 
zados relativamente rectos y con pendientes máximas de 1,2%. Entre 
Uyuni y Villazón es preciso franquear cordones cordilleranos que 
determinan mayores pendientes,que en los sectores más restrictivos 
llegan a un máximo de 3,2%. 

Las carreteras en Bolivia en esta parte del corredor son en 
su mayoría de grava, existiendo sólo un tramo asfaltado entre La 
Paz y Oruro. Desde Desaguadero a El Alto, el paisaje es en general 
llano, con algunos sectores de pendientes que en pequeños trechos 
llegan hasta 7 y 9%. Desde El Alto hacia el sur, ya en pleno altJL 
plano, la topografía sigue siendo pareja hasta un poco al sur de 
Oruro, donde el camino baja hacia el oriente en dirección a Potosí, 
atravesando varios cordones montañosos, quebradas y depresiones que 
determinan un trazado sinuoso de cursas estrechas y pendientes que 
llegan hasta un 9%. En esta parte casi no hay .trayectos planos y 
el camino es muchas veces estrecho (3,5 a 4 m de ancho). Desde Po_ 
tosí el camino continua a través de cerros y quebradas hasta llegar 
a Iscayachi, donde hay desvíos hacia Tarija y Bermejo en la fronte» 
ra con Argentina y en dirección a Villazón, que es también terminal 
de las vías férreas del ooccidente boliviano. 

Desde la entrada a territorio boliviano en Desaguadero y hasta 
alcanzar la frontera con Argentina, la carretera recorre aproxima» 
damente 1=110 km hasta Villazón y 1.235 hasta el puente internacio 
nal de Bermejo. El recorrido ferroviario desde Guaqui a Villazón 
es más recto y totaliza 867 km. En Bolivia es frecuente que las 
lluvias de verano provoquen grandes inundaciones, como ocurrió en 
el verano de 1974, en que extensos sectores de la vía férrea quedji 
ron bajo agua por espacio.de más de treinta días, provocando el so s 
cavamientó de los terraplenes a causa de las malas condiciones de 
drenaje. Otro tanto sucedió en las carreteras. 
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En territorio argentino, la vía férrea y la carretera desde 
La Quiaca frente a Villazón, continúan desarrollándose en la re. 
gión altiplánica aproximadamente a 3„400 m de altura, bajando en 
dirección hacia el noroeste argentino con pendientes mayores de 
2% y un tramo restrictivo de 9 km con 67° en la vía férrea entre 
Volcán y León antes de alcanzar a Jujuy a 1.100 m de altura. La ca 
rretera, en su mayor parte de grava entre la frontera y Jujuy, tig 
ne su sector más escarpado al cruzar la quebrada de Humahuaca. Es 
te tramo entre la localidad fronteri-za de La Quiaca y Jujuy, es un 
sector de trazados sinuosos con altas pendientes y un paisaje cir_ 
cúndante que destaca por su sequedad y falta de vegetación» Las ca 
racteristicas climáticas son las propias del altiplano con fuertes 
lluvias concentradas en verano que por las características del te_ 
rreno provocan frecuentes derrumbes y socavamiento de terraplenes 
con interrupción de las vías» 

d) Tramo Güemes - Buenos Aires 

En Güemes se produce el enlace de la ruta que viene de Bolivia con 
la ruta a través de Socompa procedente de Chile» Desde Güemes la 
ruta continua hacia el sur atravesando el noroeste argentino en di. 
rección a Córdoba, con derivaciones hacia Santa Fé y Rosario en la 
r®gión pampeana. 

El noroeste argentino forma la. transición entre el altiplano 
y cordillera de los Andes y las tierras bajas de la Cuenca del Plji 
ta» Su característica geológica es una sucesión de serranías y 
planicies. En el paso de las rutas del corredor, la sierra de Cór, 
doba es la que presenta mayores dificultades naturales para los 
trazados de carreteras y ferrocarriles. La precipitación es en ge„ 
neral baja, disminuyendo de oriente a occidente, llegando a ser de 
250mm anuales al pie de los Andes. Generalmente la precipitación 
se presenta en forma de aguaceros violentos acompañados frecuente« 
mente de granizo. En algunas serranías del norte, por efecto de 
lluvias de relieve y niebla, la precipitación llega hasta 1.000 mm 
anuales. El clima es estepario seco, mejorando gradualmente hacia 
el este y aproximándose al templado lluvioso con invierno seco. 
Los centros urbanos más importantes en la faja del corredor son Ji¿ 
juy, Salta, Tucumán, Santiago del Estero y Córdoba. La región nor„ 
oeste presenta temperaturas medias que fluctúan entre 18° y 23°, 
con máximas que llegan hasta 46° y mínimas de -8°. 
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A partir de Tueumán al sur, las alternativas camineras y fe-
rroviarias son múltiples en dirección a Buenos Aires. En general 
se pueden1 señalar dos direcciones principales, una directa al sur 
hacia Córdoba y otra hacia el sudeste, en dirección a Santa Fé y 
Rosario. Desde Córdoba la carretera permite seguir al sur hasta 
Río Cuarto y desde allí directamente a Buenos Aires o bien desd© 
Córdoba a Buenos Aires, pasando por Rosario. Desde Santa Fé la rj¿ 
ta caminera, corriendo en forma paralela al rio Paraná, tosas la d¿ 
rección de Rosario, para continuar desde allí a Buenos Aires. 

Por su parte la red ferroviaria, de trocha de 1 i desde Tueu.. 
xnán, presenta dos alternativas similares a la carretera, una en qi. 
rección a Córdoba, para continuar desde esa localidad hasta San 
Francisco y luego Rosario y Buenos Aires, y la otra desde Tucmaán 
a Santa Fé, pasando por Santiago del Estero y siguiendo después a 
Rosario y Buenos Aires. El sistema ferroviario de trocha de 1,676 
i. se inicia por el norte en Tueumán en dirección a Santiago del 
Estero, desde donde presenta dos derivaciones hacia Rosario; una 
de ellas pasa por Córdoba y la otra, que es más directa, paea al 
oeste de Santa Fé. Desde Rosario la vía empalma directamente con 
Buenos Aires. El recorrido del tramo en territorio argentino deo„ 
de la frontera con Bolivia en La Quiaca es de aproximadamente 
2.017 km, y desde la frontera con Chile, en Socompa, eo de 2.285 km. 

Después de atravesar la región del noroeste argentino, las rij 
tas del corredor se internan en la pampa húmeda .por Córdoba y San_ 
tiago del Estero en dirección a Rosario y Santa Fé, respeetivasa@n„ 
te. La travesía por la pampa húmeda es la más fácil de todo el 
trayecto, ya que en dicha zona el terreno es muy llano y el paisa«, 
je muestra un suelo altamente cultivado con explotaciones agríco_ 
las y ganaderas. En la región pampeana, las lluvias son abundan» 
tes, si bien las precipitaciones disminuyen desde el litoral hacia 
el oeste. La distribución anual de las lluvias es bastante regu_ 
lar y no existe una estación seca propiamente tal. En la región 
que circunda Buenos Aires, en la estación relativamente más seca, 
el invierno,cae aproximadamente un 44% del total de lluvias. Esta 
regularidad de las lluvias se va perdiendo hacia el oeste hasta 
llegar a las sierras de Córdoba, región que tiene un invierno reía 
tivamente seco con-sólo un 14% de la precipitación anual total.Las 
lluvias anuales van desde aproximadamente 5$0 mm en el oeste a 
1.000 mxa en el oriente y el litoral. 

L© temperatura media en la región pampeana fluctúa entre 17 y 
20°, con máximas extremas que llegan hasta 40° y mínimas que des_ 
cienden hasta =5°. 
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2o CORREDOR LIMA - SAN PABLO 

a) Tramo Lima - Arequipa o Arica - Alto La Paz ~ Oruro 

La infraestructura, topografía y paisajes de esta parte del corre, 
dor son los mismos ya descritos para el corredor Lima-Buenos Aires, 
con sus alternativas Arequipa hacia el altiplano y Arica al altiplg 
no o 

b) Tramo Oru.ro - Santa Cruz 

Desde Oruro, la vía férrea y la carretera atraviesan la cordillera 
bajando desde los 4=000 m del altiplano en dirección a Cochabamba, 
que se encuentra a 2.800 m sobre el nivel del mar. En su recorrí, 
do, tanto la carretera, cuya superficie es casi enteramente de grü 
va, como la vía férrea, deben franquear una sucesión de cadefías man, 
tafíosas que determinan rampas y pendientes de hasta 3% en el caso 
del ferrocarril y de hasta 9% en la carretera, con trazados muy sj, 
írnosos y sectores estrechos de no más de 4 n de ancho» De esta mü 
ñera, ©1 paso de la región altiplánica hacia las tierras bajao del 
oriente boliviano se hace penoso y muy difícil. El paisaje es se_ 
oo y con poca vegetación en el altiplano y va cambiando lentamente 
hasta hacerse más verde en las proximidades de Cochabamba, donde 
ya se advierten valles arbolados y cultivables. En la región alt¿ 
plánica y montañosa el clima es seco, con lluvias fuertes sólo en 
la épooa de verano, las que suelen provocar aluviones que interrus 
pen los medios de comunicación. En invierno hay algunas nevazones 
y ventiscas, generalmente de poca duración. En las proximidades 
de Cochabaaba, el clima ya es más templado y presenta mayores prg 
cipitaciones anuales. Las temperaturas en la parte más alta tie„ 
nen grandes diferencias entre el día y la noche. 

Desde Coohabamba hacia Santa Cruz, la única comunicación te„ 
rrestre es una carretera asfaltada de aproximadamente 500 km» Sa„ 
liendo d© Cochabamba continua la región montañosa, aunque cada ves 
más baja y menos escarpada, hasta cerca de 100 km de Santa Cruz. 
La carretera tiene un ancho mínimo de 5,5 m y presenta pendientes 
máximas de hasta 9% durante tramos cortos. A medida que se avanza 
en dirección a las tierras bajas, el clima se hace más cálido y 
medo hasta transformarse en clima semitropical en los llanos de 
Santa Cruz. 
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c) Tramo Arica - Iauigue - Güemes 

Este tramo ya ha sido reseñado al tratar el corredor Lima-Buenos 
Aires. 

d) Tramo Güemes - Santa Cruz 

Desde Güemes las vias férrea y caminera se dirigen hacia el nord_ 
este pasando por Perico, Pichanal y Embarcación hasta llegar a la 
localidad fronteriza de Pocitos. 

En esta travesía, la topografía del terreno es llana con pe_ 
queñas ondulaciones, el suelo es verde y salpicado de grandes cul„ 
tivos de tabaco y caña y, a pedida que se va dejando atrás la re_ 
gión noroeste, se va al encuentro del Chaco que nos muestra sus 
grandes llanuras cubiertas de monte bajo, matorrales y cactáceas y 
espacios de terreno cubiertos de polvo fino y rojizo que semejan 
grandes arenales. 

La carretera acompaña al ferrocarril en esta travesía sólo 
hasta Yacuiba en la frontera boliviana; desde allí hacia adelante, 
existe una huella de tierra que resulta intransitable la mayor pa.r 
te del año. 

La via férrea en su trayectoria hacia el norte en dirección a 
Santa Cruz de la Sierra, constituye casi una perfecta línea divisa 
ría entre la región montañosa que se levanta al occidente y las 
tierras bajas del Chaco que se extienden hacia el oriente. El te» 
rreno es perfectamente plano, situación que se refleja en una pen„ 
diente máxima de 0,8% en todo el trayecto. 

En esta región, donde ocurren las más altas temperaturas de 
Sudamérica, el clima es tropical lluvioso con invierno seco; duraja 
te la temporada de lluvias, grandes extensiones resultan anegadas y 
los fuertes calores se encargan de secar el terreno, dejando su hug 
lia de tierra agrietada y polvo fino en todas partes. 

e) Tramo Santa Cruz - Corumbá - Campo Grande - Baurú - San Pablo 

Desde Santa Cruz hacia el oriente, el único medió de comunicación 
terrestre es el ferrocarril de trocha de 1 m que corre en dirección 
a Puerto Suárez, en la frontera con Brasil. 



121 

El paisaje que se presenta a los ojos del viajero es de un ver 
de intenso, vegetación tupida y grandes extensiones anegadas que 
constituyen verdaderos pantanos permanentes que el fuerte sol no 
alcanza a secar. El terreno es plano y no hay posibilidad de dre_ 
naje. La vía ha debido ser construida sobre un relleno artificial 
que frecuentemente sufre desmoronamientos por la acción socavadora 
de las aguas. Las alcantarillas que permiten la nivelación de las 
aguas a uno y otro lado de la via son muy poco frecuentes. El te. 
rreno el plano y sólo presenta una pequeña serranía al llegar a San 
José;, donde se dividen las cuencas del Plata y del Amazonas. La pen 
diente máxima de la vía en el tramo es de 17o. 

Después de llegar a Puerto Suárez, la via avanza hasta la es. 
tación de Quijarro, para cruzar la frontera en dirección a Corumbá, 
la primera estación brasilera a 651 km de Santa Cruz. 

Desde Corumbá la vía se dirige a Campo Grande a 459 km, atra. 
vesando un terreno plano con pequeños cerros que han debido ser 
sorteados por el trazado, obligando en otras ocasiones a efectuar 
grandes cortes en el terreno para rebajar las pendientes. Entre Co 
Fuabá y Campo Grande, la pendiente de la vía llega a un máximo de 
2 o 2 87o o 

El territorio ©n esta-parte de la ruta corresponde a la zona 
geográfica de la depresión de loe Tíqb Paraguay-Paraná. Precisa, 
mente la ruta cruza el rio Paraguay a poco de salir de Corumbá. La 
región constituye un paisaje de transición entre el Oran Chaco y . 
las selvas amazónicas de más al norte. El rio Paraguay, que ñ&@@ 
un poco al norte de Corumbá, inunda amplias áreas de terreno en tjj 
da la región, lo que constituye una fuente de regulación de su cau 
dal. Las temperaturas son altas y parejas durante todo el año y 
la precipitación, aproximadamente 1.500 rom anuales, es copiosa en 
el verano, configurando un clima lluvioso en verano con sequía en 
invierno. La falta de drenajes naturales hace que se formen gran» 
des pantanos que permanecen intactos durante la época de sequía. 
Por ello, la vegetación dominante es el bosque pantanoso tropical. 
Estas condiciones van modificándose a medida que se avanza hacia 
el oriente en dirección a Campo Grande, situado en la parte del 
sur del Mato Grosso, apareciendo grandes extensiones de terreno de 
dic&dos a la explotación agrícola y ganadera, con un paisaje más 
despejado de vegetación. 
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Entre Corumbá y Campo Grande no existe una carretera de bue„ 
ñas condiciones de circulación; sólo hay un camino en gran parte 
de tierra-que está siendo mejorado, existiendo a través de él al_ 
gún tráfico de camiones, pero de poca importancia. 

En cambio a partir de Campo Grande ya se encuentra una carre-
tera pavimentada con un recorrido de 1.007 km hasta San Pablo, con 
pendientes máximas de 8% en un pequeño tramo de 40 km. Desde Cam-
po Grande, la carretera se desarrolla en la dirección de Ourinhos. 

La vía férrea, por el contrario, desde Campo Grande se dirige 
hacia Baurú, atravesando el rio Paraná después de pasar Tres Lagoas. 
El recorrido ferroviario entre Campo Grande y Baurú es de 839 km, 
con una pendiente máxima de 2,1%. El terreno es en general muy OJI 
dulado, aunque los desniveles no son grandes. Del Mato Grosso se 
pasa a la región de San Pablo, cuya primera ciudad importante es el 
centro ferroviario de Baurú, donde concurren las líneas de la 10a. 
División Noroeste de la Red Ferroviaria Federal S.A. (RFFSA) que 
corre entre Corumbá y Baurú y las líneas de la Superintendencia Rjg 
gional 2 de Ferrovías Paulistas S.A. (FEPASA), ambas en recorridos 
de trocha de 1 m. 

La temperatura en esta zona presenta muy pocas oscilaciones 
anuales y las precipitaciones, en gran parte de convección, se. trjg 
ducen en abundantes lluvias, determinando un clima tropical lluvio 
so con sequía en invierno. La selva tropical predominante en la 
parte norte del Mato Grosso se va transformando hacia el sur,en la 
parte atravesada por esta ruta, en una sucesión de grandes sabanas 
con lomaje suave. 

Desde Baurú la via férrea sigue por un ramal de FEPASA para 
conectarse en Rubiao Júnior con la red troncal que va a San Pablo. 
En este ramal, la linea presenta un trazado de curvas estrechas y 
una pendiente de 2,17« al atravesar la sierra para ascender hasta 
el Plan Alto del Estado de San Pablo. Desde Rubiao Júnior, la lí-
nea troncal tiene doble vía y en su recorrido pasa por Iperó, May-
rink y Domingo de Moraes,ya en el radío urbano de San Pablo. 

La topografía del terreno se caracteriza por una sucesión de 
grandes ondulaciones a lo largo de todo el recorrido. El paisaje 
presenta suelos muy cultivados y complejos industriales que dan 
testimonio del pujante desarrollo económico de la región. 

Para ir al puerto de Santos hay desvio en Mayrink hacia Evan 
gelista de Souza y también en Domingo de Moraes, siendo ésta última 
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ruta la más usada, aunque su recorrido es más largo. Desde Evange_ 
lista de Souza la vía sigue directamente hacia Santos, franqueando 
la Serra do Mar de aproximadamente 800 m de altura, con trazado si, 
nuoso y de largo desarrollo para evitar las pendientes fuertes, a_l 
cansando éstas una máxima de 2,2%. 

El clima en la costa es tropical lluvioso con una temporada 
seca, mientras que en las partes altas, es templado lluvioso con 
invernó seco, recibiendo también vientos fríos del sur que produ-
cen heladas. La vegetación de la costa está formada por selva tro 
pical, mientras que en. el Plan Alto y los valles, los bosques han 
desaparecido, ocupando esas tierras cultivos intensivos de café, 
hortalizas y cafia de azúcar. El sector industrial de la región es 
el más desarrollado de Brasil y de Sudamérica. Los centros urbanos 
más importantes son San Pablo y Santos. 

f) Tramo Oruro - Güemes - Santa Fé o Resistencia 

Este tramo corresponde a sectores ya incluidos en el corredor Lima 
Buenos Aires, con excepción del tramo Güemes-Resistencia, que está 
servido por üna conexión ferroviaria de trocha de 1 m que se apar-
ta de la vía troncal a Buenos Aires en Metán para ir un poco al 
nordeste hasta Joaquín V. González y desde .ahí directamente a Re-
sistencia, que queda en la dirección sudeste. El trayecto entre 
Güemes y Resistencia es de aproximadamente 804 km y prácticamente 
la mitad del recorrido cruza la región noroeste argentina y el rej3 
to se desarrolla en pleno Chaco. 

Desde Avia Terai, a unos 197 km de Resistencia, el terreno es 
pantanoso, lo que se refleja en un estado deficiente de la vía en 
ciertas épocas del año, demorando el recorrido de los trenes. Laca, 
rretera en esta parte del corredor viene desde Santiago del Estero 
hacia General Pinedo, con un tramo de 120 km de tierra y desde es-
te punto hasta Resistencia es asfaltada. El recorrido por carretje 
ra desde Güemes a Resistencia resulta mucho mayor que el recorrido 
ferroviario a causa del desvío obligado a Santiago del Estero, tota, 
lizando un recorrido de 1.140 km. La ciudad de Resistencia está 
en la ribera del río Paraná-Paraguay. 

g) Tramo Santa Fé o Resistencia - Uruguayana - San Pablo 

En Santa Fé se ha habilitado hace1 algún tiempo un túnel subfluvial 
carretero que cruza a la ciudad de Paraná en la mesopotamia argen-
tina. Entre estos dos puntos no existe conexión ferroviaria. De.s 
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de Paraná la carretera sigue hacia el nordeste hasta Paso de Los 
Libres en la frontera argentino-brasileña, frente a Uruguayana. 

Desde Paraná se puede hacer el mismo recorrido por las líneas 
del Ferrocarril Urquiza de trocha de 1,436 m. En Resistencia exis 
te un puente carretero sobre el rio Paraná-Paraguay que permite 
cruzar a la ciudad de Corrientes, desde donde se puede ir hasta Pg 
so de Loa Libres por carretera o vía férrea de trocha de 1,435 m. 

En toda la mesopotamia argentina, el sistema de carreteras es 
en su mayor parte de grava con algunos sectores ya pavimentados. 

La configuración del terreno es plana, predominando en el paj. 
saje las praderas pastosas y las tierras de cultivo. La influencia 
de los vientos fríos que vienen de la pampa le proporciona un cli_ 
ma templado con abundantes precipitaciones en toda época del año y 
lluvias monzónicas en veranos, acompañadas de tempestades eléctri» 
cas. 

Desde Uruguayana, la carretera y el ferrocarril cruzan hácia 
el oriente primero y luego hacia el norte para llegar a la región 
meridional de Brasil, cuya característica es la de una meseta que 
forma parte del Altiplano Brasileño (Plan Alto). 

La vía férrea desde Uruguayana se dirige a General Luz, próx¿. 
mo a Porto Alegre, hacia donde existe una derivación, pasando por 
Cacequi, Santa María y Rio Pardo. El recorrido entre Uruguayana y 
General Luz es de 673 km con una pendiente máxima de 1,8%. Para ir 
a San Pablo la ruta ferroviaria sigue al norte desde General Luz 
en dirección a Ponta Grossa, llegando a Itararé, donde se conectan 
las vías de la Regional Sul de la Red Ferroviaria Federal S.A. 
(RFFSA) con las vías de la Ferrovias Paulistas S.A. (FE PASA). El rj 
corrido entre General Luz e Itararé es de aproximadamente 1.083 km. 
Antes de llegar a Itararé, la vía atraviesa regiones de sierra con 
un trazado sinuoso y pendientes que en algunos sectores son muy rej 
trictivas, llegando hasta 3%. Precisamente se halla en construcción 
una variante ferroviaria entre Ponta Grossa y un punto al norte de 
Itararé para evitar el trazado actual sinuoso y de fuertes pendiera 
tes. 

Desde Itararé las líneas de FEPASA continúan hasta Iperó en 
la línea troncal hacia San Pablo, con un recorrido de 264 km. Des-
de Iperó se prosigue a Mayrink y de allí a San Pablo a una distan» 
cía de 140 km. 
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La carretera«, en cambio, desde Uruguayana va a Porto Alegre 
por un recorrido de 639 km y un trazado totalmente asfaltado con 
pendientes máximas de 67o y un ancho parejo de 7 m. 

Desde Porto Alegre se sigue en dirección a Curitiba a 637 km 
por una carretera asfaltada, con pendientes que llegan hasta 8% en 
algunos sectores. En Curitiba se une a la carretera que viene dej¡ 
de Foz de Iguazú en la frontera con Paraguay, ruta que también for 
ma parte del corredor y cuya descripción se incluirá más adelante. 

De Curitiba a San Pablo la carretera es de asfalto y hormigón 
en su mayor parte, con un ancho de vía de 7,2 m y una pendiente má 
xisaa de 7%. 

Como se puede ver por las pendientes máximas de la carretera, 
el terreno es en general accidentado, con muchos lomajes. El clima 
es templado, calido y húmedo, la precipitación es de alrededor de 
1.000 mm anuales irregularmente distribuidos, con un verano bien 
definido. La temperatura varía entre una media de 12 a 24° C, con 
oscilaciones estacionales no mayores de ± 8 o C. La vegetación de 
toda la región meridional de Brasil es boscosa. La Serra do Mar 
tiene un bosque semejante, al tropical lluvioso; en cambio, la Serra 
Geral posee un monte bajo cerrado y bambúes. En el interior, el 
bosque es húmedo templado con araucarias en las partes altas. En 
la parte sur hay grandes praderas aptas para la ganadería, activi_ 
dad que predomina en dicha región. 

h) Tramo Resistencia - Asunción - Foz Iguazú - Curitiba 

Otra de las derivaciones de este corredor es la ruta a través de 
Paraguay que, a partir de Resistencia, presenta como única comuni_ 
cación la carretera asfaltada que se dirigé al norte hacia Clorin_ 
da, a 290 km por la ribera occidental del río Paraguay. Desde Clo_ 
rinda existen dos alternativas para cruzar a Asunción! una de ellas 
es utilizar antes de llegar a Clorinda el desvio a Puerto Pilcomayo 
para cruzar en balsa hasta Itá Enramada, y la otra es continuar 
aproximadamente 5 km al norte de Clorinda hasta el puente interna» 
cional que se ha habilitado recientemente sobre él río Pilcomayo, 
desde donde, ya en territorio paraguayo, se continua por una carre 
tera. asfaltada de 15 km hasta Chacoí en la ribera del Rio Paraguay 
frente a Asunción, donde existe un servicio de balsas que permite 
el cruce en aproximadamente 15 minutos de navegación. Desde el d.e 
sembarcadero hasta el empalme Avenida Artigas, hay un camino de tie. 
rra de aproximadamente 4 km. Desde Itá Enramada, frente a Puerto 
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Pilcomayo, una vez realizado el cruce en balsa, es preciso reco_ 
rrer un camino asfaltado de 8 km para llegar a Asunción. 

En todo el trayecto desde Resistencia hasta Asunción, el te„ 
rreno es plano y prácticamente sin pendientes, no superando la má-
xima el 1,5%. 

Desde Asunción a la frontera con Brasil, es preciso utilizar 
una carretera enteramente asfaltada que, después de un recorrido 
de 327 km, llega al puente internacional de la Amistad en Puerto 
Presidente Stroessner frente a la localidad fronteriza brasileña 
de Foa do Xguazú, luego de atravesar las localidades de San Loren-
zo, Caacupé y Coronel Oviedo. 

El terreno es plano con muy pequeñas ondulaciones, lo que se 
manifiesta en un trazado cuya pendiente máxima alcanza en un corto 
sector a 1,73%. 

El paisaje en esta parte del trayecto presenta una vegetación 
del tipo de arbustos, junto con praderas de cultivo que en grandes 
sectores aparecen plagadas de termitas. El clima.es cálido y llu-
vioso con un verano bien definido; las precipitaciones alcanzan a¿ 
rededor de 1.000 ana anuales irregularmente distribuidas. 

Próximamente, con la terminación del ai®joramiento que se está 
llevando a cabo en la carretera entre Posadas y Puerto Iguazú en 
Argentina, estará disponible una ruta alternativa entre Resistencia 
y Foz de Iguazú. El recorrido de esta ruta atraviesa el río Para-
na=Páraguay a través del puente en dirección a Corrienteo, desde 
donde continua por una carretera asfaltada hacia el oriente hasta 
Posadas y desde allí al nordeste, en dirección a Puerto Iguazú. Ejs 
te tramo de la ruta está casi totalmente asfaltado, faltando sólo 
mejorar 20 km en un sector de fuertes pendientes cerca de Iguazú. 
La travesía del rio Iguazú se puede efectuar en un ferry habilita-
do entre Puerto Iguazú en Argentina y Porto Meira en la ribera br& 
sileña a 8 km de Fos de Iguazú. En ambos accesos al ferry, la pen 
diente del camino e© de aproximadamente 9%, pero en tramos cortos / 
de no más de 300 m. 

Desde Puerto Presidente Stroessner hasta Curitiba, se recorre 
una carretera asfaltada de 7 m de' ancho, con pendientes máximas de 
7% y una longitud de 6 55 km. 

El terreno es de serranías de lomajes suaves, con una pendien 
te un poco pronunciada para la transición cíe las tierras bajas de 
la frontera al Plan Alto brasileño en que se desarrolla gran parte 
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3 o SECCIONES CARRETERAS Y FERROVIARIAS 

1) Sü¡ccion®B carreteras. (Cuadros C-llC-Sé.) 

Mcmonclafcura para los encabezamientos de las columnas de los cua-
<Sr©s que aparecen, en estas secciones; 

5 - Kilometraje 
á¥ = Ancho d® vía 
&B = Ancho de berma 
98 - Superficie de rodadura 
6 = Gradientes 

1C - Restricciones de circulación 
SC ~ Estaciones de combustibles 
SC - Servicio de comunicaciones 

PSD - Promedio de tráfico diario 
CV - Control d@ vehículos 
M - M@joramientos 
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SECCION GíBWETERAi LIMA-NAZCA 

'Sacoifín N° C-O?, Longitud! ''<52• Km» Consiuo combustible oejnionea de 
Tonsci, Lto/Kra 8 

Tiempo estimado en oubrir Xa ssool íns Hrs0 

b/ Lo escrito entre paréntesis corresponde al porcentaje de camiones. 
NOMENCLATURA: As - Asfalto; . T - Teléfono. 
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Saoetín K° 0-02 

SECCION CARRETERA I NAZCA - AREQUIPA 

longitud 1 5̂ 8 Ks. 
Cohsuma ooabustlbl« oowlonos d« 

Tons., Lts/Kwi 

flenpo estimado en eubrir la seooitfnt Hfc-s. 

N O M E N C L A T U R A : As - A s f a l t o ; T - T e l é f o n o . 
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SECCIÓN E Ä B A E M R A M I Ö I ß I O N » ooNcoaDiA (FRONT,, CON CHILE) 

SOOOÌFIN N® C-03 Longitud! 393 ffiao Consumo ocobua tibie camionne da 
Ton«., Lte/Kmi 

Tioiüpo etròioado SII oubrlp la ooeoiiins Hs*e0 

N O M E N C L A T U R A : A s - A s f a l t o ; T - T e l é f o n o . 
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SECCION CARRETERAS FRONTERA PERU-ARICA-HUHBEKSTONE 

Saoolán ¡i» c_()lf 

Tionpo oatlciado an cubr ir l a s a o o l í m ^»30 Urs,, 

Longltudj 273o2 Kb. 
Consuno oor.busílblo oa.iionoff de 

T o n s . , UB/IÛA.Î 

NOMENCLATURA: As - Asfalto; A - Aduana; G - Gasoli 
To - Tránsito; T - T e l é f o n o . 
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' SEOCIOH CARRETERA! IftUiaUE-HUiBERSTONE-iaUftIOOS 

. -Soocitfn N° O-O5 Longitud» 
Consuno oonbust lb lo oaciionea 4« 

T o n s , , Lts/Ki.1,1 

Tiaupo s a t i n a d o an o u b r i r l a s a o o i i w % 0 0 Hrs, 

N O M E N C L A T U R A : As - A s f a l t o ; G - G a s o l i n a ; D - D i e s e l ; T - T e l é f o -
no; To - T r á n s i t o . 



S©colín N° o-og 
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SECCION CARRETERA i HIURICXS^UCERO-CAWEN ALTO 

Longitud) 197.0 Km. Consuno eonbustiblo oamlonos do 
Tons., Lts/Xb.i 

Tiempo estluado en oübrlr la seecl¿ns 3.00 Iii-o. 

N O M E N C L A T U R A : Ra - A s f a l t o ; G - G a s o l i n a ; To - T r á n s i t o . 
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SECCIOir- CAiaETElAj ÄnTCMOASTA-CARMEH ALTQ-CALAÎ1A 

Sooeián H° C-07 Löiicitudi 21U Itoo 
Consuno oembustíble oonlones de 

• "Toni.Vtts/K0«' 

Tiempo ast iando e;i oubrlr lo. aooc iám 4 ,00 Hro. 

N O M E N C L A T U R A s As - A s f a l t o ; G - G a s o l i n a ; D - Diesel; T - T e l é f o -
no' T o - T r á n s i t o . 
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SÜCCIOl! CAnH6T£.HAt d\UCZl0-CALA¡iA-PA30 OUAITIQUIHA 

Saoolín il° C-08 . Loneîdl! 3'/ó,6 10.1. ., Consumo coubustible oai.iionos de 
Tons., Lts/lji.: 

Tle:.ipo estimado on oubrir la. seooiíti! 12,00.ürs. 

K AV A¡3 Sil O a/ RC EC SC PTD CV II LOCALIDADES 

0.0 

77.7 
93.3 

l̂ .o 

207.2 

246.1 

2̂ .1 
255.6 

29̂.6 

354.6 

376.6 

3.5 

1.5 
As 

Gr 

•7 / + 

t5 /íSj6 

Í3/+50 

•7 /+!# 

+3 / ±50 

i5 

< 

o 
Sí -=s 

n 
E Si 

te 

a/a 
a/u 

•T 

i i 

r~ 

96 

3 300 

71 

59 
" " i 1 

11 

i 

3 
I 3 & 
8 

CRUCERO 

CIIUaUICAMATA 
CALÁHA 

B<«R0S ARAHA 

SAN PC010 DE 
ATACAIU ' 

TOOONAO 

ARICALES 

.'ASO GUATIQUi'iíA 

4 

? 

_a/ M á x i m a s de cada t r a m o . 

N O M E N C L A T U R A : As - Asfalto; Gr - G r a v a ; Ti - Tierra- G 
D - Diesel; T - T e l é f o n o ) A - A d u a n a . ' 
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SÂSEÏOFA emsmki MO-otamœm - a®, GRAL. CSIMES/¥WIUMAN 

soooi&j y €-05 •I«i®itud8 3̂ 7O2 Km. Consumo ocmbuotlble aamlonfio dô 
Tana., Lta/Ko» 

ïlempo ortinado en oubpîr Xa aeoolína Hra, 

OoO-

67.0 

'17.5 

215=0 

z7io7-

30lo2 

SWo2-

So0 3,o 

s/ 
. . . 1 . . . 

SR 

As i 

RS SO 

o/D 

SO 

- -T 

o/D 

a/b 

o/D 

s/D 

o/D 

—T-

-T. 

prua/ 

ra 
(7o) 

150 
(30) 

i 
7o 

(30) 

\ 
I '800 

(i,8) 

CT 

A/To 

To 

To 

To 

To 

To 

SAH ANTONIO D£ 
LOS COBRES 

LOCALIDADES 

PASO OTAITIQUfflA 

3A UCH ARI 

PIERIA T AST IL 

CAMPO aULIANO 

SAIffA 

EMP.GBAL.OUEMES/ TUCUMAN 

&I E s c r i t o antr© p a r é n t e s i s c o r r e s p o n d e al p o r c e n t a j e de c a 
b] Entrada a S a l t a por un ancho de via de 14.0 m . 

N O M E N C L A T U R A : As - Asfalto; G - Gasolina; D - Diesel; T 
no; To - T r á n s i t o ; A - A d u a n a . 
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SECCION CARRETERA! PUERTO MATARANI - EMP. MOOUEOUA/AREQUIPA 

Sooolon N° C-10 Longitud! 5é Km. i Consumo oonbustlble oamlcnos de 
Tono., Lts/Kmi 

Tiempo estimado en oubrlr la oeooiónt Hrs, 

AV AB SR »V RC EC SC PTD CV LOCALIDADES 

56 

1,00 As * 2.553/» 

. i. 

42.8 

PTO. MATARAN!" 

HIP. KCCX'EGUA./. 
AREQUIPA 

&l M á x i m a s de c a d a t r a m o . 

N O M E N C L A T U R A : A s - A s f a l t o ; T - T e l é f o n o . 



142 
SECCION CARRETERAI AREQUIPA - PUNO 

Saooián N° C-1I Longltudi 295.9 Km, 
Consuma oombustifcle «endones do 

Tcns., Lts/Kmi 

Tieopo estimado en oubrlr la aeoolín: Hrs. 

0.0 

8.<» 

29.1 

64.5 

97.9 

118.8-

136.1» 

172.4 

272.3 

295.9" 

AV AB SR 

I 

Or 

TI i ¡ 

TI 

Or 

TI ! I 

Or 

Ti 

O a/ 

t 4.60 

RQ l EC 

±1.7* 

se ÍTD 

240 

168 

cv LOCALIDADES 

AREQUIPA 

OHIGUATA 

ICHOCOLtA 

PATI 

TINCOPALOA 

TI QUI LUCA 

PUNO 

a/ M á x i m a s de cada t r a m o . 
N O M E N C L A T U R A : As - Asfalto; Gr - Grava; Ti - Tierra; T - T e l é f o n o . 
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SECCION CARRETERA: PUNO - DESAGUADERO 

Seoolbi NO 0-12 Longitud! I53 Ks« Consumo combustible cumiónos de 
Tons«, Lto/Kat . 

j Tiempo estimado en euhrir la säoeiän ' Urs® 

12 -

58 

6>» 

153 

AV AB SR 

Gr 

O a/ 

±2-50 

+0.6$ 

RC EC SC PTDb/ 

512 
( 28 . 4 ) 

242 

121 
(146.1) 

CV LOCALIDADES 

PUNO 

OHUOUITO 

ILA VE 

JULI 

DESAGUADERO 

_a/ M á x i m a s de cada t r a m o . 
b/ Lo e s c r i t o entre p a r é n t e s i s c o r r e s p o n d e al p o r c e n t a j e de c a m i o n e s 
N O M E N C L A T U R A : Gr - Grava; T - T e l é f o n o . 
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•SBCCIOW MMSJSUÍ jamuro - MIZOCRUZ - DESAWAMBO 

Soasaba HQ C-l longitud?: 239o2 ®fc> 
Cantumo oombustibla eamiajws da 

Tona., Lta/Km« 

Hampo estleado en eubrlr la aeooiím Hra. 

z.' - - " " ° aopuuue a± p o r c e n t a j e ae c a m i o n e s 
N O M E N C L A T U R A : As - Asfalto; TI - Tierra; S - S e n d a ; T - T e l é f o n o 



Seostín H® C-lU 
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SECCION CARRETERA! DESAGUADERO - EL ALTO 

Songltudj 103»!1* Km, : &oneuBo-®e»buo-6iblü camiones ] áo 
Tese.» Lts/Kmr 

Tiempo estimada an oubrip Xa seoolôn: 3*50 Hps« 



46 

SECCION CARRETERA: Et ALTO » LA PAZ 

SOCÖI&Ü C- 'G Laisâ-feadi Í0o¡!2 ffin« 
Csjimiza- .patabuptibla «uniones de 

Tons», Lta/ft" 

íicnpa oireáiBido OB outo&I? la ooesÂâsi! 0o20 K?So 

N O M E N C L A T U R A ; A S - Asfalto; G - G a s o l i n a ; D - Diesai; T - Teléfo-
no o 
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SEOCI® CAHREÎSU6 VIACHA => EL AíffO 

Saoolön H° 0=16 üangi-taids 13oó2 Km0 Ceaeisme ocabusôi&îe oaoäenes <2e 
Tesaaop Ua/Xas 

Ï io rapo eeiißade en oublis» la seeoiáni! 0o2f HITBQ 

OoOO 

Uoé2 

AV ¿B SR 

1*5 As o/tag 

BS SC ai 

. G/ÎLl. T. 

PTD 
"T" ¡ 

3îB 

CF 
To /k 

To 

IÎCAÊIDADES 

mcaA. 

EL AUTO . 
V. 

N O M E N C L A T U R A : As - A s f a l t o ; G - G a s o l i n a ; D - D i e s e l ; T - Te-
léfono; To - T r á n s i t o ; R - R o d a j e . 
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SECCION CARRETEUj EL AUTO - ORÜRO 

S e c o l í n n o C-17 longitud» 217.86 Ka» [ Consumo con£> ustible camión® 8 do 12 
To:iB.y' Lts/lím O.63 

Tiempo estimado en cubrir la seooilm 4 O 0 Hrs. 

N O M E N C L A T U R A : As - A s f a l t o ; G - G a s o l i n a ; D - D i e s e l ; T - T e -
léfono; A - A d u a n a ; To - T r á n s i t o ; R - R o d a j e . 
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SECCION CARRETERAS CR®0-P0T0SI 

'SOTOi&l fP Col8 Longitud» 330.21 Km. 
Consumo combustible eamlones de 12 

Tonso0 Lts/Kmi lo1» 

Tiempo espinado en eubdr la seeálón: l4i50 Hrs» 

0.00 
2.67 
2 7.96 
34.21 
-42.6o 
56.50 
59.21 

75.00 

85.47 

96.00 yf-r 

7 
106.00 

124.05 

132.85 
147.50 
157.50 
160.00 
168.05 172.6o 
175.34 
178.75 

1 9 0 . 5 0 

200.00 

205.00 

218.72 

227.10 
233.00 

245„oo 
248.8o 
269.00 

2 7 3 . 6 5 

279ol0 

2 8 5 . 1 2 

2 9 1 . 9 6 

301.50 

3O6.4I -
308.02 

310.71 
317.41 
320.86 
323.91 
325.44 
330.21 

A? 

ib-
T 

8 
. . . 4 -7.5 T~ 

i 
6.5 
•4 
7f5 
7_ 

?¡5. 
4,5.. 

f 

5.5 -T--
;4 
* •••• 

5 
i 
'6 
"T ' 

I 
5 

. . .1 '4 
3.5 
i. 1 1 
,4 
i 1 
3.5 

4 t _ . . 

4.5 

5 

«¿5 

5.5 

AB SR 

ty/t 

GE 

1 

0/+ 

o/i 3$ 

i a/i 5$ 
— 4 
t 5/t 755 I — 1 

i a/i 

t 5/í 

í 5/t 
i 7^ 90 
t3Á 5?5 
t 5?í 

• 

taAs* 

S 7/t ^ 
d 

t 5A 7$ 

3/t 
í 5/t 7# 

9 - • • 

i 7A 

RO 

y 

se 
G/D 

G/D 

G/D-

O/D-

o/D 

O/D 

G/fc 

G/D 

¡O/D 

se m> 

5¿6-

.155.. 

132 

115 

102 

68 

75 

87 

187 

cv 

To 
To/R 

TO 

aAOA 

A/?" 

A/Í° 

8'* 

• f 

TSCALIDADES 

ORURO 

KCHACAHARCA 

POOPO 

?AZ£\ 

CHALLAPATA 

EM?o UNCIA 

EMP. KUARI 

®1P0 HACHA 

EM?O SALINAS 

DE YOCALLA 

YOCALLA ALTA 

YOCALLA PLAZA 

TARAPAYA 

CANTUMARCA 
POTOSI 

a/ V a r i a s c u r v a s . 

N O M E N C L A T U R A : Gr - G r a v a ; G - G a s o l i n a ; D - D i e s e l ; 
f o n o ; To - T r á n s i t o ; A - A d u a n a ; R -

T - Telé-
R o d a j e . 
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SEC-J "GN C&UiETlSUs POfOSI-ISCArACHI 

Sooel&i M°C-'>) Longitud) 322„35 Km„ 
Consumo oombustible camiones de 

Tona., Lts/Km» 1.4 

Tiompo estibado on oubrir la seooián: 14„30 HPS« 

_a/ V a r i a s c u r v a s . 
N O M E N C L A T U R A : Gr - Grava; G - Gasolina; D - Diesel; T - Telé-

fono; A - Aduana; To - Tránsito; R - R o d a j e . 



151 
SECCION CARRETERAS ̂ Ctf?ACHI » VILLAZON 

Seeoián H® C-20 toigiferfs 138om Has Oor.sumo ootnbuatibls e&Eienea <j 1® 23 
Tona, „ LtsAii'tt 

?lempo eoílmado en oubpip la eaooiáas 6 H?a0 

al V a r i a s c u r v a s . 
N O M E N C L A T U R A : Gr - Grava; G - G a s o l i n a ; D - Diesel; T - Telé 

fono; A - Aduana; To - T r á n s i t o ; R R o d a j e ~ 
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SECCION CARRETERA: ISCAYACHI-T¿RIJA-PT£. INT. BERMEJO 

r 
Seeoiín H° C-21 Longitud: 263.31 Km. Coíisutio oenfcuetible ooraionee de 12 

Tons., Lts/Kms 1.2 

Tiempo estimado en cubrir la sección: 10.40 Hrs, 

K AV . AB SR 

0.00 
8.15 

31.65 38.15 
¡12.07 

4y.09-
52.5? 3.26 
61.61 
64.76 
71.04 
77.46) 

105.09 

114.46 

134.66 

141.96 

151.56 
160.96 
165.46 
171.96 
176.U6 
184.96 

214.58 -

- 252.96 

263.31 

1 ! 
• k 

§ 
1 • 

5 . 5 
._¡ 

5 

Gr 

1¿ 

5.5 

6 
9«5 

T 

5.5 

As-

Op 

Í9/& 

ta/ta* 

tj 

Í 3 / Í 5 * 

<yt# 

sJs* 

RC 

y 

v 

EC , se PTD ; W M LOCALIDADES 

a/o 

G/D 

0/0 

G/b 

" f i 

4i5 ? 
420 
•1 • . i -.. 

164. 

110 

lío 

A/TO 

AAO/ÍI 
A/t» 

A/To 

A/TO 

h/To/R 

i 
f 

ISCATACHJ 

ET IP* SAN L0REN2Q 

TARIJA 
QIP. 
VILLUÍOHTES 

PADCAYA 

RIO BECÍIO 

MAMORA 

EHBOROZU 

FTE. INT. BERME JO 

a/ Varias curvas. 
NOMENCLATURA: As - Asfalto; Gr - Grava; G - Gasolina; D - Dj 

sel; T - Teléfono; A - Aduana; To - Tránsito; 
R - Rodaje; U - Zona U r b a n a . 
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SECCION CfitRETBU; LA UUIACA-SALÎA 

Seoel&i tío C-22 Longitud: Km„ Consumo oomhuatible camiones de 
Tons», Lté/km» 

Tiaupo estimado en cubrir la seooifm " Hrs0 -
" ' ''•..• 'i ' •••••- I -

N O M E N C L A T U R A : As - Asfalto; Gr - Grava; G - G a s o l i 
sel; A - Aduana; To - T r á n s i t o . 
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SECCION CARrtETER, i PTE. INT. BERHEJO-EMP, PERICO DEL CARMEN 

Socolán N° C«,23 . Longitipi S44.fi Ita. Consumo combustible ocunionea 
• ... 9òhi., Iita/fett 

íioapo. ootlmado.an o.ubrlr la sseolfat' . flrs. 
' . . — 

NOMENCLATURA: Gr - Grava; As - Asfalto; G - Gasolina; D - Die-
sel; T - Teléfono; A - Aduana; To - T r á n s i t o . 



155 
SECCION CARRETEU: PERICO DEL .CARI'¡EN - OENEKAL QÜDIES 

Soeelfa N® 0-24 LcJigltudí Ifoo Consumo oonbuatiblo oaralonoo 
Tono o» Lta/KOo! 

Tienpo estimado isa cubrís- la aooQl&x: He>So • 

K AV Afl SR O RC EO SC R PTD A' CV M LOCALIDADES 

0.0 

26.3 

3U 

»»9.7 

6¿> 3«0 

•AFL« 

a/a 

Q/ü 

o/ú 

3 eio 
(35) 

TE 

To 

¥0 

PERICO DEL CARIE}! 

EMP. BERMEJO 

PAMPA BLANCA 

GENERAL 

a/ Lo e s c r i t o entra p a r é n t e s i s c o r r e s p o n d e al p o r c e n t a j e de camiones, 

N O M E N C L A T U R A : As - Asfalto; G - G a s o l i n a ; D - Diesel; T - Te-
léfono; To - T r á n s i t o . 
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I " 
! Soooi&i .M° 0=25 

SECCION' l WRETBIA8 CSáL, OOSffiS-STGO,, BEL ESTEIO 

Longitud« 42Jo5 Ba. Cearasa® oenbusft&bla oaaianoo de 
Tena 

Tiempo oâ imado on oi£)?ir la boooííiu Hpo» 

a./ Lo e s c r i t o entre p a r é n t e s i s c o r r e s p o n d e al p o r c e n t a j e de cami 
N O M E N C L A T U R A : As - A s f a l t o ; G - G a s o l i n a ; D - Diesel; T - Te 

fono: To - T r á n s i t o . 
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SECCION CARRETELA» TTJCUHAN-EMP STGO. DEL ESTEAO/CQRDOBA 

Soeoiín N° c»2¿ Longitud 52 .̂1 KM»; 
Consumo combustibles «salones de 

' •• ' Tona., Lts/Kmi 

Tiempo estimado en cubrir la. oaeolíns HWu 

Lo e s c r i t o entre p a r é n t e s i s c o r r e s p o n d e al p o r c e n t a j e de cami 

N O M E N C L A T U R A : As - A s f a l t o ; Gr - G r a v a ; G - G a s o l i n a ; D - Di. 
sel; T - T e l é f o n o ; T o - T r á n s i t o . 
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SECCION CARRETERA! SANTIAGO DEL fcSTJtO - CGHDOb/i 

Sooai«n N« C-2> longitud! U33.U Consuno oonbustlbl» oeniones de 
Tone«, Lts/Km.: 

Tiempo estimado en oubrir la seoolím Hrs. 

bI Lo escrito entre paréntesis corresponde al porcentaje de c a m i o n e s . 
NOMENCLATURA: As - Asfalto; G - Gasolina; D - Diesel- T - Trá-

fico; To- Tránsi t o . ' 



îeeeiân M® C~j8 
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SECCION CARRETERA! COSMEA «. RIO CUARÏO 

Longitud! 235i>0.!(no Consume i!0mbuat!.hl0 eamioaas da 
i Tona«» L-te/Biioi 

fisrapo oatiaada m subi?!? la. aaoeîrn Hrpo 
—: -»—;—!—: —r-: 

a/ Lo e s c r i t o a n t r e p a r é n t e s i s c o r r e s p o n d e al p o r c e n t a j e de c a m i o n s 
N O M E N C L A T U R A : A s - A s f a l t o ; C - C o n c r e t o . 
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Sección N° C-2J 

SEOCIOt! CARRETERA: RIO CUÍRTO-BUEHOS AIRES &J 

Longitud: 606.3 Km. 
Consino combustible camiones de 

Tons., Uta/Sni 

Tiempo estimado en elibrlr la secclím ' Hrs. 

0.0 

48.3 

106.2 

240.3 

302.9 

329.6 

384.5 

430.3 

493.4 

AV 

7.5 

7.3 

6.7 

7.0 

7.3 

575.3 

606.3 
7.0 

AB 

3.0 

! 
"'1-

SR RC EC 

o/b 

O/D 

<j/D 

O/D. 

G/ì> 

c/b-

O/Ü T 

SC PTDk/ ¡ CV 

2 ̂10 
(45) 

2 35O 
(50) 

2 45O 
(52) 

2 220 
(52) 

O/D T 

O/D 

2 410 
<H5) 

4 880 
(50) 

To 

To 

.To-

lo--. 

• To-

...To 

To 

To 

To 

8 830 
(45) 

16 850' 
W ..! To 

6 

LOCALIDADES 

RIO CUARTO 

REDUCCION 

BMP .VILLA HARIA 

VENADO. T UERTO -

HUGHES' 

COLON 

PERGAMINO 

ARRECIFES 

S.A. DE ARECO 

í CONECCION AUTOPISTA 
BUENOS AIRSS 

f 

a/ A la entrada de Buenos A i r e s hay una autopista de 26.0 km.que se co 
necta con esta carretera, es sólo para automóviles. Tiene 10 km. co 
muñes con la autopista que sale en dirección a Santa Fé. — 

b/ Lo escribo entre paréntesis corresponde al porcentaje de c a m i o n e s . 
NOMENCLATURA: As - Asfalto; G - Gasolina; D - Diesel; T - Telé-

fono; To - Tránsito. 
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S3CSZ0H C£mEfSSUi..e®B09&=Si>iBA PE ¡ / 

Soaalán N° 0=30 Lonsi'feuá! Comiese oos&us'Uble sesionas do 

Siocjitf QQ-Oloiáo oa Oubpip la ooóoiáa ' HPS» 

] m m m 
0„Q 

53o 1» 

U0 o 2 

So0 

lOloJi-

-332o? 

-337<A 

3»0 &g 

BS BO BO 

0 B 

P?D py 

a f, 
(35) 

5 

(IfO) 

LOCALIDADES 

RIO KUKE10 

momo 

•mi oso 

SAN FRANGÍSCO-

BIJENOS AIRES 

- SAN? A PE 

a/ Hay 23=0 km.d© a u t o p i s t a a la salida da C ó r d o b a , sólo es p a r a auto 
móvilQSo — 

b/ Lo e s c r i t o entre p a r é n t e s i s c o r r e s p o n d e al p o r c e n t a j e de c a m i o n e s 
N O M E N C L A T U R A : As - A s f a l t o . 



1 6 2 
ggeCÎOM CAR5H®A8 eORBOBA = ROSARIO 

•¿em-lán 402./ Rao 
.. •. "¡ Ii i * i,., i • 

Ceaausseaabusfcifcla oamienas de 
Tonooß Lts/Kbi 

SÍG3JO ootlEaâa on ea&PÛP Sa oooeiio» Hm s 

a/ Lo e s c r i t o entro p a r é n t e s i s o o r r s s p o n d a al p o r c a n t a j e de c a m i o n e 
N O M E N C L A T U R A : As - A s f a l t o . 
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SECCION CABREÎffiUf EMP„ C®DOBA/&ANÎA FE-BUENOS ASES a/ 

Soooiín N° C-33 ¿OFXgi-vudí WiO¿7 Km. Consumo oombustible o aniones do 

Toas«, lAs/Kaa 

Tiempo estimado en oubrir la asaoláni Hrs, 



164 
SECCION CARRütiHAl VILLA MARIA - EMP. RIO CUARTO/BUENOS AIRES 

Seoelén NO C-.33 Longitud K>4 Km. Consuno oombustihle uanlones de 
Tona., Lts/Kni 

Tiempo estimado en oubrlr la seeolén: Hrs» 

AV AB SR O HO EC SC PTD OV M LOCALIDADES 

I 
6.0 

i 

1<* 

As 

-1 O 

OT 
O 

»a 
I 

c 8 É a 

<5 

VILLA MARIA 

N O M E N C L A T U R A : As - A s f a l t o . 



ISS 

SSCCÎON CASRESSU« G m c o u a d è & m m i 

Soeaiön U° 'Longiíuás 17o33 ISa, Consumo combustible e soiones de 12 

fisape ootlmaáo on ouàpir l a ooooifjm 0 o 2g Hfo» 

- A s f a l t o ; G - G a s o l i n a ; D - Diesai; 
To - T r á n s i t o ; R - R o d a j e . 

T - T e l é f o 
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ACCION TARHETERAJ ORURO = C OCHABA® A 

Soeeiín ¡5" C-35 ltóf¡3itudl 2ÍJi73 Km, Consuno ooobustlble ti jalonas do 12 
Tona*, Lta/Xmt 

Tiendo satinado en eubrir la seooláns 11 Hrs. 

NOMENCLATURA:. Gr - Grava; As - Asfalto; G - G a s o l i n a ; D - Diesel; 
T - Teléfono; U - Zona U r b a n a ; A - A d u a n a ; To - Trá'n 
sito; R - R o d a j e . ~ 
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ffiCCXOW G¿fiMSERA¡l CCCHABAHBA <= SáNTA CRUZ 

.503 ¡,03 8¡¡¡O 
Consuma oombuirtible oeMomS éa Is 

Tona«;, ÍAa/Vjñ: 

fíeepo astlmSo 011 oufelp Ja seooifins i6 Kps» 

a/ V a r i a s c u r v a s . 

N O M E N C L A T U R A ; As - A s f a l t o ; Gr - G r a v a 
T - Teléfono; A - A d u a n a 

; G - G a s o l i n a ; D - diesel; 
; To - T r á n s i t o ; R - R o d a j e 



168 
S2CCI0IJ CARRETERA: CAJJPO GRAUG-Sjo PAULO 

S s a c i í n IIo C-37 Lo;i¿ituds 1 007 Km. Consuno eorabustlble ooj iones de 

T o n s , , lite/Ka, 1 

Tiempo estimado en oubrir l a s e o o l í n í Hrs. 

a/ Máximas de cada t r a m o . 
Jb/ Sólo c a m i o n e s . 
N O M E N C L A T U R A : C - Concreto; As - Asfalto; Ti - Tierra; T - Telé 

fono. ' 
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S. 5« i&i K° O-38 Oonsuao oacfcustibl» «anione« i» 
Tona., LÌB/KEM 

Miapo eotlasdo cn ot&rii1 la aacol&u HM. 

Los tìltimos 16.0 km. tionen doble via. 
hi Màslraas de cada tramo, 
c/ Sàio camionee. 

NOMENCLATURA: As - Asfalto; C - Concreto; Ti 
no; G - Gasolina; D - Diassl. 

- T i e r r a ; T - T e l é f o 
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SECCION CARRETERA! Sfa PAUW-SANTOS a/ 

Seoolín N° C-39 Longltudi 5 6 Ifci. Consur.10 ooubust lb le oamiones de 

T o n s . , Lts/Kr,i. t 

Tiempo estimado e:i oubrlr l a s o o o i í n ! ' Hrs. 

i_ : ——: 

_a/ Doble v í a . 
b/ M á x i m a s de cada t r a m o . 
N O M E N C L A T U R A : C - Concreto; G - Gasolina; D - Diesel; T - T e l é f o n o . 
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SECCIOM CARRETErlAî STOO. DEL ESTERO-®AL. PINEDO 

Saqeián (J? C-40, Longitipi,331 flKm 0 
Consumo oombufftible oauionea da 

Tena«, Lté/Km: 

Tiempo estimado en o u b r l r l a seociSn¡ Hrs . 
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SECCION CARRETERA! GRAL. PINEDO-RESISTKWCIA 

Sa c o l i n N« Ü.U1 Longitud 285.3 K»» Consuno oambustible oamiones da 

Tons . , Lts/Kbi 

Tiempo est imado.an eubr ir l a s e c c i í n : .. Hrs, , 

N O M E N C L A T U R A : As - Asfalto; G - G a s o l i n a ; D - Diesel; T - T e l é f o -
no; To - T r á n s i t o . 
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SECCION CAHHETJRA: SANTA PE = HIPo RESISTENCIA 

Seooiín N® C-l+2 Longitudi 539»7 Consut«) combustible oamloaas 
iSsidü; Me/Kmí 

Tiempo estimado en eubrir la seooléni 

a/ L o e s c r i t o entre p a r é n t e s i s c o r r e s p o n d e al p o r c e n t a j e de c a m i o n e s . 
N O M E N C L A T U R A : A s - A s f a l t o . 
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SECCION CARRETERAS BM>. CRAL. PINEDO/hESISTENCIA - CLORINDA - PTE. INT. RIO PILCOHAYO 

Seoolon N° c-lvj Longitud! 286.1 Km. Consumo oombUetibl« ̂ oamlones de 
Tons., Ltfl/KH>.: 

Tiempo estimado en oubrlr la seoelíri: Hre. 

O.O 

139.1 

168.8 

278.2 
2 8 3 . 1 

286.1 

AV 

6 . 7 

AB 

3.0 

SR 1 RC I EC 
Q/D-

O/b 

O/D 

(VD 

SC 

T 

- L , 

PTD a/ 

820 

05) 

1 100 
(35) 

550 
(4o) 

CV' 
To 

To 

...To 

To 
A 

s o 

LOCALIDADES 

B¡P.®AL, PINEDO/ ¡ESlSfENCIA 

TAT«NE 

FORIiOSA 

5HPALME PTO. PILCOIIAYO 
CLORINDA 

PTE. INT. RIO 
PILCdiAVO 

I I 
al Lo escrito entre p a r é n t e s i s c o r r e s p o n d e al p o r c e n t a j e de c a m i o n e s 
N O M E N C L A T U R A : As - Asfalto; G - G a s o l i n a ; D - Diesel; 1 

no; To - Tránsito; A - A d u a n a . Teléfo 
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SECCION CáflHETElAs EIS»b RESlSÍtNCIA/CLORINDA - PUERTO PILC0MA?0 - ITA' ENRAKADA 

Seooián N° C-W Longitudi Gen mano .eemburíiAMe ooolcnes de 
Tona o , Lts/Jtoo s 

Tiempo estifflad¿ sn oubs-ii? la saoaiéni Hrso 

AV AB SR RC EC SC 

O/D 

G/& 

PTD 

T -

CV 

AA© 

To 

LOCALIDADES j 
S-ÍTRISISTEKCIA/ 
3LORINDA 

PUERTO PITCOHARO 

ITAEWUMADA 

A 

a/ S on a p r o x i m a d a m e n t e 3.0 k m . d e cruce ®n b a l s a . 
N O M E N C L A T U R A : G - G a s o l i n a ; D - Diesel; T - Teléfono; A - Aduana-

To - T r á n s i t o . «uaná. 
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SECCION CARRETERA: PUENTE INTERNACIONAL RIO PILCOMAYO ~ EMPKLIÍE AVENIDA ARTIGAS 

Seoaién N° C-45 Longitud: 19 fia» Consumo oombustlble oamlonos da 
Tono*, Lts/Km. 

Tiempo estirado en oubrlr la secoHn: Hrat 

N O M E N C L A T U R A : A s - A s f a l t o ; Ti - T i e r r a ; T _ T e l é f o n o . A _ A d u 
To - T r á n s i t o . 
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SECCION CARRETERÀ: ITA ENRAiiADA » ASUNCION 

Seoolin NO C-46 Longitud: 8 Km. CcsisvBio'-oonibiirìlble oamisnas de 
Dosisi lta/Mì 

Tletnpo estlmdo en oubrlr la seijolfin; Hra» 

AV 

7.0 

AB SR 

As 

RC EG 
0/D 

0/D-

SC 
... T 

PTD 

2 465 
l 

Dr 
A/Io 

LOCALIOAPES 
..ITA. ENRAiiADA . 

ASUNCION 

N O M E N C L A T U R A : As - A s f a l t o ; G - G a s o l i n a ; D 
no; A - Aduana; To - Trànsito, 

Diesel: Teléf 
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SECCION CARRETERA: ASUNCION-PUENTE INTERNACIONAL HtZSIDENTE STROESSNER 

Secolón N° C-47 Longitud: 327 Km. 
Consumo combustible camiones de 

T o n a . ,Lte/Kb: 

Tiempo estimado en c u b r i r l a seooirfni Hrs. 

NOMENCLATURA: As - Asfalto; G - G asolina; D — Diesôl; T — Teléfo 
no; To - Tránsito; B - Báscula; A - Aduana. ~~ 
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SECCION CARRCTHUí PUENTE INTERKACIom HU3SIDEÜTE SlROESSíEi-CTRITIBA 

S e o o i í n NO C-48 Longitud» 655 Km, 
Consuno ooí-ibustible osuiones de 

Tons. f L t s A b , ! 

aI Máximas de cada tramo, 
bI Sólo camiones. 
NOMENCLATURA: As - Asfalto; G - Gasolina; D - Diesel; T - Telé 

fono; A - Aduana; To - Tránsito. 
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SECCIO;! CjKfflETEUs CmiTIBA-SÁO PAULO 

Seooiótì N° G-U9 Longitud 1 1«D8 Km. 
Consumo oom'oustible oamlones de 

Tons«, Lts/Kn.! 

Tiempo estimado en etíhrlr l a Soooláni Hrs0 

K_ AV 

0 

108 

'+08 

7.0 

7.2 

AB 

3.5 

3.0 

SR 

AB + 6,0 % 

i 7.0 5« 

RC EO S C PTD b/ 

T -

1 355 

cv LOCALIDADES 

CURITIBA ' 

SÁ0 PAULO 

_a/ Máximas de cada tramo, 
b/ Sólo camiones. 
NOMENCLATURA: As - Asfalto; C - Concreto; T - Teléfono. 
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SECCION CARRET3L1: RESISTENCIA - EKP0 SANTA FE/PASO W, LOS LIBRES 

Seoeién N° C-50 Longitud: 38U Kilo Consuno e e o b u e t l b l e caaionos 

Toneop Lts/lto» 

Tiempo estimado en oubrip l a ssooifins Hrso 

AV AB SR O RC EC ,SC PTD CV M LOCALIDADES 

0 
23 

153 

6„ O 3»o As 

384 

0 

N O M E N C L A T U R A : A s - A s f a l t o , 

S 

Ó 

o & 

P co 
tr O 0 
E 
1 

RESISTENCIA 

CORRIENTES 

SAN ROQUE 

as o 

EMPo SANTA PE/ FASO DE Uü LIBRES 
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SECCION CARRETER, j CORRIENTES - FOZ DE IGUAJU 

Soooián N° C.,51 Longitud: 677 Kin« 
Consuno oombustlble camiones da 

Ton«»/ Lts/fin.i 

Tiempo estriado en oubriP la aeooiín: Hre» 

N O M E N C L A T U R A : As - Asfalto; Ti - Tierra; C - C o n c r e t o ; D - D 
sel; T - Teléfono; A - A d u a n a . 
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SECCION CAifRETERA: SANTA PE ~ PASO DE LOS LIBRES 

SOOOI&I NO C-52 longitud: 4á3o5 Consumo .-oombaetibla oaaionao do 

Tone», Lta/tobi 

Tianpo estimado ON GUBRIR la sooeifa: llt.50 Hrs. 

O.O 

23,a 

76.9 

236 A 

288.0 

329.2 

451,̂) 
U63.5-

AV 

T~ 
12.0 

— 

7.0 

AB 

3.0 
i 

SR 

A s . 

RC 

"t-

EC 

o/b 

G/D 

O/Q 

G/D 

G/D 

<VD 

G/D 

SC PTD CV 

To 

To 

Te 

To 

To 

&/To 

LOCALIDADES 

SANTA PE 

PARANA 

CERRITO 

FEDBUL 

LOS CONC9JISTADORES 

SAN JAIME 

CORRIENTES 
RASO DE LOS LIEREÁ 

a/ No existe el dato ya que esta c a r r e t e r a r e c i é n fue t e r m i n a d a en 
m a y o de 1973. 

N O M E N C L A T U R A : C - C o n c r e t o ; As - A s f a l t o ; G - G a s o l i n a ; D - Dio 
sel; T - T e l é f o n o ; To - T r á n s i t o ; A - A d u a n a . 
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sssaioií casis m a s lamu&UMiwkRTo AIECRE 

r™ 
to'ja-d.jn IIo C»53 Jjongituds 639 Kta„, donsumo ooubustible camiones de 

Tesas« ¡» Lts/Kh, 

í l o n p o ootiEaáó On ¿tiStelr l a csooi&U Hís„.. 

S í ae so se pffl Id 07 LOCAlWms 

-UUBU&UN&-

iÔJ --

_a/ Mfiximaa d® cada tramo» 
b/ Sólo c a m i o n e s . 
N O M E N C L A T U R A : As - Asfalto; G - G & s o l i n a ; D - Diesel; T - Telé 

fono; A - A d u a n a ; To - T r á n s i t o . 
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ssesxe» eg®H®äa PSHSa MSS&dSRVSJBH. 

Seoaiêa N® 6=51} LangltujÌ3 S57 itao Constas sÄte ' läbSa emlanea Ss 
Sonoop Irêq/Î&M 

offfeleafe cai CNSKFIP Sa oooolôns HPO, 

a/ Máxima s de cada tramo o 
hl Sólo c a m i o n e s . 

NOMENCLATURA: As - Asfalto; G - Gasolina; D - Diesel; T - Telé-
fono. 



186 

SECCIONES^ CARRETERAS Y FERROVIAR i'AS 

2) Secciones ferroviarias (cuadros F-l/F-46) 

Nomenclatura para los encabezamientos de las columnas de los cua-
dros que aparecen en estas secciones: 

K - Kilometraje 
VMP - Velocidad máxima permitida 
RC - Restricciones de circulación 
G - Gradientes 

CATT - Capacidad de arrastre por tren en tonelada 
TTS - Trenes totales por semana 
TCS - Trenes de carga por semana 
PTD - Promedio anual de interrupciones de tráfico en días 

M - Mejoramientos 
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SECCION FERROVIARIA: I0UIQUE _ PINTADOS 

Saoolán N» P-oi 
Troohai loOO m 

Longitud) 108<¡0 Km« 
Cortoumo eoubustiblo loooBotore 

sn Lts/Kta.i 4.32 

Dotsdra tsHsn do oaegs. oh cubrir l a aaoolém 5i>50 Hra0 

0.0. 

Ul.O 

56.3 

6 8 . 3 

86.0 

I - lOfioO 

VHP 

aU 

32 

20 

RC 

-t 

+3„ 

Í2o7j/5 

t2»6 

OATT Y 

9 ¿ 

1*00 

1 500 

600 

7 5 0 

-L 

TTS Y Y 

9 ¿ 
TCS d/ 

¿ I M á x i m a de cada tramo, 
b/ L o c o m o t o r a s D i e s e l tipo 13 000. 

Los trenes de p a s a j e r o s son mixtos, 
d/ Incluye t r e n e s c o b r e r o s . 

PTD LOCALIDADES 

IQUIQUE 

LAS OARPAS 

CENTRAL 

PINTADOS 
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SECCION FERROVIARIA! PINTADOS - PALESTINA 

Saaoiín N° F-02 
Trotjha! 1,00 ra Longitud« J)3.5 Bu« 

Consuno oembuátlble iooonotera 
on Lts/Km.i 4.32 

Deserà t r e n de oarga on oubrir l a seooiíri i i f i « i f i f í . 

aj Máximas de cada tramo 
b/ Locomotoras Diesel tipo 13 000. 
¿I Los trenes de pasajero© son mixtos. 
di Incluye trenes cofreros. 
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SECCI0F FERROVIARIA) O'HIOOINS - SOCOMPA • 

SEOOLIN NO F-03 
TROOHAI IO00 M . 

Longitud! 2»8 KMO Consumo combustible looomotora 
sn Lts/Km»! Ut>32 

Demoea.tren do oarga en oubrip la seooi6n; 15.4o.Hrs. 

a/ Máxima s de cada tramo 0 
b/ Locomotoras Diesel tipo 13 000. 
oJ¡ Los trenes de pasajeros son mixtos. 
d/ Siete dias por nieve en sector argentino y tres dias por accide tes. 
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SECCICW FERROVIARIA I SOGCMRL - ORAL. GUEMES 

| So<J¡slén H° F-OU 

iTrooha! l o 00 o 
Longitud i ¿17.4 Km. Consumo oombustlble locomotora 

en Lts/taa.1 5,? e/ 

Demora tren de oarga en oubrir la seool&tt 30.30 Hrs. 

hi Máximas de cada tramo. 
£/ Proyectados. 
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SECCION FERROVIARIAS MATARANI - AREüUIPA 

Seoclón W> F-05 
Troohsi 1,435 m Longitud! 147,5 Ha. Consumo combustible locomotora 

an Lt̂ /Hn. t 4.65 r/ 

Danops tron da'orrgn an cubrir la aaoolón! HPB» 

b/ Número de curvas cerradas, 
je/ Máximas de cada tramo. 
di Incluye seis cargueros condicionales, 
e/ Incluye quince cargueros condicionales. 
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SECCION FERROVIARIAS AREQUIPA . PUNO MUELLE 

Sooolón N® ̂ -06 
Troohai 1,435 a Longitud) 351.6 Km» Consumo oonbuetlble looomotora 

en Lts/Km.1 4.34 a/ 

Demora tren de sarga en subrlr la seooilni 12.10 Hra. 

a/ P r o m e d i o de las locomotoras tipo 350, 500 y 550 (de 1 200, 1 800 y 
2 000 HP., respectivamente) 

b/ Máximas de cada tramo. 
£/ Incluye nueve cargueros condicionales. 

Incluye tres cargueros condicionales. 
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SERVICIO DE VAPORES ~ LAGO TÍTICACAs PUNO KJAQBI o PUNO 

Año 
«KlSfeyCOiñi" 

Dasplasop- Cas?j& 
.. al?atb íñnjasl 

(íeisa) (tsnst) 

Capaoi'diS Veleoifed p&se.Ji-pm 
eá nudos „ . _ ., . Casareis G Cubierta 

i®?daáfflp "Msaee Ca pae" 1970 1 800 950 1 120 12 » O 

"Ollaaía" 1930 2 000 750 750 15 90 600 

"Inca" 1505 1 BOJ 669 12„5 70 300 

"Cogra" 1892 1 200 «tó6 10 CA 250 

1671 500 180 100 10 

£2. ocs'rteio intoraaelea&l de paaaj®s>ea cartero Pme y Guaqui oo ofoo-Sda les dí&o HiSpoeloap zampeaste fio 
Pum & Xas 20o00 hemsj, sisad© la tfwesÍB do 12 hê ao hasta ol puerto da Guaquio EL oarvisio & 

a ¡tea so ofostíla lea á&a V3,a¡?a®se sâ pcado © lao 20o00 homsp eon usía trs.tros£a hasta Pura® 

oisv&oILob "Sica ©a esa loo -feŝsaoo do pasajeras da itiaararlo qua pesetea soiñrtLtó© 
ca'fepo las eluóaósQ <3a ApaquJga y C«se®o 

El oG?visia d© sarga as-fojalsasato bo aíiead© eos 5 oesaxialas ea afflbos seatidcsp sisada 
2a teiwasfe. nosaal d© Gatos wpfflfeo aa'te'o 12 y X1* hep&So la p?0£jpaE&cáéa d® en tos Tisjcs aa o£e©= 

P¡as?a el "&Fesepsrte ¿s TCSCÍOSJ el fcaasbcrt'^de? "Kanse uvilir.a aot̂ tesa-fce ©1 at¡f&ea<° 
«s?« & Pumo o El atmeades=9 da toqui y la pleita sjQoacaria para el católo da tâ lo ¿-a vss?; 1 
Q Eteag a m J\m©p so aspare. ast£n en sosneieio a Bedladas dal dio 1575® 
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SECCION FERROVIARIA! OUACUI - VIACHA 

Seeoitfn N° p_o8 
Troehai lo00 o 

Longitud! 64.8 Km. 
Consumo oombustlble looomotora 

en Lts/Km.: 22 e/ 

Damora tren de oarga en oubrlr la aeoaión 3¿30 Hra. 

_a/ Locomotoras a vapor, 
b/ Máximas de cada tramo. 
_c/ Incluye un tren condicional y dos de pasajeros. 
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SECCION FERROVIARIA i ARICA - VISVIRI 

Seoclón N° F-OJ 

I Trocho i 1.00 m 
Longitud: 206,4 Km. 

Consumo combustible lo comotoro 

en Lts/ Km.: 5 .5 

Demore t r e n de oorga en cubr ir IB secc ión: ¡?o20 Hrs. 

bI En adherencia el número de curvas con un radio mínimo de 90 m. 
de 320 y con un desarrollo promedio de 170 m. 

c_l De via en ejecución. 
d/ En cremallera el número de curvas con un radio minimo de 100 m. 

es de 173 y con un desarrollo promedio de 150 m. 
De via en estudio. 



aS80!6N ffimumt ÍWHÍIÍU SHIbB .» 8HtóUÍÍA « VÍAfflA 

Sesslán N® foie 
ïreetoi i9sa e tmcltudi, 109»$ KB» Orname «MfeutUbla leseasteis 

m Mi/1te» i J %/ 

Baos» tran dt sarga en eufertf la geasllnt 7 Hre» 

il Leeeaeteraa Siesel» 
il MAxlaae de eada trame. 
[/ Xneluye un autoaetor eendieienal. 
1/ Inoluye des trenes de ©arga eendieenaies, 
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SECCION FERROVIARIA! VIACHA - LA PaZ 

| Seoolón N° F - l l 

Trooha: 1 .00 m 
Longitud! 4 2 . 1 Km» 

Consumo oombustlble locomotora 

an Lta/Km,, 1 3 a / 

Demora tren do oarga en oubrir la seoolíni 2„10 Hrs. 

_a/ L o c o m o t o r a s D i e s e l , 
b/ M á x i m a s de cada t r a m o . 
el Incluye un coche motor c o n d i c i o n a l , dos c o c h e s m o t o r e s y 

ferrobuses. 
di Incluye tres trenes de carga c o n d i c i o n a l e s . 



198 
SECCION FERROVIARIA: VIACHA - OAURO 

SeoeiCn N° F-12 
Tíoohai UOO B 

Longitud! 202 Km, 
Consumo oonbustible locomotora 

22 Vapor en Lta/Kra,i 3 Diesel 

Demora tren daoarga en oubrlr la seooltfn: 5*15 Hrs. 

b/ L o c o m o t o r a s 901-909 de v a p o r . 
o_l Incluye quince f e r r o b u s e s . 
d/ I n c l u y e tres trenes de carga c o n d i c i o n a l e s . 
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SBCC10M FERROVIARIA: ORURO •> UYUHt 

SaoaiSn K° F-13 

Ti-ooha! 1,00 a 
Langituds 313 Kn, 

Consumo eoubuBílblo loaemetors 
on Lt»/Ka»» 

Efeoo f e t r e n ds capea 00 eubris" l a ooosiáas Jo00 Hkj0 

VME> V 
om y ? ¿ ÍTS 0/ 

t ¿ 
¥<S 0/ 

WD LOCALIDADES 

2l5 

71» 

20? 

2&5 

20 

291 

SS3 • 

Í0„S5í 

Wb/ WÍ 3 W 3 W 

i 200 1 200 2W aV 

¿8 16 

1 203 

ti» 10 

I 
1000 

ti. 

ío0;55 
i . 

1 croo 

mouoAmiCA 

POOFO 

HUANCAME 

SEVAMJYO 

RIO MULATO 

CHITA 

COLCHAN! 

UHJNI 

A 

_a/ Máximas da cada tramo, 
b/ Locomotoras 901-909 de vapor, 
cI Incluye cuatro cargueros condicionales, 
d/ Incluye trece trenes metaleros. 
±1 Incluye un ferrobus. 
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SECCION FERROVIARIA* ANTOPAGASTA - OLLAGUE 

Seoolín NÓ F-l^ 
Trooha: 1.00 m 

Longitud! 438.O Km. 
Consumo oombustlble looomotora 

an Lts/Mn.î 4,2 

Damora tren de oapga en oubrir la aeoolfini 23.40 Hra. 

0.0 

35*0 
48«o 
60.0 

97o o 

1 7 1 . 0 

238.0 

254.0 

300,0 

366.0 

Vi-iP I RC 

55. 

4-

4o 

•f 
1 0 

40 

30 

438.0 

4o 

.1. . . . 

V 

ti.?,; 

ti.*; 

ta.7;; 

ti.5;; 

CATT y 

1 jo 
t.. 

500 

I ( 
7 Ó 0 

1 500 600 

I 1 
I ! 

450 

1 200 ! 

7 5 0 850 

TTS 

9 ± 

40 4o 
1 t" 3 33 

30 30 

26 26 

34 34 

i -

14 14 

TCS 
? è 

:4 34 
28 28 

25 25 

3(3 3j3 

13 13 

! i 

a./ Máximas de cada tramo, 
b/ Locomotoras Diesel tipo 13 000 
c./ Por invierno boliviano. 

PTD 

4o/ 

LOCALIDADES 

ANTOFAOASTA 
O'HIGOINS 
ORIBE 
PRAT 

BAQUEDANO 

SIERRA GORDA .. 

CALAI« 

S. SALVAOOR 

CON CHI 

\ 

ASCOTAN 
( \ 

OLLAGUE 
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SECOIOH FERROVIARIA! OULAGÜE - UYUNI 

!Seoolón H° F-15 

¡Troohai lo00 m 
! 

. Longitud! 1 7 6 . 0 Km, 
Consumo combustible locomotora 

en Its/Km»> 22 a / 

Demora t r e n de eerga en oubrlr l a seooléns 5»30 Hre0 

VMP RC j/ 
CATT 0, TTS TCS 

PTD LOCALIDADES 

0.0 

8l„5 
20 . I 

176 oO 

T 

L 200 1 200 

to M 

? ? 

! 1 

. 6 

I ™ 
Locomotoras a vapor, 

bI Máximas de cada tramo. 
£ ¡ Locomotoras 901-909 a vapor. 

OLLAGUE 

JULACA 

UYUNI 
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succión PE mmiMUt oran - VILUZOI: 

Saeaián H° F-lé 
Tpoehas loOO ra Longitud; 286 Ha, 

Consuno ooobustlbla locomotora 
. . 22 Vapor 

an Lta/Km.i 3 D l e s e l 

Damspa tren de 8aj?sa an cubrir la saooi&ii 13«50 Hra, 

65 

73 

?o 

112 

186 

212 

239 

vi 1P RC 

20 

I 

V 

t3.25í 

12.« 

73.00 

ta.»* 

1 600 0DO 

; 
330 500 

3oo 300 

¡ i 

! ! 
300 | 

í ' > Ron 

600 

-4— -t— 

JOO 300 

U50 45o 

31 31 

38 38 

24 24 

J? 17 

I T 

33 33 

16 1£ 

1? 19 

i? 

i . . 

PTD UKJAUDAD2S 

tiran 

CERDAS 

ATOCHA 

ESCmiAÍII 

TUPIZA 

BALO ARCE 

VILLAZOH 
J 

i 

_a/ M á x i m a s da cada tramo, 
b/ L o c o m o t o r a s 901-909 a v a p o r . 
<:/ Incluye tres t r e n e s c a r g u e r o s c o n d i c i o n a l e s y dos ó m n i b u s de carga 



203 
SECCION KRROVIARlAi LA QU1ACA - TUCUMAN 

•Sección No P-17 
j Troohai 1.00 m 

Demore tren de cnrgs en cubrir la seoolón: 26.QO Hr». 

jo/ Incluye coches motores, 
d/ Proyectados. 

Longitud: 639.1 Km. Consumo combustible locomotora 
en Lte/Km. > 4.7 a/ 



204 

SoeaiénJJÓ F-i§ v: froohai lo00 m 

SEOCIQil P3.ROTURU» TUCUUII - CORDOBA 

Longltudt yijtf Km. Consta» conbustlblo looouotora 
en LtVkn.i 3.5 

•• i 
Demora tren de aerea en eubrlr la «ao«l¿n.t 23,15 Hra. ; 



2 0 5 

SECCION FERROVIARIA! TUCUMAN - ROSARIO 

Seooléa N® F-1J 

Troohet 1 ,676 a 

r 

Longitud! 855 Km. . Consuno eombustlble looomotora 

en Lts/Km.i 4 

Demora, t ren de sarga en oubrlr l a e e e s l í n i 33.00 Hre 

150 

160 

855 

VMP 

40 

RC 

io.60 

to. U*¡6 

CATT 

I 

1 160 1 160 
I 

1 800 1 800 

TTS 

t ¿ 

48 48 

TOS 

t ¿ 

28 28 

37 1 37 20 20 

PTD 

STOO. DEL 
, ESTERO . 
(LA BANDA) 

! ¡ ¡ I I : 

I I 

y 

TUCUMAN 

¿ I M á x i m a s d e c a d a t r a m o . 
b/ P r o y e c t a d o s e n t r e l o s K m s . 7 y 3 0 , 3 9 y 

7 1 2 y 7 2 2 , 7 3 7 y 8 2 9 . 

V 
4 4 , 2 5 8 y 2 6 2 , 6 8 7 y 7 0 5 
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SECCION FERROVi AMAt TUCUMAN - SANTA FE 

¿ 9 « e i & N6 F-20 

Trooh.it loOO a 
Lragi tud i l & o ' t Ke 0 

Cenouii» oomhuBtibls l o o o o o t o r a 

on Lts/lCm. I 3 

Dofficia d« oorga en o t t o l p l a ooooións 32oOO Hroo 

_a/ Máximas da cada tramo. 
hi Proyectados. 



207 

SECCION FERROVIARIA« FORRES - CORDOBA 

Sooolán N® F-21 

Trocho. ¡ \g(>](¡ o 
L o n g i t u d : 530 Km» 

Consumo oombust ible locomotora 

en Lts/Km.: 

Demora tren de oapga en cubrir la seooi¿m 18.00 Hrs. 

VMP RC 

S/ 

CATT • TTS 

9 ± ? ¿ 
TCS 

? I 
PTD LOCALIDADES 

40 

530 

1 24o 1 2U0 

I o w 

9 ? 

FORRES 

CORDOBA 

¡ 
. i I 

_a/ Máximas de cada tramo, 



208 

SECCION FEhAVIARIA i CORDOBA •» ROSARIO 

7— 
ISoooiín tí0 P-! ' 
f roohst lo00 a 

ls 
J! 

Longitud! 630.2 tSn» Consuno combustible looomotom 
en Ltc/Khn»i 3 

Demoro t r e n de oergs en o u b r l r I r s a e o i f a i 17 o Ho Hra. 

b/ Proyactados. 



209 

SECCION FERROVIARIA! CORDOBA - ROSARIO 

Ssoeidn N° F-23 
îroohài ta Longi tudi 3?5oU Km» 

Consumo combustible looomotera 
en Lta/Km,,: 1+ 

Demora tren de serga en cubrir la seeeitfns 17aO0 Krs° 

l/MP 

OoO 

73oO 

1UI06 
IU80O 

a?3oO 

28l oO 

323o0L 

3890OL-

3?5oH 

RC y 
CATT 

1 500 V 50( 

i J-

TTS 

t ¿ 

31 3i — r" 

TCS 

Ï3 13 

PTD 

.1... 

V 

LOCALIDADES 

CORDOBA 

."VILLA MARIA 

y 

ROSARIO 

_a/ Máximas da cada tramo. 
hi Proyectados. 



210 

GEEEICFIRPISHIFFICBUS SAN KUIÌCISCO - atciios ¿rus 

I SOACIFIN II» P = 2 B 

Tpoohaj io00'a Loslg&tvsU KOg Consumo oembustlble loooraotora 
sn Lte/Kta.» 3 

Dcnos-a TAN do oas-ga on subii? la soaeiUme 15»15 HS-B» 

OoO 

Ŝo? 

23,0,9 

VHP RC 

t 

Ho 

50 

352»? 
383c0 

«}03o0 

*>53o? 

5ió„$ 

JP 

3 
8 8 

fc 

II 

-

i i 
55 

cm 

500 l goo 

ì ipo 1,100 i 

TT3 
* 4 

31 31 

57 

! 

17 17 

24 31 

1 1 

PTD LOCALEDADSS 

SAN FRANCISCO 

ROSARIO , (SORRENTO) 

Jo Bo MOLINA 

SANT* LUCIA 

y\ u 

BUENOS AIRES | (RETIRO) 

_a/ Máximas da cada tramo. 
hi Proyectados. 
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Seociâ» H° ï'-25 
Treaha: 1,676 o 

SiiCCÎCK FERROVIARIA: ROSARIO - BUENOS .vIRES 

Longitud» 303 Itao Consumo combustible locomotora 
en Lts/Kito: 4 

Doiflcra tren de oorga en cubrir la aeooiin: lloOO Hrs0 

VMP 

1UI0O 

206o0 

211 oO 

303 

RC 

ti" 
•s-Oo 

CAÎT 

t ¿ 
TT S 

l SCO 1 500 

1 ! 

i I 
n 77 

_aI Máximas de cada tramo, 
b/ Proyectados. 

TOS ? ¿ 

20 20 

I 1 

PTD 

y 

-O— 

—í>-
V 

LOCALIDADES 

ROSARIO 

BUENOS AIRES 
(RETIRO) 



198 

SECCION FERROVIARIA! ORURO - COCHABAMBA 

SóseiSn N° P-sS 
írooha! I»00 a. Longitud!. 212,0 lüa. Consumo oombustible loocmotora .. ,„ 22 Vapor en Lts/Km.1 3 Diesel 

Demore tren de earga en subrlr la saooién: 15,50 Hra. 

OoO 

22,7 

¿1.0 

103,0 

110.7 

119.6 

132.2 

147« 2 
151,0 
193.0 

212,0 

VMP RC 

4o 

20 

4o 

ti* 

tí»OjS 

ÍJIi 

Í2.6JS 

Í2.9SÍ 

íl.fl 

CATT 

1 200 4oo 

4 

300 700 

1-

1 200 800 

--i 4-

TTS ¡/ 

' 1 

3W 3W 

47jj/ 47̂  

3? 37 

TOS 
i * 

10^ 100/ 

i7á/ 175/ 

!> ? 

PTD LOCALIDADES 

ORURO 

PARIA 

LA 0OMBRE 

TACOPAYA 

CHÍ-NOOLLA 

COLCHA 

HIGOEHANI 

BUEN RETIRO 
VINTO 

COCHABAMBA 

a/ Máximas de cada tramo, 
b/ Locomotoras 901-909 de vapor. 
¿I Incluye veintiún ferrobuses. 
d/ Incluye tres trenes de carga condiciónale! 



198 

SECORAÍ FENUCRANIAI SANTA CRUZ - YACUIEA 

Sooeifo N° F-27 
Trcohas Xo00 a Longitud? ¡>3é KBO 

Consimo oombustiblo looomotora 17 Vapor an Lts/Kmo s , 2c6 Diesel 

Demora tesn de oerga en oubrir la aeooife: 17«3° Ĥs» 

Prácticamente plano, 
b/ Incluye dos ferrobuses, un autocarril y dos trenes mixtos. 
cj La locomotora Diesel tiene una capacidad de arrastre de 850 tonela 

das brutas. La locomotora de vapor tiene un arrastre de 600 tonela 
das brutas. — 

d/ Incluye dos ferrobuses y dos trenes mixtos. 



214 

SECCION FERROVIARIA! POCITOS - PERICO 

Soeoiél N° F-28 
Troohai loOO m Longitud : 334.6 Km. Consuno oonibustible looomotoro. 

en Lts/Km.! 4 

Demora tren de oorga en oubrir la seosl¿n: 16.00 Hrs. 

OoO 
llol. 

143O7 

165.5 

230o5-
22800-

2 5 1 o ? 

28lo4. 

VMP RC 

35 

4o 

334o6 

£ 

• f e -

S/ 

tOety 
1 100 1 100 

CATT 

r ~ r 
1 300 1 160 

•r 

I ! 

i 100 900 

700 

1000 

800 

TTS 
f ¿ 

36 36 

50 50 

81 

— r 

42 42 1 1 

TOS 

r r 

29 29 

PTD í lí 

36 36 

60 6b 

y 

! í 

21 2i ! ; 
! i i 

LOCALIDADES 

pocrros 
TOBARITENDA 

EMBARCACION 

PICHANAL 

•CAIMAÍCITO 

LEÜESHA 

CHALICAN 

PERIGO 

_aI Máximas de cada tramo, 
b/ Proyectados. 

\ 



. 215 
SECCION FERROVIARIAt PICHiiNAL - JOAQUIN V. GONZALEZ 

Soaeién H® F-2J 
Trooha, j lo00 m Longitud? 2l?o0 Km. Consumo eombustlblo looomotora 

en Lts/Km»! 3 

Bamom tren de oarga en oubrir la aaooiáns 7o30 Hro» 



216 

SECCION P E R R O ' U R I A ¡ IETAN - RESISTENCIA 

SOOOÌ&I NE P - 3 0 

íroohai io00 a Lonsitud:'6l4J.O KSbo Consume oombustlble loooootorc. 
en Lts/Km.t 3 

Deanspa tren de oarga en oubrlr la fleoal&it 3*1.00 Hra. 

OoO 

VHP. 

105*6 

• 1 2 0 * 0 

• 13000 

. 208oO 

242o6 

, 2?5®0 

U57.U 

45 

ito 

- 6J4.0 

RC 
s/ 

1 

toM 

Í0.1SÍ 

Zo'.ktf, 

CATT 

""I T 
! i 6S0 560 

1 600 1 600 
i i. 

TTS 

57 5 7 

31 31 

.....i... 

27 20 

TCS 

54 5 t 

! I 
2 8 2 8 

24 17 

pro LOCALIDADES 

•METAN 

JOAQUIN V . 
GONZALEZ 

URUTAV 

PAMPA LOS . 
GUANACOS 

AVIA TERAI 

RESISTENCIA 

_aI Máximas de cada tramo, 
b/ Proyectados. 



217 
SECCION FERROVIARIA t TOSTADO - AVIA TERAI 

Seool ín N® F-3I 

Trochas l o 00 Q 
Leng «vid i '304,, 4 Km„ Consume oombuatible loaoraotora 

en Lts/Km.1 3 

Demora tren do oarga en aubrir 'la seosltfm Hrs<> 

~ 36oO~ 

0.0 

17o?-

VMP 

4o 

RC 

-

CATT. 

t ^ 

Ó ñ 

TTS 

< O 

TOS 

t ^ 
PTD M I LOCALIDADES 

TOSTADO 

"115 oO-
26 26 21 a / 

i-

-I5O0? 

45 

150.5-

215O7-

50 

1 
55 

3 0 2 . 7 

304.4 25 

<• Oo lioo 1100 
...CHOROTIS 

y 

c> o- b 

32 32 

• > 6 f i • 

24 24 

GRAL. PINEDO 

| AVIA TERAI 

a/ Proyectados, 



198 
s£S3í®3 rvEsruaut ssstà omii - eea»a 

Scaotíh B° P-p 
Specie, i o 

fccSstfeai«.é51 Kco 
Cc&sun» Gütlimot XoQù&otora 5? Vrf.» en Lís/Kooi 2.6 B1m«1 

CS>« a l 

SJ 

- 52 

15? 

266 

283 

331 

354 
360 

4 01 

í p l •f k-
t 
i 35 

45 

4o 

45 

4o 

15. 

56? 
582 

601 

622 

64o 
643 
651 

40 

45 
45" 
35 
4o 

35 

Dsscjg ürca da oaFcr. la seooäöii Ŝ oOO fSP8. 

y 

Meato 

C5X? 

7Bcw/ 780d/ 
! Ì 

. I 

S7S 
' .1, 

iV I3s/ 

iß/ 7°/ 

4 1 
90/ 

I ! 
7»/ 7o/ 

tos 

è 
tSMifSABla 

SiBSk CSG2 
CCVS3A 
rcsrso PAGAS 

PAILCM 

TOAS 

SAN JOSE 

LOS SIROS 

•IRIAS 

EL PORTON 
CHOCHIS 

ROBORE 

• P.'XiETO 
YACUSES 
TACUAIUL 
¡¡OTACUCITO 
SUAREZ ARANA 
nUIJARRO 
OORUÌ33A 

a/ Incluye sais autocarriles, tres ferrobuses y dos trenes mixtos in-
ternacionales, 

b/ Prácticamente plano. 
el Incluye tres ferrobuses y dos trenes mixtos internacionales. 
di La locomotora Diesel tiene una capacidad de arrastre de 780 tonela 

+ nñ'. La locomotora de vapor tiene una capacidad de arras-" 
tre de 600 toneladas brutas. 

~ t e r í a c i o n a l e s r a n 9 B m l x t o s ' t r e s ferrobuses y dos trenes mixtos i n-



198 
SECCION FERROVIARIA! CORUMBA - RA URLI 

Seooi ín N° F-33 

Trechaí l o 0 0 m 
l o n g i t u d ! 1 298 Kma 

Censums oeirbuetlbla íooomotora 
7«05 l i t r o s / 

en Lts/Km» 1 x C 0 Q T K f l > 

Demora t r e n de sarga on a u b r i r l a a e o a l á n i 3?oG0 Hrs» 



220 
SECCION FERROVIARIA: BAUHU - IPfiRO - MAYfilNK 

j Sooslán W F-31» 

! Trocha! loOÚ i 
^ — 

Longitud! 320 ¡too 
Consuno combustible looomotora 

on Lto/ Km< i . 

B c s o m í p e a áo c a i g a ea ouk?lip l a o o s q í & u 12o00 Hro0 

115 

W 

i» 

RC 

320 -

d 
CAS? 

kiOhf kiobf 

TTS TCS 

¿3 63 

6 00 c/ éOOo/ 

SS3 sus » 

154 151» 

al Máximas da cada tramo, 
b/ Locomotoras U.12.B. 
c_¡ Locomotoras eléctricas, 

PTD 

3 

LOCALIDAD 

EAUF3 

tUIBIAO JUNIOR 

o s® 

oB 

«s S 

JTJQUIRATIBl 

IPERO 

¡MAYRINK 



221 
SECCION FERROVIARIA« BAURU - JUNDIAI 

Sección N8 F-35 
Treohas lo60 ra Longitud! j t o Un. 

; f Consumo oombuatihla Iooomotora 

| I en Lts/lüu.: Trocho a l o o t r i C i o a d o 

Demora tren de sarga en cubrir la seooiáns llo30 Hra» 

VMP RC 
CATT TTS ... :) .. TpS 

fr ¿ f ¿ j f ¿ 
ÍTD M LOCALIDADES 

léé 
75 

256 

340 
1 

12, 800 8co 

t f 

t2»l?S 

84 84 42 4: 

136 196 

1 000 1 000 

175 175 

105 105 

! I 

Sj! 31 

BAURU 1 

ITIRAPINA 

CAKPINAS 

\ 
\ 

JUNDIAI 
/ 

al Máximas da cada tramo. 



222 
SECCION FERtOVMlUi KAÜIINK - SANTOS 

j Seool&t i!° F-lé 
Troehai 1.00 m 

Longitud; 153 Km. 
Consumo sombustlble looomotora 

TraooiSn «l¿otrioa en-
Ue/Km.» tr6 log fea. 90 y 153. 

Canora tren de oarüa on oubrlr la eeoelíiu 7.00 Hra. 

b/ Dato para una locomotora U.18.C.;para una locomotora G.L.8 el to-
nelaje bruto es de 280. 
Inicio en 1974. 

d/ 45 Km/hora en el sentido inverso, es decir, Santos-Evangelista 
de Souza. 
Locomotora eléctrica. 



198 

SECCION FERROVIARIA: MAYRINK - SAO PAULO 

íoocloS fi0 F-37 
Trocha: loOO m Longitud: 69 Km. Consuno combustible looonotora 

en Lts/Kmo: Treoho electrificado 

Demora tren de carga en oubrlr la aecolín: 2»45 Hrs» 



198 
S3CCI0I! F3ÍH0VIAP IM JUUDIAI - SAO PAULO - SAÍITOS 

SooolÄnjJIj • 
Troohas 1,60 » 

Longitud! ;'l39 ' • ' 
Consuno oorabustlble looomotora 

8.98 litros/ 
en Lta/Em.i ^ 000 

18.77 KWi/1.000 1KB 

Donora tren de oarga en oubrir la ssooiim 4,30 Hra, 

Ö 

12 

49 

61 

86 

109 
•lío 

"139 

vi ¡P 

90 

100 

r 

nc 
v 

CATT t i 

ÍM5SÍ 

+2.360 

"T T" 
i } 

TTS 
t ^ 

750. 750 

+1. 

Í2.20JÍ 

ÍU90SS 

J8.005Í 

to.65* 

1300 1300 

168 

t" 
2500 2500 

534 534 

574 57k 

— L — a... 

T T 
115 }15 

i i 

TOS 

77 77 

PID 

12 112 

f 

i? 

2( i 

0/ 

LOCALIDADES 

JUNDIAI 

CAMPO LIMPO 

PIRITUBA 

SAO PAULO 

MAUA' 

RIO ORAJJDE DA SERRA 

PARANAPIAOABA . 

PAISSAOUERRA 

SANTOS 

&I Máximas de cada tramo. 
bI Adquisición de ocho locomotoras con sistema de c r e m a l l e r a s . 
c¡/ Duplicación de la linea. 
d/ Instalación del C . T . C . c o m c a b - s i g n a l y s p e e d - c o n t r o l . A d e m á s int 

talación del sistema de c r e m a l l e r a s . 



225 

SECCION PEUROVIARUi DOMINOOS DE MORAKS (sío PAULO) - EVANOELISU DE SOUZA 

Seoolán N» P - y) 
Trooha:. UOO nf . i. Longitud:. Km» Consumo combusti bla locomotora 

an Ltq/feai Treoho alactrl finado 

Demora tren de carga on cubrir la seoolíni 2o00 Hrso 

VMP RC 
áf 

CATT ITS TCS 
PTD LOCALIDADES 

5* 

55 1.00 1 000 1 000 38 58 te 42 

DOMINOOS DE HORAES 
(SÍO PAULO) 

EVANGELISTA DE SOUZA 

_a/ Máximas de cada tramo, 



226 
SECCION FERROVIARIA: CURUZU CUATIA - C0RRLÚMT2S 

Soooiín N° F-UO 
Trooha: 3,435 m 

Longitudi 30705 Km» 
Consumo combustible looomotora 

en Lts/Km.t Í6.6 Kg (Fuel Oil! 
2.6 It (Diesel ojl) 
11.2 Kg (oarbrfn) 

Demore, tren de oarga en oubrir 1c. seooiín! 20®31 Hreu 

a/ T r a m o entre M . F . M a n t i l l a y C o r r i e n t e s c o n v e l o c i d a d m á x i m a p e r m i -
"" t i 4 a de 3 0 Km/ hr . 



198 

SECCION FERROVIARIA: PARANA - HOlffE CASEROS 

Seocíán N° F-41 

Trooha: 1,^35 a 
Longitud Î MULOZKMO 

Consuno combustible locomotors. 

en Lis/Km.: 1 6 . 6 Kgi(£uei o i l ) 

Demore, t r e n de carga en oubrir l a seooi<ínil6o50 Hrs„ 



198 

SECCION FERROVIARIA! BUENOS AIRiiS - CONCORDIA 

Ssool ín ,' F-l+2 

Troohai 3,435 o 
Longitud! 4S4O2 Km. 

Consumo oombustible locomotora 

Demorr. t r e n de o arce, en c u b r i r le, seool íns VJo02 Hrso 

&¡ Entra Zárate y Capilla velocidad máxima permitida 40 K m / h r . 
b/ Hay 67.8 Km.de navegación fluvial aproximadamente,que correspon-

den a 4 hrs. 
el Entre Ibicuy y Holt velocidad máxima permitida de 30 K m / h i . 
di En ejecución. 
ja/ Entre Juqueri y Jenia velocidad máxima permitida 40 Km/hr, 



198 

SECCION FERROVIARIA: FEDERAL - PASO DE LOS LIBRES 

Seooiín N° F-ltj 

Troohai 1,435 m 
Longitud: 35ío6 Km0 Consuno ooobustlble locomotora 

• R fjftJJUjL, 
11.2 Kg (oarbÔnT 

Demora trerí de oarga en cubrir la seoolín» 13olOHra0 

" 100o2 

-21So0 
« 

-253^ 

-350o0" 
-35106 

VMP 

611 

RC 

- o -

/ 

l 

y 

1 _ L 

•Ooî 

a 

~ 1 

a 

i 

CATT 

1200 1200 

Q 

10Ç0 1000 
i 

TTS, 

t 4 

» I 
46 1)6 
-4 o 

86 86 

72 

TCS 

t ¿ 

20 

-4 
I 

20 

46 46 

- l a e n t r a d a d e Concordia con velocidad máxima permitida de 3 0 Km/hr. 
~ e n t r e M ° n t e Caseros y P .Labougle con velocidad máxima permi-

tida de 30 ÍCm/hr. y tramo entre Juan Puyol y Sáenz Valiente con ve 
locidad máxima permitida de 35 Km/hr„ — 

c/ En ejecución. 
dI Velocidad máxima permitida 30 Km/hr. 



198 

SECCION FERROVIARIA: URUGUAIANA - GtúU LUZ 

Sección N° F-44 
Trocha: 1,00 m 

Longitud: 673 •B®«' Consumo combustible locomotora 
1 1 . 0 4 l i t r W en Lts. Km. : 1 000 TKB 

Demora tran de oarga en cubrir la seocion: 24,00 Hrs, 
1 

K VHP 

261 

351 

373 

553 

673 

RC 
CATT 

2/ ? ¿ 

H. 

lu ¡tí 

! ! 
650 650 

l 360 1,290 

606 6Í0 

tun 1630 1610 

TTS y 

150 150 

319 319 

220 220 

TCS b/ 
I PTD 

124 124 

zjo 270 

164 164 

aj M á x i m a s de cada t r a m o 
b/ V a l o r e s m e n s u a l e s . 

LOCALIDADES 

URUGUAIANA-

S en 
I PI » 

9 

-CACEQUI 

CANABARRO 

SANTA MARIA 

; RIO PARDO 

I 
fGRAL. LUZ 



198 
SECCION FERROVIARIA > ORAL. LUZ - ITARARE 

Saro.'in N° P'W 
.rocha« 1.00 m Longitud) 1»083 Kai« Consumo oorabustlblo loo •'.nrtora 11.05 litros/ en Lts/Km. 1 x 0 0 0 TKB<, 

Demora tren do carga en cubrir la sooolfni 40.00 Hrs. 

26 

10© 

28I 

396 

531 

732 

751 

818 
856 

922 
952 
978 

1 ei6 

1 083 r 

VMP RC 
CATT 

t ¿ 

Max, 
ti. o* 

Max. 
±1,55« 

I 
800 8oo 

930 

64o 

Hu. 
Í1.1J5 

750 
i 

1 350 
I i * 

ll 100 820 
Max. ! J t 
+1.05É ¡1 150 1150 

i I ; 

Í2.6/ 
Í2-8Ü 

12.5/ 

•»jo 450 
I 

1 860 750 

' t t 
1 275 2 050 

TTS TCS 

t ¿ 

+1.2/ 

i í2,5¿ 12.91 430 46o 

154 154 56 56 

PID LOCALIDADES 

GENERAL LUZ 

MONTENEGRO 

R. SALES 

VACARIA 

LA JES 

CAMPO ALTO 
DO SUL 

MAFRA 

LAPA 
ENG. BLEY 

A. LOPES 
PONTA GROSSA 

\ 

r 
\ 

x 

IAPO 
jPIRAI DO SUL 
jJOAúUIN MURTINHCj 
! ! ¡SAMAKBAIA j 

! IT/,RARE j I 
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SECCION FERROVIAHIAL ITARARE - IPERO 

[sooafián NO F-46 
;Trcoha» lo 00 m i 

Longitudi 264 Km. Consumo ooiAuatiblo loooi-otora 
on Lts/Km.: Dato ño disponible 

Demora tren de oarga en oubrlr la seoolán: 13.00 Hrs. 

mp RC V 
CATT 

t ± 

TTS 

t ^ 

tes 

t ^ 
FM> LOCALIDADES 

69 

207 

564 

4« 

§ 

Í2.0JÍ 

60o 6oo 

500 500 
i i 

56 5¿ 

63 63 

91 ?1 

42 42 

49 49 

70 70 

ITARARE 

ITAFEVA 

ITAPETININOA 

IPERO 

a/ Máximas de cada tramo. 
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Cusára I 

TARIFAS FERROVIARIAS ERS BOllVIAsfe 

(Pasas bolín tartos por íonsleda) 

Guequi Guaqui Viaciia Vischa Oruro Chdreña ' CheraSío Scatóo Cras VcsMtto 

Producto Erafcoloje Villazóñ Cochsbamba Villazón Cochabambs Villazón Cochdtora&o VilSaafca ©©(raasücfea Scs^a Gres 

939 km S IS km 867 km 444 km 673 km ®St km 1 (ESQtu® SID ta S U ta 

Frutos frescas H.E. Cejas 256.50 151.S0 241.50 13S.5Q 131.59 2£®jsa m í a ISüJffl 
Conservas alimenticias y de {rutas W.E. Cojas 55(1.00 327.50 521.50 204.50 413.5® 413.19 632J9 (ÜB3J1 SSS.iffl 

Televisores Cajas 841.11 497.13 791.97 447.38 628.17 (323.17 im.ys 513.S1I 
Libros Cajos 527.5A S11.50 496.50 280.50 393.10 S33.SS m s a 322.K8 
Máquinas eléctricas (artículos terminados) Cajos SS4.00 327.SO 521.50 294.50 413.50 413.50 632.59 433 j a 3SS.I0 
Camonto SECOS 371.50 21S.50 350.G0 "¡93.00 277.1® 27?.SO 424.SS 273.E2) 227 .ra 

Productos químicos f-J.E. Sacos 675.00 339.00 835.50 moa 503.50 £03.51} 770.S3 491.19 412.00 
Lingotes metílicos (Cu.Sn.)6 Sueltos USS 32.90 USS 19.44 USS 30.SS US8 17.50 USS 24.57 y ® 24.§7 US3 37.5? USS 21J» USS 20.07 
Tubería (Fe. y Cu.) Sueltos 554.00 327.50 521.50 294.50 413.S0 413.S3 832.5® 333.59 
Planchas y perfiles fierro — _ Sueltos 514.50 304.00 484.50 273.50 384.00 384.00 587.10 374.S9 314.00 
Rollos misal (alambre y chapa) ^ e k o s 611.50 361.50 575.50 325.50 458.50 45S.SS5 373.50 
Repuestos y accesorios para vehículos R.E. Cajas" 527.50 311.50 496.50 280.59 393.S® 333.50 6 0 2 M m i B 322.00 
Maquinaria ermada Cajos o eudto 554.00 327.50 521.50 284,50 413.50 413.50 E32J8 «03.CT 338.50 
Algodón aprensado Fardos 454.50 268.50 428.00 242.00 339.50 333.50 510.00 330.UJ 277.50 
Cacao en pepita Sacos 489.50 289.00 461.00 260.50 365.50 385.50 558.S0 3SS.CJ3 23)8.50 
Aceite vegetal comestible Tambores 200 Lt. 297.50 176.00 280.50 118.50 222.50 222.SS 340.®® 216.50 181.50 

Fuente: Empresa Nacional de Ferrocarriles de Solivia, Junio de 1974. 
aLas tarifas indicadas correspondan ol máximo aprovechamiento en bodegas de 30 toneladas y sólo tienen un carácter referencia!. Las distancias indicadas indicadas son las utilízate pera e! cswfcia do teiifas. 
"Si la carga se transporta en contenedor, pagará el flete de acuerdo al baremo correspondiente a la mercadería que se transporta; el peso será el de la mercadería más el peso del contenedor ccn un recargo del 10 por cisnto por retorno 

vacío. 
=Producto de exportación con tarifa fijada en dólares. 
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<SR» Ŝ S ff^ 

I -i 

I f l i l l J J 

l i l í i l l l l i i l ü l i i í s Í » J i J 



Cuadro 0 

T A R I F A S F E R R O V I A R I A S EW C H I L E 8 B 

Aries a . Iquique Pintcdos Antafagasta 
Airneuts „ 

Sosorma 

BaUGisdamo 

Frontera Socompa So comisa 

Antafagasta 
Airneuts „ 

Sosorma SEComjjs 

f ú t e t e ' . EtaWop (dólares/ (émidos/ (Escudo?/ „ , (escüdos/ 

tonotata) 

{ssaistos/ 

ionelc-da) 
205 km 

tcnelsds) 
785 km 637 km 

334 bm 
•SI 2 te 

Fruto 

Ccicrcn • 
Bsjtaiáítoíjüfcjfe 
ILtoes y reatos 
Cegamas ga^ssSo 
Costo® 

5MÍEJÜÍS0Í? 
Tafearía ¿a fórra y esfera 

LEup&s & esfera 

Rollas éa rastel (etafcr® y etejsal 

Rcnetes y psríiiss ¿a f toro 

Parte y pcazss eatomffiJris® 

tenates sóSiáos 
Sssnofas (fquMas 
íljoqu morra armeia 

Agadón 
Casso 

Acsrts vcgote! 

Fuente: Empresa És Farro csjrtiss da! Esteta áa Chite, Oeíubrs de 1$74. 
8LE5 tarifas és¡ písente eustíro son asísmsaís RAFCRANEFETE. LES distentías indicadas son las utilizadas para es saalúo de. tarifas. 
"Todos los tramos con eucegísión de Arica a Frailara tíanasi teriías idénticas para cualqyisr tipo tía producíú. Las tarifas consignEtte s referen a w^anía cargadas eon 27.5 toneladas o más. Para VEacmis cor, 16 a 27.4 tonsiecas ia 

t£ri?a tiene un racasfo dfe 9.1 por eráfiío sobre IES eifrss ijidicadas. Pera vagones con 15 a 17.9 toneladas la tarifa tiene un recargo ds 21.7 por ciento sobre las cifres indicadas. 
cCuBndo se traía de productos psHgrosos o Basteras, si vaior dsl fíete ss rscsraga en un 50 por cisntc. 
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Cuadro E 

TARIFAS FERROVIARIAS EM BRASIL8 

(Cruceiros por tonelada) 

Coiiimbá- Corumbá- Urugt'a:a.'.-: 

Producto Embalaje Campo Gruida Sao Paulo Sao Paulo 

458 km 1 741 km 2 160 km 

Frutes Cajs 50.26 151.10 178.88 

Conserves Cojos 61.37 184.12 218.06 

Bulbos de televisión Caps 72.52 213.90 253.82 

Libros y revistes Cajss 72.52 213.80 253.82 

Máquinas pequeñas Caiss 72.52 213.90 253.82 

Cemento SSSEÍ 50.26 151.10 178.88 

Productos químicos Sesos 61.37 184.12 218.06 

Ungotts metálicos (cabra) !íí©SítJS 61.37 184.12 218.0$ 

Tubería matètica (fierro y cobre) Susitos 01.37 184.12 218.06 

Planchas y perfiles (fierro) Suoito3 61.37 184.« 218.06 

Rollos metálicos (alambra y etapa) SuettQS §1.37 184.12 218.08 

Partes y piezas (automotrices) Contoíietíoros 72.52 213.90 253.82 

Graneles Contansdoriss 66.98 208.06 239.17 

¡Maquinaría armada Suelto 56.08 168.13 199.00 

Algodón Fardos 56.08 168.13 199.00 

Cacao Palots 72.52 213.90 253.82 

Aceite vegetal Tambores 200 Lts. 61.37 184.12 218.06 

Fuente: Red Ferroviaria Federal S.A., Msyo de 1974. 
aLas tarifas indicadas solamente tienen carácter rofarencial. Las distancias indicadas reales. 



A N E X O I I I 

FLETES MARITIMOS 



Cuadro A 

FLETES M A R I T I M O S A R G E N T I N A - C H I L E 

Factor de Base para la 
Productos E m b a l a j e estiba Fletes (U$S)a/ a p l i c a c i ó n de 

(m3/ton.) la tarifa Jb/ 

_ Ajos Cajas 2.12 76 .61 T o n e l a d a 
_ Conservas Cajas 1.56 57.29 T o n e l a d a 
_ Bulbos de Televisión c_! Cajas 5.10 39. 27 M e t r o cúbico 
_ Libros y revistas CajaB 1.70/1.98 58.58 T o n e l a d a 
_ Máquinas de coser y escribir Cajas 2.55/2.97 54.07 T o n . / m e t . c ú b . 
_ E x t r a c t o de quebracho Bolsas 1.27 45.06 T o n e l a d a 
_ Salitre Bolsas 0.99 29.61 (FIS) T o n e l a d a 
_ Lingotes o barras de cobre Suelt os 0.57 45.71 T o n e l a d a 
_ Lingotes o barras de plomo y/o zinc S u e l t o s 0.28 45 . 06 T o n e l a d a 
_ T u b e r í a s de acero de 7 pulgadas d/ S u e l t o s 1. 56 50.86 (Op.DK) T o n . / m e t . c ú b . 
_ A l a m b r e de cobre en r o l l o s Suelt os 0.99 58.58 T o n e l a d a 
i. Partes y piezas de autos C a j a s / j a b a s 3.96 41.20 T o n . /met. cúb. 
_ T r a c t o r e s agrícolas sin encajonar Bultos 1. 98 48 . 28 (Op.DK) M e t r o cúbico 
_ Algodón p r e n s a d o Fardos 1.9 8 61.80 Tonelada 
_ Cueros curtidos o secos Fardos 1.27 65.66 T o n e l a d a 
_ A c e i t e vegetal no e s p e c i f i c a d o T a m b o r e s 2.12 57.29 T o n e l a d a 

Fuente: Conferencia del t r á f i c o m a r í t i m o A f g e n t i n o / C h i l e n o . T a r i f a No. 1, Carga G e n e r a l y Frigorífica. 
Notas: _ FIS: E m b a r q u e y estiba por cuenta de la carga. 

Op.DK: La tarifa da opción a la nave a estibar la m e r c a d e r í a sobre cubierta por cuenta y ries_ 
go de la carga. En el caso de hacerse uso de esta opción, los c o n o c i m i e n t o s de e m b a r q u e debe_ 
rán llevar la siguiente cláusula: "Estiba sobre c u b i e r t a por cuenta y riesgo de la carga". 

a/ E s t á n incluidos los siguientes recargos: un recargo por c o m b u s t i b l e , de excepción, de u$s 3,70 exclu 
sivamente para el papel, cartulina, celulosa y celofán, para el r e s t o de p r o d u c t o s se cancela el 25% 
sobre la tarifa v i g e n t e . Además se paga el 3% por unidad de flete por c o n c e p t o de i m p u e s t o Marina 
Mercante de Chile (Ley 13.305) para toda carga llegada o salida de puertos chilenos, r e c a r g o calcula, 
do sobre el flete total. 

b/ A q u e l l o s fletes que se e s t i p u l e n por peso o m e d i d a ( T o n . / m e t . c ú b . ) serán a p l i c a d o s sobre la b a s e d e l 
que mayor flete devengue. 

_c/ Esta tarifa corresponde a tubos de vidrio» 
d/ Los bultos que en cualquiera de sus d i m e n s i o n e s m i d a n más de 10 metros, están sujetos a un recargo de 
~~ u $ s 2.00 por cada m e t r o o fracción en exceso de 10 m e t r o s . 



Cuadro B 

FLETES MARITIMOS BRASIL - CHILE 

Productos Embalaje 
Factor de 
estiba 

(m3/ton.) 
Fletes (U$S)a/ 

Base para la 
aplicación de 
la tarifa b/ 

Ajos Cajas/jabas 2.12 78 . 86 Tonelada 
Conservas Cajas 1.56 64.52 Tonelada 

__ Bulbos de televisión Cajas 5.10 47.79 Ton./met.cúb: 
Libros, y revistas Cajas 1.70/1.98 64.52 Ton./met.cúb. 
Máquinas de coser y escribir je/ Cajas 2. 55/2.97 59.74 Ton./met.cúb. 
Extracto de quebracho Bolsas 1.27 
Salitre Bolsas 0.99 34.05 (FIS) T o n o 1 a d a 
Lingotes o barras de cobre Sueltos 0. 57 52. 21 Tonelada 

a* Lingotes o barras de plomo y/o zinc Suelt os 0. 28 47 .79 Tonelada 
Tuberías de acero de 7 pulgadas df Suelt os 1. 56 53 .77 (Op.DK) Ton./met.cúb. 
Alambre de cobre en rollos Sueltos 0.99 64.52 Ton./met.cúb. 
Partes y piezas de autos el Cajas 3. 96 47 .79 Ton./met.cúb. 

— • Tractores agrícolas sin encajonar ¿ 1 Bultos 1.98 47 . 79 (DK) Ton./met.cúb. 
_ Algodón prensado Fardos 1. 98 77 .66 Tonelada 
_ Cueros curtidos o secos Fardos 1.27 93 . 19 Tonelada 
- Aceite vegetal no especificado Tambores 2. 12 Convencional Tonelada 

Fuente: Servicio ALALC, Chile/Brasil/Chile, Tarifa No. 1, Carga General y Frigorífica. 
Notas: _ FIS: Embarque y estiba por cuenta de la carga. 

_ Op.DK: La tarifa da opción a la nave a estibar la mercadería sobre cubierta por cuenta y ries_ 
go de la carga. En el caso de hacerse uso de esta opción, los conocimientos de embarque debe_ 
rán llevar la siguiente cláusula: "Estiba sobre cubierta por cuenta y riesgo de la carga". 

_ DK: Estiba sobre cubierta por cuenta y riesgo de la carga. Los conocimientos de embarque de« 
berán llevar la siguiente cláusula: "Estiba sobre cubierta por cuenta y riesgo de la carga". 

a/ Incluyen un recargo de 13% sobre el flete por concepto de recargo de combustible; un 3% de recargo 
sobre el flete por congestionamiento, aplicable al puerto de Santos; y un 3% por concepto del impue.s 
to Marina Mercante de Chile (Ley 13.305) para toda carga llegada o salida de puertos chilenos, calci¿ 
lado sobre el flete total. 

b¡ Aquellos fletes que se estipulan por peso o medida (Ton./met.cúb.), serán aplicados sobre la base 
del que mayor flete devengue. 

c/ El flete anotado corresponde a máquinas"de coser. El flete correspondiente a máquinas de escribir 
es de 71.69 dólares por tonelada/met. cúbico. 

di Los bultos que en cualesquiera de sus dimensiones midan más de 10 metros, están sujetos a un recargo 
de u$s 3.00 por cada metro o fracción en exceso de 10 metros. 

e/ Excepto motores. 
¿f Sobre ruedas. 



Cuadro C 
FLETES MARITIMOS ARGENTINA - PERU" 

Factor de Base para la 
Productos Embalaj e estiba Fletes <U$S) aplicación de 

(m3/ton.) la tarifa b/ 

. Ajo Cajas/jabas 2.12 56 . 50 Tonelada 
_ Conservas Cajas 1. 56 45. 00 Tonelada 
_ Bulbos de televisión Cajas 5.10 28.00 Metro cúbico 
_ Libros y revistas Cajas 1.70/1.98 43.00 Tonelada 
_ Máquinas de coser y escribir Cajas 2.55/2.97 38. 00 Ton./met.cúb. 
_ Extracto de quebracho _c/ Bolsas 1.27 33 . 50 Tonelada 
_ Lingotes o barras de cobre Sueltos 0.57 35. 00 Tonelada 
_ Lingotes o barras de plomo y/o zinc Suelt os 0.28 34.00 Tonelada 
_ Tuberías de acero de 7 pulgadas d/ Suelt os 1. 56 35.00 (Op.DK) Ton./met.cúb. 
_ Alambre de cobre en rollos Suelt os 0. 99 40. 50 Ton./met.cúb. 
_ Partes y piezas de autos Cajas 2. 96 34.00 Ton./met.cúb. 
_ Tractores agrícolas sin encajonar Bultos 1.98 35.00 (Op.DK) Metro cúbico 
_ Algodón prensado Fardos 1. 98 53 . 50 Tonelada 
_ Cueros curtidos o secos Fardos 1.27 56 . 50 Tonelada 
_ Aceite vegetal no especificado Tambores 2.12 49. 50 Ton./met.cúb. 

Fuente: Conferencia del tráfico marítimo Argentina/Perú. Tarifa No. 1, Carga General y Frigorífica. 
Nota*. _ Op.DK: La tarifa da opción a la nave a estibar la mercadería sobre cubierta por cuenta y riesgo de 

la carga. En el caso de hacerse uso de esta opción, los conocimientos de embarque deberán llevar 
la siguiente cláusula: "Estiba sobre cubierta por cuenta y riesgo de la carga". 

a/ Incluye un recargo por combustible de u$s 3.00 por unidad de flete. Las cifras consignadas no han sido 
actualizadas por falta de datos. 

b/ Aquellos fletes que se estipulen por peso o medida (Ton./met.cúb.) serán aplicados sobre la base del que 
mayor flete devengue. 

c_¡ Para este producto hay dos fletes, uno para bolsas de menos de 45 kg. brutos y otro para bolsas de 45 kg„ 
brutos y más, que es la que aparece en este cuadro; para el primer caso, el flete, incluyendo el recargo 
por combustible, sería de u$s 37.50„_ 

d/ Los bultos que en cualesquiera de sus dimensiones midan más de 10 metros, están sujetos a un recargo de 
u$s 2.00 por cada metro o fracción en exceso de los 10 metros. 



Cuadro D 

FLETES MARITIMOS BRASIL » PERU 

Factor de Base para - la 
Productos Embalaje estiba Fletes (U$S)a/ aplicación de 

(m3/ton.) la tarifa b/ 

_ Ajos Cajas 2.12 60.32 Toneladas 
_ Conservas Cajas 1.56 55.68 Toneladas 
_ Bulbos de televisión Cajas 5.10 37.12 Metro cúbico 
_ Libros y revistas Cajas 1« 70/1.98 41.76 Ton.1 met.cúb. 
_ Máquinas de coser Cajas 2 « 55/2 0 97 46 . 40 Ton./met.cúb. 
_ Máquinas de escribir Cajas 2.55/2.97 60.32 Ton./met.cúb. 
_ Extracto de quebracho Bolsas I. 27 44. 08 Tonelada 
_ Lingotes o barras de cobre Sueltos 0.57 45. 24 Tonelada 
... Lingotes o barras de plomo o sinc Sueltos 0 » 2 8 44. 08 Tonelada 
_ Tuberías de acero de 7 pulgadas c¡/ Sueltos 1 » 56 40.60 Ton./met.cúb. 
_ Alambre de cobre en rollos Sueltos 0.99 53.36 Ton./met.cúb. 
_ Partes y piezas de autos Cajas 3.96 3 9.44 Ton./met.cúb. 
_ Tractores agrícolas sin encajonar Bult os 1.98 40.60 Ton./met.cúb. 
„ Algodón prensado Fardos I. 98 63.80 Tonelada 
_ Cueros curtidos o secos Fardos 1.27 78.88 Tonelada 
_ Aceite vegetal no especificado Tambores • 2.12 52.20 Ton./met » cúb. 

Fuente: Lloyd-Libra Mavegapao S.á. y • Servicio ALALC Chile/Brasil/Chile, Tarifa lo. lf Cas rga General y Frigorífica. rga General y 

a/ Está incluido un recargo por combustible de 13% 3 r un recargo de congestión de 3% en el' Puerto de Santo 
b/ Aquellos fletes que se estipulen por peso o medida (Ton.met . cúb, ), serán aplicados sobre la base del que 

mayor flete devengue. 

el Los bultos que en cualesquiera de sus dimensiones midan más de 10 metros,, están sujetos a un recargo de 
u$s 2.00 por cada metro o fracción en exceso de los 10 metros. 



A N E X O IV 

CASO; TRANSPORTE DE 60 TONELADAS DE COBRE DE CHILE A BRASIL VIA AN 
TOFAGASTA - SOCOMPA - SALTA - POCITOS - YACUIBA - SANTA CRUZ 
SUAREZ ARANA - CORUMBA - BAURU - SAN PABLO 



ANEXO IV 

CASO: TRANSPORTE DE 60 TONELADAS DE COBRE DE CHILE A BRASIL VIA 
ANTOFAGASTA - SOCOMPA - SALTA - POCITOS - YACUIBA - SANTA CRUZ -
SUAREZ ARANA - CORUMBA - BAURU - SAN PABLO 

1. ANTECEDENTES 

La realización de este transporte se llevó a cabo como una experien 
cia de promoción en el marco de este proyecto, teniendo en cuenta 
los siguientes objetivos: 

a) Mostrar que existe una infraestructura ferroviaria continua sin 
cambios de trocha, que vincula al Grupo Andino y la Cuenca del 
Plata y que permite el transporte de carga entre Antofagasta, 
Salta, Santa Cruz, Corumbá, Campo Grande, Baurú, San Pablo, etc., 
en forma directa y sin transbordo. Los dos vagones de cobre,que 
se sellaron en Antofagasta, sólo se abrieron a su llegada a San 
Pablo, sin manipulaciones intermedias. 

b) Recopilar durante el trayecto los antecedentes sobre los trámi_ 
tes y documentación aduaneros y ferroviarios para los propósi_ 
tos del proyecto. 

c) Verificar las dificultades que entraban el tráfico ferroviario 
multinacional y que impiden la utilización de infraestructuras 
existentes desde hace muchos años, con miras a facilitar el esta 
blecimiento de servicios transcontinentales regulares. 

d) Reunir antecedentes sobre las características de la infraestruc 
tura ferroviaria en esta ruta, para la publicación pertinente 
del proyecto conjunto CEPAL/INTAL. 



198 

En este viaje experimental participaron, durante todo el tra_ 
yecto, expertos de la CEPAL, el INTAL y la ALAF, además de funcio_ 
narios de los ferrocarriles comprometidos en algunos tramos del re 
corrido. 

La gran repercusión que el viaje tuvo en los órganos de pren_ 
sa continental y mundial, demuestra el alto interés que despertó 
la experiencia en los países involucrados y la enorme potenciali-
dad que encierra el transporte transcontinental para el desarrollo 
del comercio intralatinoamericano. 

2. ORGANISMOS QUE PATROCINARON EL VIAJE 

_ La Asociación Latinoamericana de Ferrocarriles (ALAF), que apro_ 
bó la realización del viaje en su IX Asamblea General Ordinaria 
de Bogotá (noviembre de 1973) y que ayudó en su organización. 

_ El Instituto para la Integración de América Latina (INTAL). 

, _ La Comisión Económica para América Latina (CEPAL). 

3. FERROCARRILES QUE PARTICIPARON EN EL TRANSPORTE 

_ Sector Antofagasta - Augusta Victoria (Chile): Ferrocarril de 
Antofagasta a Bolivia. 

_ Sector Augusta Victoria - Socompa (frontera Chile/Argentina): Em 
presa de Ferrocarriles del Estado de Chile. 

_ Sector Socompa - Salta - Pocitos (frontera Argentina/Bolivia): Li 
nea Belgrano de Ferrocarriles Argentinos. 

_ Sector Yacuiba - Santa Cruz - Corumbá (frontera Bolivia/Brasil): 
Red Oriental de la Empresa Nacional de Ferrocarriles de Bolivia. 

_ Sector Corumbá - Baurú (Brasil): 10a. División Noroeste de la Red 
Ferroviaria Federal S.A. 

_ Sector Baurú - San Pablo (Bra sil): Superintendencia Regional 2 de 
Ferrovías Paulistas S.A. 

4. ITINERARIO DEL VIAJE 

El viaje desde Antofagasta se inició a las 00.15 horas del día 29 de 
noviembre de 1974 y la llegada a San Pablo se registró a las 9.30 ho 
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ras del 13 de diciembre; es decir, un tiempo total de 14 dias, 9 
horas y 15 minutos. El recorrido total fue de 4.216 kilómetros 
hasta San Pablo: 334 km. en Chile, 1.000 km. en Argentina, 1.185 km. 
®n Bolivia y 1.697 km. en Brasil. El tiempo de recorrido propiamen 
te tal, o sea, el tiempo durante el cual los vagones de cobre estu-
vieron acoplados a trenes o esperando tracción, fue de 184 horas y 
25 minutos (7 dias, 16 horas y 25 minutos). El resto del tiempo c_o 
rrespondió a esperas innecesarias o detenciones por tramitaciones 
aduaneras. En todo su recorrido los vagones fueron arrastrados en 
trenes normales, de carga o mixtos; no se usaron trenes especiales 
en ningún tramo. 

En el cuadro A se presenta un itinerario detallado de los va-
gones de cobre. 

5. FLUJO DE OPERACIONES Y DOCUMENTACION 

El diagrama A es un diagrama de flujo de las operaciones y documen-
tación de comercio exterior, aduanas y transporte que abarcan la 
transacción y el traslado de la mercadería desde el lugar de origen 
hasta su destino final, que servirá como guia Para la descripción 
que se hace enseguida. 

El cobre procede de la producción de la Compañía Minera Mantos 
Blancos S.A., cuya planta está ubicada a 40 km. de Antofagasta aproxi 
madamente; hasta alli llega un desvio ferroviario del Ferrocarril de 
Antofagasta a Bolivia (FCAB). El cobre estaba destinado al consumo 
de las Empresas Brasileñas Metal Leve S.A. Industria y Comercio y Mje 
talúrgia Brasileira Ultra S.A., ambas de San Pablo. 

La transacción comercial entre el vendedor y los compradores e_s 
tá perfeccionada en este caso por sendos contratos anuales de sumini_s 
tro que estipula cantidades, forma de calcular el precio y condicio-
nes de pago y entrega. Estos contratos de suministro (1.1) han sido 
protocolizados por la via consular en ambos países. 

La operación comercial que se inicia con el contrato de sumini_s 
tro exige para la importación de la mercadería en Brasil, la visación 
del contrato por la CACEX (Cartera de Comercio Exterior del Banco del 
Brasil) . 

Con cargo al contrato de suministro aprobado, se tramita para 
cada despacho una licencia o guia de importación (1.2), copia de la 
cual es enviada al vendedor, quien a su vez debe tramitar en Chile 
el registro de exportación (1.3) -que en el caso específico del co-



198 

br® ©s a u t o r i z a d o por CODELCO ( C o r p o r a c i ó n d e l C o b r e ) - c on jun tame i i 

t© con ©1 c e r t i f i c a d o de o r i g e n ( 1 . 4 ) . P a r a l a t r a m i t a c i ó n d© am-
bos documentos el e x p o r t a d o r c h i l e n o debe p r e s e n t a r t a m b i é n c o p i a 

protocolizada del c o n t r a t o de s u m i n i s t r o ( 1 . 1 ) . En la m a y o r í a de 

l o s c a c o s , s i n embargo , e l r e g i s t r o de e x p o r t a c i ó n es a u t o r i z a d o 

p o r e l Banco C e n t r a l y e l c e r t i f i c a d o de o r i g e n puede s e r e x t e n d i -

do po r la Cámara C e n t r a l de C o m e r c i o o a l g ú n o r g a n i s m o e s t a t a l h a -

bilitado para t a l e f e c t o . 

Exhibiendo ©1 registro de exportación debidamente autorizado, 
«1 exportador o «1 empresario de transporte combinado pide al fe-
rrocarril gu® se 1© asigne el equipo para cargar» 

En so t e caso, en que e l lugar de carga (la planta de Mantos 
Blaaeoel a© cuenta con resguardo aduanero, el empresario de trang 
p@rt© pidl© la i n t e r v e n c i ó n a la aduana de Antofagasta, la que dejs 

un funcionario que interviene en el cargue, realiza el aforo 
d® la mercadería y sella los vagones; en la aduana de Antofagas-
ta se autoriza la política de exportación (2.2), mediante cuya pre, 
tentación al Ferrocarril de Antofagasta a Bolivia (FCAB), éste es-
tá en condiciones de emitir la carta de porte (3.3), la que se ex-
tiende a nombre del consignatario en Brasi1, en este caso el pro-
pio empresario de transporte combinado: Transportadora Coral S.A. 

A su vez. Transportadora Coral S.A. emite su propio conocimien 
to de embarque (3.4) que individualiza al exportador en Chile, el 
importador en el Brasil, el Banco depositario de los documentos en 
•1 Brasil y las características de la mercadería, cuyo original ne 
gociable se entrega al exportador como evidencia del movimiento de 
la si®read®r£ao 

La Empresa Mantos Blancos S.A. emite la factura de la mercadee 
ría y entrega al banco comercial, para su remisión al banco consÍ£ 
natorio en el Brasil, los siguientes documentos: 

(lo4) Certificado de origen 
C 2 o §) Factura comercial 
(3o4D Conocimiento de embarque 

DQ acuerdo a las condiciones de esta transacción, se entrega 
al 3aae© también una letra que deberá ser aceptada y cancelada por 
el importador en Brasil, de acuerdo a las condiciones que estipula 
el contrato de suministro, antes de retirar los documentos del ban 
co consignatario. 

Al omitirse la carta de porte del FCAB ( 3 . 3 ), el ETC debe can 
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calar «1 flete en el sector chileno entre Mantos Blancos y Socompa. 
á continuación, el FCAB emite un documento de carácter interno que 
s© denomina guia de carga (3.5) y que básicamente contiene los mi¿ 
sos datos que la carta de porte y que sirve para el pago del flete. 

Una vez que se ha formado el tren, el ferrocarril confecciona 
el manifiesto del tren (3.7), entregando una copia del mismo a 
la Aduanal los vagones están entonces en condiciones de salir 
hacia la frontera en Socompfla; la primera operación que se ef ec 
túa ®n dicha estación, es la entrega de los vagones por parte de 
la Empresa del Convenio de Tráfico existente entre ambas empre~ 
sao y previa revisión técnica y verificación del estado de loe 
sellos o precintos. Esta operación consta en un acta de entrega 
(8.11) qm@ ¡suscriben los respectivos jefes de estación chileno y 
a r g e n t i n o . 

En la estación Socompa chilena no existe resguardo aduanero, 
por lo que @s el propio ferrocarril el que avisa a la aduana de An 
tofagasta la salida de la mercadería del país, con lo cual ésta 
cancela la póliza de exportación. 

Una vez que los vagones están bajo la responsabilidad de Fe-
rrocarriles Argentinos, el Jefe de Estación (FA) presenta una soli 
citud de tránsito (2.6) al Jefe del resguardo aduanero, acompañada 
de los siguientes documentos: 

(3.5) Guía de la carga. 
(3.7) Manifiesto del tren. 

A continuación, el jefe del resguardo aduanero concede la au-
torización d® tránsito hasta la estación de Pocitos en anotación 
marginal sobre la misma solicitud y devuelve copia autorizada al 
jefe de estación, lo que habilita a éste para extender la carta de 
port® (3.12) de FA. Transportadora Coral S.A. fue autorizada a P_a 
gar ©1 flete en Buenos Aires por tratarse de una empresa que man-
tisno nutrida relación como cliente de Ferrocarriles Argentinos. 

Antes de permitir la salida de los vagones, el jefe del res-
guardo aduanero verifica el estado de los sellos de los vagones y 
coloca sus propios sellos en los mismos y confecciona a continua-
ción la papeleta de vagón (2.10) y la gula internacional (2.11) 
que siry© d© manifiesto de la mercadería. Dos ejemplares de cada 
uno d® setos documentos acompañan a los vagones hasta la aduana 
d@ Pocitos. 
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El jefe del resguardo aduanero timbra (o sella) y entrega los 
siguientes documentos ®n sobre cerrado dirigido al jefe de aduanas 
de Pocitos: 

(3.5) Guia de carga. 
(3.7) Manifestó del tren. 

(2.10) Papeleta de vagón (2 ejemplares). 
(2.11) Guia internacional (2 ejemplares). 

Se archiva a su vez en el resguardo aduanero copia de los mis. 
mos documentos. 

Los vagones salan de Socorapa en dirección a la estación fron-
teriza de Pocitos acompañados de los siguientes documentos: 

(3.12) Carta de porte de Ferrocarriles Argentinos. 
(3.5), (3.7), (2.10) y (2.11), enumerados anteriormente, que 

van en sobre cerrado a nombre del jefe de aduanas de 
Poc i tos . 

Es interesante notar que la carta de porte (3.3) emitida por 
el FCAB deja de tener validez más allá de la frontera y es reempla 
zada por la carta de porte de Ferrocarriles Argentinos (3.12). Sin 
embargo, la guia de carga (3.5) que habia sido emitida como documeri 
to interno del FCAB para el pago del flete, es el documento que jun 
to al manifiesto del tren sirve para los trámites de tránsito y que 
continúa acompañando la mercadería hasta Pocitos. 

Al llegar los vagones hasta la estación fronteriza de Pocitos, 
quedan en el patio en espera de la recepción por parte de la Empre 
sa Nacional de Ferrocarriles de Bolivia (ENFE). Para la recepción, 
Ferrocarriles Argentinos confecciona un acta de entrega de vagones 
(3.18), que a la vez sirve de manifiesto para el convoy. Una vez 
armado éste, lo revisan funcionarios de la ENFE -para verificar sus 
condiciones mecánicas y el estado de los sellos-, quienes suscri-
ben conjuntamente con el jefe de estación de Pocitos el acta co-
rrespondiente en señal de conformidad. Una vez convenida la recep 
ción se entrega al resguardo aduanero de la estación la siguiente 
documentación para autorizar la salida: 

(3.5) Guia de carga (FCAB). 
(3.7) Manifiesto del tren (FCAB). 

(2.10) Papeleta de vagón (aduana argentina) 2 ejemplares. 
(2.11) Guia internacional (aduana argentina) 2 ejemplares. 
(3.12) Carta de porte (FA). 
(3.18) Acta de entrega de vagones (FA-ENFE). 
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El resguardo aduanero revisa la documentación de todos los va 
gones del convoy y verifica el estado de los sellos. Si todo está 
conforme, el encargado del resguardo aduanero firma y sella el acta 
de entrega de vagones (manifiesto) y autoriza la salida del tren, 
devolviendo a la estación los siguientes documentos, que continúan 
acompañando al convoy: 

(3.12) Carta de porte (FA) . 
(3.18) Acta de entrega de vagones (manifiesto). 

Por su parte, el resguardo aduanero procede a cancelar el trán. 
sito de los vagones, devolviendo por correspondencia al resguardo 
aduanero de Socompa, con su firma y timbre, un ejemplar de los si-
guientes documentos: 

(2.10) Papeleta de vagón (aduana argentina). 
(2.11) Guia internacional (aduana argentina). 

Asimismo, para su propio control, el resguardo aduanero de Po-
citos archiva copia de los siguientes documentos: 

(3.5) Guia de carga (FCAB). 
(3.7) Manifiesto del tren (FCAB). 

(2.10) Papeleta de vagón (aduana argentina). 
(2.11) Guia internacional (aduana argentina). 

En la estación solamente se archiva un ejemplar del acta de eri 
trega de vagones (3.18). 

El intercambio de vagones en la estación de Pocitos enfrenta 
ciertas dificultades que entraban la fluidez del tráfico internacio 
nal en dicho punto. Se pudo observar alli la detención a veces muy 
prolongada de vagones por diversos motivos, entre los que destaca-
ban: 

-Falta de documentación aduanera de la carga. 
-Negativa de los funcionarios de la ENFE a recibirlos, por fa-
llas mecánicas. 

-Falta de locomotoras dedicadas exclusivamente a las maniobras. 
-Falta de capacidad de transporte en el sector boliviano. 

Habia en Pocitos una cantidad importante de vagones con merca-
dería argentina para la Feria Industrial de Santa Cruz, que no ha-
bían podido continuar viaje, aun cuando la Feria se habia iniciado 
la semana anterior. 

Después de la llegada de los vagones a la estación fronteriza 
de Yacuiba, que está a sólo 3 km. de Pocitos, la ENFE debe obtener 
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la autorización de tránsito de la aduana boliviana de San José de 
Pocitos antes de hacer continuar los vagones hasta Santa Cruz. 

La estación de Yacuiba inició el trámite de la documentación 
a través de su encargado de intercambio, quien confecciona el maní 
fiesto de importación por mayor (3.23) y obtiene la protocolización 
consular ante el cónsul boliviano de Pocitos, cancelando los dere-
chos consulares que ascienden a 4 dólares más un dólar por cada m¿ 
nifiesto. Si el trámite debe realizarse fuera de las horas de ofi_ 
ciña del consulado, es preciso cancelar 5 dólares para la habilita, 
ción. 

De acuerdo a la legislación vigente en Bolivia, la autoriza-
ción de tránsito debe obtenerse en la aduana de ingreso de la mer-
cadería y se perfecciona mediante la presentación a la aduana por 
un despachante aduanero autorizado de una póliza de tránsito (2.17). 
Para la confección y tramitación de esta póliza se necesita dispo-
ner de una copia de la factura comercial (1.5) legalizada por un 
cónsul boliviano, la que en este caso debe ser enviada al despachaji 
te aduanero de Yacuiba por el exportador de la mercadería o el ETC. 

Por su parte, el ferrocarril entrega a aduanas los siguientes 
documentos: 

(3.12) Carta de porte de FA. 
(3.23) Manifiesto de importación por mayor. 

La aduana de San José de Pocitos, que está ubicada entre Poci 
tos y Yacuiba, revisa la documentación y previa garantía del despei 
chante aduanero (letra o cheque por el monto de los derechos adua-
neros calculados en la póliza), numera, timbra y firma los documeii 
tos (2.17), (3.23) y (1.5) y autoriza la póliza de tránsito. La 
garantía se devuelve al despachante una vez recibida copia de la 
póliza de tránsito como tornaguía enviada por la aduana de Suárez 
Arana, como constancia de la salida de la mercadería del territo-
rio boliviano. Posteriormente, el resguardo aduanero de la esta-
ción Yacuiba verifica los sellos y entrega los documentos (2.17), 
(3.12), (3.23) y (1.5) al ferrocarril, autorizando la salida de los 
vagones. 

La ENFE emite la Carta de Porte (3.26) y despacha los vagones 
en alguno de los trenes mixtos o de carga en dirección a Santa 
Cruz, acompañados de los siguientes documentos: (3.12), (3.23), 
(3 .26) y (2 .17) . 

El tránsito de los vagones cargados de cobre al Brasil no te-
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nia precedentes, razón por la cual surgieron diversos problemas 
propios de un despacho que se realiza por primera vez-

Al confeccionar el manifiesto de importación por mayor (3=23) 
y d®spués de cumplir los trámites de timbre consular, se presentó 
la documentación a la aduana de San José de Pocitos» El adminis-
trador de aduana objetó la documentación por faltar la póliza de 
tránsito (2„17), ya que de acuerdo con la reglamentación aduanera 
boliviana, esta póliza debe ser tramitada y aprobada en la aduana 
d© ingreso de la mercadería, en este caso Yacuibao Además, se ín 
dicó que dicha póliza debe ser tramitada por un despachante d© 
aduanas ante presentación de copia de la factura legalizada por 
un consulado boliviano (dicha legalización cuesta aproximadam©nto 
20 dólaros por cada factura)• El administrador indicó también 
qu© s® d©b®r£a cancelar una tasa de 2 por ciento sobre el valor d@ 
la mercadería por concepto de servicios prestados (en esencia un 
iapu®sto al tránsito de mercadería por territorio boliviano)„ Des-
pués de consultar por radio al Subadministrador Nacional de Adua-
nas en La Paz, se insistió en que dicho impuesto debía ser cance-
lado antes de que la mercadería continuara viaje. Como los expar 
tos que acompañaban el despacho de cobre tenían conocimiento que 
tal gravamen habría sido derogado, se procedió a dejar los vagones, 
©aperando realizar gestiones en Santa Cruz para obtener la libera-
ción o 

En Santa Cruz se confirmó que por Decreto Supremo No„llol86 
del 23 de noviembre de 1973 , (Art.10) se habia dispuesto la supr^s 
sión para todas las "mercaderías en tránsito provenientes del ex-
tranjero con destino a otro país extranjero® del pago de la esca-
la retributiva de tasas y recargos por servicios prestados (2 por 
ciento) y a través de gestiones con el Jefe del Departamento Téc-
nico de la Dirección Nacional de Aduanas, quien estaba alli en vi-
sita de inspección, se logró que se impartiera instrucciones a la 
Aduana d© Yacuiba en el sentido de liberar del pago de 2 por cien-
to al despacho de cobre, con lo que los vagones pudieron continuar 
dospuds de una detención d@ cuatro días. Indudablemente, esta si-
tuación se debió al desconocimiento en Yacuiba y aún ©n La Paz de 
una disposición gubernamental que habia sido dictada sólo 10 dias 
ant©s o 

En Santa Cruz los vagones no sufrieron ningún tipo d@ inter-
vención y solamente debieron esperar el cambio d® tr©n@s para con 
tincar hacia ©1 Brasilo El pago del flete del sector boliviano 
correspondía efectuarlo en Santa Cruz, conjuntamente con ©1 pago 
do los gastos por tramitación del manifi@sto y póliza de tránsito 
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en Yacuiba, que son cancelados allí por el ferrocarril. En este 
caso, se autorizó la salida de los vagones sin cumplir este trámi_ 
te, pero posteriormente se detuvo los vagones en Corumbá hasta que 
se enterara el pago del flete, lo que fue cumplido por la 10a. DjL_ 
visión Noroeste de la Red Ferroviaria Federal S.A.(REFESA), pre-
vio compromiso de reembolso por parte del destinatario (Transpor-
tadora CORAL S.A.) en San Pablo. 

A la llegada de los vagones a Suárez Arana, la ENFE presentó 
a la administración de aduanas en dicho punto los siguientes docu 
mentos para solicitar la autorización para continuar viaje: 

(2.17) Póliza de tránsito. 
(3.23) Manifiesto de importación por mayor. 

La aduana revisó la documentación y los sellos de los vago-
nes y después de timbrar y firmar ambos documentos autorizó el "P̂ a 
se a su destino". Fue necesario cancelar por concepto de derecho 
de despacho la cantidad de 10 dólares por vagón. La aduana reti-
ró dos copias de la póliza de tránsito y devolvió una de ellas por 
correspondencia a Yacuiba Para cancelar el tránsito. Se archiva-
ron en la aduana de Suárez Arana una copia de cada uno de los si-
guientes documentos: 

(2.17) Póliza de tránsito. 
(3.23) Manifiesto de importación por mayor. 

Los vagones salieron hacia Quijarro, la estación siguiente, 
puesto fronterizo donde el resguardo aduanero verificó la documen-
tación y los sellos y autorizó la salida de los vagones. El tren 
continuó entonces hasta Corumbá, acompañado de la siguiente docu-
mentación: 

(3.12) Carta de porte de FA. 
(3.23) Manifiesto de importación por mayor. 
(3.26) Carta de porte ENFE. 
(2.17) Póliza de tránsito. 

El procedimiento normal que sigue la carga en Corumbá obliga 
a efectuar la liberación o nacionalización de la mercadería en di-
cho punto. En cambio, para este despacho de cobre, el jefe de es-
tación de Corumbá presentó una solicitud ante la aduana para que 
los vagones continuaran hasta la estación de Barra Funda en S an P_a 
blo, donde se cumplirían los trámites de liberación, asumiendo to-
da la responsabilidad por la mercadería frente a la aduana. La 
aduana autorizó la operación de tránsito hasta Barra Funda, inclu-
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so sin ©xigir ©1 acompañaaionto d® la mercadería por personal de 
aduanas, por tratarse de un despacho que era acompañado por oficina 
les ferroviarios y de organismos Ínternacionales• En todo caso, 
s® exigió que una vez lib©rada la mercadería, s© ©nviara a Corumbá 
copia d© toda la documentación, para levantar la responsabilidad 
d®l jefe d® estación por la m®rcederi©0 

Finalmente, los vagón©® llegaron a Barra Funda ©1 14 de di-
ci©ffibr© d© 1973, y la mercadería fu© liberada solamente el 6 de 
sarao d® 1974, a raiz de diversos problemas» En San Pablo se re-
quirió una copia autenticada por un notario de la hoja pertinente 
d©X libro d<® importación®® qu@ mantism© la aduana en Corumbá» La 
aduana d® San Pablo ©sigió además que se certificara el precio CIF 
Corumbá d© las m®rcaa<si-as y no reconoció como válidos los documen-
tos de transporte extendidos a nombre del empresario de transpor-
te combinado (CORAL), ©n lugar d©l importador, para calcular dicho 
precio. Después de aclaraciones que tomaron algún tiempo, estos 
problemas se resolvieron» Un factor adicional que retrasó la na-
cionalización de la carga ®n San Pablo fu© la falta de un procédai 
miento regular para la liberación en destino de la mercadería que 
llega d© Bolivie y la inexistencia de una aduana autorizada para 
hacer desaforos en Barra Funda, lo que obliga a recurrir a la aduja 
na del aeropuerto de San Pablo para la intervención y liberación 
de la mercadería» 

Para la nacionalización de la carga fue necesario presentar 
a la aduana en San Pablo la siguiente documentaciósu 

-Guia de importación de la CACEX» 
-Certificado de origen (si existe para este producto). 
-Conocimiento de embarque de CORAL. 
-Cartas de porte ferroviarias emitidas durante el movimiento 
de la carga. 

-Carta del banco. 
-Declaración de importación. 
-Régimen de Tributación» 
-Prueba del depósito de los derechos e impuestos timbrado por 
el Banco del Brasil (en ©st® caso, documento único de recauda 
ción » 

Para el tránsito de la carga de Corumbá a San Pablo, debía ha-
berse confeccionado una "Nota fiscal de entrada" y un documento de 
"procuración" . 
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ITINERARIO VIAJE ANT0FA6ASTA - SAO PAULO 
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km km 

Ltegife Salida 
Oís O Í Q 
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Sento Cnus 538 1873 i 88:16 § §S:SS 
Üuijsrro §43 2 516 10 16:00 10 15:45 
Frasitora 3 2 618 
rail. 
Framíera 
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D I A G R A M A D E F L U J O D E O P E R A C I O N E S Y D O C U M E N T A C I O N 

EXPORTACION DE COBRE DE CHILE A BRASIL VIA: ANTOFAGASTA-SOCOMPA-POCITOS-YACUIBA—S.ARANA—CORUMBA—SAO PAULO 
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DOCUMENTOS Y OPERAC IONES DE f 
COMERC IO EXTER IOR i 

B R A S H CH ILE 

D O C U M E N T O S Y OPERAC IONES DE A D U A N A S 
i - t ' • 

CH I LE A R G E N T I N A B O L I V I A B R A S I L +-
D O C U M E N T O S Y O P E R A C I O N E S D E T R A N S P O R T E 

C H I L E 

2.26 R.Aduanero 
verifica y 
autoriza 
salida 

TL 

2.27 Solicitud 
de tránsito 
del J.Est. a 

aduanas 

2.28 Autorización 
de tránsito a 
S.Paulo bajo 
respons. del 

A R G E N T I N A B O L I V I A 

I 
3.35 Presentación^! 

ai resguardo 
aduanero de la 
doc. con auto-

rización de 
salida J 

3.37 Los vagones 
alen acompa- • 
nados de los [ 

sig. doc.. 3.12, I 
3.23, 3.26 y 2.17 J 

B R A S I L 

tsi CT> 

3.39 Entrega de 
los vagones de 

ENFE a REFESA. 
" Revisión técnica 

y ds sellos o 
precintos 

3.40 Acta de 
entrega de 

vagones 
ENFE-REFESA 

3.41 Carta de 
porte REFESA 

h£sta S-Paulo 

3.42 Flete sector 
. boliviano cance-
lado por REFESA 
a pagar en S.Paulo 

junto a flete 
sector B?asi] 





B A N C O DO BRASIL S. A . 
C A R T E I R A D E COMÉRC IO E X T E R I O R 

GU IA D E I M P O R T A Ç A O 

P a r a p r e e n c h i m e n t o p e l a C A C E X 

N.° 

Emitida çm (data) Praça da emissäo Vàlida para embarque até 

IMPORTADOR 

ENDERÉ<?0 

INSCRIÇAO NO C . G . C . 

PONE 

CONSIGNATARIO 

ENDERÉCO 

INSCRIÇAO NO C. G. C. 

PONE 
PAIS DE ORIGEM PAIS DE PROCEDÊNCIA PORTO DE DESCARGA Local de fechamento de càmbio 

M E R C A D O R I A Preço P.O.B, em moeda estrangelra 

Item da tarifa 
Peso líquido 

em kg 
Quanti-

dade D I S C R I M I N A C Ä O 

TOTAL EM KG 

Enderêço: 
Exportador: 

Enderéco: 
REPRESENTANTE, NO BRASIL, DO FABRICANTE E/OU EXPORTADOR 

Enderêço: 

APLICAÇAO DA MERCADORIA 

FORMA DE .PAGAMENTO 

0 i m p o r t a d o r d e c l a r a q u e é s t e p e d i d . ' r e f l e t e f i e l m e n t e a s b a s e s da 
a q u i s i g á o c o n v e n c i o n a d a : e q u e , c í e n t e das c o m i n a ? ó e s l e g á i s e rogubmen-
t a r e s , s e r e s p o n s a b i l i z a p o r t o d a s a s d e c l a r a r e s a c i m a p r e s t a d a s . 

ASSIN ATURA AUTORIZADA 

NOME POR EXTENSO A MAQUINA 

( D e s t a c a r e s t a v i a . a n t e s d e p r e e n c h e r a s d u a s i • i h a s a c i m a ) 

VALOR TOTAL F.O.B. 

VALOR TOTAL F O B POR EXTENSO 

P r e t e n d e o i m p o r t a d o r s e j a a o p e r a ç â o 

e n q u a d r a d a 

(na Lei, no Decreto, na Resoluçâo, etc.l 

RESERVADO PARA O USO DA CACEX 

E M I T A S E 

D a t a 

• CODIGO DE USO DA CACEX 
Mod. 34/18 — I — Para o a rqu ivo da CACEX loca] 



EMPRESA MINERA DE MANTOS BLANCOS S. A. 1 . S 

CABLES: EMABLOS" 

C A S I L L A Î 5 3 - D 

TELS. 8 I 4 2 7 - 8 2 8 1 S 

A G U S T I N A S 1 3 6 C 

SANTIAGO DE CHILE 

F A C T U R A C O M E R C I A L N.° 895 

Comprador M S T A L U 1 1 G I C A B S A S I L B H U OUTRA 
y FRACA £AJUO DO T I E T B 1 1 5 

S A O PAULO 
I I K A S X L 

Orden N* M B 7 6 / S S P - 2 Comprador M S T A L U 1 1 G I C A B S A S I L B H U OUTRA 
y FRACA £AJUO DO T I E T B 1 1 5 

S A O PAULO 
I I K A S X L 

Solicitud Exportación 
Export Licence 1 0 7 & - C C 

Comprador M S T A L U 1 1 G I C A B S A S I L B H U OUTRA 
y FRACA £AJUO DO T I E T B 1 1 5 

S A O PAULO 
I I K A S X L 

S / A M B - 4 4 0 7 
OUTA DE XMPOHXAtiAO W ° l t 4 - 7 " í / l 2 3 Q 6 0 

Puerto Erabarque A N T O F A G A S T A 
Shipping Port 

Destino g ^ 
Destination p A U L O 

d e l 2 3 * 1 0 . 7 3 v e n c i m i e n t o 2 1 . 4 . 7 4 

S B S 6 A M X 0 M 
Vessel 

mmzmssm T R A W S P O R T A D O T » . 

Shipping Line COKAL 

Bandera 
Flag 

Fecha B/L 
B/L Date 

2 7 * 1 1 . 7 3 
Número B/L 
B/L Number 

Pais de Origen y >i«oGl 
Country of Origin JJjfcjHClj 

CHILE 

„ Certificado 
' de Origen 
k Orígin 
Certifícate 

S B S 6 A M X 0 M 
Vessel 

mmzmssm T R A W S P O R T A D O T » . 

Shipping Line COKAL 

Bandera 
Flag 

Fecha B/L 
B/L Date 

2 7 * 1 1 . 7 3 
Número B/L 
B/L Number Acreditivo 

Letter of Credit 
Letra 
D R A F T A L A V I S T A 

Marcas 
M a r k s BLANC 

Atados 
Opu ndles 

Unidades 
ü n , t s 1 . 0 4 8 

Kilos Brutos 
Kilos gross 

2 4 . 9 9 2 

Kilos Netos 
Kilos Net 

2 4 . 9 9 2 
M e r c a d e r í a 

M e r c h a n d i s e 
Precio Unitario 

Unit Price 
T o t a l U $ 

COBKiS EM BRUTO KM LINGOTES T I P O 1 - R E F I N A D O 
A FOíiC VÜRKúAZ" 99,9/j 

r r E M DA TARIFA 7 ^ 1 . 0 1 . 0 3 . 0 2 

V A L O R F O B D E L A M E R C A D E R Í A 1 r s t JS$ 

Son: . , V A L O H I M B 1 

Santiago, 2 7 d e XOVXEMJOB d e 1 9 7 3 
pp. E M P R E S A M I N E R A D E M A N T O S B L A N C O S S. A. 



EMPRESA MINERA DE MANTOS BLANCOS S. A. 

CABLES: "EMABLOS" 

C A S I L L A 1 5 3 - D 

TELS. 8 1 4 2 7 - 8 2 8 1 3 

402 ¿ ( 1 . 5 
A G U S T I N A S 1 3 6 0 

SANTIAGO DE CHILE 

F A C T U R A C O M E R C I A L N.° s 1 0 

Comprador 
Buyer M . InAurtria « Caswreto 

aa¡a Br«@âli© he» 533 -
W&»*imwr<o - Sao Patii» 
Qnuriti 

Puerto Embarque 
Shipping Port 

Nave 
-wg&mmmr 

Línea Naviera 
m a n s tmmmmAmoA 
Bandera 
Flag 

Destino 
Destination 

Fecha B/L ~wmsM 

B/L Number 

Marcas 
Marks 

-ASSSie-

Atados 
Bundles 

Unidades 
Units 

M e r c a d e r í a 
M e r c h a n d i s e 

Orden Nv 
Order 

Solicitud Exportación 
Export Licence 

S/A 

País de Origen 
Country of Origini 

Acredifi^*^ 
Letter of Credit 

Kilos Brutos 
Kilos gross 

Precio 
Unit Price 

Certificado 
de Origen 
Origin 
Certificate 

Letra 
Draft 

30 SUS yus 
GAM RB8CA8B-

Kilos^e tos 
m&Êim 

Sbs9f® 
T o t a l U $ 

m i l S@?ALÎ00, RBFIHA30 A POOO, SU LKSSOTSS 
HXHîkâ m ?9»9Ä» «S 
TASXrA 74.01.03.03 

F Á T Ó S V M 0 6 & Â K S 3 C A 0 S H 2 A 

»/• r w est t4»8t I * . M « T . 
sîsS < 

Son: 

Santiago, de de 19 
¡sovirasag pp. EMPRESA MINERA DE MANTOS BLANCOS S. A. 
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Salado a Uäosauy 

f 
( fi. ' 

. 6HEÍ.V'' • ... Jsto 
I. Í E S 0 2 S 
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2. m 
ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

Dependencia: ..........o Permiso No. „. 31« 

Aduana de: 

P A P E L E T A D E V A G O N N o , 

Ferrocarril: 
:.-í..-..Í"¿Cí{ Afeitaj 

20-11/73— 
Fecih»: 

• / -«c ?«B2.O tornii.. Carga embarcada con destino a 

Bulto 

Marca 

• . '.•t.JU 

Ve* da 

Nùmero 

4-

S 
00 

5 O 

TJ C 

îQSPr. ' 

d e p o : 

Cantidad 

<34 

224 

eOiS 

\ POC 

i t o r 
r 
<. • i : 

Envase 

734 ce 

•H'71 
3 al Se7146•« 
117 si 80715t.. 

C o n t e n i d o 
Peso 

o 
Volumen 

v̂ bjp« PM ¿ lüíiuo— 
«HUXt© 8L¿Ol#~ 

-ebï® nafta*-*©-
attui.» 

S>iaxto blanca. -

i?. 31? 

/ ï 

Permiso 

No. 

Observa 

ciones 

'jUiif.í 4 

oe ^ryocan»! 



ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

Ferrocarril. 

Nítmero Ir? Z] GUIA INTERNACIONAL 

Manifiesto de la carga embarcada en ^ SIS 3 S t e A O i ' l t ^ f l S t l i . ^ h i ' U 

Con destino a 

L 

Fecha: 
s ? 9 

7 3 

BULTOS 

i 
2 

a « u 
C O N T E N I D O 

Pesos 
o 

Volúmenes 

N'mero 
de 

Permisos 
R E M I T E N T E S C O N S I G N A T A R I O S 

•234 i Z&ag 

224 

i»QAl 

CottG J?eí¿ra-?o 

'•'Ó- ® 
• « r * 5 7 St aacaai 

/ / / ii. 
'> A-

paato 

•¿store- Kfíiiüa.'ío orato 
Meae©,«. 

29.S73 

5 . 3 1 7 

r'W 11 

uoauaetitaa© osufot»« ? 

3 OiC 

f 
1973 

IMPRENTA ADUANA. 



ÂiüAtíA OS 
Af orata (ÍBOjíSsIiiEdor. 
Pcirón si 

¡wVA,— LA póliza se anula o Invalida, si sus leyendas, declaraciones, 
expresiones numéricas u otros datos contienen raspaduras, borremos, 
enmiendas y superposiciones, no saldados. Póliza No. 02/5® 

Cuarto ¡Elomplt 
ÍCSÜ! 
tegKBSfcoJ I 

SEÍ5B51 Aaa/IIMISTBADCR: slrvass autorizar la exportación de la siguiente mercadería embarcada en la estación de: 
KTDTUJOV1S"AoOAfiAS (J£ ¿OLIVIA ADUANAS DE SOLIVIA ADUANAS DE BOtIVIA ADUANAS OE BOUVlA u t 0 0 1 !V IA ADUAÍ. 

DE SOLIVIA, ADUANAS.DK SOLIVIA ADUAMAS '>' BFIL'̂ " ADUANAS DE BOÜ 

JUANAS DF,BOLLYIA ADUANAS DE SOLIVIA ADUANAS DE SOLIVIA AI1UANAG ÜE FÍLCLVLA*-: A». A;. DF r f ' lAAfl j . -

ASUANAS OE SOLIVIA ADUANA» uf .VIA.ADUANAS UÉ 60..VIA ADUANAS OE UQUvlA AOUANAS1'' " " , y lM ADuan*5 ¡Jt P"' "" ' p ftOL'V/vn* ;•••>«; üí ."•¡.WÂ î vAS U pf UC " 

iŵ-bA ene. ^ p̂ âportadoir 

ACĴ M• S -ÍL-ÜOU":K AO' 

?'. POLISH AÛAt̂A' 
¿̂"bO iTVI A" ffDT ' 

. « U ADUANAS OE. BOLIVIA ADUANAS ' : ' . S 'Jí BOLIVIA ADUANAS DE BOLIVIA '... _. RW A'DOANA'o ÜE UÓLIVIA ADUÁVIÍ? "V-^T *-AS DI SOLIVIA ADUANAS DE BCLIVIA ' * ADUANAS DE BOLIVIA ADUANAS ;. 

DE BOLIVIA AO'JANAS OE BOLIVIA ADUANAS DE BOLIVIA ADUANAS OE BOLIVIA ADUANAS OE BOLIVIA fi 
'/IA AOUANAS ri" luftTionaa *>r nni nwarmaiuj •• • 

•s OF R0UVIA a 
. A ADUANAS -r f ; ;i A ABANAS Oí KO: Iv IA ADlANAS UL BOLIVIA ADUANAS <K BOLI Vi ADUANAS 

DL CUL VIA ¿'XTsí.; •_-? ADUANK'Í W SOLIVIA ADUANAS Dfc ROL:V)A * »33twtiimivl>' 

ITWRT ?£.,9"FÍI?""GOLLVIA fi ü'l tr O'. IV lA-AFLOANAS L 
A Mí'.AsáSwfj-IV/C 

VIUANAS DE BOLIVIA ADI'AK'AS DE SOLIVIA ADUANAS Ot BOLIVIA ADUANAS D£ BCUVIA ADUANAS OS BOLIVI;* jJeoLiviAĝ'* • " - — — - -

ANAS UE BOLIVIA AÜUA\A^FWHftTAA UANAS DE BOUVlA ADUANAS DE BOLIVIA ADUANAS DE BOUVlA ADUANAS DF VIA ADU fcNAS OE 

riJ» i M.1C pe pnm/.̂  Aniiftmip.îc fl 

_ ̂  , - n - - y _T| ^ DC0UVIÂ ADUAI>̂  ̂  
BOLIVIA ADUANAS DE BOUVIA A3CIANAS DEF"OUV(A ANANAS DCB0MVI4 ADUANAS DE BOLIVIA •̂'-H-TX.'. -- -W-VO. -I... 'MYGY. AO (JA ÑAS ' . LJJVL'.I 

- ROI ( VIA ADUANAS DE SOUVÍHI 
BOtlVt^ /W^rpfe^E^V^A^^r j^p^Ol lVtAAPUANAS DE BOLIVIA ADUANAS OF BOLIVIA ADUANAS«1' 

fewANAS DE BOLfVtA AOÚANAS OE SOLIVIA ADUANAS OE BOLIVIA L 
, .tetlWA ADUANAS DE BOUVIA ADUANAS Uc BPLIV.'M AftUANflStg SOLIVI» APUANWS PB BOLIVIA ADUAWAT7| | 

- - - - . . . G POI IVI A fi • ' " • - IN 
S DE BOLIVIA ADUANAS DE BOLIVIA ADUANAS DE BOLLVIA AQJJANAS.DE BOLIVIA ADUAH ' "" "" *&Ĵ DTÍA\AS or BOI IVIA ADU ADUA ÑAS DE BOU rnr HOIIVIA ADUANAS nF ROÍ Ma AnhAMftfj DF ani miA ahiiama«; auF̂ -WoüE - • • •Y.NVÍA A: sfiŝ fiŜ -̂̂ iííAtetífiOlfíiŴ ^ j.ÂA'. n( fíCíi Ivi A AfiuAMAS OE 0QUU1A Af.ìU,fUiAS LlSreOUVIA AÜUAMA.S OE SOLIVIA AQUANAS-SS-eOUVlA Alili AMAS DF ROI, IViA. AOOi 

)F BOLI VI " "•.AS T>'. I'DUVIA-Í it BOLIVIA -\DBAN4SLA " - - A ADII 
FOE BOLIVIA A5UASAS DL 6 

k'l4 ADUANAS DE BOLIVIA ADUA!-PUANAS DE BOLIVIA ' r. BOLIVIA ADUANAS 
ÍDUANAS DE BOLIVIA '* E BOUVIA ADUANAS " 

S. !íE BOLIVÍ 
S DE BPLÍVIA] 

S DE BOLIVIA 
'A ADUANAS 
S DC BOLIVIA 
IA ADUANAS 
¡> DE BOUVlA 
IA ADUANAS 
S OE BOUVIA 
IA A0UANAS 
¡ DF BOUVIA 
IA ADUANAS 
S ÜE B'JLlVIA 
IA ADJANAS 

l)f BOUVIA 
, k ADUANAS 
S Of BOt 'VIA 

ADUANAS I 
|S UE BOUVlA 
IA ADUANAS 

l/E BOUVlA 
A ADUANAS 
l)[ ÜOUVIA 

|3A ADUANAS 
ur bouvia , A ADUANAS T Uf BOLIVIA i ADI'ANAS 'il nnnviA 

IA ADUANAS b. ni r.ouvA )A í.ncANA!. 5 56 nuuviA 
5 UE BOLIVIA 
IA A0UAMAS lai (KiUVlA 
:A ADUANAS 
) UE LUI 'VIA )A A[1,,A."»AS 
i Ut ÜÜIIVIA 
A ADUANAS 

U U( BOLIVIA 
P»\ ADUANA' 
I» OE H< IIIVIA 

A ADUANAS • Ut BOt IVIA 
i\ AOUANAS 
• DI BOUVlA 
A ADUANAS 
i Of BOUVlA APl.'ASA'i 
6 NR FLOUVIA lIA ADUANAS 
' DE BOUVlA 
¡IA ADUANAS 

UE BOUVlA 
' ADUANAS 

BOLIVIA 
, . . JDUANAS 
ADUANAS Dd BOLIVIA 
UE BOLIVIA ADUANAS 
ADUANAS OS BOLIVIA 
'DE BOUVlA ADUANÁS 
.ADUANAS OH BOLIVIA 
lOt BOLIVIA ASUANAS 
.ACX'ANAS " 
I OF BOUVIA ADUANAS 
ADUANAS DB fiOLIVl ' 
OE BOUVlA ADUANAS 
¡ADUANAS 00 BOUVlA 
¡DE BOUVlA I ADU IN AS ()( 

»LIVIA ¿¡U1^. 
ADUANAS OF 
0£ BOUVlA ADUANAS 
ADUANAS TIF ROI IVI* 
•>F BOUVlA A XI ANAS 
ADUANAS Or flOUVI/ 
">£ BOLIVIA A IliANAS 
ADUANAS l;r HI )ll VI A r;r ROLIVIA AIIIANAS \')LIANAC, tir BÍU IVIA )| H')! IVIA A )UANAS •ADUANAS Of BOLIVIA IH. «OLIVIA A JUANAS 

K Uf BOI IVI« hf BOUVlA A >UANAf, Im)i>anas ur noi 

» KrjUANAS JL BOUVlA ADUANAS OE B̂OLIVIA ADUANAS DE BOUVl 

r «AWÍS^j ÁwŜ  &? B£SV u 

1.-IAS :>UANAP '(F 
kü'.'ANAs of IHOUVIA 
Jl BOLIVIA A|)¡,'ANAS Kuuanag f >k litìllVIA UI.'ANA., or not iv'IA I IN »I l VIA A UJANAS 
kOl'ANAS IH WHIVIA 
)( (UH IVIA A lllANAS 

HI ANAS Ut B(XWIA 
»f Hill IVIA A UJANAS 

Di Bl, 
)f HtlUVIA A >Ul _ 
VDUANAS DE BOLIVIA 
)r BOUVlA A HJAMAS 
»Ot'ANAS OE BOLIVIA 
)F BOUVIA A HJANAS 
UHIANAS Of BOLIVIA 

IUANAS 
IDIJANAS Ut «HI IVIA 
n BOUVIA A JUANAS 
IDI IAN AS UC BOUVl. 
>f BOUVlA A lUANAS 
inilAfJAS or SOLIVHV. 
II BOLIVIA A lUANO' 

,'7É~B OUV Í3TA'DI'/XTT. KDUANAS UF ROUVIA A 
pBmMfXi' 
D€ BO! 'VIA ADUANAS .LUANAS or BOLIVIA >r BOLIVIA ADUANAD I)'. ANAK )( BOi iViA II' «!Ol IV'A Alil A-i.-.c . .iiif.A*; Df HOU'.IA if BtJLIViA .-.DUA'. -G I-.AM ,s ;,E Lli ll\IA bf BOLIVIA AOUA'.A., fDMAt.NS CI »Otl\>A iOt IVIA ADIJA'¡4 •>NAS ÚE HOL'VIA ADUANAS DE eouviA l)E BOUVIA ADUANAS UllANAS DI BOIIViA J)F. BOLIVIA ADUANAS ADUANAS Ut BOLIVIA 111" «OLIVIA ̂l-UANA'. UlANfit)l IV:A bf BOLIVIA ADUANAS MIAÑAS UE HOI IV'A Di BOLIVIA AOUAMAS 

^ 8ULIVA 

bt BOUVIA AUUANAJ; Al/1 ANA', UL fct HOI 

UF BOI IV'A ADUANAS 
ADUANAS UF »OLIVIA 
ill BOUVIA Af)i.ANAS 
AH 'ANAfi •Ir-TW.ILIVU 
UE Bl" IV A Alll'ANAi» 
/••CU'.' AS KOLIVIA 

'Í HOIIVIA' 
>1 iilH.IV A AiMJANAS 
Af>U<A».A'.j 1« UOLVVIA • >r «K>i1 vA AUUANA:; ADUANNS :'R HOUVIA AOUANAS DÌ BOLIVIA DF BOUVIA ADUANAS ADUANAS UL BOLIVIA UF BOLIVIA ADUANAS ADUANAS DL ÜOUVIA 
• ;L UÜLMA ADUANAS 
AUllASAS Oí ÜOUVIA 
DI !¡OI IVIA ADUANAS 
APIANAS ni HUI IVIA HOI IV'A ADUANAS 

jli¿<:.A:;j.'r BOLIVIAJ 
« « 
'VIA ADUANAS 
A., UF BOLIVIA 
VIA ADUANAS 

WLLAIJ-
ADUANAS 

AOUANAS U1 Ü'JI IVIA 
Uf. «OLIVIA AOUANA'J 

bi ̂ teSy 

(Saniitíatt't PESO' KILOS 
' RQ' T BRijJlFO ! jjjEí̂  

BOLIV'Í 
ADU \SAS UlT^Céí4 

f BOU\iA «OUANAf ADtlAS \S JF BOLIVIA ! ¡I 11(11 >>•A AD!lÂ  
APl.Af.AG Of BOLIVIA 
il. »»Oli1. A Â UAJ 

AU 'ANA'- )! HOI I • 
IH tOLlViA ADUANAD hmhuhr- w t>oi 
l'f HOUMA AI)'JAk. ; 
ADUANAS Ot BOlIVU 
ADUANAS IX BOLIVIA 
Of «OLIVIA ADUANAS 
ADUANA!) ÜE BOUVlA 
DI- UOUVIA ADUAN 
ADUANAS DE «OLIVIA 
OI ROI IVIA AUUAh 
ADUANAS Ut BOLIVIA 
LIE BOUVIA ADUANA'. 
ADUANAS l)L ÜOl t 
IJf BOLIVIA ADUANA' 
¡AOlUtNAS Ut BOI li -

: 'BOI'VIAI 
. . BOLIVIA IADUANAS " ÌOLIVIA UANAS 

Í
O' IVIA DUANAS 

BOllV . 
DUANAS 
BOLIVIA 

DUANAS 
BOUVlA 

(ADUANAS 
" BOLIVIA 

n-'-fltí»® br BOU '• ASAü DC Bl UF. BOLIV DE E 
m 

DL" BOLWIA _ 
ADUANAS DEB.. 
OE BOUVlA ADUAN [¿¡ute-eoc 

IVIA ADUffl 
ADUANAS DE BOLIVU 

_ . . _ ir BULIVIÁ AUUAÑÁK BI HULIVI/ •M)li,ljNA'i l)i S DF. BOUVlA ADUANAS OE BOUVlA AOtJAN " ' " " (V AtHlViAT. Df BOUVIA ADUANAS OF «OI» S 

V BOLIVIA ADUANA:; Jl IJOIIVIA ADUANA'.; )E BOLIVIA AOUANAS )F BOLIVIA ADUANAS 

©tì M team 

ŝS'LTVVA1 /.AS DE| 

IANAS 

TF r:f»! AT 
ADUAUA.-, UF B OT BOUV'.A ADÌ ADUANAS DE B BE 30UVIA ADI KDUANAS rrf -DE ROL"V';A AI HQUANAS DF M 

INAS LF, 
')F RI" IVIA A .v>* A ,AS Df IANAS (¡1 r.Oi MA A 

IVIA ADUA IAS UF 
ANAS U( fi'J. VIA A: A ADI.AÌJAS DE 

KOUVIA A 
'iLIV'A ADUANAS DE 
lANAS OE BOLIVIA A 
JLIVIA At'L'AMAS DE 
[ANAS DI BOI IVIA 
»LIVIA ADUA* 

ADI 

DUANAS 
[BOLIVIA 
pUANAS 
ÌBOUVIA 

NAS aoiiviA 
3UANAS ,BCìl(VlA 
bl'ANAS 

I: BOLI 

DE BOLIVIA 
ADUANAS Di 
DE BOLIVIA 
ADUANAS Di 
UE BOLIVIA 
ADUANAS D 
DE BOLIVIA 
ADUANAS 0| 
UE BOUVlA 
ADUANAS Oj 
DE BOLIVIA , 
ADUANAS DI 
UE BOLIVIA , 
AOUANAS DJ 
DE BOUVlA 
ADUANASl 
DF BOLIVIA 
ADUANAS 0 
Or BOLIVIA 
ADUANAS Ü 
DE BOLIVIA , 
AOUANAS Di 
DE BOLIVIA 

AD0A1 
. BOUVlA KDUANAS 
•" BOLIVIA ADUANAS] 
E BOLIVIA ÜSEi 

DUANAS 

BOLIVIA 
ADUANAS 

BOLIVIA 
DUANAS 

. BOUVlA 
PVOUANAS 
:. BOLIVIA 
KDUANAS 

BOLIVIA 
r BOLIVIA 
ADUANAS 

BOLIVIA 
hDUANAS 

BOUVlA 
ÀDUANAS 

BOLIVIA 
ÀDUANAS 

SOLIVIA' 
ADUANAS* 
, fiOLIVIA 
¿DUANAS 
*• BOUVIA ADUANAS 

BOUVIA 
ÀpUANAS 
.,. BOUVlA ADUANAS 

BOUVlA ADUANAS 
i BOUVlA ¿OUANAS 

BOLIVIA IDUANAS 

\DUANAS Of? BOUJ D̂UANAS DE BOLI 
DE BOLIVIA AD'JAH 
IDUANAS JL fìL); ! 
DE BOLIVIA ADUA: VDUANAS DE 80U 
3E BOUVlA AU JA 
VDUANAS UE BOI , OE BOLIVIA ADUAM 
4DUANAS DE BOLI 3E BOLIVIA ADI-AN 
D̂UANAS Dt BOLI 

|A ADUANAS Df 
.¡A ADUANAS OE 
IAS OF BOLIVIA AO 
/ I l AU.I4NAS DF f 
AS DI. BOLIVIA Ad 

T)E BOUVlA AO U ANAS OF BOLIVIA Al 

IOLI VI A AÜU AH 
lAOUANO 
[DE BOUV.A ALJUA: KDUANAS DE BOI I DE BOUVlA ADUA! [ADUANAS OE BOLI ígrrau ' 
pE BOLIVIA AOUi i m s w 6DUANAS DE BOLI| DE BOLIVIA ADUA1 
ADUANAS DI EOL 
DE BOLIVIA AD!,A1 
ADUANAS OE BOL' DE BOLIVIA AD'-Afj &OUANAS OE ÍI;' 
DE BOLIVIA ADu. &OUANAS OE BOLI ADUANAS OE BOt II DE BOLIVIA ADUAN ÍDUANAS DE BOLI1 
D E BOUVlA ADUAN IVDUANAS OE BOI 
DE BOLIVIA AL>U<"' ^ 
SDUANAS DE BQcfS 
be BOLIVIA ADU f̂ SOUANAS OE BOA 
be BOLIVIA ADU Ah 
RDUANAS DL »0; i 
bE BOLIVIA ADUAf RDUANAS DE BOU 
DE BQtlVIA ADU Al ADUANAS.DE BOI 1 
DE BOLIVIA ADUAf ADUANAS DE BOI 
DE BOLIVIA ADUA!, KDUANAS DE BOL. 

,'IA AÜJANAS DE BOLIVIA AOUANAS DE BOt IVI« J !s DETOLIVIA ADUANAS DE BOQÜ|BÍĴÍUANAS of I«- ^I^MAC ne pn< ¡ut A ̂ qj^t^g^KK^fl AntlAMgyneRriL IVitt k-
IANAS OE B0E.V,5LBU0OT«^ J 

I'ANUS »>• I', ULIVI A AUlJgWAS.Ub BOtTVlAl AH JAN'AS Be bUI H'lA UU(m BOLIVIA ADUANAS DE MLIVI^^NAS DE BOLIVIÂ -̂ YJAS od BOLI 
(OLIVIA ADUANAS DE ITOLIVlA-JLiCAÌ. UANAS DE BOLIVIA AOllANAS OE BOUVl/ m IVIA ADUANAS DE epLlVIA ADUANAS I UANAS DE BOLIVIA ADpANAS DE SOLIVI/ 

IA ADUANAS OE^OUVIA ADUANAS OE ¿JUVIA ADUANAS 
! LÍAN AS DE BOUVlA AO ¡ANAS DE BOUVl í 

iOLIVIA ADUANAS DE E DLIVIA AOUANAS I 
i UANAS DE BOLIVIA AO JANAS Ot BOUVW 

Ab )L BOLIVIA Ad 
/IA-ADUANAS DE j 
AS DE BOUVlA A£j_ - . ._. . ... . 

1 / 1 A AL'UANAS OE POLIVA ADUANAS DE SOLIVIA ADUANAS SE BOLIVIA ADUANAS Di 
,AS DE BOLIVIA AP 
LIA ADUANAS DE 

yiA ADUANAS DE. 
¡AS OE BOLIVIA Al 
/IA ADUANAS OE 

Í
A5 DE BOLIVIA AI 
i\A ADUANAS Of 
AS DE «OLIVA At 
'IA ADUANAS OE 
AS DE BOUVlA Ai 
'IA ADUANAS OE 

~m¡mtm¡ 
,5 OE BOLIVIA • • 

IOLIVIA AOUANAS OE 6 UANAS DE BOLIVIA ADI IOLIVIA ADUANAS DE B 

BOLIVI¿ - jLiCkS 01 
ADUANASTE BOUVIA i 
>B BOLIVIA AOUANAS OS 
ADUANAS OF BOLIVIA 1 
€ BOLIVIA AOUANAS 
ADUANAS Ofc BOLIVIA 1 
>E BOLIVIA AOUANAS 01 
AOUANAS DE BOLIVIA 

r .íJ ADU ANAS DE BOLIVIA . «LIVIA ADUANAS DE BOLIVIA ADUANAS 01 ' MADUANAS 0£ BOUV.A 

lUANAS DE BOLIVIA ADÜA^' l 
BOLIVIA ADUANAS OE ÍOUVIA ADUANAS , UANAS DE BOUVIA ADUANAS OE BOLIVIA 
SOLIVIA ADUANAS DE BOLIVIA ADUANAS «j_ _. . . . _ . 
íUANAS OE BOUVIA ADUANAS DE BOLIVIA] ADUANAS OE BOL'VIA v 
30LIVIA AOUANAS DE BOLIVIA ADUANAS DE BOLIVIA ADUANAS DB 

ADUANAS DE SOLIVIAi 
T . . ÌA ADUANAS DE BOUVlA ¿DUAI&AS DE BOUVlA ADUANAS BOLIVIA ADUANAS OE BOLIVIA DUANAS DE BOLIVIA ADUANAS BOLIVIA ADUANAS DE BOLIVIA iDUASAS OE SOLIVIA ADUANAS . " " , 'IA ADUANAS DE BOUVlA D̂UAliAS DE BOLIVIA ATHJANAS BOLIVIA ADUANAS DE BOUVlA ÍDUANAS OE BOLIVIA ADUANAS 'IA ADUANAS DE BOLIVI*-, 9.S OE BOUVIA AOUANAS 

IA ADUANAS OE BOUVlA • " DE BOLIVIA ADUANAS 
OE BOUVlA ADUANAS >">| 

«ADUANAS 0£ BOLIVIA i 
OE BOUVlA ADUANAS od 

HVIA ¡ADUANAS DE BOLIVIA yiOUAN 

. _ DÉ B0t̂"fiK3">«AS BOLWIA ADUANAS 'OE BOUVlA 
.DUAIÍAS DE BOUVIA AOUANAS 
, BOUllA ADUANAS OE BOLIVIA 
kDUAuAS OE BOUVIA ADUANAS 

ADUANAS DE BOLIVIA 

¡ m iS DE SOLIVIA 
IA ADUANAS , 
"" OE BOLIVIA] 

tlA ADUANAS UE IÒUVIA AOUANAS DE $)LIVIA AO) 
AS DE BOUVlA AOUANAS DE BOUVlA ADUANAS," 
WIA AOUANAS DE POLI VI A ADUANAS DE ÍOUMf 1 — • 'MAS DF BOLIVIA ADI 

ADUANAS DE ¿OLIVIA AOUANAS " " 
IAS DF. BOLIVIA ADUANAS DE BOU"" 
•!A AOUANAS OC K-UVIA AOI " 
f.'J OF BOLIVIA AO.,ANAS 
'.A ADUANAS Of 0 

hA AOUANAS Ot fcp^VÍA AOUAkV. 
[AS DE SOLIVIÂ Í̂ JCÍANA:; 

.. >E aP̂tftA ACJOOASTÌE I ' J 
•IA Í 

.S »E BOLIVIA ADUANAS D! 
¡ADUANAS OF BOLIVIA 
|F BOLIVIA AOUANAS Dd 
ADUANAS DE BOUVIA I 
E BOLIVIA ADUANAS D9 
ADUANAS DE BOLIVIA A 

BOLIVIA ADUANAS Od 
AOU4N4S PE BOLIV'A Í 
" BOLIVIA ADUANAS Od 
•DUANAS DE BOLIVIA A 

€ BOLIVIA AOUANAS DD 
•DUANAS DF BOUVIA A 
BOUVIA ADUANAS Dfl 

IVIA ADUANAS OS 

AS DE BOLIVIA AOUANASl 
llA ADJANAS Of »OLIVIA 
IAS 0€ BOLIVIA ADUANAS] 
,'IA ADUANAS OE BOLIVIA 
AS DE BOLIVIA AOUANAS 
'IA ADUANAS OE BOLIVIA 
AS OE BOUVIA ADUANA* 
/IA AOUANAS DE BOLIVIA 
AS OF BOLIV'A AOUANAS 
IA ADUANAS OE BOLIVIA : 

Í
kS OE BOLIVIA A0UANA8 

IA ADUANAS DE BOLIVIA! -1 
A ADUANAS DE BOUVlA 

\JANAS DE BOLIVIA ¿DUAN 4S DE BOLIVIA ADUANAS 
i »LIVIA AOUANAS DE BOLI' IA AOUANAS DE BOUVlA i 

IDÙANAS DE BOUVlA / DUAf ftS DE BOLIVIA ADUANAS' -̂ VIA ADUANAS Di BOL: |A ADUANAS DE BOLIVIA I 
OE BOUVlA / 3UAÍ 8.S DE BOLIVIA AOUANAS 

, , ./BOLIVIA AOUANAS Df BOLI IA ADUANAS OE BOUVlA /IV/AIADUANAS DE BOUVIA t DUA» AS DE BOLIVIA AOUANAS 

[BOLI 
„JABAS uE 80UVIA ADUANAS 08 

JE BOLIVIAKDUANAS DE BOLIVIA f 
VIA AOUANAS OL BOUVlA AOUANAS 01 

IANAS DE BOLIVIA (ADUANAS DE BOLIVIA ) 
OLIVIA ADUANAS dE BOUVlA AOUANAS 01 

(VIA AOÜANAS DE BOLIVIAjADUANAS OE BOLIVIA . 
_ JANAS DE K5LIVIA ADUANAS DE BOLIVIA AOUANAS DI 

. >E BOUVlA ADlANAS DE BOLIVIAJAOUANAS OE BOLIVIA 
.IA ADUANAS DF dOUVIA ADUANAS OE BOLIVIA ADUANAS ! . . , 

UWíAS DE BOLIVIA AOJJANAS DE BOL I VI AIA DUANAS OE BOUVlA 4DUAN 
iOUVIA AOUANAS OE BOLIVIA ADUANAS DE BOLIVIA ADUANAS Of 

fc>£ BOLIVU^ AO>4fi ^ HE atfÉUftA ADUANAS DE BOUVlA ADJANAS 0£ BOLIVIAjADUANAS OE BOLIVIA 
V yiA ADUANAS DEMOLIVI A ADUANAS OE POUVW ADUANAS DE BOLIVIA AOUANAS C 

,S OE BOLIVIA AOUANAS DE BOLIVIA AOW.rt.3 DE BOLI VIAJAD UANAS OE SOLIVIA 

BOLIVIA ADUANAS DE BOLIVIA 'L'AKAS DE BOLIVIA AOUANAS 

KDUANAS OE BOLI 
ME BOLIVIA ADU Ail 
kDUANAS DE BOt I 
)£ BOLIVIA ADUA-

lANAf 

AOUANAS DF&ÜUVIA ADUANAS D£ mUVIA ADUANAS •£ BOLIVIA ADUANAS C 
.S OE BOUVIA .-.q., VIAS OE í-Ol.iViA S.5 DE BOLIVIAIADUANAS D* BOUVIA 

hA AOUANAS Oí POUVIA A JUARAS OE EOLIVIA AOUANAS [fe BOEIVIA ADUANAS O 

. . AOUANAS DE BOLIVIA 
AS DE BOUVlA AOUANAS 
IA AOUANAS DE BOLIVIA' 
AS OE BOUVlA ADUANASE 

... 'IA ADUANAS DE BOUVlA 
lAftAS DE SOLIVIA ADUANAS 

'IA ADUANAS DE BOUVlA 
' ~ DE SOLIVIA ADUANAS 

, AOUANAS DE BOLIVIA, 
AS DE BOUVlA ADUANAS 
hA ADUANAS DE BOLIVIA! 
AS DE SOLIVIA AOUANAS 
IA AOUANAS 0£ BOLIVIA! 
' ~ Df SOLIVIA ADUANAS 

ADUANAS DE BOUVIA 
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t;.\ . v • • .. T B 1 F'S, r.C A^O,. CARTA DB FÒRTE.— Copia paia èsr archivada en la. estaelfêflgipg.chEáora,. . - "•'. 

(gÂ TÀ'' 0 

fio. abajo detallada parg, remitirla cònsigas4a ¿i 
¿.gaarjoD®!®^ a.-Mî Ml«?'..:......, 

• eon sujeta sto régtaniaatas de ees Etaccasf?il y fie los demás Ferrocarriles 
'.•'qMe ea el teàasgosrte' de este eascp tatarjM@re¡¡vy tójo'la- eondídón ds que las taite, importes, etc., citados en esta 
"̂Carfcn'ÉQ Posrts'ssrai susceptible a variaciones en caso de enrra ra cMé±n. 

rpteSacar& d ¿lfleftajaa (a) gaga&> si Coa¿a¿o (b) Qarafea&a (e) Pe? Pagaren desHao, según sea. 
^j>BBQ-aiigo»oii PE S&B-Qfl 



c, T. 21 . 11-72 T R I P L I Ó A CARTA DE ¡FORTE Copla pára ser- archivada en la estación. despachadora. 

^©ItíFíPS A n t o l o g a s t e á B o l s v i l 
DE'. CARGA 

H K X ^ l W ^ t W p t i ^ ^ 
Sírvánss Uds. recibir ¡tt carga abajo detallada para remitirla consignada al 
fc ....:.: 

' con sujeta a les reglamentos de ese Itoobairily de los demás Fsraocarrilea 
tjue en el teuosporte de esto raiga- intervinieren, y bajo la condición de que las tarifas,' importes, etc., citados en este 
Carta do Porte smn susceptibte a variaciones en caso de emsr u omMáa. • • * • " . ' 
"•fiqui £3 Mtearfe si el flaéa es (a) Pagado al Contado (b) Pagado en Cuenta Contente ' (e) Por Pagar en üesünp, según sea. . 

•Masa® 
. tía. • 

ti a O & TARIFAS PÓB «Mt KILO® IMPOIMrES S»A¡®CBM¿38-
CU» P.OJLB. Qm ooo Neatdi CUtat f» .. (Uro floaí) 

Esto Caifa 
3tfo.de la Esfcwjtón deauimtsste da l&.«tro Ĉbcrá rcnltir cota corto da Porto justo coap''. aula corrccpontilGn̂Q ü Caatívfluíta. . 1 ' 

ico. Urjifco $. ¿i «3.03» . gonnalaisa «m feiplioado secando ¡os ©©gtas ĵaa üssafii® fc jjapai safffefetta» 
feo^CCLM^O 
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T R A N S P O R T A D O R A C O R A L S.A. 
BHAS'L: P,o 
Maianlhio 
lui. 23-Í3W . 
i'aso lo LOS I-
PERU. Li.-na . 

Ja'ieuo [ b e i e l - F . ü J Ar'n.Jo Jar1,.:, j ' , • le í ' • Te's. M 76 • 2?.3350 - Safvjdrr. P,\¡ itine Arg.-»lo. '-j . ' [>í.-¡c Hcnrr/ita . Uür'a . Jao jar.io . P' 'j'd- . i 
tres.URUG'JAi, Monk'vvleo • •>.' do ju'-o. 1044. Olle. 3C 

Av Aranuipa, 24W • Otic. 704. [e;. <0- í i l5 . f'ARAOL'A 

- v R X i . S . i o Paulo . Rúa Vidal de Neáreiros. 106/120 - Tel. 227.0133 ( P A 8 X ) - P o r t o A .oae . /.« 
-3 . "tecife . Av. Ma1 Mascarcnhas de Moráis. 945 . Tel. 27.4649 . Cuntiba - Rúa Anne f-far.k 36> 
. ANGENTINA: Buenos Aires - Cernió 107O- 9-. Tcl.4l.UOil. Mendoza - Godoy Cru¿. I-ICU. Tel 6-0765 I- rei3. 9B-tti(¡2 . 98 6035-CHILE: Santiago - Estado. 5). Oiic. 804. Tels. 39.5791 -3.6173 • Los Andes 

A-.jn¡.:on . Ben|omin i'onslant. 536 . T e l . 4.0032 . Enderezo Telegráfico Geral C 0 R A L 1 R A N S , 
— P e r t n . i c s 

Brasil • Ce.'liíicoao n.° I . de 1S/9I57, do Departamento Nocional de Estrados de Rodogem. DNE8 
Argent ina - Resolución i . " I V á í , de 8t]íi\ tía SecrelOrio d e Transporte 

U r u p i o i • t_»Deij>n!e II."- 14i ( ( l í ü , do I4(3I«9, do Dirección Nac iona l de Transporte 
Chile - C i ' r r . f i ro j . . n.J " de B ' f / I , do Departamento de Tronsporte T e r r e a r e 

C Ö N H E C I M E N T Q D E E M B A R Q U E I N T E R N A C I O N A L N" j. ' j «¿-8TC50. 

FRETE" 
AA FAGAU W Jí'iGTINO. 

Exportador : 
Enderéço : 
E m b a r c a d o r ; 
Enderéyü : 

Impor tador : 
Enderéço : 
Cons ignatar io -
Enderéço ! 

Not i f icar : 

A d u a n a s 

Trànsito 
ÇÛAMil'.'.i.'' Zi vOLVMt^ M / H C A S C N'JI/.LPO':- C¿OCM,'ÁC :.A; MUICAOORIAS 

^ ? . „ i -AJ 
„y 

lana de Càmbio 
Conversáo 

TOTAL 

PESO BHUTO 
QUILOS 

VOLUME 
m3 

VALOR 
PARA ErEITO U S C A L 

Fatura C o m e r c i a l • ' ; 

e outros d o c u m e n t o s 

_¿T I I I « 
>'•••• • '• í • . " • ' . • ;.-.';.- i. j . i ' c i •. ',•<,,! : \ . ' • •• 

Etn ìe-se o p¡esvn?e Conheciwento em 
prido urna délas. 

vías origiiiai* nt- jocióveis, DESOBKICAMO-NOS da responsabilidade da corgo quando cum-

As nifcadoncs oumo descritas forim 'ecehWos u bordo 'Je comínhoo em uporerne: boas condijóes para transporte subordinado aas termos 
do: cláusulas gcruis e/ou especiáis dúste Curihecmwnto 

Cláusulas especiáis 

¡i- , • 
/ : í e 

MUD. O P C ' 0 1 <2J5.0W 12.72 



e o n i W L T R A N S P O R T A D O R A C O R A L S . A . 

BRASIL: P'c do Janeiro (Sede) • Rúa Arlindo Jancl. .«¿-leí. SBO-ÍJM 1FABX1 . Sao Paulo • Rúa Vidal do Negreiros. 108/120-Tel. 227-0133 ( PABX) . Porto Aleara - Av Maranhio. 825 - Tels. 22-I47G. 22-3550 . salvador. Pea. lena e Argolc. IS . r,'. Gk'ioe - Recita - Av. Ma!. Masoarenhas Je Moráis. 945 . Tel. 27.4649 . Curlliba - Rúa Arme Frank 36i' Tel. 23-5362 . Helo Horizonte . Ea/ra Mansa - Jag.iaráo . Pelotas • 'Jr'jurjia;a. ARGSNTINA: Buenos Alies - Cerrito IO7O-9-.lel.4t.0OSI . Mendoza - Godov Cruz. t4tt). Tel 6-0765 Paso do t.oi Libres. UHUGUA.I, Montevideo . Av. 18 de Julio. 1044. Oliv. »».Tels. 08-6B8¿. 9B-BJ95 - CHILE: Santiago . Estado. 57.011c. 804. Tels. 39-5791 -3.6173- Los Andes PERU. Lima . Av. Arenulpa, 2450 • Clic. 704 . Tel. 40-3315. PARAGUAI: Asunción . Uenlamin Constant. 536 . Tel. 4.8032 . Enderezo Telegráfico Geral CCRALTRANS. 
— ——— Permiso» -—• — — , Brasil Cerlilrcado n.°.l, de 15*9167, do Deparlomento Nacional de Estradas de Rodasem. ONES Argentina • Resolución 15165, ds 811/65, do Secretoria de Troniporte Uruciuai - Expediento n." 14181168, de 1413169. da Dirección Nacional de Transporte • Chile - Certificado n.° 1 de 8/6/71, do Departamento de Transporte Terrestre ' 

G O M H E C I M E N T O D E E M B A R Q U E INTERNACIONAL N° 1 .ui.MGO.-
D E miiA m;ma ssmíixs/AH'ÍWAJ&ÍS'ÍA - C H I L E 

ISB* S'vr; Pi-.-u.ri TiS, ü n w . ^ ^ v r . .. 
Exportador; 
Enderépo: 

'Embarcador; 
Enderépo: 
Importador: 
Enderépoi 
Consignatario-
Enaerépo: 
Notificar: 

Aduanas 
Tránsito 

FRETE 

A PAGAR J2N DES'i 
/.„! i;. KiJcV.- llü A. V O kUftNwVsi) b< 
Agua«-:laas 1360 - S'£\iü. 
m . mismo. 

E5VÁZ.UHG2CA BUA;.: v̂ v; .A. 
P v a c a i t a i - a o <k> T i e i : í ; 

¡\ 'la okí.f.iíi'i 'ú¿ .i'inr.!':' ; 

.'•ilfr.'.»? !PX& S'í'A/ VRO Cl'iJ.»;; 

t o •• by 

DEóCHlĈtl|fí%3̂J>CADORIAS 
— v t r p 

QUANÜDADL' DE VOLUWES MARCAS i, NÚMEROS 

W " ' 

» ív< .i. 

Fatura Comercial i - - 7 i \ . KaglüVco d e E x t o r c a -
e outros documentos . . .. Í J 

Emile-se o présenle Conhecimenlo em. .,-.;,• wos originan negociáveis. DESOBkIGAMO-NOS da responsabilidade da carga quanda cum-
peído urna délas. 

As mercadurías ácimo descritas lotam recebida a bordo de ccTunhdo em aporemes boas candiqóes para transporte subordinado aos térmos 
das cláusulas gerais e/ou especiáis déste Conhecimenlo. 
Cláusulas especiáis 

T«AMSPO¿kt9<?A CO^-M, «¿A 
,í // ' , ) 

/ • • ; -/ " • 

MOO. 0P£ • 01 • 335.000 U- 72 





Tren JL¿ Conductor j^Oße 

ta rnitim è »ivimn owti«»niw 
- - - . ! 

0KM¿S tfotat Xu 

/ / 

i i 

i i 

— f i n w DI 08 !•: 

3.7 

lleva en su convoy la carga siguiente: 

aturicádoi M cAKca 

•AinrasTO 

/orf i / • // b & é b 

siili ÔJUm*/MfrWit 
Vy^efia-ma-moa 

f.5U oto, JufaQeít*- trour-* 

J?.<?¿2 

i ; 

/fcA&vii c/w* jfù/iHAu 

¿0p 

ADUANA pociros 
Í W 
im 

DEPOSITO FISCA', - ¿ 13 Qir, 1971 
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A N E X O V 

CASO: TRANSPORTE EN CONTENEDORES DE PIEZAS DE AUTOMOVILES DESDE 
ARGENTINA AL NORTE DE CHILE VIA: BUENOS AIRES - GUEMES -
LA QUIACA - VILLAZON - VIACHA - ARICA, Y POR LA VARIANTE 
BUENOS AIRES - GUEMES - SOCOMPA - ANTOFAGASTA - ARICA 



ÂNEXO V 

CÄSOi TRANSPORTE EN CONTENEDORES DE PIEZAS DE AUTOMOVILES DESDE AR 
GENTIM AL NORTE DE CHILE VIA: BUENOS AIRES - GUEMES - LA QUIÄCÄ 
VILLAZON - VIACHA - ARICA, Y POR LA VARIANTE BUENOS AIRES - GUEMES 
SOCOMPA - ANTOFAGASTA - ARICA 

ANTECEDENTES 

Bajo los auspicios de la Asociación Latinoamericana de Ferrocarril 
les (ALAF), las filiales de la Citroen en la Argentina y en Chile, 
suscribieron el 10 de diciembre de 1969, en Buenos Aires, un acuer_ 
do con el Administrador de la Línea Belgrano de Ferrocarriles Argén 
tinos, la Empresa Nacional de Ferrocarriles de Bolivia y el Ferroca 
rril de Arica-La Paz de la Empresa de Ferrocarriles del Estado de 
Chile para el transporte regular en contenedores de piezas de auto_ 
móviles entre Buenos Aires y Arica. Fue necesario suscribir este 
acuerdo especial porque no existe un acuerdo ferroviario multinacio 
nal en Sudamérica. Los acuerdos vigentes no contienen disposiciones 
especiales en materia de contenedores, e intercambio multilateral de 
equipos y había que asegurar a los usuarios ciertas condiciones mini 
mas relativas al uso exclusivo de los vagones de carga destinados a 
este tráfico, el cumplimiento de un itinerario para los "bloques" de 
vagones y la fijación de las tarifas de fletes. En el acuerdo se es. 
tipulan con detalle estas condiciones y las mismas partes suscribie_ 
ron en Arica, el 4 de setiembre de 1971, un acuerdo complementario 
sobre la materia» 

Los ferrocarriles que participan en el acuerdo, contribuyen 
con un número previamente determinado de vagones planos, para for_ 
mar un "pool" destinado exclusivamente a este tráfico. La empresa 
Citroen, fabricó en Chile algunos contenedores plegables y alqui 
ló otros en la Argentina. En un vagón caben 15 de esos contenedo. 
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res plegados y dos contenedores cargados. 

En el primer acuerdo se preveía la circulación de un "bloque" 
de cuatro vagones en cada dirección a la semana. En el acuerdo 
complementario se proyectaba la circulación de dos "bloques" a la 
semana, de 4 vagones cada uno en cada sentido. Según el itinera-
rio establecido el viaje de Buenos Aires a Arica debe durar nueve 
dias y diez dias el de Arica a Buenos Aires. Las informaciones r_e 
copiladas sobre el movimiento de 26 contenedores a fines de 1973 
(ver cuadro B) indican que el viaje entre Buenos Aires y Arica de-
moraba entre 17 y 30 dias, y que en una sola oportunidad tardó más 
porque uno de los vagones sufrió una averia. La duración media t_o 
tal del viaje de ida y vuelta efectuado por tres contenedores en 
un período de cuatro meses fue de 48 dias, incluido el tiempo de 
carga y descarga. 

En los acuerdos se fijaron las tarifas en dólares. Las tari-
fas aplicadas difieren según si la carga transportada o no en un 
sentido llega al 60 por ciento del tonelaje que se transporta en 
el otro. 

La empresa Citroën se ocupa de llenar y vaciar el contenedor 
y cargarlo y descargarlo del vagón correspondiente. 

En Arica se llegó a un acuerdo especial con el Ferrocarril y 
la Aduana Para utilizar una zona denominada "La Pera" para la car-
ga, almacenamiento y descarga de los contenedores. La Citroën man 
tiene un vigilante permanente en este lugar y proporciona las grúas 
y los camiones para el transporte del contenedor entre la zona de 
carga y la fábrica. 

A comienzos de 1974 las inundaciones inutilizaron las lineas 
férreas en el norte de la Argentina y en Bolivia y ante esa emergen 
cia la empresa Citroën tuvo que usar una ruta optativa; la carga se 
envió desde la Argentina directamente por ferrocarril a Antofagasta 
Chile, pasando por Socompa. Los contenedores fueron transbordados 
en la zona portuaria de Antofagasta y llevados Por camión a Arica. 
Como era necesario actuar con rapidez para que no se interrumpiera 
la producción de la fábrica, la Citroën no tuvo tiempo de investi-
gar si era posible hacer el transbordo en Chile en otras estaciones 
ferroviarias del norte como Baquedano, Iquique o Pintados. Este mo 
vimiento intermodal de emergencia fue organizado por la propia Ci-
troën. Habría que superar varios problemas graves antes de que e_s 
ta ruta que pasa por Socompa pueda considerarse una alternativa eco 
nómica viable para la ruta que pasa por Bolivia en la que se emplea 
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exclusivamente ©1 ferrocarril » Estos problemas están vinculados 
con disponibilidad y ©1 costo por la utilización de grúas ©n Anto-
fagasta, la necesidad d@ qu© un funcionario d© aduana acompañ© al 
contenedor precintado durant© ©1 transport® por camión y ©1 costo 
relativamente alto d©l transport® d® carga por camión en ©1 nort© 
de Chil®. Sin smbargo, hay gran interés ©n Chile por resolver ®s¡ 
tos problemas» 

2 . FERROCARRILES QUE PARTICIPAN EN EL TRANSPORTE 

Via Bolivia: 

- Bumnos Aires-La Quiaca (Arg©ntina-frontera con Bolivia)s Linea 
Belgrano de Ferrocarriles Argentinos» 

- Villazón-Charafta (Bolivia-frontera con Chile): Red Occidental d© 
la Empresa Nacional de Ferrocarriles de Bolivia» 

- Visviri-Arica: Ferrocarril Arica-La Paz de la Empresa de Ferro-
carriles del Estado de Chile. 

Via Socompa: 

- Buenos Air©s-Socompa (Argantina-frontera con Chile): Linea Bel-
grano de Ferrocarriles Argentinos» 

- Socompa-Augusta Victoria (Chile): Empresa d© Ferrocarriles del 
Estado d® Chile» 

- Augusta Victoria-Antofagasta (Chile): Ferrocarril de Antofagas-
ta a Bolivia. 

3 . SECUENCIA DE LAS OPERACIONES Y TRAMITACION DE LA DOCUMENTACION 
(VER DIAGRAMA B) 

La Citroën d® Chil© abre un registro d© importación (1.1) en ©1 Ban 
co d®l Estado d© Chil© corr©spondisnt© a un solo envió d© piezas d© 
automóviles. La empresa Citroën d© la Argentina Paga ©1 fl®t® has-
ta la frontera ©ntr© Bolivia-Chil® y asimismo la prima cobrada por 
los F®rrocarri les Argentinos por ©1 seguro de la carga mientras és-
ta s@ ©ncunntr© en dicho pais» La Empresa Citroën de Chile paga @n 
Arica la Parte del flete correspondiente al recorrido por ©1 t©rri-
torio chileno (3»22) y la prima de seguros qu® cubre los riesgos qu® 
sufran las mercancías mientras se encuentran «n Bolivia y ®n Chile,, 

S© obtiene una carta da crédito (1.2) en ®1 Banco del Estado 
d® Chile para cancelar dos tipos de gastos pagaderos en dólares: ©1 
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valor d® las piezas CIF Villazón y los fl©t@s correspondientes al 
recorrido ©n Bolivia d© los ©nvios d© Arica a Buenos Aires» Los 
créditos obtenidos ©n Chil® son d© largo plazo, según ©1 número d© 
v©hiculos„ ©1 tiempo qu© tardan ©n llegar o ®1 valor de los bien©s 
despachados o 

Las autoridades aduaneras arg®ntinas colocan los precintos al 
contenedor cargado ©n la fábrica d© la Citroën en la Argentina. La 
aduana confecciona un permiso d© ©mbargu® (2„2) y lo envia, conjun 
tam©nt® con un ©jemplar d© la carta d© port© (3„3} en un sobre 
aduanero cerrado e La Quiaca o a Socoraps. 

Ant©s d© despachar las mercaderías d®sd® Buenos Aires, Ci-
troën Argentina hac® la r©fr©ndación bancaria ©n virtud de la cual 
©1 banco local, d©l qu© ©s client® la ©mpr©sa, 1© indica al Banco 
Central qu© s© utilizará cierta cantidad d© divisas y ©1 nombre del 
exportador - Naturalmente el monto d© las divisas que han de usar-
se no pu©d© ©xc©d©r d©l monto d® la carta d© crédito pendiente ob-
tenida ©n Chil©. En esta oportunidad ©1 ©xportador obtiene tam-
bién el certificado de origen (1-4) d© la Cámara Argentina de Co-
mercio y ©mit© la factura comercial ( 1.5), el certificado de provee 
dor (lo6) y la nota d© gastos (1.7) . No se n@c©sita guía de expojr 
tación « 

Una vez obtenida la carta d© port© (3 „3) d© los Ferrocarriles 
Argentinos, Citroen Argentina coloca @n ©lia el número del registro 
de importación. Deben enviarse copias da la carta de porte (?.3) 
conjuntamente con la factura comercial (1.5), el certificado de orî  
gen (1.4), el certificado de proveedor (1.6) y la nota de gastos 
(1.7), al banco correspondiente en la Argentina. 

La Citroën prepara una carta (3„4) ©n la cual solicita al ban-
co correspondiente ©n Argentina qu® transfiera los fondos a la cueji 
ta de la Empresa Nacional de Ferrocarriles d<n Bolivia por el flete 
correspondiente al transporte ©n ©s© país. El banco entrega a la 
Citroen un recibo (3.5) qu© indica qu© s© ha pagado el flete por el 
transporte en Bolivia. El expedidor muestra luego el recibo banca 
rio y la carta de porte emitida ®n la Argentina al agente de la Em-
presa Nacional d© Ferrocarriles de Bolivia ©n Buenos Aires, quien 
le entrega un recibo del ferrocarril (3.6). Este recibo se acompa-
ña a la documentación restante enviada al destinatario en Chile. 

Cuando el tren sale de Buenos Aires, la Citroën Argentina no-
tifica por cable al despachante en La Quiaca o Antofagasta ©1 núme-
ro de cada carta de porte y de cada vagón y contenedor, y la fecha 
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do ©ad® oarta d© porte» Copias d© ©sta doeua©ataeiôn BQ ©avian coa 
jmataaoat© eoa la carga o En algunas ocasiones lo® cabio® ao ll®gan 
a g® doetiao o e@nti©a®a ia£oraacioa©§ iaeorrsetaa y por ®@t© moti-
vo ol dospaehaat© d© La Quiaca ©spora ahora hasta gu© llegue la cajr 
ga y la documentación aat©s d© ©ap©&ar a preparar ol aaaifiesto por 
sayor o 

Itimgrarlo cuando ©1 traagport© d© la carga a® ©f®otta por Solivia 

11 despaehaat© ©a La Quisca propara ©1 manifiesto por aayor Í2.4Í,, 
lo ha«© timbrar por ©1 cónsul d® Solivia ©a La Quiaca y lu@go lo 
©nvia al despaehaat® «a Villaaóao Est© coafoeeiona una póliaa d© 
tránsito i%a7) y la ©avia coa ®1 aani£i®sto por aayor a la aduaaa 
do Solivia la cual legaliza la póliza d® trâasito,, La Citroën ob-
tuvo autoriaacióa para preparar aa solo aaaifi@sto para cada envío, 
auaqu® s© despacharaa varios vagones» Postariora©at® @1 Contralor 
6®a®ral y la Dirección G@a©ral d© Âduaaas d© La Pas vetaron este 
proc©diaioato y ©xigen ahora gu® s© ll®n© la aaaifi@sto diferente 
para cada vagô&o También ©s n©c©sario confeccionar la carta de 
port© (3.13) d© la Eapr©sa Macioaal d© F©rroearrilas d® Bolivia° A 
dif®r@acia d© lo gu@ oewr® coa la carga qu@ iagrasa al Brasil dejs 
d© Solivia,, Solivia ao ®j@rc© ®1 aisao grado d© Siscaliaación sobr® 
©1 pago d© los fletes d© las a©rcad®ria® ©aviadas a Chil® o a la 
Ârg®ntiaaff la Citroën obti@n@ ©1 r®cibo ©a Su@aoe Air©® coa antic^i 
pación porqu© lo utilisa para obt©a©r crêéitos y divisas* pu®@ ©a 
Solivia a© s© 1© ®xig© oshibir ©1 recibo. 

Iffi ma coai®nso Bolivia ©xigia una caucióa @obr© ®1 contenedor 
aisao y sobr© la a®rcad©ria ©a tránsito, p®ro la Citroia logró ser 
©simida d©l cumplimiento d© ©sta ©xig©acia° 

11 d©spachaat@ d© La Quiaca oavia ma cable al Superintendente 
d® Tráfico ©a Salta cuaado produe© naa demora extraordinaria en 
la llegada d© la sarga d@spuô® d© hab©r sido notificado por cabl® 
dol ©avio d@sd© Bueaoe Aires. 3© ©avia taabiéa a. la Citroëa d© A_r 
goatiaa una copia d©l cabl© ©aviado a Saltan 

La aduaaa argoatiaa ©a La Quiaca aaatioa© ma registro d© los 
©oatoaedores ©straajoro® gu© pasan por ©so lugar0 Cuaado ®1 eonte-
aod@r lacrosa a la Argoatiaa so confecciona aae solicitud d® adai-
oiéa toaporal d© eoatoaodoros çju© autorisa su penaaneacia @a el 
pais por 3 ®@©o®. Cuaado ©1 coat©aodor gal© do 1© ârg@atiaa ©1 fian 
g.Aoaario--d©-aduanas c®apru©b© quo ©1 ateoro dol coat@a©dor coincida 
coa ©1 qu© 'tioffl© aaotsáoa Poriôdicaaoato los funcionarios aduana-
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ros notifican al despachante en La Quiaca sobre los contenedores 
que presumiblemente continúan en la Argentina cuando ya ha vencido 
ese plazo de seis meses. Sin embargo, si los contenedores han que 
dado fuera de servicio o han salido del pais por otro punto front_e 
rizo, el funcionario aduanero en La Quiaca no puede saberlo, pues 
no se le comunica esa información. 

Una locomotora boliviana cruza la frontera para recoger el bl_o 
que de vagones y lo traslada al patio de carga de Villazôn en el 
cual el funcionario de la aduana boliviana verifica los precintos. 

El único trámite que se efectúa en la frontera de Bolivia-Chi 
le es la entrega de la carga por el ferrocarril boliviano al chi-
leno y el pesaje de los vagones. La carta de porte emitida por 
las autoridades bolivianas es el documento de transporte hasta Ari_ 
ca. 

No es necesario enviar un ejemplar del registro de importación 
a la frontera, por cuanto la aduana de Chile nacionaliza las mercan 
cias en Arica. 

El ferrocarril de Arica a La Paz de la Empresa de Ferrocarri-
les del Estado coloca los vagones en La Pera. El despachante de 
la empresa Citroen, cuya función es conocida por la Aduana, es un 
empleado a jornada completa de esa empresa. Cuando el contenedor 
llega a La Pera, la Citroën envia la grúa de la fábrica que se usa 
para depositar el contenedor en el suelo hasta que se le necesite. 
Posteriormente se paga en Arica el flete del ferrocarril. Luego se 
confecciona una solicitud de traslado (2.10), que se presenta a la 
Aduana conjuntamente con el recibo de pago de los fletes (3.23) ex-
pedido por la Empresa de Ferrocarriles del Estado de Chile y el ex-
pedido por la Empresa Nacional de Ferrocarriles de Bolivia (3.5), 
la carta de porte (3.3) expedida en Argentina y un ejemplar del re-
gistro de importación (1.1). 

Cuando la fábrica necesita las piezas transportadas en el C O J J 

tenedor, lo hace cargar mediante la grúa en un camión y trasladar 
a la fábrica donde es descargado empleando la misma grúa. Los pre 
cintos se abren en presencia del inspector de aduana que tiene la 
solicitud de traslado (2.10) y lo corriente es que el contenedor sea 
devuelto una semana más tarde. 

La Citroën de Chile asegura la carga en la compañía Anglo-Chi-
lena sólo por el trayecto entre L a Quiaca y Arica. La póliza es la 
misma que la compañía emite Para el transporte marítimo de la car-
ga. El valor del seguro se agrega al registro de importación. La 
prima era 1.375 por ciento del valor de la carga y actualmente es 
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d© 1 = 1 por ciento. La carga se asegura por separado con los Ferr_o 
carriles Argentinos para el trayecto entre Buenos Aires-La Quiaca. 
(Véase el documento AA). Sólo en una oportunidad se perdió la car 
ga por un descarrilamiento ocurrido en la Argentina. Si bien en 
algunos casos la carga ha sufrido daños ocultos, estos podrían atr_i 
huirse razonablemente a las faenas de carga y descarga. Sin emba_r 
go» el asegurador chileno parece aceptar las reclamaciones sin va-
cilación. Es probable que se proceda en esta forma por razones de 
conveniencia comercial, por cuanto el asegurador cubre todas las 
actividades de la Citroën en Chile y luego de conversaciones con la 
empresa la persuadió para que modificara su sistema de embalaje. El 
asegurador chileno no acepta reclamaciones relacionadas con conte-
nedores que han sufrido daño parcial. 

Itinerario de la carga cuando el transporte se efectúa por Socompa. 

Las únicas transacciones efectuadas en la frontera de Chile y Ar-
gentina son la entrega de los vagones de carga por el ferrocarril 
argentino al chileno y la preparación del documento ferroviario por 
el agente de la estación chilena. La entrega de los vagones queda 
registrada en el acta de entrega de vagones (3.12) confeccionada por 
los agentes de estación de ambos ferrocarriles en Socompa, luego de 
verificar el estado de los precintos. El agente en la estación chi_ 
lena prepara los siguientes documentos: la carta de porte (3.13) y 
el manifiesto del tren (3.14), que acompañan al bloque de vagones 
en su trayecto hasta Antofagasta en que se utilizan los Ferrocarri-
les del Estado y el Ferrocarril de Antofagasta a Bolivia. 

Como no hay representante de la Aduana chilena en Socompa, los 
primeros trámites aduaneros se realizan en Antofagasta. El despa-
chante aduanero prepara una solicitud de trasbordo (2.4) que debe 
llevar el timbre del Ferrocarril de Antofagasta a Bolivia y de la 
Aduana. La Citroën de Chile contrata y paga directamente en Arica 
el transporte terrestre entre Antofagasta y Arica y usa camiones 
que tienen su sede en Arica. 

La Aduana exige que un funcionario acompañe los contenedores 
durante su traslado en camión entre Antofagasta y Arica. Un fun-
cionario puede acompañar dos camiones y dos funcionarios cinco ca-
miones . 

El despachante aduanero en Antofagasta presenta una 
de escolta (2.6) a la Aduana para que proporcione un func 
que acompañe la carga. Los gastos de estos funcionarios 

solicitud 
i onar io 
deben ser-
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les reembolsados por el despachante aduanero de Antofagasta, cuan-
do éstos regresan de Arica. También se exige una caución por la 
carga• 

La carga es llevada a La Pera en Arica» Cuando la fábrica ne 
cesita usar los artículos transportados en el contenedor procede 
en la misma forma para trasladar mi contenedor a la fábrica que cuaji 
do la carga ha llegado por ferrocarril directamente a La Pera des-
de Bolivia. 
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Cuadro B 

MUESTRA DE LOS CONTENEDORES CITROEN 

húmero del 

eontenedor 

Buenos Aires 

salida 

Llagada a 
La Quisca 

Llegada a 

Arica 

Días 

Buenos Aires 

La Quiaca 

Días 

La Quia 

Arica 

12436 14.1173 26.12.73 06.01.74 14 9 

8522 28.1173 06X1.74 14 9 

2053 28.12.73 06.01.74 14 9 

12424 28.1173 06.01.74 14 9 

2095 28.1173 06.01.74 14 9 

12422 28.1173 06.01.74 14 9 

8565 28.1173 08.01.74 14 11 

30604 (77003) 28.1173 06.01.74 14 9 

30624(12771) 05.12.73 14.12.73 04.01.74 19 11 

30612 (77011) 24.12.73 04.01.74 19 11 

30619 (77018) 24.1173 04.01.74 19 11 

30623 (12741) 24.1173 04.01.74 19 11 

12425 23.11.73 06.12.73 11.12.73 13 5 

1955 06.12.73 11.12.73 13 5 

8546 06.12.73 11.12.73 13 5 

12431 06.12.73 11.12.73 13 5 

8519 06.12.73 11.12.73 13 5 

8510 08.09.73 17.09.73 25.09.73 9 8 

12438 17.09.73 25.09.73 9 8 

8546 01.10.73 05.10.73 27 4 

2053 17.09.73 25.09.73 9 8 

8531 17.09.73 25.09.73 9 8 

2034 17.09.73 25.09.73 9 8 

2095 17.09.73 25.09.73 9 8 

12433 17.09.73 25.09.73 9 8 

12433 

S\S° 2095 

M° 2063. 
Sale Buenos Airas 08.09.73, llaga Aries 25.09.73 / Sale Buenos Aires 14.12.73 

Llega Arica 08.01.74 

tiempo promedio, ida y vuelta: 48 días. 

Sale Buenos Aires 08.09.73, Hega Arica 01.10.73; sale Buenos Aires 23.11.73 

Llega Arica 11.12.73. Tiempo promedio, ida y vuelta: 62 días 

Nota: El vsg6n qu® llevó el contenedor sufrió una avería. 





II. RUTA VIA BOLIVIA: 



/ / . RUTA VIA BOLIVIA: 



RUTA VIA BOU VI A: 



///. RUTA VÌA SOCOMPA: 

u 
o o> 



III. RUTA VIA SOCOMPA: 



IV. ENTREGA EN ARICA: 



l íANvrt etNfftkl Of P u â t , 

REGISTRO DE IMPORTACION 
i M l l j x p Ohl I ' m r l l u i A IL l l l ' l l lü ' l ia 

ÙAiNiOO OfiL CÖTADO DR CIÜLE 
l ' I A Ï A UN ' QUC SK I'llllSLN IA 

1.1 

• • • • • • 
• • • * 

NUML'RO, FECHA Y F IRMA AUTORIZADA DEL UANCO CENTRAL 

IMPORTADOR, ( í fOMBUE COMPLETO) 

•'y /V •. . • ; 
/ ¡íi^L^XLC^. - ¿ J — V 1™J—y*!-
PARA INOMbRE C O M P U T O ) 

/ » • - J . - . , . J L * -./ I ' l l ~ . I . 1 ' ¡ , a 

'I , -, TI r ; ' , • . « . , „ . -4.« - V .'.i® DIRECCION 
ACT IV IDAD PRINCIPAL 

N» DE n.U.T. 

CAPITULO Y PARTIDA 
DE LA GLOSA 

y r.n.̂ 03 pr^v 
W G h ° C ' . : . i c . : ; t a -

»» cri eosCvr.-..!«. 
óad lo cri. 
Gl C- o.c 
Keys da 
S'io do "-e >o,.;<mfco 
y ''ecscn.-.t-i'-'.c-cii'a y io öl 

r.» <-1 Loreto K* 
"•»li.'O io £0 do J'rnio do 

i-'.Iiii ate&ìoj ¿a .UGO.L C/.'.CC' ''' ' ' 

• MONTO DE LA IMPORTACION 
MONEDA DE PAGO • ' • » >•=1 f • 

.VALOR MERCADERIA J 

GASTOS HASTA F.O.B. , 

TOTAL F.O.B. . 

FLETE 

SEGURC(J_ 

C O M I S I O N EN M / E . 

A LIQUIDAR 

TOTAL FLETE EN USS . 

TOTAL C . l . f . EN USS_ 

CLAUSULA DE COMPRA * DEPOSITO 

CANTIDAD. PRECIO" UNITARIO Y DESCRIPCION DE LA M E R C A D E R I A ' , .- . . . . .' •. • / ' • ü «j 

REGIMEN DE IMPORTAS.. 
Q GENERAL 

Ci .AREA A N D I N A ¥ . ; \ 

Q ÀLALC 

r 4 . 0 T R 0 ( INDICARLO) 
•o~¡ 13»Û35' 7 Loy 

COUIGOS 

: FORMA DE PAGO 
'"] ACREDITIVO • " 

* • COBRANZA 

Q COBERT. DIFERIDA 

Q S IN COBERT. 

• OTRO ( INDICARLO) 

FINANC. MON. EXTRANJ. 
n MERCADO BANCARIO -

• TESGRAL 

, Q DISPONIB. PROPIAS 

• Q OTRO ( INDICARLO) - J S" 

PAIS DE ORIGEN 

t SJ 1 o 

vV̂ 'V.-. 
' po.; tr< !.. 

í D 
is 
II. 

CANTIDAD / VOLUMEN . 
TOTAL A IMPORTAR 

T-tr i 
S r ; 

i.; . O AO.'. 
rrà-

PLAZO, PARA 
EMBARCAR ISO DIAS 

BOLETA / POLIZA 
DE GARANTIA 

P A I S D E A D Q U I S I C I O N : 
V I A D E T R A N S P O R T E : . . . 
D I R E C C I O N : . , T ' 
D I R E C C I O N : ¿ C - ^ f c . ' i 
D I R E C C I O N : 

o ! 2 i 

P U E R T O D E E M B A R Q U E : 
P U E R T O D E L L E G A D A : 
VENDEDOR: . , , . . . - ^ . ... 

F A B R I C A N T E : " " 
R E P R E S . EN C H I L E : ; . 
C O N E X I O N DEL I M P O R T A D O R - C O N ' ñ X v E N D E D O R : 

N I V E L D E L A C O M P R A : ¡"I MAYORISTA • MINOnís.'A - • ¿ J ' OHTÁLLtSTA Q OTRO 
EL V E N D E D O R E S : í.;; FACiv.vANTE Q REPRESENTANTE • DISTRIBUIOOR Q EMBARCADOR 
D E S C U E N T O O B T E N I D O ' E N EL P R E C I O : 
C O : / , : ; : : O H I N C L U I D A E N EL P R E C I O : C J " 8 l • ' v i j . - N O ' M O N T O : ' .. 
. . ;: ; -/..¡A T E R C E R O INDEPENDIENTE D E L V E N D E D O R : 

AGENCIA 



r 1 Santiaoo - Olilo • Avc¿¿. Gi.-IIÌR.rdo O'HÌCOMU lilt • Corroo 2i • Darcwitàdo • Tele*: : 
:: . C O M F R C I O EXTERIOR . , " , , . . . • f • . {J Sucuridl; Diroccio,»: Chilo i 

AYiSO CQîlF!iîMÂ3!3'î APERTURA OE GOTAS BE -CREDITO 
N1 POI-?-If) li) 11 

Ì*N-T I AGO' 1? ENERO 197»" SUYO 
Î 

CORRESPONSAL: 

¿UNCl) DE CREDITO RURAL ARGENTINO 
B U E N O S A I R E S / A R G È N T I N A 

F E C H A : 

A fÔYMEM ARGENTINA SMC 
p o n C U E N T A DE: 
AÚTOMOTR I 7. CORTO CITROEN KA 

Señores: 
Les c o n f i r m a m o s nuestras instrucciones de hoy. por TELEX, cuyo texto se indica más abajo. En caso de discrepancias entro 

las instrucciones de esta conf i rmación y nuestro cable original , s í rvanse proceder DE A C U E R D O C O N EL TEXTO DE LA PRESENTE, 
balo aviso cablegráf ico a nosotros. 

TEXTO DEL CABLE 
1. A v i s e n y c o n f i r m e n a: 
2 . O u e por c u e n t a y o r d e n d e : 
3. Hemos abierto crédi to i r revocable N>: 
4. Has ta po r la s u m a d e : 
5. V á l i d o e n has ta 
6 . C u b r i e n d o e m b a r q u e d e : 
7 . D e s d e has ta 

8. Pagadero contra ent rega de los s iguientes documentos : 
9. Embarques parcia les - Transbordos. 

10. Facturas comerc ia les y documentos de embarque deberán 
indicar Registro para Importac ión N ' de 
fecha: 

11. El embarque deberá e fec tuarse en: 
12. S í rvanse ref ínanciar e l p resente crédi to a: 

AVISEN Y Cüíif'ítwn; A CITROEN ARGENTINA SAIC ZEPlTA 3220 BUENOS AIRES 
ARGENTINA QUE HOi! CUENTA Y ORDEN DE AUTOMOTRIZ CORF ü CITROEN f.« HEMOS 
A,:S I F.R ¡'0 CREDITO IRREVOCABLE NUMERO 1201-2-101511 VALOR TRESCIENTOS 
iChENTA v oCW KIL SESENTA Y SIETE 20/100 DOLARES A.V:ERICAi'.OS 
VAL I DO EN ?ÜUf'.'S 
AIRES HASTA If: A'lRIL 1974 PAGADERO CONTRA ENTREGA DE LOS SIGUIENTES 
i).iCür-iEuTu;> SEIS CARTAS DE PORTE DE FFCC CONSIGNADAS ORDEN NUESTRA PA 
fc* AUTOMOTRIZ COREO CITROEN SA FIEIS FACTURAS COMERCIALES NOhZtfc AUTO 
MÍÍTR.I Z COREO CITROEN SA SEIS NOTAS DE GASTOS D'JS CERTIFICADOS Da. PRO 
VEEDOR POR EL .VALOR C AND E DE LA MERCADERIA. LAS CARTAS DE PCRT£ DE 
FFCC Y FACTUP/S COMERCIALES DETEN INDI CAR/REG I STRO DE I KPOtfTAC/Cü NU 
M E R C ' Í 

DEu 28.lii.71 PUNTO CUBRIENDO EMpADQUE DE .JUEGOS DE Ei EMENTOS 1NC0M 
FL.ETOS PARA VEHICULOS CITROEN MODELOS AX-1 DESDE LA OUIACA A C AND F 
/RICA PUNTO EMV.R'ÍUES PARC ¡ •«LEI Y TRANSBORDOS PE'.Vi I T ¡ DOS f'ONTO 
LOS DOCUMENTOS DE Eí¡B ARQUE DfTiF.N INDICAR EL VALOR DEL FLETE PASADO. 
L1.S FACTURAS DEBEN INDICAR GASTOS DE FOB Y FLETE EN DETALLE Y DEBERAN 
COINCIDIR CON LO lílfNCAÍW EN LOS X>r;u;ií:NT;>:$ ¡>¿ f£;i7íAUL' ¿'J.jTO 
LOS CERTIÍ ICADOS DEL PROVEEDOR DEHERAN l.LEÑARSE CON TODOS LOS DATOS 
CiJE CONSULTA EL FORMULARIO EXTENDIDOS SIN CORRECCIONES NI ENMENDADU-
RAS tOS DATOS CONTENIDOS EN LAS FACTURAS DEBERAN COINCIDIS CON LOS 
OUE SK ESTiPUl \H EN EL RESPECTIVO CERTI r i C¿DO DEl. PROVEEDOR í> I EN EL 
CERTIFICADO DEL PROVEEDOR SE INDICA COMISION DE AGENTE O n£P!iLT..-,,TAN 
TE RESIDENTE HN CHILE 
ESTA DEHERA SER DEDUCIDA DEL VALOR A PAGAR AL BENEFICIARIO CoN AVI 
SO A NOSOTROS .LA COMISION DEL AGENTE SI l. A HAY DEBERA ESTAR INCLUIDA 
EN EL VALOR FOB DE LA MERCADERIA SIN HACER MENCION DE ELLA EN L". 
FACTURAS COMERCIALES EL PAGO DEBE EFECTUARSE SOLO CONTRA W'.Ei.'TA 
CION DE LA TOT'M.' DAD DE LOS ROCW'.EUTOS EXIGIDOS v ES~R I CTA.vENTE DE 
ACUERDO A LOS TERMINOS DE ESTA CARTA DE CREDITO PUNTO 
EL PRESE'lTE CPEDlTO SERA PAGADERO «\DR EL CONVENIO DE COMKWAC ¡ 
Y PACOS A LOS lí>0 DIAS DE LA FECHA DE EMBARQUE, SIRVANSE 
;BRc&':Di¿bx:s"uHCl('-lv70 OÍ':t- 1 ̂ -O AL EXPORTADOR ArtfecuT I N0~ OTR 

Los c e r t i f i c a d o s de l p r o v e e d o r deberán l lenarse con todos los datos que consul ta ol fo rmular io , e x t e n d i d o s c i r . co r . - e^ - . i o ros 
ni e n m e n d a d u r a s . Los dalos contenidos en Jas facturas doberán coincidir , con los, que se es t ipu lan e n el r e s p e c t i v o C .V i . t iCú . i o 
P r o v e e d o r . Si e n el C e r t i f i c a d o se i nd i ca c o m i s i ó n de agente o representante rés identa e n C h i l e , és ta d e b e r á s e r deduc ida o s l 
valor a paga r al b e n e f . c i a r i o . con aviso a nosotros. / ! 

La c o m i s i ó n de a g e n t e , si la hay. d e b e r á es tar incluida en e l / v a l o r F O p do la m e r c a d e r í a sin h a c e r m e . i . : . r . i d e e ' : . i « n 
las facturas c o m c c ü i l c s . El p a g o debo e fec tuarse sólo contra presentac ión do :la to ta l idad d e los documentos e x i . v o o s y e s t r i c -
t a m e n t e d n a c u e r d o a los t é rminos d e esta C A R T A DE CREDITO, que es tá sujeta a las reg las y usos un i fo rmes re lat ivos a los 
C R E D I T O S D O C U M E N T A R IOS de la C á m a r a Internacional do C o m e r c i o . J 

Las .--¡OTAS DE DEBITO y / o CREDITO en nuestra cuenta d e b e r á n ser ex tend idas e n dupl icado e indicando nuestra r e f e r t i c a. 

Saludan a us tedes m u ^ a ten tamente , i 

A 

ORIGINAL 

B A N C O D C l .->0 OS 



K ^ / _ n Santiago • Chile • Avda. Bernardo O'Hicgmf 1111 • Ccrrao 24 • Cftbl«»: 3ancoe»U<ío • 7"-lex: 500 25? 
1 COMERCIO EXTERIOR ¡ ^ | .n • LJ Sucuri«: Dirección: j Chlío 

AVISO CONFIRMACION APERTURA DE CARTAS DE CREDITO .^1201-2-10^511 NUFSTRG 1 SUYO 
CORRESPONSAL: 

SA.MCO DE C R E D I T O RURAL A R G E N T I N O i 
BUENOS A I R E S 
ARGENTI NA 

FECHA: STGO 15 CMLRO 1 ) 7 4 

A FAVOR DE: 
; i T « 0 E N AR.GENTI íJA S A I C 

POR C U E N T A DE: 

kUTOMOTRlZ CORFO C I T R O t n SA 

Señores: 
Les c o n f i r m a m o s n u e s t r a s Instrucciones de hoy, por TELEX, cuyo texto se Indica más abajo. En caso d e discrepancias entre 

las Instrucciones de esta conf i rmación y nuestro cable original, s í rvanse proceder DE A C U E R D O C O N EL TEXTO DE LA PRESENTE, 
bajo aviso cablográfico a nosotros. 

TEXTO DEL CABLE 
1. A v i s e n y c o n f i r m e n a: 8. Pagadero contra entrega de los s iguientes documentas : 
2. Q u e p o r c u e n t a y o r d e n de : 9 . Embarques parc ia les -Transbordos . 
3. H e m o s a b i e r t o c r é d i t o i r revocable N*: 10. Facturas comerc ia les y documentos de embarque deberán 
4. Hasta por la s u m a de: indicar Registro para Importac ión N * de 
5. Vál ido en, hasta fecha: 
8' Cubr iendo e m b a r q u e de : 11. El embarque deberá e fectuarse en: 
7. D e s d e has ta 12. S í rvanse ref inanciar e l presente crédi to a: 

£ L « 0 P0RCIE .MT0 A LA L I N E A DE C R E D I T O DE D O L A R E S 2 0 . G O O . O C O , ( 6 6 ^ ) 
OPORTUNAMENTE ACORDADA" A E S T E ~B ArtCQ' Y E L " 2 G POR C I E N T O H t S T A M T E CO.M 
FCMDOS P R O P I O S " " C T O ^ " 7 í í T E R £ S - D E L - T ; 2 0 ' " P O R - C - | E ^ T O - - A « U A L — A " N U E S T R O ' C A R G O 
PAÜÁlikRO~JUMTÁM£:i !TE COhl E L REEMBOLSO DE L A COBERTURA PUNTO 

EL REEMBOLSO DE SUS PAGOS Y GASTOS S I R V A N S E S O L I C I T A R L O AL tíA.'iCQ 
C E « T k A L DE LA R E P U B L I C A A R G E N T I N A , D E ACUERDO AL C O N V E N I O R E C I P R O C O 
DE PAGOS PUW70 

8A>MCQESTAD0o — 

O T R A S C O N D I C I O N E S : 

Los c e r t i f i c a d o s de l p r o v e e d o r d e b e r á n l lenarse con todos los datos q u e consul ta e l formular io , e x t e n d i d o s s i n correcciones 
n i e n m e n d a d u r a s . Los d a t o s c o n t e n i d o s en las facturaa deberán coincidi r con los que se est ipulan en el respect ivo Cer t i f icado del 
P r o v e e d o r . Si e n el C e r t i f . c ü d o se indica comisión de agente o representante res idente e n Ch i le , és ta d e b e r á ser d e d u c i d * d e l 
valor a p a g a r al b e n e f i c i a r i o , c o n aviso a nosotros. 

La c o m i s i ó n de a g e n t e , s i la hay , deberá estar incluida en el valor FOB do la m e r c a d e r í a sin hacer menciún de el la en 
l a s f a c t u r a s c o m e r c i a l e s . El pago debe e fec tuarse s ó l o contra presentac ión d e la tota l idad de los documontos exigidos y e ¡ t n c -
t ó m e n t e de a c u o s o a los t é r m i n o s de e s t a C A R T A OE CREDITO, que es tá sujeta a las reglas y usos uni formas relat ivos a los 
C R E D I T O S D O C U M E N T A R IOS de la C á m a r a Internacional do C o m e r c i o . ' . 

LAS N O T A S DE DESITO Y ' o CREDITO en nuestra cuenta deberán ser ex tend idas e n dupl icado e Indicando nuestra re feran^ .a . 

Saludan a ustedes muy a ten tamente , / 

C O P I A P A R A E L E X P E D I E N T E 
Í Ñ C O DEL ESTADO DE CHILE 

COMC8C O LNU'IOÍ 



© 
CERTIFICADO DE ORIGEN 
:Ü.RTIHCATE Of ORIGIN I ft i ll ICAT Of l ' l !OVtNAHvi 

Cámara 
Argentina de 
Comercio A». LEANDRO N. AUM 3« l>. 1J T.I • JJ.»051/55 Tattf. "CAMARGSHTA" 

suimm Alia 

La CAMARA ARGENTINA PI; C:OMI:R(.IO. rerlifiui qua 
Tha ARGtNTINE CHAMBER OF ( nMMfRf.e tmt.fy t'ial 
La CHAMBRE ARGENTINE DE COMMI»«. ••«••lili» au.) 

5 0 < » O T A I H » , ! < 3 p o o n n d o 1 7 * ¿ 9 0 » 0 0 0 ( d i a o l -

a l a t a a i l B o t s o l o n t o a n o v o n i n ) K O f i . tfMK) r : 7 * 3 < S 0 , 0 0 0 ( \ r a i n t l o i a t a a i l t * « u i « n t o a 

• saaanta) K Q S . S R I J - T O . C o n t i « n o r t j a c t a n ¿< f i i í - s a y a r a v e h i u u l o a a u t o a o t o r e a G I T R O K M 

3 0 V C H A K I 1 2 4 ' 

e m b a r c a d o s r n e l a a p o i •T - í '® " shipped on ll'o sI¡Mni.r anibarQuécs MJr fa v»paii, PiiiUiOCAliaiL ORAL. ALMllAN-
e n v i a d o s p o r 

W W 0 3 . flfiffjWIIfA 

»«*>! by cn.oy*i par 

e> el puerto *r the port au port 

d e 
O» d< 

destino a AaI"A ~ CJ1ILB ( U -.^AHAÍU) con with «1a*tlnA1icn to a [iiil .E'-sr. tl. 
por (remitente) Alb'̂jJíW'TJIA m$9A¿ bv uuJ«/1 par («nvoxui i 

Y consignados a COHPi) CÍJ'ilOií'í 3.A. »nd cuntlffnod ID at comlgnAo» a 
son de origen tJc la REPUBI ICA ARCti-J. INA. t>a el ARGENTINE REPUBLIC o:¡i;,n lont d» pro.enanca da la REPUBI.ÎUJE AKGHiMMt 

BUENOS AIRES, 2ó cte D ioiombr.. .la 197."} 

CAMARA AlV-iEM TIMA DE COMíRCIO 
••i'U SS 1 

/y^ \ ü{Y " j 
...,-J' 

///,<. . y 
-i* s. NICOLIHi A<.lf»iM* 



Cirios Bdii&ri© larp§ C-9I8M6HANTS 06 ADUANA IA QlllACA • Sep. Atgudai Tdeanetu 0DUAKDO BURGOS M A N I F I E S T O P O R M A Y O R W' ; ,fg t -" Q 

CARGA CONDUCIDA DC...XA..̂ <mUCA-/tMi«m» CON DESTINO A:... 
• t* J»... DE 197 

R E M I T E N T E 

eiracEN atatTtw» SA , cnrR» mius*» «•*• 

CONSIGNATARIO 

21* 

INTERESADO 

CJTflOFW S.A. 

4596 

No. da 
Wagón 

Descripción General de la Mercadería 
CnrtMod 

13F41/XA31 2 C»nt«lM«l MSO 

¡JO .!•-;•* 

Clase Marea* Números 
CONTENIDO 

PMBI f W»«8 p m «B* 
B09XIES CITaDBIW» 

la Qutaui 01 

fifi CITIIEI AlfEKTIIA M > 

Peso ea 
KUos 

4,080 

y 

rt ac 



LUIS A. 
AGENTE GENERAL DE ADUMA 

SQLXCITA EL IMSgam I®2S2ff® WU fPHISfS GM SSSTS8® AL PUERTO 
8g mim m ua sm msm. 

S.# 1 5 V * . -
D. # 

#» 0 ltest gms»äs»ii> da Satte« 
m S Ä passfe ¿ä 8&&Wt la gigsSEXD oxsxcto GKSSÄ' 

ewre i ® w t s « ? <»> s es i m 

a EüfO 

1 W W W I 

m • • 

t m i 

ieJSB 
5.MB 
1S.47S 

SeOSB 
um 

« feite 
«ante » psoas 

•a 
tejKlsiS ©ä 

gj Mo S® 

«33 C^P ©»S© £3 tafipi p©g> 
I 

& Ä S flc O o -

ROL U N I C O T R I 8 U T A 8 I O 

N° 4 5 2 , 6 2 8 - 7 

mmrn&o 

^J M B SB P » % al &s%««i äa r 
f 1s^Mpib !pCO d@ES>) e®tM&g&SMIfiAl9IA i GOB-

lm Äss® 



© 
LUIS A. FONTBONA B. 

AGENTE GENERAL DE ADUANA 

SOLICITA AUTORIZAR ESCOLTA DE ADUANA QUE INDICA. 

Sol» ¿123/74 
Desp. N°155/74 Señor 

ADMINISTRADOR OE ADUANA, 
Agradecerá a Ud. se sirva tener a bien dis-

poner se designe Escolta de Aduana, para viajar al puerto de Arica, 
acompañando Can/ana de Camiones que transportarán ocho containers 
conteniendo Partes y Piezas para vehículos, con peso de 40«170 KG. 
llegados por Tren Internacional, procedente de Salta, Argentina y 
amparados por Solicitud de Trasbordo N° 658-042/74.» 

Formúlese el cargo correspondiente a fin de 
ordenar su oportuna cancelación,-

ES GRACIA, 

Antofagasta, Marzo 26 de 1974.-

LUIS A. RWTBONA B.-
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• M Ä I 
Ägenfe. Cernerai de : Adaéna' ., : ' 
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FERROCARRIL NACIONAL GENERAL BELGRANO 
CARTA DE PORTE PARA CARGA DE 

20 
ESTACION DE PROCEDENCIA: 

Ka t i r o ÍJbrta 

C i t r o e n A r g e n t i n a SAIC® 
A u t o m o t r i z c o r f o C i t r o e n 3A. 

R e t i r © N b r t e 

Z e p i t a 3220 C a p i t a l 
Bandera 3H1 s a n t i a g o 

jn C t a . C t e . 

8522 2 Cohtenea«2680$2 

* 265276 
12V33 1 " 262138 

©65 ¡l - 268660 
12*+2M- l t 26860b 

Cb&k l » 1 2 k 

ftirtes y piezas para 
automóviles marca 
Citroen* 

E S T A C I O N DE D E S T I N O : 

Arioa 
Tia «ap«^ Suiaca 

ohile 
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uno ' / U / 4 

1600 

¿ / / J & S a c o 

P96.Iño No.710/1/2 ael 1^12/73 para cargar 10 Tdejs.e/u.Cargafio aoosdioionaáo y j^p 
«segurado porel remitente sin int€rr.del F«C«»8uj4to artio.227 y 228 <sel HCT» ^ 
yietfc pegado hasta eBsp®Xa Quiaoa resto a pa$ar.Bultos'pesados en g-rua portioo. 
flobr« a«ue.na ra en CP/.18»- -

172*889»60 



Buenos Aires, 19 de diciembre de 1973 

Señores 
Banco Crédito Rural Argentino 
CAPITAL FEDERAL 

De nuestra consideración: 

Sírvanse transferir en forma telegráfica por 
nuestra cuenta y orden al Banco Central de Bolivia, Dto. Monetario, 
La Paz, para la cuenta Empresa Nacional de Ferrocarri les, la suma 
de u$s 3.064,58,- en pago de fletes por exportaciones embarcadas con 
destino a ARICA (CHILE), Vía Bolivia, debitando su contravalor en 
pesos en nuestra cuenta corriente con Uds. , extendiendo comproban-
te en duplicado. 

Sin otro particular, hacemos propicia la o-
portunidad para saludarles muy atentamente. 

CITROEN ARGENTINA S.A. 

Marca: CHAK/I 124 
CARP. 710 
RD/ecp 
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EMPRESA HACIOML DE FEBMCSBBttBS DE BOUVI1 O F I C I N A B U E N O S A I R E S 

R E P R E S E N T A C I O N E N B U E N O S AIRES cha 2 1 d e diciembre d e i a 
EMBAJADA DE BOlIVIA 

Comprobante Recepción N ^ w n 

CITROEN ARGENTINA S.A. 
Su pago de fletes ferroviarios, mediante transferencias telegráfica« 
Kos. 17389 y 17390 a través de los Bancos: Crédito Rural Arg.-, of 
América y Central de Solivia, desde frontera Arg-Bol hasta Charaña, 
destino Arica,Chile, de repuestos para automotor. Tarifa $us.44,35 por ton: 

C.P.18, 19 y 20 de 14/L2/73, vagones 12433, 12432, 8565, 1243?, 
12424,2095,30604, 2063 y 8522 con peso aforado de 116.500 Kgs. $ua.5.166,77 

Son: CINCO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 77A00 BOMBES AMERICANOS 
CHAK 124 uss 1.780,65 
CI ÍA IA 124 " 1.283,93 
CITAY 0 0 2 " 2 . 1 0 2 , 1 9 

U Í S 5 . 1 6 6 , 7 7 
¡ m e s s a u a c s e e n 

Crédito a. 
Rendición de Cuentas N° 

/ 





EXTRACTO DÉL REGLAMENTO DE LA; LEY GENERAL DE 
FERROCARRILES 

1.— La caiga deberá ser entregada para su transporta ®nbuea eatads; si no reúne esta condición la Empresa podrá negpnriíe 9 regibMa, o 
bien aceptarla, \SIN NINGUNA RESPONSABILIDAD. Esta ciicnne lancia se expresará en la Carta dé Porte coa la ragajgiBí® CI&ÜE^ la; "Siü-
ningtma responsabilidad". 

2.— La falsedad da, ¡tz declaración en cuanto al contea&lo dará d©r@ cbo a la Empresa pa ra cobrar el flete coas un recargo ¿¡peí®**"' 
por ciento. , 

3.— ñ. la ¡ legada de la carga pc^á t rectificarse cualqta^s wror oa ia tarifa aplicada e importe del flete que hubiera camoildo " i t w f f e 1 

Expedidora. ' ' 
4.— 0 Carguío:, y ia descarga ae ios yaganes completos, áohsrá oíec tuarijtf por los interesados y dentro del piaso reglamenteio, Gi_C3ísi 

©psjacicraea no e© efectuaren «n hl plazo indicado es cobraré EsTamj¿r,, 
5.—La ca iga sxssíta'deberá ms r a f eada del recinto do k¡ Estación de des tino dentro de lao 48 horas aigweates a la d® eá llegada. Por todo os-

ceso <sn el plaso indicado, se cobrará BODFGAJE ' 
6.-2- Si ®n un •vaqáñ completo se colocara un EXCESO BE C S W cobre su capacidad de registro, la Empresa se reserva QL derecho de roOms ai 

QSCSOO pa ra transportarlo cuando' el servicio lo permita 
7 —LAS MATERltó" EXPLOSIVAS, INFLAMABLES O CORROSIVAS, serán conducidas en vagones apropiados, siempr© <¡®s-la. Empresa teia 

está clase ae ' material disponible. Estos artícu los se sujetarán a precauciones especiales 7 se recargará mi, flete con un 50 % o ICO °A 
sobro la tarifa, según su naturaleza oin la respo nsabilidad para la Empresa y con responsabilidad del remitente por dorios ¿fflweadoa 
terceros "o a la Empresa. • . 

Estos artículos deberán entregarse ©n envase sogazo marcáffiáesa esterioment© el nombro del contenido. La falsedad do la' declara-
ción hace responsable al remitente, de los perjuicios que, por tal motivo J¡fé origine y le obliga al pago del doble flet®. Mo s s recibiré 
esta carga antea que el remitente se ponga de acuerdo coa el Je fe de Estación para que se alisten los vagones en que -debs- hacssm 
su conducción'pues ninguno de estos artículos pueden entrar en almacenes de la Empresa 

I M P O R T A N T E 

En caso de que el consignatario memilieste el extravio de la presente, la'mercadería le será entregada con una carta de porte 
provisional valo/ada y la concurrencia de a» toreara que garantice la identidad del consignatario y la- de su firmo y sis 
ulterior responsabilidad para la Empresa, safas fas al remitente o cargador indicara en la Estación de origen que te carga 
no sea entregada al consig£fxtark> slnó contra ¡a ¿gesen tación de este ortaipal 





A N E X O V I 

TRANSPORTE DE PIEZAS DE TELEVISION Y DE MAQUINAS DE COSER DES 
DE BRASIL AL PERU VIA: SAN PABLO - CORUMBA - SUAREZ- ARANA -
SAETA CRUZ - DESAGUADERO - PUNO - LIMA 



ANEXO VI 

CASO; TRANSPORTE DE PIEZAS PARA TELEVISORES Y DE MAQUINAS DE CO-
SER DESDE BRASIL AL PERU VIA: SAN PABLO - CORUMBA - SUAREZ ARANA -
SANTA CRUZ - DESAGUADERO - PUNO - LIMA 

1. ANTECEDENTES 

A fines de 1973, la empresa de transporte combinado del Brasil, 
Transportadora CORAL, comenzó a organizar para la Philips y la Siri 
ger el transporte de carga entre San Pablo y Lima, vía Santa Cruz, 
Bolivia. Para enviar estos embarques se utilizaron diversas ru-
tas, incluso la ruta San Pablo-Santa, Fé-Santiago-Lima y San Pablo-
Santa Fé-Salta-Arica-Lima. La ruta terrestre más corta y más rá-
pida es la que pasa por Santa Cruz, lugar en el cual es necesario 
efectuar un transbordo. La empresa CORAL considera que los fletes 
cobrados por el transporte en camion entre Santa Cruz y Lima son 
"excesivos"; al parecer, las empresas de transporte camionero del 
Perú, no han considerado aún la posibilidad de dedicarse a este trans 
porte. En algunos lugares las carreteras son muy deficientes, es-
pecialmente entre Puno y Arequipa. La empresa CORAL ti®n@ interés 
en utilizar el ferrocarril para el transporte entre Cochabamba y la 
costa, pasando por Arica o Arequipa. Sin embargo se ha descartado 
la posibilidad de transportar remolques en vagones plataforma por 
los desplazamientos que sufre el centro de gravedad de los remol-
ques cargados en este ferrocarril de montaña, ya que en Cochabamba 
y Santa Cruz no hay instalaciones para el traslado de contenedores. 

A continuación se describen los cinco primeros embarques envida 
dos via Santa Cruz. JL: 180 cajas de cartón que contenían tubos Pa-
ra televisores y repuestos Singer, despachados desde San Pablo el 
13 de julio que llegaron a Santa Cruz el 31 de julio de 1973. La 
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empresa CORAL pagó el impuesto de 2 por ciento ad valorem que apli 
caba Bolivia a las mercaderías en tránsito hasta noviembre de 1973. 
2_% un embarque de 555 cajas que sufrió una demora de 6 dias en San-
ta Cruz mientras CORAL negociaba la exención del impuesto del 2 por 
ciento; este embarque sufrió una nueva demora de 8 dias en Puno, 
mientras llegaba la documentación desde Lima. un embarque de 122 
cajas, que alcanzó al embarque anterior en Puno. un embarque de 
15 8 cajas que también sufrió una demora en Puno por efecto de un r¿ 
traso de la documentación. un embarque de 239 cajas que conte-
nían mercancías fabricadas por la Philips con un peso de 17.215 ki-
los y 64 cajas de productos Singer con un peso de 14.315 kilos trans 
portado en seis vagones cerrados de Ferrovias Paulistas S.A. 

2. TRANSPORTISTAS QUE PARTICIPAN EN EL MOVIMIENTO DE CARGA 

- San Pablo-Baurú (Brasil): Superintendencia Regional 2 de Ferro-
vias Paulistas S.A. (FEPASA). 

- Baurú-Corumbá (Brasil): 10a.División Noroeste de la Red Ferrovia-
ria Federal S.A. (RFFSA). 

- Corumbá-Santa Cruz (Bolivia): Red Oriental de la Empresa Nacional 
de Ferrocarriles de Bolivia (ENFE). 

- Santa Cruz-Lima (Perú): Sindicato de Transportistas Automotores 
de La Paz. 

3. SECUENCIA DE LAS OPERACIONES Y MOVIMIENTO DE LA DOCUMENTACION 

En este estudio de casos se examina fundamentalmente el transporte 
de mercancías de San Pablo a Lima. Sólo se describen las exigencias 
generales vinculadas con las transacciones financieras y la documen-
tación y no los procedimientos específicos que se siguen en los ca-
sos examinados en este trabajo. La secuencia de las operaciones y 
documentación se muestra en el diagrama A. 

El exportador tiene que estar inscrito en la Carteira de Comer-
cio Exterior, CACEX (1.3), organismo que debe haber aprobado las ma:r 
cas registradas que se han de utilizar. Luego de recibir la peti-
ción formal del importador del Perú (1.1), y la notificación de un 
banco comercial local de que el importador ha abierto una carta de 
crédito (1.2), se realiza una operación conocida como cierre del 
cambio (1.4) en virtud de la cual el exportador suscribe un acuer-
do de cambios con un banco autorizado. 
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El exportador llena el documento Concex-4 o guia de exporta-
ción (1.5) y obtiene su aprobación por la CACEX. Luego embala la 
mercancía» emite la factura comercial (1.7), prepara la lista de _em 
balaje (1.8) la nota fiscal (1.9), el certificado de origen (1.10) 
y la guia de remesa al exterior (1.11). Hasta el I o de julio de 
1974, debia obtenerse también un recibo del consulado del Perú para 
las exportaciones a ese pais (1.12); la tramitación de cada uno de 
estos documentos puede sufrir demoras. Por ejemplo, pueden trans-
currir hasta cinco dias antes de que se obtenga el certificado de 
origen necesario de la Federación de Industria de San Pablo. 

El ferrocarril del Estado de San Pablo (FEPASA) dispone de 
instalaciones en el patio de la estación de Barra Funda en San Pa 
blo para la inspección aduanera de la carga, realizada en presen-
cia de un agente de la CACEX. Eso permite que el agente de adua-
na o el usuario puedan presentar la documentación necesaria para 
la exportación a Bolivia y se puedan colocar los precintos a los 
vagones de carga en Barra Funda, los que no vuelven a abrirse has. 
ta que la carga llega a Santa Cruz en Bolivia. 

El agente de aduana o el empresario de transporte combinado, 
colaboran con FEPASA en la preparación de la carta de porte (3.3) 
y el manifiesto al por mayor (2.2); éste debe ser presentado con-
juntamente con la factura comercial en la aduana de Bolivia. 

En la carta de porte (3.3) preparada por FEPASA, figura como 
destino Santa Cruz calculándose el flete hasta Corumbá. El Sis-
tema Federal de Ferrocarriles (RFFSA) no prepara una carta de por_ 
te separada en Baurú. El flete entre San Pablo-Corumbá correspoii 
de a la suma de las tarifas aplicadas por FEPASA y RFFSA y por ejs 
te motivo los costos para el usuario son mayores que si se aplic¿ 
ra un flete directo real. El agente del ferrocarril de Bolivia 
en Corumbá expide una carta de porte (3.12) que sólo sirve como 
control del cobro del flete de Corumbá a Santa Cruz. Como la caz 
ta de porte preparada por FEPASA es negociable, es utilizada por 
los agentes de aduana como conocimiento de embarque cuando no lo-
gran que el Banco del Brasil reconozca el conocimiento de embar-
que del ETC para operaciones de transporte combinado. 

FEPASA y RFFSA han consolidado sus instalaciones en la esta-
ción y en los patios,en Baurú, con lo cual se ha acelerado enorme 
mente el traslado, de la carga de un ferrocarril a otro. Sin em-
bargo, por lo menos uno de los agentes de aduana tiene un repre-
sentante en Baurú cuya función primordial es asegurar que se trans 
fiera rápidamente la carga de un ferrocarril a otro. 
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Tanto el servicio ferroviario como el servicio de transporte 
camionero efectúan en un plazo mínimo el traslado de las mercan-
cías de San Pablo a Campo Grande o Corumbá, pero el servicio cami£ 
ñero tiende a ser más regular aún y suele garantizar la entrega en 
determinado número de días. Esta es una de las principales razo-
nes por la cual se utilizan en ciertas oportunidades los camiones, 
a pesar de que cobran fletes mucho más elevados y que debe efec-
tuarse la inspección de la carga en Corumbá en lugar de San Pablo 
(Barra Funda). 

A partir de enero de 1974 se Pagaban los siguientes fletes 
por tonelada en esta ruta: 

- San Pablo-Santa Cruz U$S 40.50 (cifra excesivamente ele 
vada para la carga general debido 
a que se utiliza un peso mínimo por 
vagón de carga para el cálculo de 
los fletes) . 

- Santa Cruz-La Paz U$S 22.28 para cualquier tipo de 
/ carga. 

~ Santa Cruz-Arequipa . . . . . U$S 40.00 para cualquier tipo de 
carga. 

- Santa Cruz-Lima . . . . . . . U$S 60.00, menos U$S 1.00 si la 
carga se transfiere a un camión 
más grande en Arequipa. 

Los vagones de -carga pasan normalmente por Corumbá, Quijarro/ 
Joaquín Murtinho (en la frontera misma) y Suárez Arana, sin tardan, 
za, salvo una detención mientras se prepara la carta de porte de 
ENFE (3.12) y la guia de expediciones (3.13) y se verifican los 
precintos. Se entregan copias del manifiesto al por mayor (2.2) 
que acompañan la carga, al jefe de estación en Joaquín Murtinho y 
a la Aduana en Suárez Arana y al jefe de estación y a la Aduana 
en Santa Cruz.. La Aduana de Bolivia puede insistir en comprobar, 
en cualquier momento, que la carga corresponda al manifiesto, es-
pecialmente si hay indicios de violación de los precintos. La em 
presa CORAL ha dado instrucciones a su agente de aduana en Corum-
bá para que cablegrafíe al agente en Santa Cruz las informacio-
nes sobre el paso de los vagones de carga por dicho lugar a fin 
de coordinar las operaciones de transbordo. 

El empresario de transporte combinado o el agente de aduana 
contrata los camiones necesarios Para que reciban a los vagones de 
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carga en Santa Cruz» Estos trámites previos son muy importantes 
cuando se trata de carga enviada al Perú, por cuanto sólo algunos 
sindicatos están autorizados para transportar carga que pase por 
Santa Cruz con destino al Perú» El Sindicado de La Paz (cuatro em 
presas) creó una filial en Santa Cruz para que administre u organi 
ce el movimiento de sus camiones cuando se trata de envíos de s t i na 
dos a Lima. La empresa CORAL obtiene estos servicios del Sindica-
to ©n La Paz directamente desde San Pablo» El agente de transpor-
tadora CORAL en Santa Cruz avisa al servicio de transporte camione 
ro cuando hay demora en la llegada de los vagones de carga» 

El empresario de transporte combinado (en este caso Transpor-
tadora CORAL S.A.) cablegrafía a su agente en Santa Cruz adscrito 
a la oficina del agente de aduana» El cable indica la fecha de 
partida del embarque de San Pablo, el número de cada vagón de car-
ga y el número de cada conocimiento de embarque de transportadora 
CORAL. Por via aérea se envia al agente en Santa Cruz la documen-
tación que a continuación se indica: 

3.5 Manifiesto de Transportadora CORAL. 
2.2 Manifiesto al por mayor. 
3.3 Carta de porte de FEPASA. 
1.7 Factura comercial legalizada en el Consulado de Bolivia. 

Además se envia la siguiente documentación para el ingreso de 
la mercancía al Perú., que acompaña a los camiones de Santa Cruz a 
Puno en el Perú: 

3.4 Conocimiento de embarque de Transportadora CORAL. 
1.7 Factura comercial» 

1.10 Certificado de origen» 
3.5 Manifiesto de Transportadora CORAL. 
1.12 Factura consular (hasta el I o de julio de 1974). 

Se usa el manifiesto emitido por Transportadora Coral o, cuan 
do se trata de otras empresas, la carta de porte de FEPASA, para 
obtener la información necesaria a fin de iniciar la tramitación 
de la póliza de tránsito (2.8) por la Aduana en Santa Cruz. El 
agente de Aduana en Santa Cruz elabora la póliza de tránsito (18 
ejemplares) después de llegada la carga y la envia junto con las 
cartas de porte de Bolivia y del Brasil y el manifiesto al por nía 
yor a la aduana. Corrientemente, la preparación de estos papeles 
por ©1 Agente de Aduana y su tramitación por la Aduana en Santa 
Cruz demora de dos a cuatro días laborables» La Aduana funciona 
solamente en la mañana. La Aduana de Santa Cruz es flexible en 
lo que se refiere a la documentación que exige para legalizar la 
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póliza de tránsito- Estos documentos podrían prepararse y trami-
tarse antes de que llegara la carga a Santa Cruz, si no se exigie-
ra la presentación de la carta de porte de Bolivia (3.12). 

El agente de aduana le entrega un cheque en blanco a la Adua-
na en Santa Cruz como garantía aduanera y paga los gastos cobrados 
por el inspector que acompaña la carga desde Santa Cruz a Puno (e_s 
tos gastos variaban entre 50 y 100 dólares a fines de 1973). 

El agente de Transportadora CORAL presenta la póliza de trán-
sito (2.8) legalizada al jefe de bodega de ENFE y contrata indivi-
dualmente a los trabajadores Para que descarguen los vagones bajo 
su supervisión. Un inspector de aduana abre los precintos del va-
gón de carga y los camiones son cargados en su presencia y la del 
agente de Transportadora CORAL. 

Este proceso se realiza con cierta informalidad a fin de fa-
cilitar el transbordo de la carga. Si un embalaje muestra averias, 
pero su contenido parece estar en buenas condiciones, el agente lo 
cambia. Si se observa alguna deficiencia del contenido mismo, és-
ta se anota en el manifiesto de CORAL (3.5). 

El agente de CORAL prepara un manifiesto del camión (3.25) 
del cual se envían copias a la oficina central de la empresa CORAL 
en el Brasil, una acompaña la carga hasta Lima, se despacha otra 
por correo al destinatario en esa ciudad, una para el asegurador y 
otras dos para las aduanas de Bolivia y el Perú. El conductor del 
camión lleva consigo el manifiesto al por mayor (2.2), el manifies. 
to de la empresa CORAL (3.5), un control de ruta (3.26), la póliza 
de tránsito (2.8) y la documentación enviada desde San Pablo para 
ser llevada al Perú. Los camiones no son cerrados, están abiertos 
por su parte superior y van cubiertos con una lona. En Santa Cruz 
o en La Paz, se prepara un manifiesto al por mayor (2.12) que se 
exige en el Perú para el tránsito de la carga entre Desaguadero y 
Puno . 

El camión debe pasar por diversos puestos de control entre 
Santa Cruz y Lima. Entre Alto La Paz y Puno solamente, es necesa-
rio pasar por los siguientes puestos de control: 

Al salir de Alto La Paz - tránsito. 
Tambillo - Aduana. 
Puerto Guaqui - tránsito, administración de fronteras y poli-

cía mi litar. 
Al salir de Guaqui - aduana. 
Al entrar a Desaguadero - tránsito, aduana, inmigración y po-

licía. 
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Desaguadero (Perú) - puesto de peaje, guardia civil, aduana, 
inmigración y policía. 

Pomata - Aduana. 
llave - Aduana y guardia civil. 
Puno - control de policía y aduana. 

Al pasar por Desaguadero en la frontera, el inspector de adua. 
na del Perú coloca un timbre en la póliza de tránsito emitida por 
las autoridades de Bolivia, la que se envia de retorno a Santa Cruz 
Para que el cheque en blanco sea devuelto al agente de aduana» El 
mismo inspector prepara un oficio (2.14) dirigido al inspector de 
aduanas .en Puno, que se agrega a la documentación que se exige en 
el Perú y que lleva consigo el conductor del camión. En la Aduana 
de Desaguadero se mantiene un registro de todo el movimiento inter_ 
nacional de camiones que pasa por ese punto. Con arreglo a lo dis. 
puesto por la ley,un funcionario aduanero debe acompañar la carga 
entre Desaguadero y Puno, además del oficio y del manifiesto al 
por mayor. Sin embargo esta exigencia fue eliminada recientemente 
por la falta de personal aduanero. 

No se requiere ningún documento especial Para los camiones 
procedentes de Bolivia que ingresan al Perú, llegan sólo hasta P_u 
no y que permanecen menos de 24 horas en este pais. Para los que 
permanecen más tiempo, el agente de aduanas en Puno prepara una s_o 
licitud de admisión (2.18) y al recibir este documento la Aduana 
expide el formulario R.A.I. (2.19). Los camiones pueden permane-
cer 10 días en el Perú si se dirigen a Moliendo o Matarani; trein-
.ta dias si se dirigen a Lima o más lejos. La carga con destino a 
Lima debe ir acompañada del manifiesto al por mayor (2.12), de la 
póliza de importación (1.15), la cual debe ser legalizada por la 
aduana en Puno, del formulario R.A.I. (2.19) y del manifiesto del 
camión (3.25). El agente de aduanas en Puno debe dejar un depósi-
to de 50 soles por el camión boliviano. 

Hasta hace poco tiempo se enviaban tres juegos de documentos 
al Perú. para, las importaciones que entraban por Desaguadero y Pu-
no. Un juego (compuesto por el manifiesto de Transportadora CORAL, 
el recibo consular, el conocimiento de embarque de Transportadora 
CORAL, el recibo comercial y el certificado de origen) era envia-
do directamente por el Cónsul en el Brasil en sobre cerrado a la 
aduana en Puno. El agente de aduana estaba autorizado Para hacer 
copias fotostáticas de estos documentos a fin de preparar el per-
miso de importación antes de que llegue la carga. La preparación 
y tramitación de estos documentos~en la Aduana corrientemente demo 
ra dos dias. Para ahorrar tiempo el agente de aduana podia pagar 
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los derechos sobre la base de esta documentación antes de que lle-
gara la carga . 

Un segundo juego de documentos se enviaba de San Pablo por vía 
aérea a Santa Cruz y era llevado por el conductor del camión hasta 
Puno . 

El tercer juego era enviado por el expor t aaor 5 un ta neo rc-
mercial en Lima que lo haciu revisar y obtenía su aprobación ael 
Banco Central de la Reserva del Perú. En promedio, Id tramitación 
de esta documentación y su envió al agente de aduana en Puno tarda 
30 dias, lo cual causa una larga demora en e1 movimiento de la car 
ga. Para evitar este problema la Aduana de Puno inspeccionaba la 
carga basándose en la documentación consular y permitía que la mer_ 
caderla continuara hacia su destino bajo garantía depositada por 
el agente de aduana. Este prepare: a una promesa o caita de garan-
tía en la cual se comprometía a Pagar los derechos dentro de un 
plazo de 10 dias, incluso aunque la documentación aprobada por los 
bancos no hubiese llegado de Lima. Cuando llegaba el momento de 
Pagar esta garantía el agente tenia 3 días laborables para hacerlo. 
Normalmente luego de hacer efectiva la garantía llamaba al destina-
tario para que depositara de inmediato el dinero. La nacionaliza-
ción de la carga no se consideraba completa mientras la aduana de 
Puno no recibiese el documento aprobado por el Banco Central de la 
Reserva y una declaración del importador autorizada ante notario. 

Como se ha eliminado la intervención del Cónsul, ahora se es-
tá buscando alguna forma que permita utilizar la documentación que 
a ese mismo fin trae consigo el conductor del camión. Actualmen-
te, de acuerdo con las disposiciones aduaneras vigentes en Perú, 
la carga puede ir en tránsito de un almacén de aduanas a otro, c_o 
mo ocurre, por ejemplo, en el Callao. Esta facilidad no se apro-
vecha en la mayoría de los casos. La cabal aplicación en el Perú 
de la Decisión 56 del Acuerdo de Cartagena supondrá que se estable_z 
can procedimientos para nacionalizar la carga en su lugar de desti_ 
no, lo cual se permite ahora solamente Para algunos tipos de movi-
miento . 
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